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 1. Comunicación: 
 - Del diputado señor Lorenzini por la cual justifica su inasistencia a la sesión del día 

de hoy, 18 de junio, por actividades propias de la labor parlamentaria.  
 2. Nota: 
 - Del diputado señor Paulsen por la cual informa, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 34 del Reglamento de la Corporación, que se ausentará del país por 
un plazo inferior a treinta días, a contar del 18 de junio de 2015, para dirigirse a 
Estados Unidos.  

 3. Licencia médica: 
 - Otorgada a la diputada señora Girardi por la cual acredita que deberá permanecer 

en reposo por un plazo de diez días, a contar del 17 de junio de 2015. 
 4. Oficio: 
 - De la Comisión de Deportes y Recreación, por el cual solicita autorización para ce-

lebrar sus sesiones ordinarias, en paralelo con la Sala, los días jueves de 10:45 a 
12:00 horas, a contar del mes de julio.  

  Respuestas a Oficios  
  Ministerio de Interior 
 - Diputado Rathgeb, Informar sobre el estado de avance del plan para el cierre de los 

vertederos de residuos domiciliarios en la Región de La Araucanía, v. gr. Boyeco, 
en Temuco y el vertedero de la ciudad de Traiguén; y, además, para que, si lo tiene 
a bien, disponga que se fiscalicen los vertederos clandestinos y micro basurales 
existentes en la mencionada región. (2295 al 8537). (2295 al 8537). 

  Ministerio de Hacienda 
 - Diputado Ward, Diputada Hoffmann doña María José, Informar sobre la informa-

ción detallada en la petición adjunta. (201 al 7320). (201 al 7320). 
 - Diputado Ward, Diputada Hoffmann doña María José, Informar sobre la informa-

ción detallada en la petición adjunta. (26 al 7320). (26 al 7320). 
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 - Proyecto de Resolución 248, Solicitar a S.E. la Presidenta de la República la modi-

ficación del Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal a fin de establecer 
la obligación de concurso público para renovar cada cierto período de tiempo los 
cargos de los departamentos de salud municipal. (1701). 1701. 

 - Diputada Hernando doña Marcela, Reitera oficio N°5.516 de esta Corporación, de 
fecha 05 de Noviembre del año 2014. (584 al 8715). (584 al 8715). 

  Ministerio de Justicia 
 - Diputado Rathgeb, Diputado Berger, Contratos vigentes de arrendamiento y de 

comodato en que su institución participa como arrendadora o arrendataria y como 
comodante o comodataria, con las especificaciones que precisan. (337 al 8409). 
(337 al 8409). 

 - Diputada Núñez doña Paulina, Remita a esta Cámara la información detallada en la 
petición adjunta, relacionada con el nuevo Servicio de Reinserción Nacional de 
Gendarmería de Chile. (4594 al 8480). (4594 al 8480). 

  Ministerio de Agricultura 
 - Diputada Álvarez doña Jenny, Total de hectáreas afectadas y el número de incen-

dios forestales ocurridos en las provincias de Chiloé y Palena, durante la tempora-
da estival 2014-2015, con datos desagregados por comuna. (332 al 8897). (332 al 
8897). 

  Ministerio de Trabajo y Previsión Social 
 - Diputado Verdugo, Informar sobre los rezagos de fondos de pensiones, el monto y 

su destinación, correspondiente a todas las Administradoras de Fondos de Pensio-
nes. (19669 al 7203). (19669 al 7203). 

 - Diputado Verdugo, Reitera el oficio N° 7.203 de esta Corporación, de fecha 5 de 
marzo de 2015; y, en definitiva informe respecto de los rezagos de fondos de pen-
siones, monto y destino, correspondientes a todas las Administradoras de Fondos 
de Pensiones. (19669 al 8190). (19669 al 8190). 

  Ministerio de Salud 
 - Diputado Rathgeb, Informar sobre el estado de avance del plan para el cierre de los 

vertederos de residuos domiciliarios en la Región de La Araucanía, v. gr. Boyeco, 
en Temuco y el vertedero de la ciudad de Traiguén; y, además, para que, si lo tiene 
a bien, disponga que se fiscalicen los vertederos clandestinos y micro basurales 
existentes en la mencionada región. (1312 al 8536). (1312 al 8536). 

 - Diputada Pascual doña Denise, Informe a esta Cámara sobre la continuidad del 
“Programa de Atención a Usuarios y Usuarias Trans”, implementado en el año 
2012, en algunos centros hospitalarios del país y respecto de la cobertura que otor-
ga Fonasa en prestaciones de salud siquiátrica, endocrinológica y quirúrgica para 
personas transexuales. (8977 al 8993). (8977 al 8993). 

 - Proyecto de Resolución 75, “Solicita se regule las condiciones de trabajo en altura 
extrema de funcionarios públicos.” (1685). 1685. 
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 - Proyecto de Resolución 248, Solicitar a S.E. la Presidenta de la República la modi-

ficación del Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal a fin de establecer 
la obligación de concurso público para renovar cada cierto período de tiempo los 
cargos de los departamentos de salud municipal. (1701). 1701. 

 - Diputado Rathgeb, Diputado Berger, Contratos vigentes de arrendamiento y de 
comodato en que su institución participa como arrendadora o arrendataria y como 
comodante o comodataria, con las especificaciones que precisan. (5303 al 8329). 
(5303 al 8329). 

  Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones 
 - Diputado Coloma, Disponer que se cumpla el compromiso adquirido y se haga 

público el estudio de ingeniería básica, que permitirá, entre otros aspectos, deter-
minar las personas que serán expropiadas con motivo del proyecto del Metrotren 
Santiago-Melipilla; e informar sobre el estado en que se encuentra el señalado pro-
yecto. (191 al 8884). (191 al 8884). 

  Ministerio de Desarrollo Social 
 - Diputado Rathgeb, Diputado Berger, Contratos vigentes de arrendamiento y de 

comodato en que su institución participa como arrendadora o arrendataria y como 
comodante o comodataria, con las especificaciones que precisan. (508 al 8371). 
(508 al 8371). 

  Intendencias 
 - Diputado Chahin, Razones que han impedido terminar la casa adquirida, con sub-

sidio habitacional, por el señor Víctor Manuel Lonconao de la comuna de Victoria, 
disponiendo la respectiva fiscalización. (1706 al 8948). (1706 al 8948). 

  Servicios 
 - Diputada Turres doña Marisol, Informar sobre el programa y factibilidad para re-

poblar la isla Tabón, en la comuna de Calbuco, con árboles y vegetación nativos. 
(333 al 8621). (333 al 8621). 

  Varios 
 - Diputado Chávez, Remita a esta Corporación copia de los documentos que solicita 

referidos a antecedentes laborales de los señores Teobaldo Andrade Sanhueza, 
Emilio Molinet Chavarría y Gerardo Díaz Santos. (60 al 7284). (60 al 7284). 

 - Diputado Chávez, Remita a esta Corporación copia de los documentos que solicita 
referidos a antecedentes laborales de los señores Teobaldo Andrade Sanhueza, 
Emilio Molinet Chavarría y Gerardo Díaz Santos, reiterando la petición contenida 
en el oficio N° 7.284, de 10 de marzo del presente año. (60 al 8685). (60 al 8685). 

  Empresas del Estado 
 - Diputado Silber, Informe sobre la posibilidad de evaluar la situación de la sede 

comunitaria, de propiedad de la Empresa de Ferrocarriles del Estado, ubicada en la 
comuna de Til-Til, ante el grave perjuicio social que produciría el desalojo de los 
adultos mayores que ocupan el inmueble. (061 al 7759). (061 al 7759). 

  Municipalidades 
 - Diputado Paulsen, Remita a esta Cámara el listado de profesores que se acogieron 

al mecanismo de incentivo al retiro y recibieron el pago del bono de incentivo e 
indemnización por años de servicio. (524 al 8437). (524 al 8437). 
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 - Diputado Gahona, Número de proyectos de pavimentación participativa asignados 

en la localidad de Marquesa de la comuna de Vicuña, precisando los plazos de eje-
cución y entrega y los montos correspondientes a los aportes de las partes. (575 al 
8629). (575 al 8629). 

 - Diputado Gahona, Proyecto de pavimentación participativa Concurso 23 de los 
sectores Gerónimo Rendic y Villa Marquesa en la localidad del mismo nombre de 
la comuna de Vicuña, precisando los plazos de ejecución y entrega, los montos co-
rrespondientes a los aportes de las partes y la cantidad de beneficiarios. (576 al 
8627). (576 al 8627). 

 X. PETICIONES DE OFICIO. ARTÍCULOS 9° Y 9° A DE LA LEY ORGÁNICA CONS-
TITUCIONAL DEL CONGRESO NACIONAL. 

 - Diputada Girardi doña Cristina, Posibilidad de disponer una investigación en el 
Centro de Referencia de Salud Doctor Salvador Allende Gossens de la comuna de 
Pudahuel con el propósito de verificar las irregularidades que describe y aplicar las 
sanciones que correspondan. (9390 de 16/06/2015). A Ministerio de Salud. 

 - Diputado Sandoval, Avances, etapa actual y plazos asociados para la ejecución de 
los proyectos de electrificación rural “Aguas Frescas” y “Pasarela Cifuentes”, ale-
daños a la localidad de Mañihuales. (9391 de 16/06/2015). A intendenta de Aysén. 

 - Diputado Sandoval, Recursos asignados para la pesca artesanal en zonas contiguas 
durante los años 2014 y 2015 en la Región de Aysén del General Carlos Ibáñez del 
Campo. (9392 de 16/06/2015). A intendenta de Aysén. 

 - Diputado Sandoval, Situación actual de las hijas del señor Félix Gerardo Vásquez 
Mellado, indicando las acciones legales, administrativas u otras desarrolladas por 
su servicio en este caso. (9393 de 16/06/2015). A Sename de Aysén. 

 - Diputado Sandoval, Fecha de aplicación del seguro ganadero en la Región de 
Aysén del General Carlos Ibáñez del Campo, su cobertura, sistema de operación y 
si es excluyente para los usuarios del Instituto de Desarrollo Agropecuario. (9394 
de 16/06/2015). A intendencias. 

 - Diputado Sandoval, Posibilidad de coordinar y arbitrar las medidas que sean nece-
sarias para otorgar mayores flexibilidades a la atención de los adultos mayores, 
considerando sus horas programadas y la prioridad de las mismas. (9395 de 
16/06/2015). A Ministerio de Salud. 
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I. ASISTENCIA 
 

 -Asistieron los siguientes señores diputados: (110) 
 
NOMBRE (Partido* Región Distrito) 
 
Aguiló Melo, Sergio IND VII 37 
Álvarez Vera, Jenny PS X 58 
Álvarez-Salamanca Ramírez, Pedro Pablo UDI VII 38 
Andrade Lara, Osvaldo PS RM 29 
Auth Stewart, Pepe PPD RM 20 
Barros Montero, Ramón UDI VI 35 
Becker Alvear, Germán RN IX 50 
Bellolio Avaria, Jaime UDI RM 30 
Berger Fett, Bernardo RN XIV 53 
Boric Font, Gabriel IND XII 60 
Browne Urrejola, Pedro RN RM 28 
Campos Jara, Cristián PPD VIII 43 
Cariola Oliva, Karol PC RM 19 
Carmona Soto, Lautaro PC III 5 
Carvajal Ambiado, Loreto PPD VIII 42 
Castro González, Juan Luis PS VI 32 
Ceroni Fuentes, Guillermo PPD VII 40 
Chahin Valenzuela, Fuad DC IX 49 
Chávez Velásquez, Marcelo DC VIII 45 
Cicardini Milla, Daniella IND III 5 
Coloma Álamos, Juan Antonio UDI RM 31 
Cornejo González, Aldo DC V 13 
De Mussy Hiriart, Felipe UDI X 56 
Edwards Silva, José Manuel RN IX 51 
Espejo Yaksic, Sergio DC VI 35 
Espinosa Monardes, Marcos PRSD II 3 
Espinoza Sandoval, Fidel PS X 56 
Farcas Guendelman, Daniel PPD RM 17 
Farías Ponce, Ramón PPD RM 25 
Fernández Allende, Maya PS RM 21 
Flores García, Iván DC XIV 53 
Fuentes Castillo, Iván IND XI 59 
Fuenzalida Figueroa, Gonzalo RN XIV 54 
Gahona Salazar, Sergio UDI IV 7 
Godoy Ibáñez, Joaquín RN V 13 
Gutiérrez Gálvez, Hugo PC I 2 
Gutiérrez Pino, Romilio UDI VII 39 
Hasbún Selume, Gustavo UDI RM 26 
Hernández Hernández, Javier UDI X 55 
Hernando Pérez, Marcela PRSD II 4 
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Hoffmann Opazo, María José UDI V 15 
Jackson Drago, Giorgio IND RM 22 
Jaramillo Becker, Enrique PPD XIV 54 
Jarpa Wevar, Carlos PRSD VIII 41 
Jiménez Fuentes, Tucapel PPD RM 27 
Kast Rist, José Antonio UDI RM 24 
Kast Sommerhoff, Felipe IND RM 22 
Kort Garriga, Issa UDI VI 32 
Lavín León, Joaquín UDI RM 20 
Lemus Aracena, Luis PS IV 9 
León Ramírez, Roberto DC VII 36 
Letelier Norambuena, Felipe PPD VI 33 
Macaya Danús, Javier UDI VI 34 
Melero Abaroa, Patricio UDI RM 16 
Melo Contreras, Daniel PS RM 27 
Meza Moncada, Fernando PRSD IX 52 
Mirosevic Verdugo, Vlado Liberal de Chile XV 1 
Monckeberg Bruner, Cristián RN RM 23 
Monckeberg Díaz, Nicolás RN RM 18 
Monsalve Benavides, Manuel PS VIII 46 
Morales Muñoz, Celso UDI VII 36 
Morano Cornejo, Juan Enrique DC XII 60 
Nogueira Fernández, Claudia UDI RM 19 
Norambuena Farías, Iván UDI VIII 46 
Núñez Arancibia, Daniel PC IV 8 
Núñez Lozano, Marco Antonio PPD V 11 
Núñez Urrutia, Paulina RN II 4 
Ojeda Uribe, Sergio DC X 55 
Ortiz Novoa, José Miguel DC VIII 44 
Pacheco Rivas, Clemira PS VIII 45 
Pascal Allende, Denise PS RM 31 
Paulsen Kehr, Diego RN IX 49 
Pérez Arriagada, José PRSD VIII 47 
Pérez Lahsen, Leopoldo RN RM 29 
Pilowsky Greene, Jaime DC RM 24 
Poblete Zapata, Roberto IND. VIII 47 
Provoste Campillay, Yasna DC III 6 
Rathgeb Schifferli, Jorge RN IX 48 
Rincón González, Ricardo DC VI 33 
Rivas Sánchez, Gaspar RN V 11 
Robles Pantoja, Alberto PRSD III 6 
Rocafull López, Luis PS XV 1 
Rubilar Barahona, Karla RN RM 17 
Sabag Villalobos, Jorge DC VIII 42 
Sabat Fernández, Marcela RN RM 21 
Saffirio Espinoza, René DC IX 50 
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Saldívar Auger, Raúl PS IV 7 
Sandoval Plaza, David UDI XI 59 
Schilling Rodríguez, Marcelo PS V 12 
Sepúlveda Orbenes, Alejandra IND VI 34 
Silber Romo, Gabriel DC RM 16 
Silva Méndez, Ernesto UDI RM 23 
Soto Ferrada, Leonardo PS RM 30 
Squella Ovalle, Arturo UDI V 12 
Tarud Daccarett, Jorge PPD VII 39 
Torres Jeldes, Víctor DC V 15 
Trisotti Martínez, Renzo UDI I 2 
Tuma Zedán, Joaquín PPD IX 51 
Turres Figueroa, Marisol UDI X 57 
Ulloa Aguillón, Jorge UDI VIII 43 
Urízar Muñoz, Christian PS V 10 
Urrutia Bonilla, Ignacio UDI VII 40 
Urrutia Soto, Osvaldo UDI V 14 
Vallejo Dowling, Camila PC RM 26 
Vallespín López, Patricio DC X 57 
Van Rysselberghe Herrera, Enrique UDI VIII 44 
Venegas Cárdenas, Mario DC IX 48 
Verdugo Soto, Germán RN VII 37 
Walker Prieto, Matías DC IV 8 
Ward Edwards, Felipe UDI II 3 
 
 -Concurrió, además, la ministra de Justicia, señora Javiera Blanco Suárez. 
 
 -No estuvieron presentes por encontrarse: 
 
 -Con licencia médica: La diputada señora Cristina Girardi Lavín. 
 
 -Con impedimento grave: La diputada señora Andrea Molina Oliva, y el diputado señor 
René Manuel García García.- 
 

                                                   
* PDC: Partido Demócrata Cristiano; PPD: Partido por la Democracia; UDI: Unión Demócrata Independiente;  

RN: Renovación Nacional; PS: Partido Socialista; PRSD: Partido Radical Social Demócrata; IND: Independien-
te. PC: Partido Comunista y Partido Liberal de Chile. 
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II. APERTURA DE LA SESIÓN 
 

-Se abrió la sesión a las 10.39 horas. 

 

El señor NÚÑEZ, don Marco Antonio (Presidente).- En el nombre de Dios y de la Patria, 
se abre la sesión. 

 

 

III. ACTAS 
 

El señor NÚÑEZ, don Marco Antonio (Presidente).- El acta de la sesión 31ª se declara 
aprobada. 

El acta de la sesión 32ª queda a disposición de las señoras diputadas y de los señores di-
putados. 

 

 

IV. CUENTA 
 

La señora PASCAL, doña Denise (Vicepresidenta).- El señor Prosecretario dará lectura a 
la Cuenta. 

 

-El señor ROJAS (Prosecretario) da lectura a la Cuenta. 

 

AUTORIZACIÓN	A	COMISIÓN	PARA	SESIONAR	
SIMULTÁNEAMENTE	CON	LA	SALA	

 

El señor NÚÑEZ, don Marco Antonio (Presidente).- Si le parece a la Sala, se accederá a 
la solicitud de la Comisión de Deportes y Recreación para celebrar sus sesiones ordinarias en 
paralelo con la Sala, los jueves, de 10.45 a 12.00 horas, a contar de julio. 

¿Habría acuerdo? 

 

Acordado. 
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V. ORDEN DEL DÍA 
 

ACUERDO	ENTRE	CHILE	Y	LA	UNIÓN	EUROPEA	QUE	CREA	MARCO	PARA	
PARTICIPACIÓN	DE	CHILE	EN	OPERACIONES	DE	GESTIÓN	DE	CRISIS	DE	LA	
UNIÓN	EUROPEA	(PRIMER	TRÁMITE	CONSTITUCIONAL.	BOLETÍN	N°	9967‐10)	

 

El señor NÚÑEZ, don Marco Antonio (Presidente).- En el Orden del Día, corresponde 
tratar el proyecto de acuerdo aprobatorio del tratado suscrito entre la República de Chile y la 
Unión Europea que crea un marco para la participación de nuestro país en las operaciones de 
gestión de crisis de la Unión Europea, suscrito en Bruselas, Bélgica, el 30 de enero de 2014. 

Hago presente a la Sala que, de conformidad con los acuerdos adoptados por los Comités 
el martes 16 de junio, el uso de la palabra se limitará a cuatro discursos de hasta cuatro minu-
tos cada uno. 

Diputado informante de la Comisión de Relaciones Exteriores, Asuntos Interparlamenta-
rios e Integración Latinoamericana es el señor Luis Rocafull. 

 

Antecedentes: 

-Mensaje, sesión 8ª de la actual legislatura, en 2 de abril de 2015. Documentos de la 
Cuenta N° 3. 

-Informe de la Comisión de Comisión de Relaciones Exteriores, Asuntos Interparlamen-
tarios e Integración Latinoamericana, sesión 19ª de la presente legislatura, en 5 de mayo de 
2015. Documentos de la Cuenta N° 21. 

 

El señor NÚÑEZ, don Marco Antonio (Presidente).- Tiene la palabra el diputado infor-
mante. 

 

El señor ROCAFULL (de pie).- Señor Presidente, en representación de la Comisión de 
Relaciones Exteriores, Asuntos Interparlamentarios e Integración Latinoamericana, paso a 
informar sobre el proyecto de acuerdo que aprueba el Acuerdo entre la República de Chile y 
la Unión Europea, que crea un marco para la participación de la República de Chile en las 
operaciones de gestión de crisis de la Unión Europea, suscrito en Bruselas, Bélgica, el 30 de 
enero de 2014, sometido a la consideración de la Cámara de Diputados en primer trámite 
constitucional, sin urgencia, de conformidad con lo establecido en los artículos 32, Nº 15°, y 
54, Nº 1), de la Constitución Política de la República. 

Según señala el mensaje, la Unión Europea y Chile mantienen una excelente y profunda 
relación bilateral que se remonta a 1967, año en que se instaló en Santiago la primera delega-
ción de la Comisión Europea en América Latina. 

Agrega que el acuerdo de Asociación entre la Comunidad Europea, y sus Estados miem-
bros, y la República de Chile, suscrito el 18 de noviembre de 2002, vino a establecer nuevos 
objetivos e intenciones de las partes, que incorporaron otros aspectos políticos, económicos, 
financieros y de cooperación en una amplia gama de materias, con objetivos y mecanismos 
para asegurar el cumplimiento de los compromisos. 



SESIÓN 39ª, EN JUEVES 18 DE JUNIO DE 2015 1 5

En ese marco, añade el mensaje, nuestro país actualmente participa con un contingente del 
Ejército en la Fuerza Europea (Eufor), como parte de la denominada Operación Althea, en 
Bosnia y Herzegovina. La Eufor es la sucesora legal de la Fuerza de Estabilización de la Or-
ganización del Tratado del Atlántico Norte, que operó hasta 2005, fecha en que traspasó su 
responsabilidad a la Unión Europea, organismo que la mantiene hasta la fecha. 

En este contexto, agrega el mensaje, teniendo presente la experiencia de nuestro país co-
mo participante en múltiples operaciones de paz y la densidad de los instrumentos bilaterales 
que califican a Chile como un importante socio de la Unión Europea, esta propuso la firma 
del acuerdo marco que se somete a consideración de la Sala, para la participación de Chile en 
sus operaciones de gestión de crisis. 

El acuerdo consta de un preámbulo y de cuatro secciones, compuestas a su vez por artícu-
los, a los que no me referiré en aras del tiempo y por encontrarse ellos contenidos en el in-
forme que mis colegas tienen en su poder. 

En el estudio de este proyecto de acuerdo, la Comisión contó con la asistencia y colabora-
ción del señor Álvaro Arévalo Cunich, director (S) de Asuntos Jurídicos del Ministerio de 
Relaciones Exteriores, y del señor Julio Bravo Yubini, encargado de la Dirección de Seguri-
dad Internacional y Humana de dicha secretaría de Estado, quienes refrendaron los funda-
mentos expuestos en el mensaje que acompaña este proyecto de acuerdo, y efectuaron una 
reseña acotada de sus contenidos. En síntesis, manifestaron que el presente acuerdo reconoce 
la importancia de la paz mundial para el desarrollo de los Estados y la obligación de todos 
los países de cooperar en su logro y mantención. 

Agregaron que la celebración de este acuerdo se entiende sin perjuicio de la autonomía de 
la decisión de la Unión Europea y del deseo o capacidad de la República de Chile de decidir, 
caso a caso, si desea participar en una operación de gestión de crisis de la Unión Europea. 

Asimismo, destacaron que el presente acuerdo no obliga al pago de contribuciones fi-
nancieras de ninguna especie, por cuanto este instrumento solo consiste en un acuerdo 
marco que habilitaría a Chile para participar y contribuir en las operaciones de gestión de 
crisis, solo si así lo decide nuestro país, caso a caso, en virtud de una invitación de la 
Unión Europea. 

Por su parte, las señoras y los señores diputados presentes, quienes expresaron su de-
cisión favorable a la aprobación de este proyecto de acuerdo, manifestaron su concordan-
cia con los objetivos del mismo, puesto que él considera el especial interés de la Unión 
Europea de mantener la paz dentro de su área de influencia, en particular mediante la 
organización y el apoyo de operaciones de gestión de crisis. 

Por ello, y sin mayor debate, por 6 votos a favor, ningún voto en contra y ninguna abs-
tención, prestaron su aprobación al proyecto de acuerdo la señora Andrea Molina y los 
señores Carlos Abel Jarpa, Celso Morales, Luis Rocafull, Jorge Sabag y Jorge Tarud. 

Por último, me permito hacer presente a la Sala que la comisión no calificó como 
normas de carácter orgánico constitucional o de quorum calificado ningún precepto con-
tenido en el proyecto de acuerdo en informe. Asimismo, determinó que sus disposiciones 
no deben ser conocidas por la Comisión de Hacienda, pues no tienen incidencia en mate-
ria presupuestaria o financiera del Estado, de acuerdo con el informe financiero elabora-
do por la Dirección de Presupuestos. 
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Es todo cuanto puedo informar. 

He dicho. 

 

El señor NÚÑEZ, don Marco Antonio (Presidente).- En discusión el proyecto de acuerdo.  

Tiene la palabra el diputado Jorge Sabag. 

 

El señor SABAG.- Señor Presidente, valoro el presente acuerdo entre Chile y la Unión 
Europea, pues constituye una demostración más del prestigio de nuestro país en la comuni-
dad internacional, en particular en la Unión Europea, y de la valoración y profesionalismo de 
nuestras Fuerzas Armadas, razón por la cual han sido invitadas por los veintiocho países de 
la Unión Europea a participar en operaciones de paz.  

Chile es el primer país de Latinoamérica invitado. En consecuencia, de aprobarse el pre-
sente acuerdo, sería la primera nación latinoamericana en ratificarlo. El otro país que ha sido 
invitado es Colombia, pero aún no ha ratificado el acuerdo.  

La idea es autorizar la participación de tropas chilenas en el marco de las operaciones de 
pacificación impulsadas por la Unión Europea, en el contexto de un acuerdo formal y perma-
nente. 

Cabe recalcar que los militares chilenos ya están participando con un contingente del 
Ejército en la Fuerza Europea (Eufor), como parte de la denominada Operación Althea, cuyo 
objetivo es lograr el restablecimiento del orden y la paz en Bosnia y Herzegovina. 

Del mismo modo, es preciso destacar que la Fuerza Europea es la sucesora de la Fuerza 
de Estabilización de la Organización del Tratado del Atlántico Norte, que operó hasta el 
2005, año en que la OTAN traspasó su responsabilidad a la Unión Europea. 

No hay dudas sobre la labor desarrollada por las fuerzas de paz de las Naciones Unidas y 
el esfuerzo que ha venido realizando la Unión Europea en el marco de la difícil transición 
que han vivido los países que pertenecían a la entonces Unión Soviética y la difícil situación 
económica provocada por los vaivenes de su economía. 

Basta con señalar que la Unión Europea agrupa a veintiocho de las cuarenta y nueve na-
ciones existentes en el viejo continente, para comprender lo delicado que es participar en los 
esfuerzos de paz. 

La invitación extendida a nuestro país es una gran oportunidad para el intercambio y la 
formación de nuestras Fuerzas Armadas, pues tomarán contacto con las fuerzas armadas más 
profesionalizadas del mundo.  

De todos modos, a partir de la experiencia de Haití, es necesario tener claridad respecto 
del horizonte de esta participación en el tiempo. Siempre se respetará la autonomía del país; 
es decir, Chile decidirá, caso a caso, si concurrirá a una misión de paz específica. Por lo tan-
to, mantendrá su autonomía. 

Quiero reiterar la gran oportunidad que el presente acuerdo constituye para nuestras Fuer-
zas Armadas, pues, como señalé, podrán avanzar en su profesionalización y capacitación. 

Desde luego, el acuerdo dará una potente señal: que Chile es un país de paz, que respeta la 
democracia y la resolución pacífica de los conflictos, y que colaborará, junto con los países 
de la Unión Europea, en las operaciones de paz a las que sea invitado. 
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Por lo tanto, invito a los parlamentarios a aprobar el proyecto de acuerdo, pues significará 
un gran prestigio para nuestro país. 

Por último, cabe destacar que los costos que conlleven las operaciones serán asumidos por 
nuestro país, pero en ningún caso nos van a afectar, pues el beneficio será muy superior a los 
eventuales gastos en que podríamos incurrir. 

He dicho. 

 

El señor NÚÑEZ, don Marco Antonio (Presidente).- Tiene la palabra el diputado Jorge 
Ulloa. 

 

El señor ULLOA.- Señor Presidente, el informe entregado a la Sala por el diputado Roca-
full y la intervención del diputado Sabag no hacen sino corroborar el extraordinario nivel y el 
profesionalismo de las Fuerzas Armadas de Chile, cualidades que hoy las hacen merecedoras 
de este tipo de invitaciones.  

El hecho de que sean invitadas a participar en eventuales operaciones vinculadas con el 
manejo o la gestión de crisis posibilita que nuestras Fuerzas Armadas mantengan un gran 
nivel, no solo de excelencia profesional, sino también de alistamiento, en atención a que hoy 
las denominadas “guerras” no son tales, sino que, en la práctica, son crisis que van escalando 
y que, incluso, nunca son declaradas como guerras. Sin embargo, muchas veces dichas crisis 
pueden terminar -como de hecho ha ocurrido- en enfrentamientos, lo que hace suponer que 
es necesario conocer cuáles son los parámetros en el mundo a través de los cuales las crisis 
pueden llegar a escalar y, eventualmente, a desatar conflictos. 

Por ello, el informe de la Comisión de Relaciones Exteriores hace que nos sintamos muy 
satisfechos. Por ello, anuncio que vamos a aprobar el proyecto de acuerdo entre la República 
de Chile y la Unión Europea. 

He dicho. 

 

El señor NÚÑEZ, don Marco Antonio (Presidente).- Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate.  

 

-Con posterioridad, la Sala se pronunció sobre este proyecto de acuerdo en los siguientes 
términos: 

 
El señor NÚÑEZ, don Marco Antonio (Presidente).- En votación el proyecto de acuerdo 

aprobatorio del Acuerdo entre la República de Chile y la Unión Europea, que crea un marco 
para la participación de nuestro país en las operaciones de gestión de crisis de la Unión Eu-
ropea, suscrito en Bruselas, Bélgica, en enero de 2014. 

 
-Efectuada la votación en forma económica, por el sistema electrónico, dio el siguiente 

resultado: por la afirmativa, 91 votos; por la negativa, 0 voto. Hubo 2 abstenciones. 
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El señor NÚÑEZ, don Marco Antonio (Presidente).- Aprobado. 
 

-Votaron por la afirmativa los siguientes señores diputados: 

Aguiló Melo Sergio; Álvarez Vera Jenny; Auth Stewart Pepe; Barros Montero Ramón; 
Becker Alvear Germán; Bellolio Avaria Jaime; Berger Fett Bernardo; Browne Urrejola Pe-
dro; Campos Jara Cristián; Cariola Oliva Karol; Carmona Soto Lautaro; Carvajal Ambiado 
Loreto; Chahin Valenzuela Fuad; Chávez Velásquez Marcelo; Cicardini Milla Daniella; Co-
loma Alamos Juan Antonio; Cornejo González Aldo; Edwards Silva José Manuel; Espejo 
Yaksic Sergio; Espinosa Monardes Marcos; Espinoza Sandoval Fidel; Farcas Guendelman 
Daniel; Farías Ponce Ramón; Fernández Allende Maya; Flores García Iván; Fuentes Castillo 
Iván; Gahona Salazar Sergio; Godoy Ibáñez Joaquín; Gutiérrez Gálvez Hugo; Gutiérrez Pino 
Romilio; Hasbún Selume Gustavo; Hernando Pérez Marcela; Hoffmann Opazo María José; 
Jaramillo Becker Enrique; Jarpa Wevar Carlos Abel; Jiménez Fuentes Tucapel; Kast Rist 
José Antonio; Lavín León Joaquín; Lemus Aracena Luis; León Ramírez Roberto; Letelier 
Norambuena Felipe; Macaya Danús Javier; Melero Abaroa Patricio; Melo Contreras Daniel; 
Mirosevic Verdugo Vlado; Monckeberg Bruner Cristián; Morales Muñoz Celso; Morano 
Cornejo Juan Enrique; Nogueira Fernández Claudia; Núñez Arancibia Daniel; Núñez Lozano 
Marco Antonio; Núñez Urrutia Paulina; Ojeda Uribe Sergio; Ortiz Novoa José Miguel; Pa-
checo Rivas Clemira; Pascal Allende Denise; Paulsen Kehr Diego; Pérez Lahsen Leopoldo; 
Pilowsky Greene Jaime; Poblete Zapata Roberto; Provoste Campillay Yasna; Rathgeb Schif-
ferli Jorge; Rincón González Ricardo; Rivas Sánchez Gaspar; Robles Pantoja Alberto; Roca-
full López Luis; Rubilar Barahona Karla; Sabat Fernández Marcela; Saffirio Espinoza René; 
Saldívar Auger Raúl; Schilling Rodríguez Marcelo; Sepúlveda Orbenes Alejandra; Silber 
Romo Gabriel; Silva Méndez Ernesto; Soto Ferrada Leonardo; Squella Ovalle Arturo; Tarud 
Daccarett Jorge; Torres Jeldes Víctor; Trisotti Martínez Renzo; Tuma Zedan Joaquín; Turres 
Figueroa Marisol; Ulloa Aguillón Jorge; Urízar Muñoz Christian; Urrutia Bonilla Ignacio; 
Urrutia Soto Osvaldo; Vallejo Dowling Camila; Vallespín López Patricio; Venegas Cárdenas 
Mario; Verdugo Soto Germán; Walker Prieto Matías; Ward Edwards Felipe. 

 

-Se abstuvieron los diputados señores: 

Boric Font Gabriel; Jackson Drago Giorgio. 

 

FORTALECIMIENTO	DEL	MINISTERIO	PÚBLICO	
(TERCER	TRÁMITE	CONSTITUCIONAL.	BOLETÍN	N°	8265‐07)	

 

El señor NÚÑEZ, don Marco Antonio (Presidente).- Corresponde tratar las modificacio-
nes introducidas por el Senado al proyecto de ley, iniciado en mensaje, que fortalece el Mi-
nisterio Público. 

 

Antecedentes: 

-Modificaciones del Senado, sesión 37ª de la actual legislatura, en 17 de junio de 2015. 
Documentos de la Cuenta N° 11. 
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El señor NÚÑEZ, don Marco Antonio (Presidente).- Hago presente a la Sala que, de con-
formidad con los acuerdos de los Comités Parlamentarios adoptados el miércoles 17 de junio, 
para la discusión del proyecto se destinarán hasta cinco minutos por bancada. 

Tiene la palabra el diputado Arturo Squella. 

 

El señor SQUELLA.- Señor Presidente, solo quiero anunciar nuestro voto a favor del 
proyecto. 

Consideramos que las modificaciones introducidas por el Senado son positivas. 

Cabe recordar que la presente iniciativa, ingresada a tramitación en el gobierno anterior, 
crea 577 nuevos cargos en el Ministerio Público: 122 fiscales, 203 profesionales, 82 técnicos 
y 170 administrativos. 

Está de más detallar la necesidad y urgencia con que se espera la llegada de las referidas 
577 personas, las que, a mi juicio y en virtud del análisis profundo que realizamos en la Co-
misión de Constitución, Legislación, Justicia y Reglamento, aún no son suficientes. No obs-
tante, se trata de un avance significativo para que, desde el Ministerio Público, se pueda rea-
lizar un trabajo importante, en función de lo que la ciudadanía espera de la Fiscalía. 

Un segundo punto a destacar es el Sistema de Análisis Criminal y Focos Investigativos, el 
que, más que dedicarse a analizar delitos puntuales o particulares, se enfoca más bien a un 
estudio del análisis de los patrones delictuales, que en el sistema comparado ha funcionado 
bastante bien. Por ello, considero positivo que se incorpore en nuestro sistema. 

Un tercer punto a destacar es el sistema de subrogancia por parte de abogados asistentes, 
el que, a mi juicio, resulta efectivo y eficiente. En gran medida, una de las trabas de nuestro 
sistema en el Ministerio Público es la gran cantidad de horas que los fiscales deben destinar a 
las distintas audiencias, de manera que el hecho de que estos puedan ser subrogados en for-
ma automática e inmediata por parte de los abogados asistentes parece muy razonable, con 
algunas excepciones, sobre todo en los juicios orales. 

En términos generales, se trata de un proyecto positivo, aunque un poco retrasado en 
cuanto a su aprobación. Pero confío en que, así como lo hará la bancada de la UDI, el resto 
de las bancadas también lo apruebe en tercer trámite constitucional, con el propósito de que 
se convierta pronto en ley de la república. 

He dicho. 

 

El señor NÚÑEZ, don Marco Antonio (Presidente).- Tiene la palabra el diputado señor 
Matías Walker. 

 

El señor WALKER.- Señor Presidente, primero, quiero saludar a la señora ministra de 
Justicia, que nos acompaña y que ha sido gran impulsora del proyecto; a la Asociación Na-
cional de Fiscales del Ministerio Público de Chile, cuyos representantes nos acompañan en 
las tribunas, que también han sido grandes promotores de la iniciativa. 

Como Presidente de la Comisión de Seguridad Ciudadana, ratifico que el proyecto efecti-
vamente nació durante el gobierno del Presidente Piñera, pero fue perfeccionado durante la 
actual administración de la Presidenta Bachelet. Recordemos que fue enviado al Senado con 
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algunas señales que quisimos mostrar, en el sentido de que contemplara no solamente el au-
mento de fiscales, sino también, tal como lo conversamos con los diputados Ricardo Rincón 
y José Miguel Ortiz, el aumento de sus funcionarios. Por eso, la dotación se aumenta en 577 
cargos. No solo hay un incremento de 122 fiscales, sino también 203 profesionales, 82 técni-
cos y 170 funcionarios administrativos.  

Además, a propuesta de la Asociación Nacional de Fiscales, se incluyó todo un sistema de 
subrogancia y suplencia, que no estaba en el proyecto original, lo que dio forma a una verda-
dera carrera funcionaria para evitar el éxodo de fiscales del sistema, como el que se ha pro-
ducido en los últimos años. Esos fiscales se han formado y han ganado experiencia en el sis-
tema, pero alrededor de doscientos han abandonado el Ministerio Público en los últimos 
años, lo que conspira contra las políticas de lucha efectiva contra la delincuencia. 

Se van a cumplir diez años desde que comenzó la reforma procesal penal. Por eso es im-
portante aprobar y despachar el proyecto en esta sesión, para que pronto se transforme en ley 
de la república. 

Al inicio de la reforma, cada fiscal tenía que investigar mil causas en promedio; hoy de-
ben investigar entre 2.000 y 4.000 causas, lo que ha derivado en una menor confianza de las 
víctimas de la delincuencia para efectuar denuncias y perseverar en la persecución penal, en 
conjunto con el Ministerio Público. 

¡Qué duda cabe de que quedan tareas pendientes! Tal como contamos con una Academia 
Judicial, que hoy se preocupa de la formación de los jueces, ojalá podamos tener una acade-
mia de fiscales que pueda fortalecer la carrera, así como los umbrales de perfeccionamiento y 
las expectativas de los fiscales, a fin de que continúen en el sistema y asciendan de grado. 

Por lo tanto, con mucha alegría, anuncio que vamos a aprobar, en su tercer trámite consti-
tucional, el proyecto de ley que fortalece el Ministerio Público. 

He dicho. 

 

El señor NÚÑEZ, don Marco Antonio (Presidente).- Tiene la palabra el diputado señor 
Pepe Auth. 

 

El señor AUTH.- Señor Presidente, para ponerle un poco de contexto al tema, quiero se-
ñalar que, hace varios años, el Estado de Chile le encomendó al Banco Interamericano de 
Desarrollo un estudio para establecer las necesidades del Ministerio Público para ajustarse a 
la realidad de la delincuencia en Chile, porque en el diseño original había determinados pre-
supuestos que fueron, como lo dijo el diputado Matías Walker, completamente pulverizados 
por la realidad. En determinadas fiscalías, en las que se concentran los delitos, llegaron a 
abordar el cuádruple de los casos presupuestados.  

Ese estudio del BID concluyó en la necesidad de incorporar 196 fiscales adicionales, 298 
profesionales, 259 técnicos, 157 administrativos y 9 auxiliares, que daba un total de 919 fun-
cionarios. 

El gobierno del Presidente Piñera presentó un proyecto de ley que se limitaba a cubrir 
parcialmente -pero a cubrir, al fin y al cabo- la falta de fiscales, sin pronunciarse respecto de 
la carrera funcionaria del resto del personal del Ministerio Público, que es el peor remunera-
do. Eso habría introducido una tensión en el sistema de gestión del Ministerio Público, lo que 
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es completamente inaceptable. Por eso, muchos parlamentarios nos opusimos a que se trami-
tara ese proyecto si no se incluía una respuesta al conjunto del Ministerio Público.  

Ahora estamos frente a un proyecto -no solo por acción del Senado, sino también porque 
hubo un cambio de gobierno y de enfoque- que, como lo dijo el diputado Arturo Squella, 
entrega una solución integral insuficiente, porque considera un aumento de solo 577 funcio-
narios. El estudio del BID se hizo hace varios años, de manera que, si se repitiera, probable-
mente constataríamos que las necesidades ahora son mayores.  

En todo caso, lo más relevante es que se establecen las bases de una carrera funcionaria 
para el conjunto del Ministerio Público. Además, se resuelve una demanda muy sentida por 
los fiscales, relativa a la subrogancia, ya que, por ejemplo, las fiscales que se embarazaban  
-en su derecho están- tenían que suspender la tramitación de sus recursos, porque hasta hoy 
no estaba considerada la subrogancia. Ahora los casos serán trasladados a otros fiscales, para 
desbordar el trabajo, porque se establece un razonable sistema de subrogancia.  

Obviamente, el proyecto contará con los votos favorables de la bancada del PPD, porque 
constituye un avance muy significativo y una respuesta integral a las necesidades del Minis-
terio Público en un momento en que, por lo menos en mi opinión, se debe cuidar el prestigio 
y la valoración social de esa institución, a fin de que sus decisiones sean saludadas por toda 
la ciudadanía.  

Por lo tanto, espero que apoyemos unánimemente el proyecto -se lo pido especialmente a 
algunos que, de manera subrepticia, han pretendido dar una señal al Ministerio Público-; 
anhelo que la señal que entregue la Cámara al Ministerio Público sea de respaldo pleno a su 
autonomía, al fortalecimiento de su funcionamiento y al respeto a sus decisiones. 

He dicho. 

 

El señor NÚÑEZ, don Marco Antonio (Presidente).- Tiene la palabra el diputado señor 
Ricardo Rincón. 

 

El señor RINCÓN.- Señor Presidente, obviamente, concurriremos con nuestro voto favo-
rable a este proyecto de ley. 

En mi intervención quiero hacer un especial reconocimiento al Ministerio Público en su 
conjunto y, muy especialmente, a los fiscales; a las asociaciones de fiscales, de abogados, de 
funcionarios administrativos, de todo el personal en general, que en su función de represen-
tación van más allá de lo que les corresponde, pues tratan de fortalecer una institución que es 
vital para el país, que tiene una sobrecarga de trabajo que superó con creces lo que era acep-
table en su trabajo cotidiano y que requiere un reforzamiento en toda la línea. 

Este proyecto se hace cargo de las deficiencias, aunque no en la dimensión que quisiéra-
mos; en todo caso, es un paso inicial sustantivo.  

Señor Presidente, por su intermedio quiero agradecer a la ministra Javiera Blanco, que ha 
participado activamente y ha dedicado horas de esfuerzo para sacar adelante este proyecto de 
ley. 

Los colegas que han intervenido anteriormente han anticipado las bondades del mismo, 
como el aumento de dotación de personal en 577 cargos, la creación de un Sistema de Análi-



CÁMARA DE DIPUTADOS 2 2

sis Criminal y Focos Investigativos, la solución a los problemas de subrogancia y suplencia, 
los concursos internos de los funcionarios y otros tantos temas que el proyecto concreta con 
la indicación sustitutiva presentada por la señora ministra.  

Por cierto, anticipo mi preocupación por que la futura reforma a la justicia militar no im-
plique una sobrecarga para nuestros fiscales, porque podríamos perder todo lo que hemos 
avanzado con este proyecto que hoy esperamos despachar.  

Por eso, en una mirada de largo plazo, creo que es fundamental instalar prontamente una 
mesa de trabajo, apenas esta nueva ley en proyecto sea promulgada y publicada, para tener 
una visión de robustecimiento institucional permanente de una institución que es clave para 
la república, como es el Ministerio Público, que es fruto de esta democracia que hemos cons-
truido entre todos y que por voluntad de sus políticos, de manera transversal, ha dado a luz 
una institución que ha permitido tener persecutores penales de excelencia, sostenedores de la 
acción penal competentes, independientemente de quién decide, quién sanciona o quién sen-
tencia, que es el principal avance para una mejor justicia penal, no solo en términos persecu-
torios, sino también de garantías penales. 

No puedo dejar de reconocer la labor de un permanente articulador y preocupado parla-
mentario de estos temas en la Comisión de Hacienda, el diputado José Miguel Ortiz, quien en 
forma permanente ha instado a nuestra bancada para que esto sea realidad y reforcemos a una 
institución que beneficia al país. 

Por eso, agradezco públicamente a toda mi bancada, especialmente al diputado Matías 
Walker, al colega y camarada José Miguel Ortiz, que junto al diputado Pablo Lorenzini han 
bregado por los recursos necesarios en la Comisión de Hacienda; a todos los parlamentarios 
que, de manera transversal, han contribuido a este proyecto de ley y, por cierto, aunque sea 
reiterativo, a la ministra Javiera Blanco y a su antecesor en el cargo.  

He dicho. 

 

El señor NÚÑEZ, don Marco Antonio (Presidente).- Tiene la palabra la diputada señora 
Marisol Turres.  

 

La señora TURRES (doña Marisol).- Señor Presidente, con mucho gusto, anuncio mi vo-
to favorable y el de mi bancada a este proyecto de ley tan esperado, tan largamente tramitado 
y tan necesario, no solo para el mejor funcionamiento de la administración de justicia en 
nuestro país, sino también para preservar, dar cierta continuidad y ofrecer una carrera fun-
cionaria a los fiscales en el Ministerio Público. 

Llevamos unos cuantos años de aplicación de la reforma procesal penal, la que, sin duda, 
le ha dado agilidad a los procesos penales, ha generado un mayor número de sentencias y ha 
podido hacer valer los derechos de quienes son imputados por un delito y, en definitiva, son 
absueltos o condenados. Sabemos que en el sistema anterior las causas estaban estancadas 
por muchísimo tiempo a causa de un sistema que estaba absolutamente obsoleto. 

No obstante, con el paso del tiempo nos fuimos dando cuenta de que no solo había un 
aumento de las denuncias, sino también que efectivamente se ha producido un aumento de la 
delincuencia -lo digo con bastante pesar-, lo que para los fiscales ha significado una carga 
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mucho mayor que la que se pensó originalmente cuando se evaluaron los números y se es-
timó qué necesitaba nuestro país para satisfacer la demanda de justicia en materia penal. 

Durante muchos años, el Ministerio Público, la asociación de fiscales y el fiscal nacional so-
licitaron a los distintos gobiernos que tomaran en consideración las necesidades de cambio que 
existían en esa institución. Por ejemplo, había mucha injusticia respecto de las fiscales, que 
habían sido contratadas básicamente en los cargos con menor nivel de remuneración, en los 
grados más bajos y con nula carrera funcionaria, porque el sistema diseñado no lo permitía. 

En términos generales, este proyecto soluciona en parte esos problemas, pues aumenta el 
número de fiscales, para reducir un poco la tremenda carga que tienen algunos de ellos; asi-
mismo, permite la subrogación como corresponde en un servicio de esta naturaleza, porque 
los abogados asistentes podrán subrogar a los fiscales y, después de una cierta cantidad de 
días, podrán percibir la remuneración de los fiscales. Si la subrogación se prolonga en el 
tiempo, el fiscal regional va a poder contratar a un abogado para que cumpla la función de 
abogado asistente y la fiscalía pueda seguir funcionando como debe. 

No quiero ahondar en el tema, pero me interesa hacer presente nuestra disconformidad. 
No es lo que a todos nos hubiera gustado aprobar, pues queríamos que el aumento en el 
número de fiscales fuera mayor, porque es una necesidad indudable.  

Nos alegramos de que, por fin, tras una tramitación demasiado prolongada en el Senado, 
este proyecto pueda ver la luz en la Cámara de Diputados, para que podamos contar con un 
servicio que se vaya modernizando y dé garantías para que los buenos profesionales perma-
nezcan en la institución y no se trasladen al mundo privado, como hemos tenido que lamentar 
en muchísimas ocasiones.  

He dicho. 

 

El señor NÚÑEZ, don Marco Antonio (Presidente).- Tiene la palabra la ministra de Justicia.  

 

La señora BLANCO, doña Javiera (ministra de Justicia).- Señor Presidente, estamos en 
presencia de un proyecto que, tal como han señalado los diputados que han hecho uso de la 
palabra, ha sido largamente esperado.  

Esta iniciativa se remonta a varios años. Tuvo un preámbulo en un estudio encargado por 
el BID al profesor Alberto Binder, que después fue analizado por la Fundación Paz Ciudada-
na. Hay muchas instancias académicas que estuvieron presentes en el origen del proyecto, 
que hoy nos permite enfrentar dos factores que son importantísimos a la hora de hacer efi-
ciente una institución. 

Por un lado, estamos incorporando lo que hemos llamado las UAC (unidades de análisis 
criminal), y, por otro, estamos analizando y mejorando todo lo que dice relación con la carre-
ra funcionaria. Lo señalo, porque muchas veces se cae en la tentación de querer mejorar y 
modernizar las instituciones sin preguntarse cómo los funcionarios se proyectan en la misma 
institución. 

Hoy no solo estamos mejorando grados en relación con los funcionarios, sino que, por 
primera vez -es algo inédito y muy positivo-, estamos generando una carrera para los funcio-
narios.  
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También estamos regulando lo relativo a las suplencias y las subrogancias, aspectos que 
no estaban previstos ni regulados y que generaban vacíos que se traducían, básicamente, en 
que las causas tenían que esperar tiempos no menores cuando se producía algún tipo de au-
sencia del fiscal. 

Hoy ya sabemos que, hasta los catorce días, el abogado asistente podrá hacerse cargo de 
la respectiva causa. Pasado ese plazo, la función implicará hacerse cargo de la causa, con la 
correspondiente remuneración que le corresponde al fiscal que está impedido de ejercer sus 
funciones. Desde el día 30, se puede hablar de una verdadera subrogancia, la cual no podrá 
extenderse más allá de seis meses. 

En términos de mejoras institucionales -estamos echando mano a muchos temas que tienen 
que ver con clima-, hemos incorporado variables que, a nivel internacional, son de punta, como 
las unidades de análisis criminal, que ya mencioné. Muchas veces, la gente manifiesta que que-
da con gusto a poco -probablemente le ha pasado a muchos de ustedes- cuando se investigan 
causas sin mayores antecedentes que aportar, como, por ejemplo, en el caso de robo de acceso-
rios de vehículos. Seguramente, un hecho puntual no va a arrojar mucha información respecto 
de la persona, las horas de ocurrencia, etcétera, porque el dueño del vehículo lo dejó estaciona-
do, se retiró y no puede aportar más antecedentes. A partir de la información que proporcione 
una persona que sufre un robo de esa naturaleza, es muy difícil que un fiscal pueda dar con un 
imputado que, a esas alturas, es totalmente desconocido y respecto del cual no se tienen mayo-
res antecedentes, porque solo se sabe que se robaron, por ejemplo, dos espejos retrovisores de 
un vehículo de tal o cual marca, entre determinadas horas. 

El análisis de la información acumulada sobre denuncias que puedan ocurrir en ese mismo 
sector, de vehículos semejantes y en horarios distintos es muy difícil de hacer en las fiscalías 
en la actualidad, básicamente porque los fiscales generan la investigación de cada una de las 
causas por separado. 

Las unidades de análisis criminal acopian la información y establecen patrones. Por ejem-
plo, en el caso mencionado, se sabe que en ese sector roban ciertos modelos de vehículos los 
lunes, miércoles y viernes, a determinadas horas. A partir de esa información -no necesaria-
mente va a ser analizada por abogados, ya que las unidades de análisis criminal están con-
formadas por profesionales multidisciplinarios-, se podrán establecer patrones con informa-
ción suficiente que pueda dar lugar a una investigación y a una persecución. Para eso son los 
focos investigativos.  

Por lo tanto, la importancia de un proyecto como este radica en que nos estamos haciendo 
cargo de algo muy sentido para la gente. El martes 16, la reforma procesal penal cumplió 
diez años en todo el país. Recordarán que esta partió en 2000, en las regiones Cuarta y No-
vena. Hicimos una apuesta, que resultó exitosa, en cuanto a la especialización de actores, a la 
implementación de la oralidad y a la sofisticación de la persecución. Hoy podemos dar cuen-
ta de que, de casi 1.400.000 causas que ingresan cada año, hay un alto porcentaje de término 
y la duración promedio de estas ha disminuido de dos años a menos de dos o cuatro meses, 
dependiendo de si las salidas son judiciales o no. 

No obstante, aún queda un desafío. A diez años de su puesta en marcha, se puede decir 
que se han logrado muchísimas cosas. Sin embargo, el desafío más grande tiene que ver con 
las causas menos complejas; no con las más complejas. Actualmente, el sistema da respues-
tas buenas y de calidad a crímenes complejos, como homicidios y violaciones, pero no en 
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relación con la infinidad de delitos más frecuentes, como hurtos o robos menores, no necesa-
riamente violentos, en que la información del caso a caso no es suficiente.  

Dado este escenario, la creación de las unidades de análisis criminal es muy relevante, 
porque el desafío que nos queda por delante, relacionado con las causas menos complejas y 
con imputados desconocidos, es que sean abordadas a través de las unidades de análisis cri-
minal que creará esta norma. 

Por lo tanto, del 55 por ciento de causas con imputados conocidos, la mayor parte termina 
en sentencia condenatoria; sin embargo, del 45 por ciento de causas con imputados descono-
cidos, la mayor parte termina en el archivo provisional. Seguramente, de esos archivos po-
dremos sacar información que nos permita perseguir determinadas bandas o dar con determi-
nados patrones que conviertan esos porcentajes de archivo en causas que terminen con res-
ponsables y con salidas de calidad o judiciales. 

En ese sentido, este proyecto es integral. Por una parte, da respuesta a algo muy sentido 
por los funcionarios del Ministerio Público en relación con los temas que ya mencioné: carre-
ra funcionaria, mejoras en grado, regulación de suplencias y subrogancia, y, por otra, da res-
puesta a algo muy sentido por la ciudadanía, que tiene relación con las causas más comunes, 
que muchas veces no tienen responsables identificados, pero que, a partir de la incorporación 
de las unidades de análisis criminal, se podrá revertir, en términos de dar respuesta a las per-
sonas, para que sientan que el sistema está respondiendo, como sucede con la gran cantidad 
de causas complejas que existen. 

He dicho. 

 

El señor NÚÑEZ, don Marco Antonio (Presidente).- Tiene la palabra el diputado Diego 
Paulsen. 

 

El señor PAULSEN.- Señor Presidente, primero, saludo a la ministra de Justicia. 

Este proyecto fortalece el Ministerio Público y ayuda a la aplicación de tres principios 
básicos del derecho: el debido proceso, un juicio justo y la igualdad ante la ley.  

Al revisar las cifras, especialmente de la Región de La Araucanía, constatamos que, en 
2014, el total de robos no violentos superó los 14.900 casos, pero solo 870 tuvieron senten-
cias condenatorias, esto es, el 6 por ciento. En consecuencia, el 94 por ciento no llegó a re-
sultados. En el caso de hurtos, ocurrieron 9.408 delitos, pero solo 7 por ciento tuvo sentencia 
condenatoria.  

El proyecto aumenta en 577 cargos la dotación del Ministerio Público. De ellos, 122 co-
rresponden a fiscales, 203 a profesionales, 82 a técnicos y 170 a administrativos. Los referi-
dos cargos se distribuirán entre las distintas regiones. Específicamente a la Región de La 
Araucanía, a la que pertenece el distrito que represento, le corresponden seis nuevos cargos 
de fiscales, diez de profesionales, nueve de técnicos y solo seis de administrativos. Dotar a 
esta región de 31 nuevos cargos implica un incremento de su dotación actual de 14,4 por 
ciento. 

Asimismo, es necesario tener presente que las funciones de ese personal se verán reforza-
das por las nuevas atribuciones que se entregan a los abogados asistentes de fiscales, quienes 
desarrollarán muchas de las tareas que cumplen los fiscales adjuntos.  
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En efecto, el nuevo inciso tercero que el proyecto incorpora en el artículo 2° de la ley 
orgánica constitucional del Ministerio Público dispone que este organismo “también podrá 
realizar sus actuaciones procesales ante los tribunales de garantía, a través de los abogados 
asistentes de fiscal, con excepción de la comparecencia a las audiencias del juicio oral.”. Los 
mencionados abogados quedarán sujetos en dichas actuaciones a las normas de inhabilidad y 
de responsabilidad que se aplican a los fiscales adjuntos. 

De esta manera, la Región de La Araucanía no solo verá incrementado el número de fisca-
les adjuntos y de profesionales ya mencionados, sino que, además, contará con la presencia 
de los abogados asistentes de los fiscales en todas las actuaciones procesales que se pueden 
realizar ante los jueces de garantía, por ejemplo, formalizar imputados, solicitar respecto de 
ellos medidas cautelares, como la prisión preventiva, y acusarlos. De esa manera, se refor-
zará el personal de la fiscalía dedicado a la persecución criminal.  

Esta es una gran noticia para la Región de La Araucanía, pues en ella se desarrolla uno de 
los principales conflictos sociales del país, que se ha traducido en más de trescientos hechos 
de violencia rural, en casos de personas quemadas en su propio hogar y en más de doscientos 
incidentes en los que se les ha disparado a personas. 

Considero importantísima la dotación que se crea en virtud del proyecto. Espero que con 
ella también se refuerce a la Fiscalía de Alta Complejidad que se creó en la Región de La 
Araucanía en 2014, toda vez que muchos fiscales de las comunas de mayor conflicto fueron 
removidos en ese entonces para generar dicha fiscalía, la que no tenía un cuerpo concreto. 
Ojalá que con esta iniciativa se vea reforzada su labor, ya que la violencia y la delincuencia 
que aquejan a la Región de La Araucanía no dan para más. Espero que la nueva dotación 
contribuya a que se ponga mano dura a los criminales y a los violentistas. 

He dicho. 

 

El señor NÚÑEZ, don Marco Antonio (Presidente).- Tiene la palabra el diputado Leopol-
do Pérez. 

 

El señor PÉREZ (don Leopoldo).- Señor Presidente, vamos a apoyar este proyecto por-
que da respuesta a una demanda formulada desde hace bastante tiempo por los funcionarios 
del Ministerio Público. 

Como han manifestado quienes me han antecedido en el uso de la palabra, es importante 
que se aumente la dotación del Ministerio Público. Como dijo la ministra de Justicia, la idea 
es que los fiscales tengan un horizonte en relación con la carrera que quieran desarrollar  
dentro del Ministerio Público. 

No puedo dejar pasar la oportunidad de señalar que los problemas van a persistir para la 
ciudadanía, particularmente en el distrito que represento, más allá de lo que se logre con este 
proyecto que fortalece el Ministerio Público. La cantidad de causas acumuladas en determi-
nadas fiscalías del país supera con creces las posibilidades humanas que tienen no solo el 
fiscal jefe, sino también los fiscales asistentes y los funcionarios que trabajan en las fiscalías. 
Ello genera el reclamo de la ciudadanía de que falta justicia en los casos de delitos comunes 
y de mayor connotación social. Todas las encuestas de opinión indican que la ciudadanía 



SESIÓN 39ª, EN JUEVES 18 DE JUNIO DE 2015 2 7

coloca la seguridad ciudadana en el primer lugar, incluso por sobre temas tan sensibles como 
la salud, la vivienda, el empleo, la educación, etcétera. 

Señor Presidente, por su intermedio, quiero preguntar a la ministra de Justicia si este pro-
yecto que fortalece el Ministerio Público viene asociado a una futura revisión de nuestro 
sistema procesal penal. La mayoría de las críticas que hace la comunidad dice relación con 
que no entiende el sistema o con que este tiene falencias o está agotado. Por ejemplo, nadie 
entiende lo relativo a la flagrancia, que es una situación que tiene atados de manos tanto a 
Carabineros como a la Policía de Investigaciones, ya que el tiempo que debe transcurrir entre 
la comisión del delito y el inicio de las pesquisas es muy corto. En muchos casos se podría 
haber mantenido detenidas a personas que abierta y flagrantemente han cometido un delito; 
sin embargo, por un tema de horas y, a veces, de minutos, es decir, por consideraciones de 
carácter procesal, los jueces de garantía dejan libres a esas personas. 

Espero que el fortalecimiento del Ministerio Público no solo venga acompañado del mejo-
ramiento de las remuneraciones, del aumento de la dotación para aliviar la carga de los fisca-
les del país y de una carrera funcionaria adecuada, sino también de un fortalecimiento de la 
labor investigativa de las policías, de modo que el trabajo de persecución de la delincuencia 
sea efectivo. 

He dicho. 

 

El señor NÚÑEZ, don Marco Antonio (Presidente).- Tiene la palabra la diputada Alejan-
dra Sepúlveda. 

 

La señora SEPÚLVEDA (doña Alejandra).- Señor Presidente, por su intermedio, agra-
dezco a la ministra de Justicia la exposición que acaba de hacer. 

Concuerdo con ella. Sin duda, muchos de nosotros hemos recibido a fiscales y a funciona-
rios relacionados con la parte administrativa del Ministerio Público, en distintas reuniones  
-uno podría calificarlas como lobby y, por lo tanto, incluirlas en nuestras declaraciones sobre 
el particular- en las que nos han señalado las complicaciones que tienen cada día para ejercer 
sus funciones. Hay un tremendo colapso del sistema. Por ello, la idea del proyecto es simpli-
ficar, disminuir o eliminar las dificultades que enfrentan los funcionarios del Ministerio 
Público. Esto es vital para la ciudadanía, pues tiene que ver con su calidad de vida cotidiana, 
la cual pretendemos mejorar a través de instituciones como el Ministerio Público. 

Sin embargo, me preocupa el análisis de los distintos hechos delictivos. Hay un caso 
dramático para nosotros y también para el Sernam, ocurrido en el distrito N° 34, específica-
mente en San Fernando, cual es el de la violación de Gabriela Marín. Se trata de un caso que 
todavía no ha podido ser resuelto y que dio origen, incluso, a la remoción de fiscales en la 
Sexta Región. Ello demuestra que todavía existen complicaciones gravísimas para la resolu-
ción de casos de delitos de connotación pública. 

Señor Presidente, por su intermedio, quiero preguntar a la ministra -es un tema que me 
preocupa- si es posible que como diputados podamos tener a nuestra disposición un análisis 
sobre las causas que son frecuentemente archivadas, a fin de buscar la manera de que sean 
derivadas y resueltas de otra forma. Por ejemplo, en su momento despachamos la iniciativa 
que se convirtió en la ley sobre abigeato, la cual contiene tremendas sanciones; sin embargo, 
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las fiscalías no tienen capacidad para hacer seguimientos y pillar a las bandas que se dedican 
a ese delito, a fin de someterlas a juicio. 

¿Cuántos de los problemas que hoy se producen están relacionados con los vecinos? Para 
esos casos uno echa de menos que exista un sistema de justicia vecinal. Sería muy importante 
crearlo. De la misma forma en que lo hemos hecho en materia tributaria y ambiental, podríamos 
crear un sistema que diga relación con la justicia vecinal. Pero, ¿cómo saber si se justifica, dada 
esa arista cada vez más frecuente y compleja como es la del hacinamiento en las ciudades y los 
conflictos en las relaciones entre familias y vecinos, la creación de un sistema de justicia veci-
nal? Es una propuesta que podría estudiarse en las futuras Unidades de Análisis Criminal, en-
tendiendo que puede haber aristas que deben considerarse dentro de ese proceso. 

Después de diez años, sin duda debíamos hacer una reflexión y buscar una fórmula para 
que la ciudadanía no se sienta desprotegida. La sensación que hoy tiene es que no hay justi-
cia, que todo se archiva, que no es escuchada y que los fiscales no dan abasto. La gente se 
pregunta para qué denunciar si no ocurrirá absolutamente nada. Por eso, espero que con el 
proyecto que estamos discutiendo y, además, con un análisis de derivación, se puedan buscar 
otras alternativas para el análisis del delito. 

Hay estudios y análisis muy relevantes que se han hecho en regiones -para ellos se han 
ocupado fondos regionales-, pero respecto de cuyas conclusiones no se toma ninguna deci-
sión, en circunstancias de que son muy interesantes para saber quiénes son los delincuentes, 
a qué familia y estrato social pertenecen, si están siendo educados y si tienen deserción esco-
lar. La idea es que no solo se analice el delito, sino también la condición socioeconómica del 
delincuente, de modo de buscar cómo revertir su situación. 

Ayer, con varios diputados reflexionábamos en torno a la cantidad de delincuentes cuyas 
edades fluctúan entre los 15 y los 18 años de edad. También reflexionamos sobre la protec-
ción de la infancia con Estela Ortiz, con quien tratamos de abordar estas materias con una 
mirada distinta. 

Me alegro de lo que propone el proyecto. No obstante, me gustaría que contáramos con un 
análisis más en profundidad sobre las causales de la delincuencia, y que se creen instancias de 
derivación, de modo de responder a la ciudadanía, que tiene una sensación de desprotección. 

He dicho. 
 
El señor NÚÑEZ, don Marco Antonio (Presidente).- Tiene la palabra la diputada Karla 

Rubilar. 
 
La señora RUBILAR (doña Karla).- Señor Presidente, por su intermedio, saludo a la mi-

nistra de Justicia y a los representantes del directorio de la Asociación de Fiscales que nos 
acompañan en las tribunas. 

Lo primero que debo decir es: ¡Enhorabuena! ¡Por Dios que nos ha costado tramitar este 
proyecto de ley! 

Al contrario de lo que ocurre con otros proyectos de ley que establecen mejoras para fun-
cionarios públicos, nos costó mucho sacar adelante la tramitación de esta iniciativa, que dis-
pone mejoras para los fiscales,. Habría que preguntarse por qué nuestros discursos, que habi-
tualmente tratan sobre la seguridad ciudadana y sobre cómo disminuir la delincuencia, no 
mencionan la necesidad de sacar adelante un proyecto que fortalezca el Ministerio Público. 
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La primera pregunta que deberíamos responder es por qué nos demoramos tanto en hacer 
algo obvio. 

Así que ¡enhorabuena, señora ministra! Agradecemos el impulso que imprimió al proyecto. 
Este año se cumplen diez años de vigencia del acuerdo transversal logrado para crear y 

mantener una justicia penal a la altura de los ciudadanos. Así surgió el Ministerio Público, 
como una institución que debió hacerse cargo de la función investigativa, de formalizar, de 
acusar a los imputados y de sostener la acusación mediante la presentación de la prueba ante 
los nuevos tribunales que se crearon, procurando la protección a las víctimas. 

Si se revisan los datos, es posible comprobar que este sistema ha sido exitoso, más allá de 
la sensación de inseguridad de la población. Si uno lo compara con el sistema anterior, com-
probará que ha sido exitoso. El mejor ejemplo han sido los encausamientos por pedofilia y 
las respectivas condenas en que han concluido. En lo que va de estos diez años de aplicación 
de la reforma procesal penal, han terminado en condena muchos más casos de pedofilia que 
en los cien años anteriores a ella. Y no se trata de que la pedofilia sea un fenómeno que haya 
comenzado en la actualidad, sino de que el Ministerio Público ha emprendido acciones desti-
nadas a aplicar justicia y a sancionar esos crímenes. 

¿Nos queda por avanzar? Sin duda. No obstante, muchas de las críticas que hemos hecho 
en representación de los ciudadanos se relacionan, por ejemplo, con la carga de trabajo que 
tienen los fiscales -no debería ser superior a las mil causas-, la cual ha sido superada con 
creces. Esa es la realidad. 

En estos últimos diez años de vigencia, el Ministerio Público ha debido enfrentar tres pro-
blemas sustanciales, que no se habían podido solucionar hasta hoy. 

El primero, la evidente falta de dotación de fiscales y de personal de apoyo. Insisto, el sis-
tema fue pensado para que a un fiscal no se le asignaran más mil causas. Pero no es la reali-
dad. Por eso, muchos vecinos se quejan de que no tienen acceso al fiscal, de que no tienen 
justicia oportuna, de que no obtienen respuestas. 

El segundo, la imposibilidad de reemplazar a los fiscales con licencia médica. Es de Pero-
grullo que si un trabajador está con licencia médica, debe existir la posibilidad de que sea 
reemplazado. Las fiscales que estaban con licencia prenatal o posnatal tampoco podían ser 
reemplazadas; incluso, tampoco podían serlo si se ausentaban temporalmente de sus funcio-
nes. Es increíble, pero cierto. 

El tercero, la fuga de experiencia. No es fácil generar experiencia en un fiscal, de modo 
que contribuya a que las causas terminen en condena y, de esa forma, se proteja a las vícti-
mas. ¿Qué ocurre? Que luego de que adquiría experiencia invaluable, el fiscal migraba hacia 
el ámbito privado, motivado por mejoras remuneracionales y por sentir que podía avanzar en 
su carrera, que es a lo que aspira todo ciudadano profesional. Hasta la fecha, han renunciado 
a su cargo alrededor de doscientos fiscales, con el consabido daño al sistema. 

Con todo, esos tres problemas tienen solución mediante el proyecto que tratamos. ¡En-
horabuena! 

Es importante hacer presente que hay regiones que cuentan con un solo fiscal; por ejem-
plo, la de O’Higgins, para atender 2.429 causas; la de Antofagasta, para atender 2.419 cau-
sas; la de Arica y Parinacota, para atender 2.079 causas. Y hay solo un fiscal jefe para llevar 
las causas de las comunas de Lo Prado, de Cerro Navia, de Renca, de Quilicura, de Conchalí 
y de Huechuraba. 

Obviamente, esta situación va a mejorar con el proyecto de ley en tramitación, y lo agra-
decemos. No obstante, hago presente que en el caso de la fiscalía de la Región de O’Higgins, 
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que, como dije, tramita un total de 2.429 causas, con la iniciativa deberá asumir 1.914 cau-
sas. Es cierto que mejora la situación de esa fiscalía, pero no es lo que esperamos ni se parece 
a lo que propusimos hace diez años.  

Por consiguiente, después no digamos que con el aumento de la dotación y con los demás 
cambios que hicimos en virtud de esta iniciativa, que son muy bienvenidos, los fiscales que-
darán en la mejor de las condiciones, porque no es la verdad. En tal situación habrá que po-
ner ojo, porque nuestra respuesta a la exigencia ciudadana, que representamos en el Congre-
so Nacional, deberá correr aparejada con la acción del Ejecutivo para reforzar la labor del 
Ministerio Público. 

Por último, cabe destacar que ya llevamos seis años de tramitación del proyecto, con sus 
“dimes y diretes”, durante los cuales hubo personas que trabajaron muchísimo.  

Por ello, no puedo finalizar mi exposición sin agradecer a las asociaciones gremiales del 
Ministerio Público y a sus presidentes. En particular, agradezco a Marcelo Leiva, que en su 
momento fue presidente de la Asociación Nacional de Fiscales, con quien me tocó trabajar 
directamente en estas materias. Expreso a todos ellos mi reconocimiento por acompañar la 
larga, pero exitosa tramitación de esta iniciativa que fortalece el Ministerio Público. 

He dicho. 
 
El señor NÚÑEZ, don Marco Antonio (Presidente).- Tiene la palabra el diputado Juan 

Antonio Coloma. 
 
El señor COLOMA.- Señor Presidente, enhorabuena estamos tratando las modificaciones 

del Senado a este proyecto, del cual tanto se ha hablado y por el que tanto hemos trabajado, 
como dijo la diputada Rubilar, para hacer frente a la delincuencia. 

Cuando uno se detiene a ver de qué proyecto se trata, cuesta entender por qué su tramita-
ción ha demorado tanto y por qué estuvo paralizada durante el primer año y medio del go-
bierno de la Presidenta Bachelet. Cuesta entenderlo, pues estamos ante una iniciativa esencial 
no solo para mejorar la condición de los fiscales, sino también para dar una protección clara 
y precisa a la ciudadanía en materia de justicia, no como ocurre hoy, en que existe un am-
biente de desconfianza muy potente hacia las instituciones. 

Ojalá que junto con este proyecto, que, como dije, mejora las condiciones de los fiscales, 
avancemos en reducir en forma importante en número de causas que finalmente son archiva-
das de oficio. Espero que a futuro, cuando se contabilicen las causas terminadas, no se consi-
deren como tales las que fueron archivadas. Hoy, lamentablemente, la ciudadanía no denun-
cia hechos constitutivos de delito porque cree que la causa será archivada en poco tiempo. 

Reitero, cuesta entender por qué este proyecto no fue incluido por el gobierno de la Presi-
denta Bachelet entre aquellos que iban a ser promulgados antes del 21 de Mayo. Lo estamos 
discutiendo un mes después. Lamento ese hecho. 

Ojalá esta iniciativa no solo incluya el mejoramiento de la planta de los fiscales, sino tam-
bién una forma distinta de evaluación de los mismos. La gente debe tener la tranquilidad de 
que cuando haga una denuncia, existirá la posibilidad cierta y razonable de que la causa no 
terminará archivada al poco tiempo. 

He dicho. 
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El señor NÚÑEZ, don Marco Antonio (Presidente).- Tiene la palabra el diputado Cristián 
Monckeberg. 

 

El señor MONCKEBERG (don Cristián).- Señor Presidente, qué bueno discutir de nue-
vo este proyecto en la Cámara de Diputados, respecto del cual desde ya anuncio nuestro voto 
favorable. 

Esta iniciativa fue presentada en el gobierno anterior; de hecho, recuerdo que me tocó par-
ticipar en su tramitación en la Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Reglamento. 
Tras una larga tramitación en el Senado, el proyecto que hoy se nos ofrece es muy distinto 
del que discutimos y despachamos en la Cámara de Diputados. En todo caso, debo reconocer 
que el original no era mejor que el actual. 

El eje central del proyecto original apuntaba a crear una fiscalía especial de investigacio-
nes de alta complejidad y asignaba una serie de recursos muy importantes a esa nueva orga-
nización dentro del Ministerio Público; pero no satisfacía lo que los parlamentarios y la gente 
reclamaban de la fiscalía. Es evidente que la fiscalía tiene una carga de trabajo gigantesca, y 
dentro de ella no son prioritarios los delitos de alta complejidad. Eso no quiere decir que 
dejen de ser importantes. 

Hoy nos encontramos con un proyecto que hace una distribución y una asignación de 
nuevos cargos que efectivamente apuntan a lo que realmente se requiere: contar con una do-
tación que permita abordar de buena manera la gran cantidad de investigaciones que debe 
llevar adelante la fiscalía, cuya carga de trabajo es gigantesca.  

En ese sentido, vaya mi reconocimiento a los fiscales -también a la Asociación Nacional 
de Fiscales, cuyos dirigentes nos acompañan esta mañana en las tribunas- por el esmero con 
que tratan de sacar adelante dicha carga de trabajo. 

El proyecto se hace cargo de una situación que se empezó a esbozar en la discusión reali-
zada en la Cámara de Diputados en el período legislativo anterior, cual es atender con urgen-
cia las prioridades de la ciudadanía. Cada uno de nosotros recoge las inquietudes de los veci-
nos en las diferentes reuniones que sostenemos en nuestros distritos. Para ellos es muy im-
portante la labor de la fiscalía, la cual, lamentablemente, no tiene la capacidad suficiente para 
atender todas las solicitudes de investigación, sobre todo las referidas a los delitos contra la 
propiedad. 

También considero positivo que en esta futura ley se establezcan indicadores de evalua-
ción de desempeño y una medición del trabajo que todos los días realiza la fiscalía. 

La autonomía de la fiscalía -así fue concebida por el Congreso Nacional en su creación- 
dice relación con el proceso de investigación. Los fiscales deben tener autonomía para llevar 
a cabo la investigación, esto es, para presentar sus pruebas e iniciar un proceso que lleva 
adelante el tribunal de garantía en una primera etapa, y después el tribunal oral en lo penal. 
Sin embargo, es evidente que la autonomía no va de la mano necesariamente con la gestión 
que debe realizar el Ministerio Público. Es una realidad que ha quedado en evidencia y que 
se hizo presente en una discusión instalada hace mucho tiempo. 

La fiscalía es un organismo que recibe recursos públicos y que goza de mucha credibilidad 
de la ciudadanía. La gente espera mucho de ella, pues el proceso penal depende en gran medida 
del trabajo que realice esa institución. Por lo tanto, la evaluación de la manera en que se invier-
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ten los recursos públicos que año a año se asignan al Ministerio Público debe hacerse en forma 
pública. Para ello, es importante que existan los referidos indicadores de evaluación. 

Qué bueno que este proyecto de ley hoy terminará su tramitación en el Congreso Nacio-
nal. En muchas oportunidades, su tramitación fue larga y engorrosa. Recordemos que en 
diversas conferencias de prensa, los fiscales anunciaron presiones debido a que se quitaban 
las urgencias para el despacho del proyecto. Finalmente, esta iniciativa hoy verá la luz. Tam-
bién me alegro por las nuevas normas que incorpora sobre suplencia o subrogancia de los 
fiscales. 

Por lo expuesto, anuncio que la bancada de Renovación Nacional votará favorablemente 
las modificaciones del Senado a este proyecto de ley. 

He dicho. 

 

El señor CHAHIN.- Señor Presidente, pido la palabra. 

 

El señor NÚÑEZ, don Marco Antonio (Presidente).- Tiene la palabra, señor diputado. 

 

El señor CHAHIN.- Señor Presidente, anuncio que me voy a inhabilitar en la votación de 
este proyecto, en virtud de lo establecido en el artículo 5° B de la ley orgánica constitucional 
del Congreso Nacional y en el artículo 147 del Reglamento de la Corporación. 

 
El señor NÚÑEZ, don Marco Antonio (Presidente).- Se ha inhabilitado el diputado señor 

Fuad Chahin para votar este proyecto. 
Ofrezco la palabra a algún diputado o diputada del Partido Socialista, del Partido Comu-

nista e Izquierda Ciudadana, del Partido Radical Social Demócrata. 

Ofrezco la palabra. 

De conformidad con lo acordado por los Comités, los diputados inscritos que no pudieron 
intervenir en el debate, podrán insertar sus discursos en el boletín de sesiones. 

Cerrado el debate. 

 

-Con posterioridad, la Sala se pronunció sobre las modificaciones del Senado en los si-
guientes términos: 

 
El señor NÚÑEZ, don Marco Antonio (Presidente).- Corresponde votar las modificacio-

nes introducidas por el Senado al proyecto de ley, iniciado en mensaje, que fortalece el Mi-
nisterio Público, con la salvedad de las enmiendas introducidas en los números 1), 2), 3), 4), 
5), 6), 7), 8), 9), 10), 13) y 15) del artículo único, y de los artículos primero y segundo transi-
torios, todo ello según la numeración del Senado, por tratar materias propias de ley orgánica 
constitucional. 

En votación 
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-Efectuada la votación en forma económica, por el sistema electrónico, dio el siguiente 
resultado: por la afirmativa, 91 votos. No hubo votos por la negativa ni abstenciones. Hubo 
1 inhabilitación. 

 
El señor NÚÑEZ, don Marco Antonio (Presidente).- Aprobadas. 
 
-Votaron por la afirmativa los siguientes señores diputados: 
Aguiló Melo Sergio; Álvarez Vera Jenny; Andrade Lara Osvaldo; Auth Stewart Pepe; Ba-

rros Montero Ramón; Becker Alvear Germán; Bellolio Avaria Jaime; Berger Fett Bernardo; 
Boric Font Gabriel; Browne Urrejola Pedro; Campos Jara Cristián; Cariola Oliva Karol; 
Carmona Soto Lautaro; Carvajal Ambiado Loreto; Chávez Velásquez Marcelo; Cicardini 
Milla Daniella; Coloma Alamos Juan Antonio; Cornejo González Aldo; Edwards Silva José 
Manuel; Espejo Yaksic Sergio; Espinosa Monardes Marcos; Espinoza Sandoval Fidel;  
Farcas Guendelman Daniel; Farías Ponce Ramón; Fernández Allende Maya; Flores García 
Iván; Fuentes Castillo Iván; Gahona Salazar Sergio; Godoy Ibáñez Joaquín; Gutiérrez Gálvez 
Hugo; Gutiérrez Pino Romilio; Hasbún Selume Gustavo; Hernando Pérez Marcela; Hoff-
mann Opazo María José; Jackson Drago Giorgio; Jaramillo Becker Enrique; Jarpa Wevar 
Carlos Abel; Jiménez Fuentes Tucapel; Kast Rist José Antonio; Lavín León Joaquín; Lemus 
Aracena Luis; León Ramírez Roberto; Letelier Norambuena Felipe; Melero Abaroa Patricio; 
Melo Contreras Daniel; Mirosevic Verdugo Vlado; Monckeberg Bruner Cristián; Morales 
Muñoz Celso; Morano Cornejo Juan Enrique; Nogueira Fernández Claudia; Núñez Arancibia 
Daniel; Núñez Lozano Marco Antonio; Núñez Urrutia Paulina; Ojeda Uribe Sergio; Ortiz 
Novoa José Miguel; Pacheco Rivas Clemira; Pascal Allende Denise; Paulsen Kehr Diego; 
Pérez Lahsen Leopoldo; Pilowsky Greene Jaime; Poblete Zapata Roberto; Provoste Campi-
llay Yasna; Rathgeb Schifferli Jorge; Rincón González Ricardo; Rivas Sánchez Gaspar; Ro-
bles Pantoja Alberto; Rocafull López Luis; Rubilar Barahona Karla; Sabat Fernández Marce-
la; Saffirio Espinoza René; Saldívar Auger Raúl; Schilling Rodríguez Marcelo; Sepúlveda 
Orbenes Alejandra; Silber Romo Gabriel; Silva Méndez Ernesto; Soto Ferrada Leonardo; 
Squella Ovalle Arturo; Tarud Daccarett Jorge; Trisotti Martínez Renzo; Tuma Zedan Joa-
quín; Turres Figueroa Marisol; Ulloa Aguillón Jorge; Urízar Muñoz Christian; Urrutia Boni-
lla Ignacio; Urrutia Soto Osvaldo; Vallejo Dowling Camila; Vallespín López Patricio; Vene-
gas Cárdenas Mario; Verdugo Soto Germán; Walker Prieto Matías; Ward Edwards Felipe. 

 
-Se inhabilitó el diputado señor Chahin Valenzuela Fuad. 
 
El señor NÚÑEZ, don Marco Antonio (Presidente).- Corresponde votar las enmiendas in-

troducidas por el Senado a los números 1), 2), 3), 4), 5), 6), 7), 8), 9), 10), 13) y 15) del artí-
culo único, y a los artículos primero y segundo transitorios, todo ello según la numeración 
del Senado, que requieren para su aprobación el voto favorable de 67 señoras diputadas y 
señores diputados en ejercicio. 

En votación. 
 
-Efectuada la votación en forma económica, por el sistema electrónico, dio el siguiente 

resultado: por la afirmativa, 88 votos; por la negativa, 0 voto. Hubo 1 abstención y 1 inhabi-
litación. 
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El señor NÚÑEZ, don Marco Antonio (Presidente).- Aprobadas.  
 
-Votaron por la afirmativa los siguientes señores diputados: 
Aguiló Melo Sergio; Álvarez Vera Jenny; Andrade Lara Osvaldo; Auth Stewart Pepe; Ba-

rros Montero Ramón; Becker Alvear Germán; Bellolio Avaria Jaime; Berger Fett Bernardo; 
Boric Font Gabriel; Browne Urrejola Pedro; Campos Jara Cristián; Cariola Oliva Karol; 
Carmona Soto Lautaro; Chávez Velásquez Marcelo; Cicardini Milla Daniella; Coloma Ala-
mos Juan Antonio; Cornejo González Aldo; Edwards Silva José Manuel; Espejo Yaksic Ser-
gio; Espinosa Monardes Marcos; Espinoza Sandoval Fidel; Farcas Guendelman Daniel;  
Farías Ponce Ramón; Fernández Allende Maya; Flores García Iván; Fuentes Castillo Iván; 
Gahona Salazar Sergio; Godoy Ibáñez Joaquín; Gutiérrez Gálvez Hugo; Gutiérrez Pino Ro-
milio; Hasbún Selume Gustavo; Hernando Pérez Marcela; Hoffmann Opazo María José; 
Jackson Drago Giorgio; Jaramillo Becker Enrique; Jarpa Wevar Carlos Abel; Jiménez Fuen-
tes Tucapel; Kast Rist José Antonio; Lavín León Joaquín; Lemus Aracena Luis; León Ramí-
rez Roberto; Letelier Norambuena Felipe; Macaya Danús Javier; Melero Abaroa Patricio; 
Mirosevic Verdugo Vlado; Monckeberg Bruner Cristián; Morales Muñoz Celso; Morano 
Cornejo Juan Enrique; Nogueira Fernández Claudia; Núñez Arancibia Daniel; Núñez Lozano 
Marco Antonio; Núñez Urrutia Paulina; Ojeda Uribe Sergio; Ortiz Novoa José Miguel; Pa-
checo Rivas Clemira; Pascal Allende Denise; Paulsen Kehr Diego; Pérez Lahsen Leopoldo; 
Pilowsky Greene Jaime; Poblete Zapata Roberto; Provoste Campillay Yasna; Rathgeb Schif-
ferli Jorge; Rincón González Ricardo; Rivas Sánchez Gaspar; Robles Pantoja Alberto; Rubi-
lar Barahona Karla; Sabat Fernández Marcela; Saffirio Espinoza René; Saldívar Auger Raúl; 
Sepúlveda Orbenes Alejandra; Silber Romo Gabriel; Silva Méndez Ernesto; Soto Ferrada 
Leonardo; Squella Ovalle Arturo; Tarud Daccarett Jorge; Torres Jeldes Víctor; Trisotti 
Martínez Renzo; Tuma Zedan Joaquín; Turres Figueroa Marisol; Ulloa Aguillón Jorge; Urru-
tia Bonilla Ignacio; Urrutia Soto Osvaldo; Vallejo Dowling Camila; Vallespín López Patri-
cio; Venegas Cárdenas Mario; Verdugo Soto Germán; Walker Prieto Matías; Ward Edwards 
Felipe. 

 
-Se abstuvo el diputado señor Urízar Muñoz Christian. 
 
-Se inhabilitó el diputado señor Chahin Valenzuela Fuad. 
 
El señor NÚÑEZ, don Marco Antonio (Presidente).- Despachado el proyecto. 

 

NORMATIVA	SOBRE	PROBIDAD	EN	LA	FUNCIÓN	PÚBLICA	(TERCER	TRÁMITE	
CONSTITUCIONAL.	BOLETÍN	N°	7616‐06)	[INTEGRACIÓN	DE	LA	COMISIÓN	MIXTA]	

 

El señor NÚÑEZ, don Marco Antonio (Presidente).- Corresponde tratar las modificacio-
nes introducidas por el Senado al proyecto de ley, iniciado en mensaje, sobre probidad en la 
función pública. 

De conformidad con los acuerdos de los Comités Parlamentarios, adoptados el miércoles 
17 de junio, este proyecto se votará sin discusión. 

Diputada informante de la Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Reglamento 
es la señora Marisol Turres. 
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Antecedentes: 

-Modificaciones del Senado, sesión 29ª de la actual legislatura, en 2 de junio de 2015. 
Documentos de la Cuenta N° 13. 

-Informe de la Comisión de Comisión de Constitución, Legislación y Justicia, sesión 37ª 
de la presente legislatura, en 17 de junio de 2015. Documentos de la Cuenta N° 13. 

 

El señor NÚÑEZ, don Marco Antonio (Presidente).- Tiene la palabra la diputada infor-
mante. 

 

La señora TURRES, doña Marisol (de pie).- Señor Presidente, en nombre de la Comisión 
de Constitución, Legislación, Justicia y Reglamento, paso a informar sobre el proyecto de 
ley, en tercer trámite constitucional, sobre probidad en la función pública, el cual se originó 
en mensaje del entonces Presidente de la República señor Sebastián Piñera Echenique. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 120 del Reglamento de la Corporación, 
corresponde a vuestra comisión pronunciarse sobre el alcance de las modificaciones introdu-
cidas por el Senado y, si lo estimare conveniente, recomendar la aprobación o el rechazo de 
las enmiendas. 

El contenido de las enmiendas formuladas por el Senado al texto aprobado por la Cámara 
de Diputados es el siguiente: 

1) Se agregan nuevos sujetos obligados. 

2) Se establece la obligación de efectuar una actualización anual de la declaración con 
prescindencia de si existe o no un hecho relevante. 

3) Se hace explícita la protección de datos personales contenidos en la declaración. 

4) Se elimina la publicación de declaraciones en sitio web de la Contraloría. Sin perjuicio 
de ello, se establece que el reglamento regulará la forma de remitir las declaraciones a la 
Contraloría General de la República y al Consejo para la Transparencia, para asegurar su 
acceso en portales de acceso público. 

5) Se modifica la remisión al Reglamento. 

6) Respecto de la forma de la declaración, se dispone su realización mediante formulario 
electrónico en los casos en que se encuentre disponible y, en su defecto, por medio de decla-
raciones en papel, debidamente autentificadas por el ministro de fe respectivo o notario. 

7) Se perfeccionan normas sobre transparencia activa de las declaraciones. Ellas deben 
están disponibles en el sitio electrónico de la institución respectiva, mientras el declarante se 
desempeñe en el cargo y hasta seis meses después del cese de sus funciones. Además, de-
berán enviarse al Consejo para la Transparencia para que estas se pongan a disposición de la 
ciudadanía. 

8) Se agregan más bienes e intereses en el contenido de la declaración. 

9) Se incluyen los bienes del cónyuge casado en sociedad conyugal o el conviviente civil 
que ha pactado comunidad de bienes. Respecto de los demás regímenes patrimoniales del 
matrimonio o de los bienes que conformen el patrimonio propio o reservado, se dispone que 
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la declaración será voluntaria. Asimismo, se exige la inclusión de los intereses, sin importar 
el régimen patrimonial del matrimonio o de bienes. 

10) Se precisan deberes del jefe de servicio, como el de remitir a la Contraloría las decla-
raciones de patrimonio e intereses que se hubieren efectuado, dentro de los 30 días siguientes 
a aquel en que tome conocimiento de aquellas. 

11) Se precisan atribuciones de la Contraloría. 

12) Se modifican sanciones y procedimiento. 

13) Se modifica el capítulo tercero, sobre los “otros sujetos obligados” a efectuar declara-
ciones de patrimonio e intereses. En ese sentido: 

a) Se amplía el deber de realizar declaraciones a los funcionarios de las categorías A, B y 
C de las plantas de ambas corporaciones o de la planta de la Biblioteca del Congreso Nacio-
nal; los secretarios de comisiones y quienes integren el Consejo Resolutivo de Asignaciones 
Parlamentarias y el Comité de Auditoría Parlamentaria. 

b) Se incluye como sujetos obligados a los ministros titulares y suplentes de los tribunales 
ambientales. 

c) Se realiza un nuevo orden respecto de la regulación de los tribunales, según si forman 
parte o no del Poder Judicial y estén sujetos o no a la superintendencia de la Corte Suprema. 

d) Se incorpora la regulación de los miembros del Consejo del Banco Central. 

14) Respecto del mandato especial de administración de cartera de valores, se introduje-
ron las siguientes modificaciones: 

a) Se reordenan artículos para mayor orden. 

b) Se elimina el mandato de administración general de cartera. 

c) Se modifican criterios para constituir el mandato de forma obligatoria. 

d) Se precisan prohibiciones de comunicación entre mandante y mandatario. 

e) Se perfeccionan normas tributarias. Se agrega que, para efectos tributarios, la constitu-
ción del mandato no constituye enajenación. 

f) Respecto de quienes pueden ser mandatarios, se establece que pueden serlo las empre-
sas bancarias autorizadas para operar en Chile.  

Respecto de entidades constituidas en el extranjero, se exige únicamente constituir repre-
sentante en Chile conforme a las instrucciones de la Superintendencia de Bancos e Institu-
ciones Financieras y de la Superintendencia de Valores y Seguros. 

g) Se perfeccionan reglas sobre fiscalización. 

15) En cuanto a la obligación de enajenar ciertos bienes, se destacan las siguientes modi-
ficaciones:  

a) Se eliminan los montos y porcentaje de propiedad desde los cuales era obligatoria la 
enajenación. 

b) Se agrupan en categorías los sujetos obligados.  

c) Se incluye todo tipo de concesión, no solo las de radiodifusión televisiva. 
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d) Se hizo compatible la norma con inhabilidades vigentes de autoridades. Además, se 
realizó una referencia expresa a las prohibiciones, inhabilidades e incompatibilidades esta-
blecidas en la Constitución o en leyes especiales. 

16) Se establece un plazo de prescripción de las sanciones. Se dispone que las sanciones 
podrán hacerse efectivas en el término de cuatro años desde la fecha de la infracción respec-
tiva y no se extinguirán por el cese de funciones. 

17) Finalmente, se agregan normas adecuatorias. 

Cabe hacer presente que los integrantes de la comisión estimamos conveniente rechazar 
todas las modificaciones efectuadas por el Senado, a fin de que la comisión mixta tenga un 
espectro de trabajo más amplio y una mayor flexibilidad en su actuar. Ello no supone, en 
ningún caso, un rechazo al proyecto de ley en informe, ya que el grueso del mismo se en-
cuentra aprobado. 

Sometidas a votación las modificaciones del Senado, la comisión acordó por la unanimi-
dad de los diputados presentes recomendar el rechazo de todas ellas. 

Es todo cuanto puedo informar. 

He dicho. 

 

El señor SAFFIRIO.- Señor Presidente, pido la palabra por un asunto de Reglamento. 

 

El señor NÚÑEZ, don Marco Antonio (Presidente).- Tiene la palabra, su señoría. 

 

El señor SAFFIRIO.- Señor Presidente, en relación con el artículo 107 del Reglamento, 
quiero hacer presente lo siguiente. Como no habrá debate de esta iniciativa, puede llamar la 
atención de la Sala el hecho de que la Comisión de Constitución, por unanimidad, haya re-
chazado la totalidad de las normas modificadas por el Senado. El único objeto de adoptar 
esta medida, para que los colegas lo tengan presente, es generar un debate más amplio en la 
comisión mixta, que permita que este proyecto se adecúe a los requerimientos de probidad y 
de transparencia de hoy, y no de la fecha en que fue presentado. 

He dicho. 

 

El señor JARAMILLO.- Señor Presidente, había inscripciones para intervenir en rela-
ción con este proyecto. 

 

El señor NÚÑEZ, don Marco Antonio (Presidente).- Señor diputado, debo recordarle que el 
17 de junio los Comités acordaron por unanimidad que este proyecto se votara sin discusión. 

 

El señor JARAMILLO.- No estoy de acuerdo, señor Presidente. Por más intervenciones 
que se hayan hecho sobre el particular, me parece que los Comités que acordaron aquello 
deberían haber revisado posteriormente el proyecto. 
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El señor NÚÑEZ, don Marco Antonio (Presidente).- Señor diputado, ya se discutió este 
asunto en la sesión anterior. Debemos votar este proyecto de ley, a más tardar, a las 13.00 
horas. 

 

El señor JARAMILLO.- No es la forma, señor Presidente. También tengo derecho a dar 
mi opinión. Usted dice que en la sesión anterior el proyecto se discutió ampliamente y se 
aprobó por la Cámara, aunque negando algunos artículos. 

 

El señor NÚÑEZ, don Marco Antonio (Presidente).- Señor diputado, el proyecto no se ha 
aprobado. 

 

El señor JARAMILLO.- El proyecto ha vuelto con modificaciones del Senado; sin em-
bargo, en el trámite que hubo en la comisión, las modificaciones fueron rechazadas por una-
nimidad. Me parece que algo está mal. En su minuto se dio la aprobación a los artículos del 
proyecto, pero hoy se rechazan. 

 

El señor NÚÑEZ, don Marco Antonio (Presidente).- El diputado Saffirio ha explicado las 
razones del rechazo. 

 

El señor JARAMILLO.- No estoy de acuerdo, señor Presidente. 

 

El señor NÚÑEZ, don Marco Antonio (Presidente).- Tiene la palabra el diputado Arturo 
Squella. 

 

El señor SQUELLA.- Señor Presidente, por su intermedio, quiero explicarle al diputado 
Jaramillo que cuando en la Comisión de Constitución iniciamos el estudio del proyecto en su 
tercer trámite constitucional, nos pareció que las modificaciones del Senado, en su mayoría, 
eran muy adecuadas y quedamos conformes. Por lo demás, está claro que todo lo que no fue 
objeto de modificación por parte del Senado se entiende aprobado por ambas cámaras y es 
parte de la futura ley. Sin embargo, en el avance del análisis que iniciamos en la comisión 
nos fuimos dando cuenta, por ejemplo, de que si aprobábamos la ampliación del espectro de 
personas obligadas a hacer declaración de interés y patrimonio -el Senado incorporó a nuevas 
autoridades-, no podríamos incorporar a una autoridad adicional, por ejemplo, a los miem-
bros de las corporaciones municipales. Es decir, si hoy aprobáramos ese artículo, que es tre-
mendamente relevante, como en el tercer trámite constitucional no se pueden presentar indi-
caciones, sino que simplemente se debe aprobar o rechazar, pensamos que lo más convenien-
te, aunque parezca extraño, era rechazar las modificaciones del Senado, a fin de ampliar el 
espectro de revisión en la comisión mixta. 

En la sesión de la Comisión de Constitución en la que adoptamos esa decisión estuvieron 
presentes prácticamente todas las bancadas. Lo conversamos entre todos y la adopción de ese 
criterio fue unánime.  
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Es posible que alguien no comparta nuestra postura, pero dicha decisión fue el camino 
más razonable para perfeccionar un proyecto tan importante como es el de probidad en la 
función pública. 

He dicho.  

 

El señor NÚÑEZ, don Marco Antonio (Presidente).- Diputado Jaramillo, ¿está conforme 
con la explicación? 

 

El señor JARAMILLO.- Sí, señor Presidente. Quedo totalmente agradado con las expli-
caciones entregadas por los diputados Saffirio y Squella. Sin perjuicio de ello, reitero que 
cuando algo se aprueba, después no se puede rechazar. 

 

-Con posterioridad, la Sala se pronunció sobre las modificaciones del Senado en los si-
guientes términos: 

 
El señor NÚÑEZ, don Marco Antonio (Presidente).- Corresponde votar las modificacio-

nes introducidas por el Senado al proyecto de ley, iniciado en mensaje, sobre probidad en la 
función pública, para cuya aprobación se requiere el voto favorable de 67 señoras diputadas 
y señores diputados en ejercicio. 

En votación. 
 
-Efectuada la votación en forma económica, por el sistema electrónico, dio el siguiente 

resultado: por la afirmativa, 5 votos; por la negativa, 84 votos. Hubo 4 abstenciones. 
 
El señor NÚÑEZ, don Marco Antonio (Presidente).- Rechazadas. 
 
-Votaron por la afirmativa los siguientes señores diputados: 
Auth Stewart Pepe; Letelier Norambuena Felipe; Ortiz Novoa José Miguel; Silber Romo 

Gabriel; Tuma Zedan Joaquín. 
 
-Votaron por la negativa los siguientes señores diputados: 
Aguiló Melo Sergio; Álvarez Vera Jenny; Andrade Lara Osvaldo; Barros Montero 

Ramón; Becker Alvear Germán; Bellolio Avaria Jaime; Berger Fett Bernardo; Boric Font 
Gabriel; Browne Urrejola Pedro; Campos Jara Cristián; Cariola Oliva Karol; Carmona Soto 
Lautaro; Carvajal Ambiado Loreto; Chávez Velásquez Marcelo; Cicardini Milla Daniella; 
Coloma Alamos Juan Antonio; Cornejo González Aldo; Edwards Silva José Manuel; Espejo 
Yaksic Sergio; Espinosa Monardes Marcos; Espinoza Sandoval Fidel; Farcas Guendelman 
Daniel; Fernández Allende Maya; Flores García Iván; Fuentes Castillo Iván; Gahona Salazar 
Sergio; Godoy Ibáñez Joaquín; Gutiérrez Gálvez Hugo; Gutiérrez Pino Romilio; Hasbún 
Selume Gustavo; Hernando Pérez Marcela; Hoffmann Opazo María José; Jackson Drago 
Giorgio; Jaramillo Becker Enrique; Jarpa Wevar Carlos Abel; Jiménez Fuentes Tucapel; 
Kast Rist José Antonio; Lavín León Joaquín; Lemus Aracena Luis; León Ramírez Roberto; 
Macaya Danús Javier; Melero Abaroa Patricio; Melo Contreras Daniel; Mirosevic Verdugo 
Vlado; Monckeberg Bruner Cristián; Morales Muñoz Celso; Morano Cornejo Juan Enrique; 
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Nogueira Fernández Claudia; Núñez Arancibia Daniel; Núñez Lozano Marco Antonio; 
Núñez Urrutia Paulina; Ojeda Uribe Sergio; Pacheco Rivas Clemira; Pascal Allende Denise; 
Pérez Lahsen Leopoldo; Pilowsky Greene Jaime; Poblete Zapata Roberto; Provoste Campi-
llay Yasna; Rincón González Ricardo; Rivas Sánchez Gaspar; Robles Pantoja Alberto; Roca-
full López Luis; Rubilar Barahona Karla; Saffirio Espinoza René; Saldívar Auger Raúl; 
Schilling Rodríguez Marcelo; Sepúlveda Orbenes Alejandra; Silva Méndez Ernesto; Soto 
Ferrada Leonardo; Squella Ovalle Arturo; Tarud Daccarett Jorge; Torres Jeldes Víctor; Tri-
sotti Martínez Renzo; Turres Figueroa Marisol; Ulloa Aguillón Jorge; Urízar Muñoz Chris-
tian; Urrutia Bonilla Ignacio; Urrutia Soto Osvaldo; Vallejo Dowling Camila; Vallespín 
López Patricio; Venegas Cárdenas Mario; Verdugo Soto Germán; Walker Prieto Matías; 
Ward Edwards Felipe. 

 
-Se abstuvieron los diputados señores: 
Farías Ponce Ramón; Paulsen Kehr Diego; Rathgeb Schifferli Jorge; Sabat Fernández 

Marcela. 
 
El señor NÚÑEZ, don Marco Antonio (Presidente).- El proyecto pasa a comisión mixta. 
Propongo integrar la Comisión Mixta encargada de resolver las discrepancias suscitadas 

entre ambas ramas del Congreso Nacional durante la tramitación del proyecto de ley sobre 
probidad en la función pública, con los siguientes diputados y diputadas: por la Unión 
Demócrata Independiente, señora Marisol Turres; por la Democracia Cristiana, señor Ricar-
do Rincón; por Renovación Nacional, señor Cristián Monckeberg; por el Partido Socialista, 
señor Leonardo Soto, y por el Partido por la Democracia, señor Guillermo Ceroni. 

 
Acordado. 
 

RENDICIÓN	DE	CUENTA	PÚBLICA	ANUAL	DE	AUTORIDADES	DEL	CONGRESO	
NACIONAL	(SEGUNDO	TRÁMITE	CONSTITUCIONAL.	BOLETÍN	N°	8624‐07)	

 

El señor NÚÑEZ, don Marco Antonio (Presidente).- Corresponde tratar el proyecto de re-
forma constitucional, en segundo trámite constitucional, iniciado en moción, que establece la 
obligación de las autoridades del Congreso Nacional de rendir cuenta pública anual. 

Diputado informante de la Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Reglamento 
es el señor Leonardo Soto. 

 

Antecedentes: 

-Segundo informe de la Comisión de Comisión de Constitución, Legislación y Justicia, 
sesión 35ª de la presente legislatura, en 11 de junio de 2015. Documentos de la Cuenta  
N° 12. 

 

El señor NÚÑEZ, don Marco Antonio (Presidente).- Tiene la palabra el diputado infor-
mante. 
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El señor SOTO (de pie).- Señor Presidente, en representación de la Comisión de Consti-
tución, Legislación, Justicia y Reglamento, paso a informar sobre el proyecto de reforma 
constitucional, en segundo trámite constitucional y segundo reglamentario, que establece la 
obligación de las autoridades del Congreso Nacional de rendir una cuenta pública anual, ori-
ginado en una moción de los senadores señores Larraín, don Hernán, y Zaldívar, don Andrés, 
y de los entonces senadores señores Escalona, don Camilo, y Novoa, don Jovino.  

La idea matriz o fundamental del proyecto es establecer que el Presidente del Senado y el 
Presidente de la Cámara de Diputados deberán dar, el día 4 de julio de cada año, cuenta 
pública ante el país de las actividades realizadas por las corporaciones que presiden. Asi-
mismo, que cada parlamentario estará obligado a dar, ante sus electores, cuenta de las labores 
realizadas en el ejercicio de su cargo.  

La Cámara de Diputados, en sesión ordinaria celebrada el día 12 de mayo recién pasado, 
aprobó en general la iniciativa en informe.  

De acuerdo con lo preceptuado en el artículo 130 del Reglamento de la Corporación, el 
proyecto de reforma constitucional, con las indicaciones cursadas durante el primer trámite 
reglamentario, fue devuelto a la comisión para su segundo informe y discutido durante la 
sesión efectuada el día 10 de junio recién pasado.  

Durante el debate, la comisión acordó, por unanimidad, circunscribir la obligación de dar 
cuenta pública solo a los presidentes de ambas cámaras, estableciendo que ello ocurrirá  
dentro del mes de julio de cada año.  

Asimismo, la forma en que se dará cumplimiento a la referida obligación será determina-
da en los reglamentos de cada cámara.  

Las demás indicaciones presentadas fueron rechazadas. 

Es cuanto puedo informar a la Sala. 

He dicho. 

 

El señor NÚÑEZ, don Marco Antonio (Presidente).- En discusión el proyecto. 

Informo a sus señorías que para el debate de esta iniciativa se dispone de cinco minutos 
por bancada. 

Tiene la palabra el diputado señor Juan Antonio Coloma. 

 

El señor COLOMA.- Señor Presidente, solo quiero hacer dos pequeños comentarios.  

En primer lugar, este proyecto, que obliga a los presidentes de la Cámara de Diputados y 
del Senado a rendir cuenta pública, fue aprobado por unanimidad en la Comisión de Consti-
tución. Sin embargo, en esta materia hay una discusión más de fondo: no se trata solo del 
hecho de que se rinda o no cuenta pública, sino también de cuál va a ser su contenido. 

Al respecto, serán los presidentes de ambas corporaciones quienes den cuenta pública ins-
titucional. Pero está la posibilidad de que las cuentas públicas se utilicen para entregar a la 
ciudadanía puntos de vista particulares tanto del Presidente del Senado como de su par de la 
Cámara de Diputados sobre hechos y personas específicas.  



CÁMARA DE DIPUTADOS 4 2

Lo señalo particularmente porque el Presidente de la Cámara Alta, en distintas entrevistas, 
ha señalado que hará un mea culpa no solo institucional, sino también de determinadas per-
sonas. 

Eso me parece muy grave, porque hoy será por un tema; mañana, por otro, y finalmente se 
terminarán utilizando las cuentas públicas más para un lucimiento personal que como una for-
ma de rendir cuentas a la ciudadanía del trabajo, en nuestro caso, de la Cámara de Diputados. 

En la reunión de Comités de ayer se acordó establecer en el Reglamento el que la cuenta 
pública sea informada previamente a los distintos Comités, para velar que se realice dentro 
del marco institucional y que no se busque, independientemente del presidente de turno, una 
ventaja particular o hacer un punto político en específico. 

Por tanto, es importante que ello quede en acta, para que se establezca la obligación del 
Presidente de la Cámara de Diputados de informar a los Comités el contenido de la cuenta 
pública.  

Sobre el particular, le solicito a la Mesa comunicar al Presidente del Senado cuál ha sido 
nuestro acuerdo, porque consideramos importante que dicha corporación también lo adopte. 
No vaya a ser cosa que después de una cuenta pública desafortunada debamos arreglar esta 
reforma en trámite, que si bien tiene un fin adecuado y justo, no queremos que se preste para 
provecho personal de los distintos presidentes. 

He dicho. 

 

El señor NÚÑEZ, don Marco Antonio (Presidente).- Tiene la palabra el diputado señor 
René Saffirio. 

 

El señor SAFFIRIO.- Señor Presidente, quiero plantear algunos puntos respecto de este 
proyecto, que les impone, a través de una norma de rango constitucional, a los presidentes 
del Senado y de la Cámara de Diputados la obligación de rendir cuenta pública anual durante 
el mes de julio. 

Lo primero que deseo señalar es que este es un intento por incorporar en una norma de 
rango constitucional un aspecto que tiene ver con la gestión integral del Congreso Nacional, 
tanto del Senado como de la Cámara de Diputados, que profundiza en cuanto a transparencia 
en la gestión.  

Ese es un valor que hoy la sociedad chilena nos demanda con mayor intensidad. Los 
estándares de transparencia se han elevado sustancialmente, lo que nos obliga a adoptar re-
formas o medidas en la lógica de poder realizar además algo que desde el retorno de la de-
mocracia se ha hecho muy poco: transferir a la ciudadanía cuáles son en realidad las funcio-
nes del Parlamento y no aquellas que, por distintas razones, generalmente por distorsión, se 
han ido instalando en la conciencia de los ciudadanos. 

En segundo lugar, como muy bien lo explicó el diputado señor Coloma, se trata de una 
cuenta pública anual de los presidentes del Senado y de la Cámara de Diputados, que conlle-
va el carácter de institucional. Eso tiene una lógica, cual es precisamente la de reforzar la 
representación institucional de ambas cámaras y no relevar a la mayor importancia la persona 
del Presidente del Senado o la del Presidente de la Cámara. 
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Eso es lo que sostenemos cuando decimos que lo que busca la obligación de rendir cuenta 
pública es mejorar las condiciones y los estándares de transparencia. 

También es importante destacar que, de aprobarse esta reforma constitucional propuesta, 
la manera en que se realizará la cuenta pública estará definida por el reglamento de cada cor-
poración. 

De esa modo, no puedo sino alegrarme porque estamos frente a un proyecto que transita 
en la dirección requerida con mucha frecuencia por la ciudadanía, el que mejorará sustan-
cialmente la transparencia, pero también la formación ciudadana y la educación cívica de las 
personas en torno a las funciones propias de la Cámara de Diputados, del Senado y del Con-
greso Nacional en su conjunto. 

He dicho. 

 

El señor NÚÑEZ, don Marco Antonio (Presidente).- Tiene la palabra el diputado señor 
Pedro Browne. 

 

El señor BROWNE.- Señor Presidente, obviamente, se valora el que podamos tener una 
gestión lo más transparente posible y el que ojalá la ciudadanía pueda estar lo más informada 
posible respecto de lo que se realiza en el Congreso Nacional. Pero para eso creo que mucho 
más importante que una cuenta pública institucional del Presidente de la Cámara y del Presi-
dente del Senado es que cada parlamentario efectúe dicha actividad en sus distritos frente a 
sus electores, para lo cual creo que no se requiere una reforma constitucional.  

En mi opinión, es una mala práctica el que estemos permanentemente legislando a través 
de la Constitución. Eso hace que al final se mal use este instrumento, que debería ser sim-
plemente una carta rectora de lo que queremos para nuestro país y no un elemento legislativo 
permanente. 

Por otra parte, la cuenta pública de los presidentes de ambas corporaciones ya existe: se 
rinde cuenta sobre la gestión de la Mesa en marzo, antes de que se produzca el cambio. Evi-
dentemente, tiene sentido que la rendición de cuenta planteada se haga en ese mes, porque si 
se efectúa en julio, ¿de qué gestión rendirá cuenta el Presidente de la Cámara o el Presidente 
del Senado si ha transcurrido apenas el 25 por ciento de su mandato? Rendiría cuenta respec-
to de la gestión de la Mesa anterior. 

Entonces, desde mi punto de vista, no tiene sentido llevar adelante esta reforma. 

Insisto: si lo que queremos es informar de buena manera acerca de los compromisos que 
asumimos durante las campañas y de la forma en que los estamos cumpliendo, debería ser 
cada diputado quien realice su propia cuenta pública en su distrito, informando de buena 
manera a la ciudadanía respecto de su gestión, y no hacer esta reforma constitucional que, a 
final de cuentas, no va a tener ningún efecto.  

Por otra parte, son sumamente llamativas la urgencia que se le dio al proyecto y la necesi-
dad tan grande de aprobarlo, cuando tenemos una serie de otras iniciativas que sí son impor-
tantes para la ciudadanía y a las que no se les ha dado el mismo tratamiento. 

En consecuencia, en esta materia hay solo un beneficio, que podría ser el político, para 
quien ostenta el cargo de Presidente de la Cámara de Diputados o de Presidente del Senado. 
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No veo que tenga utilidad real para la ciudadanía el que se le entregue información concreta 
respecto de cómo se está llevando a cabo la labor parlamentaria.  

Por lo expuesto, anuncio que vamos a votar en contra el proyecto.  
He dicho 
 
El señor NÚÑEZ, don Marco Antonio (Presidente).- Tiene la palabra el diputado señor 

Felipe Letelier. 
 
El señor LETELIER.- Señor Presidente, en primer lugar, la Constitución establece que 

las chilenas y los chilenos tienen el derecho a ser informados, sobre todo cuando hay resolu-
ciones del Estado. Particularmente, este Parlamento tiene una deuda con la sociedad chilena 
en materia de información respecto de sus leyes, muchas de las cuales son en beneficio del 
pueblo, y, sin embargo, no se conocen.  

Por consiguiente, el derecho constitucional que tiene el pueblo a ser informado aún está 
en deuda. 

En segundo término, por lo general, cada año -los colegas que llevan más tiempo en la 
Corporación lo saben- los diputados hemos realizado cuentas públicas en nuestros distritos, 
informando de las cosas más relevantes de esta Corporación y del Parlamento. Pero eso es 
una iniciativa individual.  

Por lo tanto, lo que está en cuestión acá es que la cuenta pública que se propone, que se 
comentó ayer en la reunión de Comités, obviamente debe ser institucional. Si acá no hay 
acuerdo y cada bancada o cada Comité dirá lo que piensa sobre la cuenta pública, la verdad 
es mejor no hacerla. 

Entiendo que tanto la Cámara de Diputados como el Senado, en sesión conjunta, de 
común acuerdo, daremos una cuenta pública, lo que me parece importante, en el sentido de 
que hay acuerdo unánime de las distintas bancadas, de los diversos Comités para tal efecto.  

De lo contrario, francamente creo que no tiene sentido que el Presidente de la Corpora-
ción, en nombre de todos los diputados, rinda hoy cuenta pública y mañana aparezca una 
bancada o un comité manifestando que no están de acuerdo con ella, porque piensan de ma-
nera distinta. 

Ayer entendí que este tema estaba resuelto y que había consenso unánime de los Comités 
al respecto. 

He dicho. 
 
El señor NÚÑEZ, don Marco Antonio (Presidente).- Tiene la palabra el diputado señor 

Cristián Monckeberg. 
 
El señor MOCKEBERG (don Cristián).- Señor Presidente, seré más que breve en mi in-

tervención, para que votemos hoy este importante proyecto de reforma constitucional.  
Primero, hago un llamado a ciertos parlamentarios a recapacitar sobre su decisión -lo 

anunciaron- de votar en contra esta iniciativa, porque más allá de si sirve o no, o de si es 
prioritario o no, considero importante el rendir cuentas. Es importante rendir cuentas indivi-
dualmente, cada uno de los parlamentarios; pero también institucionalmente es bueno que la 
Cámara de Diputados y el Senado asuman esa obligación como relevante, y que además ella 
quede establecida en la Constitución, sobre todo porque será una actividad que se llevará a 
efecto convocando a Congreso Pleno. Esa es una buena decisión.  
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Me voy a colgar de las palabras del diputado señor Juan Antonio Coloma, e insistiré en 
ellas: la gran duda respecto de esta reforma es cómo se llevará adelante. Si vamos a trans-
formar la rendición de cuentas en una suerte de show mediático favorable a quien le toque 
ocupar, circunstancialmente, el cargo de Presidente de la Cámara de Diputados o de Presi-
dente del Senado, vamos a comenzar muy mal con la reforma. 

Es importante dejar eso establecido en el debate, porque la creación de la institución de la 
rendición de cuenta pública por parte de un poder, como es el Legislativo, tiene que ir acom-
pañada y revestida de la seriedad que ella conlleva. 

Por lo tanto, si la tentación es transformar la rendición de cuentas en una suerte de show 
pirotécnico de propuestas, de planteamientos y de ensalzamiento personal de quien sea al que 
le toque llevar adelante la obligación, será una mala reforma e irá por mal camino. 

Nosotros estamos apostando a la buena fe, a la seriedad institucional y a la respetabilidad 
que tiene cada cargo, tanto el de Presidente de la Cámara de Diputados como el de Presidente 
del Senado. Y digo “estamos apostando” también porque estamos creyendo en cómo se irá 
construyendo la institución de la cuenta pública hacia adelante. 

Así, son relevantes, sobre todo respecto de aquellos a los que les va a tocar rendir cuenta 
pública -por lo que hemos visto, el señor Presidente de la Cámara y su par del Senado serán 
los primeros-, la acción y la forma en que ella se llevará a cabo. Si se trata de una rendición 
de cuentas que diga relación con la gestión, las labores, las prioridades, los desafíos que debe 
enfrentar el Congreso Nacional y que represente de manera transversal las diferentes opinio-
nes de cada uno de los parlamentarios, independientemente de las diversas posturas políticas, 
será una buena reforma. Si esto se transforma en una serie de ofertones, de shows pirotécni-
cos -lo señalé- o de shows mediáticos en los que se ensalza la figura del Presidente y el Par-
lamento queda detrás, olvidado en el cajón de los recuerdos, será una mala reforma. 

Así, en la lógica de que la propuesta de reforma se utilice bien, anuncio que la votaremos 
a favor. Pero queda en las manos de los respectivos presidentes de la Cámara de Diputados y 
del Senado el ejecutarla de buena manera en cada una de sus rendiciones de cuentas. 

He dicho. 
 
El señor NÚÑEZ, don Marco Antonio (Presidente).- En el tiempo de la bancada del PPD, 

por un minuto y medio, tiene la palabra el diputado señor Pepe Auth. 
 
El señor AUTH.- Señor Presidente, me parece una buena señal de equilibrio de poderes el 

que se constituya un nuevo hito republicano: que la Cámara de Diputados y el Senado rindan 
cuenta al país. Hago votos por que ese rito se instale con la misma relevancia que tienen el 
11 de marzo y el 21 de mayo. 

Ahora, para que ello ocurra, primero colabora el hecho de que la rendición de cuenta sea 
en julio y no en marzo, como lo sugirió el diputado Browne. Porque si es en marzo, será una 
cuenta personal; si es en julio, será institucional, es decir, de la marcha del Parlamento: el 
trabajo, el compromiso, los proyectos de ley aprobados, las conductas colectivas, y no la 
individual. 

Tomo en consideración el riesgo del que nos ha alertado el diputado Cristián Moncke-
berg. Para evitarlo, estimo que deberíamos trabajar más adelante en un reglamento que esta-
blezca específicamente qué contenidos y formatos debe tener la cuenta institucional, para 
evitar el riesgo -por supuesto, no estoy pensando de ninguna manera que ese riesgo se corre 
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con el señor Marco Antonio Núñez en la Presidencia- de que se convierta efectivamente en 
una actividad de puro lucimiento personal y no de incremento del prestigio institucional. 

He dicho. 
 
El señor NÚÑEZ, don Marco Antonio (Presidente).- En el tiempo de la bancada de Re-

novación Nacional, tiene la palabra, por dos minutos, el diputado señor Diego Paulsen. 
 
El señor PAULSEN.- Señor Presidente, comparto gran parte de las palabras expresadas 

por el presidente de mi partido, Cristián Monckeberg; de los diputados José Antonio Coloma 
y Pepe Auth, en cuanto a que esta será una tercera fecha republicana. Pero en este sentido 
también es importante hacer presente la necesidad de que ese hito republicano que queremos 
establecer en el mes de julio cuente también con un gran acuerdo de los Comités. 

Quiero aprovechar la idea del diputado Coloma, quien señaló que la medida propuesta 
tiene que ser un hito de la Cámara y no uno personal de su Presidente.  

Entendemos que hay muchas clases de políticos y que algunos pueden utilizar de mejor o 
de peor forma este tipo de rendición de cuentas. Por eso se da además la posibilidad de que 
quien asuma como Presidente de la Cámara pueda establecer su visión y su misión respecto 
de su año al mando de la Corporación.  

Queremos que se disponga que en el mes de julio de cada año, el Presidente tenga la posi-
bilidad de establecer las prioridades como cámara y no de hacer un discurso para una próxi-
ma candidatura senatorial o de diputado.  

Por tanto, espero que se recapacite sobre la materia y que se pueda llevar nuevamente a la 
consideración de los Comités el proyecto para que en el Reglamento quede claramente esta-
blecida la forma en que llevaremos a cabo la rendición de cuenta pública, para que finalmen-
te no sea utilizada para fines personales. 

He dicho. 

 

El señor NÚÑEZ, don Marco Antonio (Presidente).- En el tiempo de la bancada del Par-
tido Comunista e Izquierda Ciudadana, tiene la palabra la diputada señorita Karol Cariola. 

 

La señorita CARIOLA (doña Karol).- Señor Presidente, en primer lugar, desde el princi-
pio este proyecto ha sido bastante valorado por la Cámara de Diputados, y así lo expresamos 
cada uno de nosotros en el primer trámite reglamentario. 

La ciudadanía y todo Chile están esperando que los diputados digamos cuál es la labor 
que estamos cumpliendo.  

Soy partidaria de que la Cámara de Diputados y el Senado se abran mucho más a la ciu-
dadanía. Parte de eso pasa por dar cuenta de lo que hacemos los parlamentarios día a día.  

Si la acción parlamentaria se ha ido desprestigiando, ha sido por diversas razones. Hemos 
discutido largamente los cuestionamientos ciudadanos que existen en este momento al finan-
ciamiento de la política, y particularmente al vínculo de la política con los negocios. Eso es algo 
a lo que el país hoy está muy atento. Pero también es importante poner atención en aquellas 
cosas que a veces son mucho más simples y que tienen que ver con que en ciertos momentos la 
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ciudadanía no entiende ni sabe lo que hacen los parlamentarios en el ejercicio de su cargo. La 
ciudadanía pocas veces conoce qué y cómo votamos quienes la representamos. 

Por lo tanto, es muy importante el que hoy se esté hablando de generar cuentas públicas 
en cada espacio en que sea necesario.  

Este proyecto contemplaba inicialmente esa idea, y proponía además la obligación de que 
cada diputado -y lo propio establecía respecto de los senadores- entregara una cuenta públi-
ca, a lo menos una vez al año, en su respectivo distrito. Lamento que la Comisión de Consti-
tución haya restringido esa posibilidad en esta iniciativa.  

Por otra parte, valoro tremendamente que al proyecto se le haya dado la visión de que los 
presidentes de ambas cámaras rindan una cuenta pública al país con cada uno de los elemen-
tos de la labor parlamentaria que han significado avances para Chile. Sin embargo, quiero 
expresar mi descontento y mi malestar por haber restringido esto solo a los presidentes de la 
Cámara Alta y de la Cámara Baja y que no se les haya dado la posibilidad a los chilenos de 
exigir a los diputados que los representan en sus distritos que rindan cuenta pública de su 
acción parlamentaria. 

Como bancada del Partido Comunista e Izquierda Ciudadana, anuncio que vamos a apro-
bar el proyecto de reforma constitucional así como quedó, porque creemos necesario que se 
rinda la cuenta pública anual en el mes julio por parte de los presidentes de ambas cámaras. 
Sin embargo, desde ya anunciamos que tomaremos iniciativa para reponer la obligación de 
que los diputados den cuenta de su gestión en sus respectivos distritos. 

Asimismo, hemos decidido autoimponernos la obligación ética de dar cuenta pública a lo 
menos una vez al año en nuestros distritos. Ya lo estamos haciendo. Yo lo hice en el período 
anterior. También lo hicieron los diputados Lautaro Carmona, Camila Vallejo, Hugo Gutié-
rrez, Daniel Núñez, Sergio Aguiló y Guillermo Teillier. No obstante, insisto en que esta de-
bería ser una acción permanente de los parlamentarios de la Cámara en función de resguardar 
la labor que realizamos y de llevar a la ciudadanía cada uno de los esfuerzos que hacemos 
cotidianamente frente a las tareas que convocan a hacer cambios importantes en nuestro país, 
como sucedió ayer, por ejemplo, con la aprobación del proyecto de reforma laboral, o, en su 
momento, con la aprobación del proyecto de reforma tributaria, como ha sido levantar el 
Ministerio de la Mujer y diversas iniciativas que hoy le permiten a Chile decir que es un país 
mejor, más igualitario y más desarrollado. 

Por lo expuesto, reitero nuestro voto a favor de la iniciativa, pero con las consideraciones 
que mencioné. Vuelvo a señalar que, como bancada, tomaremos las medidas para reponer la 
norma propuesta en el proyecto original, y, por la vía de los hechos, vamos a realizar nues-
tras cuentas públicas en los respectivos distritos. 

He dicho. 

 

El señor NÚÑEZ, don Marco Antonio (Presidente).- En el tiempo de la bancada del Par-
tido Socialista, tiene la palabra el diputado señor Marcelo Schilling. 

 

El señor SCHILLING.- Señor Presidente, los socialistas vamos a apoyar con entusiasmo 
este proyecto de reforma constitucional que impone la obligación al Congreso Nacional de 
rendir cuenta pública anual a través de los presidentes de ambas cámaras. 
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Sin embargo, el entusiasmo que nos acompaña no obsta a que tengamos algunas dudas al 
respecto, muchas de las cuales ya fueron manifestadas por los colegas que me antecedieron 
en el uso de la palabra. Por ejemplo, la duda respecto de si la cuenta pública se va a persona-
lizar en el presidente de la respectiva corporación y va a servir para ensalzar su figura en vez 
de cumplir con el propósito de contribuir al prestigio de la institución en su conjunto, es algo 
que no podemos resolver de antemano.  

Imagino que la cuenta pública anual se referirá a cuestiones objetivas, como el número de 
proyectos de ley aprobados, el uso del presupuesto y la ejecución presupuestaria, las gestio-
nes internacionales realizadas, todas cuestiones que son medibles como hechos que ocurrie-
ron en el año calendario respecto del cual se da cuenta. Si hubiera algún exceso en cuanto a 
resaltar el ego del Presidente, como esto no podrá ser corregido de antemano, se rectificará a 
través de la crítica que se hará, ya sea en reunión de Comités o directamente en la Sala por 
cada uno de los diputados. De modo que eso no lo podremos subsanar anticipadamente. 

Muchos de los diputados aquí sentados realizan su cuenta pública anual, independiente-
mente de que exista o no una norma sobre el particular. Creo que pedir que todo esto se nor-
me no es en realidad una buena idea, porque el rendir cuentas a los ciudadanos que han de-
positado su confianza en uno debería ser una obligación que nos nazca naturalmente del 
compromiso que tenemos con ellos. Imponerlo a través de una norma hará la diferencia: será 
un rito por cumplir, en vez de algo que se realice por convicción y con entusiasmo.  

De ese modo, al menos yo -no puedo hablar por el resto de la bancada- no comparto la 
idea de imponer la obligación de manera generalizada, y si se propone, desde luego que la 
votaré en contra. Ello, no porque a los socialistas no nos importe la transparencia -sí nos im-
porta-, sino porque también nos importa el que se demuestre de manera espontánea y natural 
el compromiso que se tiene con las instituciones, con la ciudadanía, en fin. 

Por todo lo señalado, reitero que los socialistas apoyaremos esta reforma con entusiasmo. 
Nos mantendremos vigilantes respecto de aquel al que le toque la fortuna, o la desgracia, de 
presidir la Cámara. Ese Presidente será atentamente seguido en su cuenta pública por los 
parlamentarios socialistas, para ver que sea bien utilizada, no para fines distintos de los que 
le dieron origen. 

He dicho. 

 

El señor NÚÑEZ, don Marco Antonio (Presidente).- Por el tiempo que le resta a la ban-
cada del Partido Demócrata Cristiano, es decir, un minuto cincuenta y cinco segundos, tiene 
la palabra el diputado señor Mario Venegas. 

 

El señor VENEGAS.- Señor Presidente, tengo muy poco tiempo para intervenir.  

Brevemente, quiero decir que apoyo este proyecto en el contexto actual, en que la ciuda-
danía está pidiendo mayor transparencia e información de parte de los órganos públicos y de 
este Poder del Estado en particular. Me parece que es una medida que va en la dirección co-
rrecta.  

Por otra parte, deseo manifestar que muchos de nosotros -hablo desde mi propia experien-
cia- rendimos cuenta pública de distintos modos. Lo hemos hecho con las organizaciones 
sociales; lo hacemos en los documentos que entregamos, en que rendimos cuentas de lo que 
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hemos efectuado en los tres roles que nos corresponde cumplir: legislar, fiscalizar y repre-
sentar. 

De esa manera, para la inmensa mayoría esto es absolutamente natural. Por lo demás, ca-
da cuatro años rendimos una cuenta pública tremendamente severa: cuando la ciudadanía 
evalúa y califica si lo hicimos bien o mal. Si lo hicimos mal, nos manda para la casa. Así de 
claro y así de duro. 

Así, me parece importante que el Congreso Nacional, en particular esta Corporación, rin-
da cuenta pública en el marco del actual estado de las cosas.  

Por último, la reforma constitucional que se propone es buena, y espero que alcance los 
objetivos que persigue. 

Por tanto, cuenten con mi voto favorable al proyecto. 

He dicho. 

 

El señor NÚÑEZ, don Marco Antonio (Presidente).- Cerrado el debate. 

 

-Con posterioridad, la Sala se pronunció sobre este proyecto de reforma constitucional 
en los siguientes términos: 

 
El señor NÚÑEZ, don Marco Antonio (Presidente).- Corresponde votar en particular el 

proyecto de reforma constitucional, iniciado en moción, que establece la obligación de las 
autoridades del Congreso Nacional para rendir una cuenta pública anual, para cuya aproba-
ción se requiere del voto favorable de 71 señoras diputadas y señores diputados en ejercicio. 

Antes de votar, ya que se encuentran en la Sala más de 90 diputados, pido la unanimidad 
para aprobar esta reforma constitucional. 

No hay acuerdo. 
En votación. 

 

-Efectuada la votación en forma económica, por el sistema electrónico, dio el siguiente 
resultado: por la afirmativa, 90 votos; por la negativa, 3 votos. Hubo 1 abstención. 

 

El señor NÚÑEZ, don Marco Antonio (Presidente).- Aprobado. 

 

-Votaron por la afirmativa los siguientes señores diputados: 

Aguiló Melo Sergio; Álvarez Vera Jenny; Andrade Lara Osvaldo; Auth Stewart Pepe; Ba-
rros Montero Ramón; Bellolio Avaria Jaime; Berger Fett Bernardo; Boric Font Gabriel; 
Campos Jara Cristián; Cariola Oliva Karol; Carmona Soto Lautaro; Carvajal Ambiado Lore-
to; Castro González Juan Luis; Chahin Valenzuela Fuad; Chávez Velásquez Marcelo; Cicar-
dini Milla Daniella; Coloma Alamos Juan Antonio; Cornejo González Aldo; Edwards Silva 
José Manuel; Espejo Yaksic Sergio; Espinosa Monardes Marcos; Espinoza Sandoval Fidel; 
Farcas Guendelman Daniel; Farías Ponce Ramón; Fernández Allende Maya; Flores García 
Iván; Fuentes Castillo Iván; Gahona Salazar Sergio; Gutiérrez Gálvez Hugo; Gutiérrez Pino 
Romilio; Hasbún Selume Gustavo; Hernando Pérez Marcela; Hoffmann Opazo María José; 



CÁMARA DE DIPUTADOS 5 0

Jaramillo Becker Enrique; Jarpa Wevar Carlos Abel; Jiménez Fuentes Tucapel; Kast Rist 
José Antonio; Lavín León Joaquín; Lemus Aracena Luis; León Ramírez Roberto; Letelier 
Norambuena Felipe; Macaya Danús Javier; Melero Abaroa Patricio; Melo Contreras Daniel; 
Mirosevic Verdugo Vlado; Monckeberg Bruner Cristián; Morales Muñoz Celso; Morano 
Cornejo Juan Enrique; Nogueira Fernández Claudia; Núñez Arancibia Daniel; Núñez Lozano 
Marco Antonio; Núñez Urrutia Paulina; Ojeda Uribe Sergio; Ortiz Novoa José Miguel; Pa-
checo Rivas Clemira; Pascal Allende Denise; Paulsen Kehr Diego; Pérez Lahsen Leopoldo; 
Pilowsky Greene Jaime; Poblete Zapata Roberto; Provoste Campillay Yasna; Rathgeb Schif-
ferli Jorge; Rincón González Ricardo; Rivas Sánchez Gaspar; Robles Pantoja Alberto; Roca-
full López Luis; Sabat Fernández Marcela; Saffirio Espinoza René; Saldívar Auger Raúl; 
Schilling Rodríguez Marcelo; Sepúlveda Orbenes Alejandra; Silber Romo Gabriel; Silva 
Méndez Ernesto; Soto Ferrada Leonardo; Squella Ovalle Arturo; Tarud Daccarett Jorge; To-
rres Jeldes Víctor; Trisotti Martínez Renzo; Tuma Zedan Joaquín; Turres Figueroa Marisol; 
Ulloa Aguillón Jorge; Urízar Muñoz Christian; Urrutia Bonilla Ignacio; Urrutia Soto Osval-
do; Vallejo Dowling Camila; Vallespín López Patricio; Venegas Cárdenas Mario; Verdugo 
Soto Germán; Walker Prieto Matías; Ward Edwards Felipe. 

 

-Votaron por la negativa los siguientes señores diputados: 

Browne Urrejola Pedro; Godoy Ibáñez Joaquín; Jackson Drago Giorgio. 

 

-Se abstuvo la diputada señora Rubilar Barahona Karla. 

 

El señor NÚÑEZ, don Marco Antonio (Presidente).- Despachado el proyecto. 

 

 

VI. PROYECTOS DE ACUERDO Y DE RESOLUCIÓN 
 

CREACIÓN	DE	REGISTRO	DE	DEUDORES	DE	PENSIONES	DE	ALIMENTOS	
 

El señor NÚÑEZ, don Marco Antonio (Presidente).- El señor Prosecretario va a dar lectu-
ra a la parte dispositiva del primer proyecto de resolución. 

 

El señor ROJAS (Prosecretario).- Proyecto de resolución N° 323, del diputado señor 
Leopoldo Pérez, de la diputada señora Marcela Hernando, del diputado señor David Sando-
val, de la diputada señora Alejandra Sepúlveda, del diputado señor Alejandro Santana, de la 
diputada señorita Marcela Sabat y de los diputados señores Germán Verdugo, Jaime Bellolio, 
Iván Fuentes y Cristián Monckeberg, que en su parte dispositiva señala: 

La Cámara de Diputados acuerda: 

Solicitar a su excelencia la Presidenta de la República, señora Michelle Bachelet, que, en 
uso de sus atribuciones constitucionales y atendidas las materias de iniciativa exclusiva del 
Ejecutivo, realice lo siguiente: 



SESIÓN 39ª, EN JUEVES 18 DE JUNIO DE 2015 5 1

1. Envíe al Congreso Nacional un proyecto de ley que cree el “Registro de Deudores de 
Pensiones de Alimentos”, el que tendrá por finalidad publicar, en los tribunales de familia de 
todo el país y en un sitio web creado para tal efecto, la nómina de quienes adeuden al menos 
tres pensiones consecutivas o, a lo menos, cinco alternadas, ya sea que correspondan a ali-
mentos definitivos o provisorios. 

2. Instruya a la ministra de Justicia en orden a: 

Coordinar con el Poder Judicial las anotaciones en el registro de las sentencias firmes o 
ejecutoriadas de los tribunales de justicia en las cuales se establezca que un alimentante 
adeuda tres o más pensiones consecutivas, o cinco o más alternadas, ya sea que correspondan 
a alimentos definitivos o provisorios. Igualmente, realizar las gestiones necesarias para que, 
una vez regularizada la situación del deudor, el tribunal dé cuenta de inmediato a la autoridad 
competente para su eliminación del citado registro. 

Que encargue la gestión de este Registro y el estudio de posibles sanciones para quienes 
formen parte de él, como la prohibición de realizar compras de bienes de gran valor que im-
pidan el pronto pago de las obligaciones adeudadas, tales como compraventa de vehículos 
para uso particular, paquetes de viaje, créditos hipotecarios. 

 

El señor NÚÑEZ, don Marco Antonio (Presidente).- Para apoyar el proyecto de resolu-
ción, tiene la palabra el diputado señor Leopoldo Pérez. 

 

El señor PÉREZ (don Leopoldo).- Señor Presidente, este proyecto, tal como lo señala su 
parte resolutiva, viene a subsanar un problema que, desgraciadamente, año a año aumenta en 
cuantía en los tribunales de familia. 

El derecho de alimentos se encuentra reconocido y regulado en diversos instrumentos na-
cionales e internacionales, situación que ha llevado, entre otras cosas, a que los Estados esta-
blezcan procedimientos que regulen el cumplimiento efectivo de ese derecho. 

En la práctica hay muchos casos en los que, lamentablemente, quienes han sido senten-
ciados por un juez a pagar alimentos a un beneficiario no cumplen, lo que obliga al alimenta-
rio a acudir nuevamente a los tribunales de justicia e introducirse en un largo y tedioso juicio 
para obtener el pago de esa obligación. 

La importancia de este proyecto de resolución, dado que como parlamentarios no tenemos 
facultad para la creación del registro solicitado, radica en que, de acuerdo con los datos en-
tregados por los tribunales, solo en la Región Metropolitana hay más de 47.000 causas en 
que no se están cumpliendo las sentencias dictadas por los tribunales de familia, no solo en 
desmedro y menoscabo pecuniarios, sino también con el consecuente desgaste físico y 
psíquico para el beneficiario del derecho de alimentos. 

Por tanto, se trata de una situación que el ordenamiento jurídico debe solucionar, pues los 
actuales procedimientos no dan abasto o son demasiado burocráticos para resolver los casos 
de deudas por alimentos devengadas y no pagadas. 

La idea del proyecto no es enviar más personas a la cárcel, sino establecer, mediante el 
registro solicitado, una sanción de carácter social y moral, ya que será público, e impedir que 
el deudor destine créditos a fines personales, como la compra de vehículos motorizados, pa-
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quetes de viaje, bienes raíces, etcétera, mientras no cumpla con la obligación de alimentos 
impuesta por el tribunal respectivo. 

Por lo expuesto, hago un llamado a la Sala a apoyar decididamente este proyecto de reso-
lución, que va en beneficio directo de las familias chilenas, en particular de los beneficiarios 
que establece la ley. 

He dicho. 

 

El señor NÚÑEZ, don Marco Antonio (Presidente).- Ofrezco la palabra para apoyar el 
proyecto de resolución. 

Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra para impugnarlo. 

Ofrezco la palabra. 

 

-Con posterioridad, la Sala se pronunció sobre este proyecto de resolución en los si-
guientes términos: 

 
El señor NÚÑEZ, don Marco Antonio (Presidente).- En votación el proyecto de resolu-

ción N° 323. 
 
 
-Efectuada la votación en forma económica, por el sistema electrónico, dio el siguiente 

resultado: por la afirmativa, 88 votos; por la negativa, 0 voto. Hubo 1 abstención. 
 
El señor NÚÑEZ, don Marco Antonio (Presidente).- Aprobado. 
 
-Votaron por la afirmativa los siguientes señores diputados: 
Aguiló Melo Sergio; Álvarez Vera Jenny; Auth Stewart Pepe; Barros Montero Ramón; 

Becker Alvear Germán; Bellolio Avaria Jaime; Berger Fett Bernardo; Boric Font Gabriel; 
Browne Urrejola Pedro; Campos Jara Cristián; Cariola Oliva Karol; Carmona Soto Lautaro; 
Carvajal Ambiado Loreto; Chahin Valenzuela Fuad; Chávez Velásquez Marcelo; Cicardini 
Milla Daniella; Coloma Alamos Juan Antonio; Cornejo González Aldo; Edwards Silva José 
Manuel; Espejo Yaksic Sergio; Espinosa Monardes Marcos; Espinoza Sandoval Fidel; Far-
cas Guendelman Daniel; Fernández Allende Maya; Flores García Iván; Fuentes Castillo 
Iván; Gahona Salazar Sergio; Godoy Ibáñez Joaquín; Gutiérrez Gálvez Hugo; Gutiérrez Pino 
Romilio; Hasbún Selume Gustavo; Hernando Pérez Marcela; Hoffmann Opazo María José; 
Jackson Drago Giorgio; Jaramillo Becker Enrique; Jarpa Wevar Carlos Abel; Jiménez Fuen-
tes Tucapel; Kast Rist José Antonio; Lavín León Joaquín; Lemus Aracena Luis; León Ramí-
rez Roberto; Letelier Norambuena Felipe; Macaya Danús Javier; Melero Abaroa Patricio; 
Melo Contreras Daniel; Mirosevic Verdugo Vlado; Monckeberg Bruner Cristián; Morales 
Muñoz Celso; Morano Cornejo Juan Enrique; Nogueira Fernández Claudia; Núñez Arancibia 
Daniel; Núñez Lozano Marco Antonio; Núñez Urrutia Paulina; Ojeda Uribe Sergio; Ortiz 
Novoa José Miguel; Pacheco Rivas Clemira; Pascal Allende Denise; Paulsen Kehr Diego; 
Pérez Lahsen Leopoldo; Pilowsky Greene Jaime; Poblete Zapata Roberto; Provoste Campi-
llay Yasna; Rathgeb Schifferli Jorge; Rincón González Ricardo; Rivas Sánchez Gaspar; Ro-
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cafull López Luis; Rubilar Barahona Karla; Sabat Fernández Marcela; Saffirio Espinoza 
René; Saldívar Auger Raúl; Sepúlveda Orbenes Alejandra; Silber Romo Gabriel; Silva 
Méndez Ernesto; Soto Ferrada Leonardo; Squella Ovalle Arturo; Tarud Daccarett Jorge; To-
rres Jeldes Víctor; Trisotti Martínez Renzo; Tuma Zedan Joaquín; Turres Figueroa Marisol; 
Ulloa Aguillón Jorge; Urrutia Soto Osvaldo; Vallejo Dowling Camila; Vallespín López Pa-
tricio; Venegas Cárdenas Mario; Verdugo Soto Germán; Walker Prieto Matías; Ward Ed-
wards Felipe. 

 
-Se abstuvo el diputado señor Urrutia Bonilla Ignacio. 
 
El señor NÚÑEZ, don Marco Antonio (Presidente).- Se dejará constancia en el acta del 

voto afirmativo de los diputados señores Ramón Farías y Alberto Robles.  
 

REGULACIÓN	PARA	SECTOR	VIÑATERO	Y	RESPALDO	A	PEQUEÑOS	
Y	MEDIANOS	PRODUCTORES	

 

El señor NÚÑEZ, don Marco Antonio (Presidente).- El señor Prosecretario va a dar lectu-
ra a la parte dispositiva del proyecto de resolución N° 325. 

 

El señor ROJAS (Prosecretario).- Proyecto de resolución N° 325, de los diputados seño-
res Jorge Sabag, Cristián Campos, Marcelo Chávez, Sergio Ojeda, Jaime Pilowsky, Jorge 
Rathgeb, Sergio Espejo, Carlos Abel Jarpa y Matías Walker, y de la diputada señora Alejan-
dra Sepúlveda, cuya parte dispositiva señala: 

La Cámara de Diputados acuerda: 

1.- Solicitar a su excelencia la Presidenta de la República un apoyo directo a los viñateros 
ante la grave crisis que vive el sector por los bajos precios que reciben por la uva, lo que 
amenaza la sustentabilidad del sector, como asimismo, una legislación más fuerte y eficaz 
para combatir la colusión de precios de los grandes poderes compradores. 

2.- Pedir al mismo tiempo que, imitando la anterior política a favor de los pequeños y me-
dianos productores de uvas impulsada en el año 2006, se adopten medidas de apoyo a este 
sector, retomando el programa especial para viñateros y la entrega de un bono de emergencia 
para enfrentar el duro momento que viven los productores de provincia de Ñuble, Florida y 
otras localidades. 

 

El señor NÚÑEZ, don Marco Antonio (Presidente).- Para apoyar el proyecto de resolu-
ción, tiene la palabra la diputada señora Loreto Carvajal. 

 

La señora CARVAJAL (doña Loreto).- Señor Presidente, lamento que el diputado Sabag 
no esté presente en la Sala. 

Quiero señalar -lo hice también hace algunos meses- que este problema fue materia de un 
proyecto de resolución que presenté en su minuto y que justamente derivó en beneficios que 
hoy ya están siendo entregados a través del Ministerio de Agricultura. 
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Para nadie es desconocido que los viñateros de Portezuelo, de Guarilihue, de Quillón y 
tantas otras zonas de la provincia de Ñuble han sido abatidos por el bajo precio de la uva. 

Además, cada vez que miramos la agricultura como una actividad de desarrollo y de pro-
greso para nuestras región y provincia, nos vemos enfrentados siempre a la problemática de 
que los recursos y la labor del Estado son insuficientes cuando se trata de regular precios, de 
impedir que las grandes viñas, que pagan precios muy bajos por el kilo de uva, menoscaben 
la actividad de los pequeños productores y los terminen extinguiendo, como les ha ocurrido a 
muchos de ellos en el último tiempo.  

Debido a los altos costos que involucra la producción, se hace imposible su mantención y, 
por lo mismo, los pequeños productores terminan vendiendo sus parcelas. Esperamos que 
eso no siga ocurriendo. 

Tal como se plantea en el proyecto de resolución, esperamos que los beneficios, la capaci-
tación y el respaldo que se deben dar a través del Ministerio de Agricultura sean una constan-
te y que se materialicen en la entrega de mayores recursos para los viñateros de todas las 
zonas mencionadas. 

En consecuencia, solicito a la honorable Cámara de Diputados aprobar el proyecto, sin 
perjuicio de los avances realizados en materia incentivos y del bono productivo. Sin duda, se 
puede hacer más por los viñateros, en particular, por los de nuestra provincia de Ñuble. 

He dicho. 
 
El señor NÚÑEZ, don Marco Antonio (Presidente).- Para apoyar el proyecto de resolu-

ción, tiene la palabra la diputada señora Alejandra Sepúlveda. 
 
La señora SEPÚLVEDA (doña Alejandra).- Señor Presidente, en primer lugar, quiero 

manifestar que esta materia ha sido ampliamente discutida en la Comisión de Agricultura.  
Hoy son varios los rubros que sufren dificultades: primero, el maíz, y segundo, la uva, 

fundamentalmente porque además se trata de pequeños agricultores.  
Por eso, en la Comisión de Agricultura hemos celebrado varias sesiones relacionadas con 

ese tema. 
Pero, al mismo tiempo, la fuerza de este proyecto de resolución nos permitirá demostrar 

que la Cámara de Diputados está preocupada del sector de la uva, que es tan importante en la 
pequeña agricultura, no solo en las regiones Séptima y Octava, sino también en la Sexta.  

Así lo han planteado varias veces los diputados señores Barros y Espejo y el resto de 
quienes integramos la Comisión de Agricultura. 

Por eso, señor Presidente, pedimos apoyarlos no solo con bonos, sino también mejorando 
la comercialización de sus productos y facilitando la plantación de nuevas variedades que les 
permitan obtener mayores rendimientos y mejores precios de venta. 

El gobierno, a través del Ministerio de Agricultura, debe hacerse cargo del problema, por-
que esos rubros constituyen ejes para la pequeña agricultura del país. 

En algún minuto se habló de su reconversión a otros productos; pero hay que considerar lo 
que significan los viñateros para la tradición de la pequeña agricultura de los valles de nuestro 
país, en especial de los de las regiones Sexta, Séptima, Octava y de parte de la Quinta. 

Por eso, debemos votar favorablemente el proyecto de resolución. Ojalá que el ministro 
del ramo nos ayude a concretar el apoyo a esos pequeños productores. 

He dicho. 
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El señor NÚÑEZ, don Marco Antonio (Presidente).- Ofrezco la palabra para impugnar el 
proyecto de resolución. 

Ofrezco la palabra. 
 
-Con posterioridad, la Sala se pronunció sobre este proyecto de resolución en los si-

guientes términos: 
 
El señor NÚÑEZ, don Marco Antonio (Presidente).- En votación el proyecto de resolu-

ción N° 325. 
 
-Efectuada la votación en forma económica, por el sistema electrónico, dio el siguiente 

resultado: por la afirmativa, 86 votos; por la negativa, 0 voto. Hubo 1 abstención. 
 
El señor NÚÑEZ, don Marco Antonio (Presidente).- Aprobado. 
 
-Votaron por la afirmativa los siguientes señores diputados: 
Aguiló Melo Sergio; Álvarez Vera Jenny; Barros Montero Ramón; Becker Alvear 

Germán; Bellolio Avaria Jaime; Berger Fett Bernardo; Campos Jara Cristián; Cariola Oliva 
Karol; Carmona Soto Lautaro; Carvajal Ambiado Loreto; Chahin Valenzuela Fuad; Chávez 
Velásquez Marcelo; Cicardini Milla Daniella; Coloma Alamos Juan Antonio; Cornejo 
González Aldo; Edwards Silva José Manuel; Espejo Yaksic Sergio; Espinosa Monardes 
Marcos; Espinoza Sandoval Fidel; Farcas Guendelman Daniel; Farías Ponce Ramón; 
Fernández Allende Maya; Flores García Iván; Fuentes Castillo Iván; Gahona Salazar Sergio; 
Godoy Ibáñez Joaquín; Gutiérrez Gálvez Hugo; Gutiérrez Pino Romilio; Hasbún Selume 
Gustavo; Hernando Pérez Marcela; Hoffmann Opazo María José; Jaramillo Becker Enrique; 
Jarpa Wevar Carlos Abel; Jiménez Fuentes Tucapel; Kast Rist José Antonio; Lavín León 
Joaquín; Lemus Aracena Luis; León Ramírez Roberto; Letelier Norambuena Felipe; Macaya 
Danús Javier; Melero Abaroa Patricio; Melo Contreras Daniel; Mirosevic Verdugo Vlado; 
Monckeberg Bruner Cristián; Morales Muñoz Celso; Morano Cornejo Juan Enrique; Noguei-
ra Fernández Claudia; Núñez Arancibia Daniel; Núñez Lozano Marco Antonio; Núñez Urru-
tia Paulina; Ojeda Uribe Sergio; Ortiz Novoa José Miguel; Pacheco Rivas Clemira; Pascal 
Allende Denise; Paulsen Kehr Diego; Pérez Lahsen Leopoldo; Pilowsky Greene Jaime; Po-
blete Zapata Roberto; Provoste Campillay Yasna; Rathgeb Schifferli Jorge; Rincón González 
Ricardo; Rivas Sánchez Gaspar; Robles Pantoja Alberto; Rocafull López Luis; Rubilar Bara-
hona Karla; Sabat Fernández Marcela; Saffirio Espinoza René; Schilling Rodríguez Marcelo; 
Sepúlveda Orbenes Alejandra; Silber Romo Gabriel; Silva Méndez Ernesto; Soto Ferrada 
Leonardo; Squella Ovalle Arturo; Tarud Daccarett Jorge; Torres Jeldes Víctor; Trisotti 
Martínez Renzo; Tuma Zedan Joaquín; Turres Figueroa Marisol; Ulloa Aguillón Jorge; Urru-
tia Bonilla Ignacio; Urrutia Soto Osvaldo; Vallejo Dowling Camila; Vallespín López Patri-
cio; Venegas Cárdenas Mario; Walker Prieto Matías; Ward Edwards Felipe. 

 
-Se abstuvo el diputdo señor Boric Font Gabriel. 
 
El señor NÚÑEZ, don Marco Antonio (Presidente).- Se dejará constancia en el acta de 

que el voto del diputado señor Gabriel Boric es afirmativo y no una abstención. 
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-Los textos íntegros de los proyectos de acuerdo y de resolución figuran en la página de 
internet de la Cámara de Diputados, cuya dirección es: 

http://www.camara.cl/trabajamos/pacuerdos.aspx 
 

 

VII. INCIDENTES 
 

PREOCUPACIÓN	POR	CONDICIONES	EN	HOSPITAL	REGIONAL	DE	IQUIQUE	
(OFICIOS)	

 

El señor NÚÑEZ, don Marco Antonio (Presidente).- En el turno del Comité Independien-
te, tiene la palabra la diputada Karla Rubilar. 

 

La señora RUBILAR (doña Karla).- Señor Presidente, hace algunos días me reuní con 
representantes del Colegio Médico de Iquique, quienes me informaron que la situación que 
se está viviendo en el único hospital de esa ciudad es muy dramática. 

A su vez, la construcción del hospital de Alto Hospicio está atrasada, por lo que es muy 
baja la posibilidad de que se convierta en una realidad que permita disminuir la presión que 
tiene el hospital regional.  

El hospital regional de Iquique se diseñó para atender a 70.000 personas, pero actualmen-
te atienda a 326.000 habitantes de Alto Hospicio y de Iquique, por lo que su situación es muy 
compleja. Además, sufrió serios daños por el terremoto, los que -me consta porque estuve 
allí- no se han reparado. Para peor, los convenios Minsal-GORE se encuentran completa-
mente detenidos. 

A su vez, el hospital tiene serios problemas de financiamiento, porque atiende a una gran 
cantidad de extranjeros de paso, a quienes es imposible cobrarles las prestaciones que reci-
ben, lo que produce pérdidas por alrededor de 600 millones de pesos. Además, se pierden 
otros 600 millones o 700 millones de pesos por pacientes que deben ser trasladados a Santia-
go y que no están cubiertos por el plan AUGE.  

Finalmente, en relación con la atención primaria, deben realizar exámenes que no les pa-
gan la Corporación Municipal de Iquique ni Fonasa. Es decir, el hospital deja de recibir alre-
dedor de 1.700 millones o 1.800 millones de pesos solamente por un problema de estructura 
de financiamiento. 

Si agregamos que Fonasa paga al hospital como si el 80 por ciento de las camas fuera de 
baja complejidad, pero en realidad es a la inversa, su desfinanciamiento empeora. 

Existe un estudio de brechas que señala que faltarían en el hospital de Iquique aproxima-
damente 126 especialistas, más de 150 enfermeras y más 350 funcionarios administrativos, 
técnicos, etcétera. 

Hablamos del único hospital de la región, que está ubicado a 400 kilómetros de Arica y a 
600 kilómetros de Antofagasta, por lo que es casi nula la posibilidad de derivar a los pacien-
tes a los hospitales de esas ciudades.  
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En consecuencia, es necesario resolver allí mismo los problemas, porque el sistema priva-
do tampoco tiene las condiciones para hacerlo, pues no tiene UCI ni UTI, por lo que, si cual-
quier paciente de la región de Iquique se complica, debe ingresar al hospital regional. 

Lamentablemente, se ha generado un conflicto enorme entre los médicos y los otros pro-
fesionales de la salud, lo que no contribuye en nada a que los pacientes de Iquique tengan la 
atención digna que merecen. 

En consecuencia, creemos que se deben tomar cartas en el asunto para que los habitantes 
de la región tengan una mejor calidad de atención en el hospital de Iquique. 

Por lo tanto, solicito oficiar a la ministra de Salud y al director del Servicio de Salud de 
Iquique, para que nos informen respecto de los convenios Minsal-GORE, que dicen relación 
con la reconstrucción de pabellones, del pensionado y de urgencia, todo lo cual está detenido. 
Además, que nos informen por qué, luego de más de un año de ocurrido el terremoto, no está 
reconstruido el hospital ni tiene las condiciones mínimas necesarias para atender a los usua-
rios. Asimismo, cuál es el plan de captación y de retención de especialistas del hospital. 

A su vez, pido oficiar a la directora del Fonasa, con el objeto de que nos informe sobre la 
manera en que va a mejorar el sistema de financiamiento, porque no está dentro de los doce 
pilotos de los Grupos Relacionados por el Diagnóstico (GRD), a pesar de que el hospital de 
Iquique era uno de los que debía estar contemplado para mejorar su estructura de financia-
miento. 

He dicho. 

 

El señor NÚÑEZ, don Marco Antonio (Presidente).- Se enviarán los oficios solicitados 
por su señoría, con la adhesión de los diputados que están alzando la mano, de lo que la Se-
cretaría ha tomado debida nota. 

 

URGENCIA	A	MOCIÓN	QUE	OTORGA	INCENTIVOS	A	MÉDICOS	PARA	QUE	
RETORNEN	AL	SISTEMA	PÚBLICO	DE	SALUD	(OFICIO)	

 

El señor NÚÑEZ, don Marco Antonio (Presidente).- En el tiempo del Comité Radical So-
cial Demócrata, tiene la palabra la diputada Marcela Hernando. 

 

La señora HERNANDO (doña Marcela).- Señor Presidente, esta semana, la ministra de 
Salud, señora Carmen Castillo, entregó en la Comisión de Salud de la Cámara un balance 
sobre la inversión pública del ministerio en infraestructura hospitalaria, gestión financiera y 
programa de trasplantes. También se dio a conocer que el plan de formación de especialistas 
entregará este año 1.400 cupos de formación, de los que ya hay 1.010 becados. 

Sin embargo, como médico y conocedora del sistema público de salud, sé que ese proceso 
será demoroso y que ya se nos agotó el tiempo. 

Valoro las alternativas que está manejando el gobierno, porque se está haciendo cargo de 
una problemática ampliamente demandada por la ciudadanía, especialmente por los habitan-
tes de la macrozona norte, compuesta por Antofagasta, Calama, Tocopilla, Iquique y Co-
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piapó, ciudades en que viven pacientes que esperan atención especializada desde hace mucho 
tiempo. 

Sin embargo, quiero señalar que lamento que el gobierno no haya tomado en cuenta un 
proyecto de ley presentado hace ya seis meses por quien habla y por los colegas doctores 
Juan Luis Castro y Alberto Robles, entre otros (boletín N° 9836-11), que tiene por objeto 
modificar el decreto con fuerza de Ley N° 1, de 2001, del Ministerio de Salud, y la Ley  
N° 19.664, que establece normas especiales para profesionales funcionarios que se desempe-
ñen en la red pública de salud.  

Nuestra propuesta busca que los médicos especialistas que se retiraron del servicio públi-
co para irse en forma exclusiva al sistema privado de salud, retornen a través de incentivos 
laborales, que no necesariamente son monetarios. Además, propone el endurecimiento de las 
sanciones para los especialistas que no retornan a sus hospitales de destino y que prefieren 
pagar los costos de sus becas.  

Estos cambios tendrían efectos inmediatos en el aumento de especialistas en los diferentes 
servicios de salud del país, mientras se forman más especialistas. 

A pesar de las reuniones sostenidas, aún no hay una respuesta positiva para ese proyecto 
que busca entregar herramientas de gestión para el Ministerio de Salud. 

Por lo tanto, solicito oficiar a la Presidenta Bachelet, con el objeto de que, a través del 
Ministerio de Salud, ponga urgencia a ese proyecto, que consideramos que será un aporte a la 
gestión en materia de especialistas, lo que beneficiará a más de 232.000 personas que se en-
cuentran en lista de espera por cirugía y a 1.500.000 pacientes que esperan por una consulta 
de especialidad. 

He dicho. 

 

El señor NÚÑEZ, don Marco Antonio (Presidente).- Se enviará el oficio solicitado por su 
señoría, con la adhesión de las diputadas y los diputados que están alzando la mano, de lo 
que la Secretaría está tomando debida nota. 

 

INFORMACIÓN	SOBRE	MODIFICACIONES	A	BIENES	NACIONALES	DE	USO	
PÚBLICO	EN	AVENIDA	MARINA,	EN	VIÑA	DEL	MAR	(OFICIOS)	

 

El señor NÚÑEZ, don Marco Antonio (Presidente).- En el tiempo del Comité Unión 
Demócrata Independiente, tiene la palabra el diputado Osvaldo Urrutia. 

 

El señor URRUTIA (don Osvaldo).- Señor Presidente, en la avenida Marina, de Viña del 
Mar, frente al Palacio Presidencial, existe un conocido restaurante al que el arquitecto del 
diseño original le dio forma de barco, el que fue modificado posteriormente, por lo que hoy 
presenta una arquitectura distorsionada y lamentable. Además, su propietario ha construido 
frente a ese restaurante una jardinera de grandes dimensiones sobre la vereda, en un bien 
nacional de uso público, cuyo propósito es camuflar un estanque de combustible que le per-
mite abastecer exclusivamente a su restaurante. 
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Como es conocido por todos, la administración de los bienes nacionales de uso público, 
constituidos por aceras, calzadas, calles y plazas, corresponde exclusivamente, de acuerdo 
con la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades, a estas instituciones. 

Por lo tanto, solicito oficiar al director de Concesiones, al director de Obras, al director de 
Rentas y al director de Tránsito de la Municipalidad de Viña del Mar, para que informen, en 
el ámbito que a cada uno de ellos corresponde, si las modificaciones y alteraciones efectua-
das a los espacios públicos y estacionamientos que allí existen, que tienen la categoría de 
bienes nacionales de uso público, cuentan con autorización, permisos, permisos precarios o 
concesiones otorgadas por esas autoridades y por el municipio, y si el diseño de esas obras 
fue previamente aprobado por esas unidades municipales. Asimismo, que informen si el pro-
pietario de ese restaurante cuenta con los permisos municipales para hacer ocupación de este 
bien nacional de uso público y si ha cancelado los derechos para tener ese privilegio. 

Del mismo modo, solicito oficiar al superintendente de Electricidad y Combustibles, con 
el fin de que, de acuerdo con lo establecido en la ley N° 18.410, fiscalice y supervigile el 
cumplimiento de las disposiciones legales, reglamentarias y normas técnicas sobre almace-
namiento, transporte y distribución de combustibles. Además, para que informe si la instala-
ción que he señalado, ese estanque de combustible ubicado sobre un bien nacional de uso 
público, camuflado por una jardinera, cuenta con los permisos exigidos y con todas las nor-
mas establecidas en la legislación vigente y su reglamento, como: 

1. Si está en conocimiento de la existencia de un estanque ubicado en la avenida Marina, 
frente al palacio Presidencial. 

2. De ser así, cuándo se dio la autorización o si cuenta con ella y si se ha recepcionado el 
proyecto y fiscalizado su mantenimiento y operación. 

3. Si cumple con las normas exigidas por la ley y su reglamento que corresponde hacer 
exigible a esa autoridad. 

4. Si la existencia de dicho estanque está en conocimiento de las autoridades de salud, 
municipales y Bomberos, por el riesgo que ello implica al almacenar combustible sobre una 
vereda, que es un bien nacional de uso público. 

5. Si cuenta con los permisos municipales para hacer ocupación de este bien nacional de 
uso público y si ha cancelado los derechos para tener ese privilegio. 

Se adjuntan fotografías que dan cuenta del hecho denunciado. 

He dicho. 

 

El señor NÚÑEZ, don Marco Antonio (Presidente).- Se enviarán los oficios por usted so-
licitados, con la adhesión de los diputados que están levantando su mano, de lo que la Secre-
taría ha tomado debida nota.  
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INFORMACIÓN	SOBRE	ASIGNACIÓN	DE	SUBSIDIOS	HABITACIONALES	A	
COMITÉS	DE	VIVIENDA	DE	LOCALIDAD	DE	PATAGUAS	ORILLA,	

COMUNA	DE	PICHIDEGUA	(OFICIOS)	
 

El señor NÚÑEZ, don Marco Antonio (Presidente).- Tiene la palabra el diputado señor 
Javier Macaya. 

 

El señor MACAYA.- Señor Presidente, los comités de vivienda Las Araucarias y El Por-
venir, de la localidad de Pataguas Orilla, comuna de Pichidegua, trabajaron con la Entidad de 
Gestión Inmobiliaria y Social (EGIS) del señor Víctor Brito y tienen subsidios asignados 
desde el año 2012. 

 Sin embargo, los integrantes de esos comités de vivienda han sido abandonados a su 
suerte por esa EGIS, por lo que no tienen toda la información disponible sobre lo que ha ocu-
rrido con la tramitación de esos subsidios. 

Por lo tanto, solicito oficiar a la ministra de Vivienda y Urbanismo, con copia al director 
del Servicio de Vivienda y Urbanización de la Región del Libertador General Bernardo 
O’Higgins y al seremi de Vivienda y Urbanismo de dicha región, con el objeto de que nos 
proporcione la información relacionada con esa situación. 

 

La señora PASCAL, doña Denise (Vicepresidenta).- Se enviarán los oficios por usted so-
licitados, con la adhesión de los diputados que están levantando su mano.  

 

INFORMACIÓN	SOBRE	CRITERIOS	DE	ASIGNACIÓN	DE	SUBSIDIOS	
HABITACIONALES	ADICIONALES	EN	LA	REGIÓN	DEL	LIBERTADOR	

GENERAL	BERNARDO	O'HIGGINS	(OFICIO)	
 

El señor MACAYA.- Señor Presidente, existe una gran desinformación en el país y en 
regiones respecto de lo que está ocurriendo con el tema de vivienda. 

A raíz del programa de reactivación económica, se anunció recientemente la entrega de 
35.000 subsidios habitacionales adicionales a nivel nacional. 

Hemos recibido información de que en la Región del Libertador General Bernardo 
O’Higgins ya se habrían asignado 4.000 subsidios, divididos en veintiocho proyectos. 

Por lo tanto, solicito oficiar a la ministra de Vivienda y Urbanismo, con el objeto de que 
nos proporcione información sobre los criterios de vulnerabilidad y de antigüedad que se 
aplicaron, y en qué medida esa facultad ha sido discrecional en la entrega de subsidios, espe-
cialmente en la Región del Libertador General Bernardo O’Higgins. 

 

La señora PASCAL, doña Denise (Vicepresidenta).- Se enviará el oficio por usted solici-
tado, con la adhesión de los diputados que están levantando su mano.  
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INFORMACIÓN	SOBRE	FECHA	DE	NOMBRAMIENTO	DE	SEREMI	DE	VIVIENDA	
DE	LA	REGIÓN	DEL	LIBERTADOR	GENERAL	BERNARDO	O'HIGGINS	(OFICIO)	

 

El señor MACAYA.- Señor Presidente, estamos conscientes de que existen problemas 
para designar cargos públicos importantes. 

Sin embargo, han transcurrido más de diez días desde que quedó vacante el cargo de se-
remi de Vivienda y Urbanismo de la Región del Libertador General Bernardo O’Higgins.  

Se trata de un tema sensible, pues ese seremi tiene contacto diario y directo con las nece-
sidades de las personas que requieren información sobre el tema de vivienda. 

Por lo tanto, solicito oficiar a la ministra de Vivienda y Urbanismo, con el objeto de que 
nos informe sobre la fecha en que será provisto dicho cargo.  

 

La señora PASCAL, doña Denise (Vicepresidenta).- Se enviará el oficio por usted solici-
tado, con la adhesión de los diputados que están levantando su mano.  

 

INFORMACIÓN	SOBRE	IMPLEMENTACIÓN	DE	PLANES	DE	CAPACITACIÓN	
PARA	USO	DE	FACTURA	ELECTRÓNICA	(OFICIOS)	

 

El señor MACAYA.- Señor Presidente, como oficina parlamentaria, hemos tenido reu-
niones con cámaras de comercio de las distintas ciudades que representamos, las que nos han 
hecho presente que existe una preocupación creciente acerca de la implementación, el uso y 
la forma en que se van a capacitar las personas que no tienen los conocimientos adecuados, 
fundamentalmente pequeños comerciantes, en relación con la factura electrónica. 

Tenemos entendido que los ministerios de Economía y de Hacienda debieran tener planes 
especiales de capacitación para las cámaras de comercio locales. 

La factura electrónica ha sido incorporada por leyes aprobadas antes de la reforma tributa-
ria, pero esta también hace alusión al tema. 

Por lo tanto, solicito oficiar a los ministros de Economía y de Hacienda, con el objeto de 
que nos remitan información sobre la implementación de sus planes especiales de capacita-
ción, así como sugerirles que ese trabajo de capacitación se extienda a las cámaras de comer-
cio, para que dicha capacitación llegue más rápidamente a sus asociados, pues la factura 
electrónica se está transformando en un problema para muchos pequeños comerciantes.  

He dicho. 

 

La señora PASCAL, doña Denise (Vicepresidenta).- Se enviarán los oficios que usted ha 
solicitado, con la adhesión de los diputados que están levantando la mano. 
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ADOPCIÓN	DE	MEDIDAS	SOBRE	SALUD	Y	SEGURIDAD	LABORAL	EN	
BENEFICIO	DE	TRABAJADORES	DE	COMPAÑÍAS	MINERAS	DOÑA	INÉS	

DE	COLLAHUASI	Y	LOS	BRONCES	(OFICIOS)	
 

La señora PASCAL, doña Denise (Vicepresidenta).- En el tiempo del Comité Partido 
Comunista-Izquierda Ciudadana, tiene la palabra la diputada Karol Cariola. 

 

La señorita CARIOLA (doña Karol).- Señora Presidenta, hace algunas semanas nos re-
unimos, junto con mi equipo de trabajo, con los trabajadores de las compañías mineras Los 
Bronces y Doña Inés de Collahuasi, pertenecientes al consorcio Anglo American.  

En esa reunión nos enteramos de que la Superintendencia del Medio Ambiente concluyó 
dos procedimientos fiscalizadores contra Anglo American Sur, titular del complejo Mina Los 
Bronces, que dieron como resultado una serie de multas por un total de 7.361 UTM, equiva-
lentes a 3.842 millones de pesos, por el inadecuado manejo de los drenajes ácidos generados 
por las faenas mineras, daño ambiental del sector cordillerano de la Región Metropolitana y 
una amenaza a la sobrevivencia de los arbustos de la especie guayacán, endémico y vulnera-
ble de nuestro entorno.  

Pero no nos debe preocupar solo el incumplimiento de la normativa ambiental, sino tam-
bién diversas situaciones relacionadas con la salud y seguridad laboral de los trabajadores de 
las compañías mineras Doña Inés de Collahuasi y Los Bronces. 

En primer lugar, los operarios mineros son susceptibles de contraer males propios de la 
labor, como enfermedades cardíacas, nerviosas, neuroendocrinas por hipoxia, osteomuscula-
res y otras relacionadas con el trabajo en altura. 

Muchas de esas enfermedades no solo afectan la salud de manera permanente, lo cual ya es 
grave, sino que también ponen en riesgo de accidentes laborales al operario afectado y a sus 
compañeros de trabajo, que pueden derivar en consecuencias gravísimas e, incluso, fatales. 

Lamentablemente, pese a lo mucho que se ha avanzado, las mutuales de seguridad a las 
que se encuentran afiliados los trabajadores no tienen un adecuado tratamiento para esas en-
fermedades, y muchos de esos accidentes laborales son pasados como accidentes comunes. 
Por ejemplo, los trabajadores se tienen que atender bajo su propio riesgo y costo en la salud 
privada o pública, dependiendo del plan que tengan, en casos de cortes de tendón o de 
síndrome del manguito rotador. 

Por otra parte, la Subsecretaría de Previsión Social, en un notable esfuerzo, inició un estu-
dio sobre los problemas laborales de quienes trabajan en altura, pero no incluyó a Collahuasi 
ni a Los Bronces. 

Por lo tanto, solicito oficiar al subsecretario de Previsión Social, al superintendente de Se-
guridad Social (Suseso), al director del Servicio Nacional de Geología y Minería (Sernageo-
min), a la ministra de Salud, particularmente a la seremi de esa cartera, con el objeto de que 
se tomen las medidas correspondientes sobre esta situación y nos entreguen la información 
adecuada para transmitirla a los trabajadores que nos han solicitado ayuda frente a este pro-
blema sanitario complejo y grave. 

He dicho. 
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La señora PASCAL, doña Denise (Vicepresidenta).- Se enviarán los oficios solicitados por 
su señoría, con la adhesión de los diputados y las diputadas que están levantando la mano. 

 

IMPLEMENTACIÓN	DE	CONVENIO	ENTRE	SERVIU,	CORE	Y	
MUNICIPALIDADES	DE	LA	REGIÓN	DE	LA	ARAUCANÍA	(OFICIO)	

 

La señora PASCAL, doña Denise (Vicepresidenta).- Tiene la palabra el diputado Jorge 
Rathgeb. 

 

El señor RATHGEB.- Señora Presidenta, hace algunos días me reuní con el Consejo Re-
gional de La Araucanía, cuyos integrantes están viendo la posibilidad de que el convenio que 
rige en la Región de Magallanes y de la Antártica Chilena pueda ser implementado en la Re-
gión de La Araucanía. 

Dicho convenio establece que el consejo regional puede asumir todas las obras de urbani-
zación, como pavimentación, alcantarillado e iluminación, a través de un aporte que entrega 
al Ministerio de Vivienda y Urbanismo. Este aporte también lo pueden hacer las municipali-
dades, ya que el subsidio que se entrega a los comités y a las personas puede ser destinado a 
mejorar sus viviendas, aumentar su superficie, mejorar su impermeabilidad y su situación 
térmica, con lo que se pueden entregar viviendas de mejor calidad y características a las per-
sonas, particularmente en la Región de La Araucanía, donde debido al nivel de pobreza, a 
muchos les cuesta ampliar sus viviendas. Además, las inclemencias del frío y de la nieve 
durante la época invernal complican aún más la situación de las personas. Ese aporte mejo-
rará la calidad de vida de los pobladores. 

 Por lo tanto, solicito oficiar a la ministra de Vivienda y Urbanismo, señora Paulina Sa-
ball, para que se estudie la posibilidad de implementar un convenio entre el Consejo Regio-
nal de La Araucanía, el Serviu y las municipalidades de la Región de La Araucanía, que ac-
tualmente opera en la Región de Magallanes, con el acuerdo de los organismos mencionados. 

He dicho. 

 

La señora PASCAL, doña Denise (Vicepresidenta).- Se enviará el oficio solicitado por su 
señoría, con la adhesión de los diputados y las diputadas que están levantando la mano. 

 

ESTADO	DE	AVANCE	DE	OBRAS	DE	HABILITACIÓN	DE	CAMINO	T‐720,	QUE	
UNE	LAS	COMUNAS	DE	LA	UNIÓN	Y	CORRAL	(OFICIO)	

 

La señora PASCAL, doña Denise (Vicepresidenta).- Tiene la palabra el diputado señor 
Bernardo Berger. 

 

El señor BERGER.- Señora Presidenta, solicito oficiar al director regional de Vialidad de 
Los Ríos, para que informe sobre el estado en que se encuentra la obra de habilitación del 
camino T-720, que une a las comunas de La Unión y de Corral, en la Región de Los Ríos, 
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especialmente en lo que respecta al tramo 2, a partir del Puente La Piedra hasta la comuna de 
Corral. 

Gran parte de las etapas anteriores fueron iniciadas durante la administración del Presi-
dente Sebastián Piñera y ya están cumplidas. No obstante, las comunidades del sector me han 
manifestado que se encuentran inquietas respecto del tramo faltante a partir del Puente La 
Piedra, pues no han tenido información alguna respecto de los plazos para el inicio de esas 
faenas. 

Señora Presidenta, usted comprenderá que un camino a medias es lo mismo que nada. En 
consecuencia, si no está completa una inversión tan urgente, sentida y necesitada como esta, 
es inútil para miles de vecinos que sufren una total falta de conectividad. 

En consecuencia, es imperativo que la autoridad competente sincere cuál es la piedra de 
tope que tiene frenado el avance de la obra. 

 

La señora PASCAL, doña Denise (Vicepresidenta).- Se enviará el oficio solicitado por su 
señoría, con la adhesión de los diputados y las diputadas que están levantando la mano. 

 

MOLESTIA	POR	NEGLIGENCIAS	EN	CONSTRUCCIÓN	DE	PUENTE	CAU‐CAU	
(OFICIO)	

 

El señor BERGER.- En segundo lugar, solicito oficiar al ministro de Obras Públicas para 
manifestar la indignación que sienten miles de valdivianos por la total falta de cuidado con 
que el Ministerio de Obras Públicas ha conducido la obra del puente Cau-Cau. Los errores 
suman y siguen en una suerte de desfile de la estupidez. 

Particularmente, me molesta que pese a las investigaciones instruidas por la Contraloría 
General de la República, a las múltiples denuncias y a las fallas gravísimas en la labor de 
fiscalización del Ministerio de Obras Públicas, a la fecha no haya ningún responsable admi-
nistrativo, técnico ni político que se digne dar la cara en ese ministerio. 

Tratar de endosar la culpa a la administración anterior equivale a una desfachatez del por-
te de un buque. Si se trata de escarbar el origen del problema, les recuerdo el cuestionable 
escenario en que se licitó y se ejecutaron los diseños de ingeniería de detalle entre 2007 y 
2009, por casi 600 millones de pesos, los que, al día de hoy, parece que no sirvieron de nada. 

También les recuerdo que el puente sobre el río Cau-Cau es una obra de Estado en la cual 
han participado las administraciones de los presidentes Eduardo Frei Ruiz-Tagle, Ricardo 
Lagos y Sebastián Piñera, además de los dos períodos en que ha ejercido la primera magistra-
tura la Presidenta Michelle Bachelet. 

Los gobiernos cambian, pero el Ministerio de Obras Públicas, los responsables, los fisca-
lizadores y los conductores que debían velar por el proyecto son los mismos. 

Por lo anterior, solicito el envío del oficio señalado, para representar la más profunda in-
dignación de quienes estamos viendo el sueño de la conectividad arruinado por la negligen-
cia ministerial y, además, para invitar al señor ministro a reflexionar profundamente y a asu-
mir la responsabilidad política, técnica y administrativa que le corresponde, tal como debe 
hacerlo un ministro de Estado. 
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Mientras tanto, los que entendemos un poquito más de contratos y obras del Estado sabe-
mos que dos años de demora en un proyecto en el sector público es mucho más que eso. 

Se ha informado en forma escueta que el Ministerio de Obras Públicas puso fin al contrato 
con la empresa AZVI. Si bien aplaudo la medida, porque al menos se tomó una decisión, no 
se ha entregado ninguna garantía que dé tranquilidad sobre la continuidad del proyecto. 

He dicho. 

 

La señora PASCAL, doña Denise (Vicepresidenta).- Se enviará el oficio solicitado por su 
señoría, con la adhesión de los diputados que así lo manifiestan a la Mesa. 

 

INFORMACIÓN	SOBRE	CONSTRUCCIÓN	DE	ALCANTARILLADO	EN	
POBLACIÓN	BELLAVISTA,	COMUNA	DE	MACHALÍ	(OFICIOS)	

 

La señora PASCAL, doña Denise (Vicepresidenta).- En el tiempo del Comité del Partido 
por la Democracia, tiene la palabra, hasta por dos minutos y medio, el diputado Felipe Letelier. 

 

El señor LETELIER.- Señora Presidenta, quiero solicitar información respecto de la 
construcción de alcantarillado en la población Bellavista, comuna de Machalí, que afecta los 
derechos de aprovechamiento de aguas de los usuarios de riego del canal Bellavista-Coya, de 
dicha comuna.  

Por lo tanto, solicito que se oficie al director general de Aguas, señor Carlos Estévez; a la 
encargada de Atención Ciudadana de la Dirección General de Aguas de la Sexta Región, 
señora Alicia Reyes, y al seremi de Obras Públicas de la Sexta Región, señor Pablo Silva 
Amaya, con el fin de que nos informen sobre el particular. 

 

La señora PASCAL, doña Denise (Vicepresidenta).- Se enviarán los oficios solicitados 
por su señoría, con la adhesión de los diputados que así lo manifiestan a la Mesa. 

 

INFORMACIÓN	SOBRE	TRANSPORTE	PÚBLICO	Y	PLANES	DE	
DESCONGESTIÓN	VEHICULAR	EN	RUTA	RANCAGUA‐MACHALÍ	(OFICIOS)	

 

El señor LETELIER.- Por otra parte, quiero pedir información respecto de la situación 
actual del transporte público de la Sexta Región, en especial entre las comunas de Rancagua 
y Machalí. En dicho trayecto hay tacos, embotellamientos; en las horas punta es muy difícil 
trasladarse. 

Por tanto, solicito que se oficie al seremi de Transportes y Telecomunicaciones de la Sex-
ta Región, señor Francisco Lara Acevedo, y a la intendenta de la Sexta Región, señora Morín 
Contreras Concha, con el fin de que nos informen respecto de cuáles son los proyectos a 
futuro para dar una solución definitiva al problema de tráfico vehicular. 

He dicho. 
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La señora PASCAL, doña Denise (Vicepresidenta).- Se enviarán los oficios solicitados 
por su señoría, con la adhesión de los diputados que así lo manifiestan a la Mesa. 

 

SALUDO	A	PROFESORES	NORMALISTAS	CON	MOTIVO	DEL	171°	
ANIVERSARIO	DE	LA	FUNDACIÓN	DE	LA	ESCUELA	NORMAL	SUPERIOR	

JOSÉ	ABELARDO	NÚÑEZ	(OFICIO)	
 

La señora PASCAL, doña Denise (Vicepresidenta).- Tiene la palabra, hasta por dos mi-
nutos y medio, la diputada Loreto Carvajal. 

 

La señora CARVAJAL (doña Loreto).- Señora Presidenta, quiero saludar emotivamente 
a todos los profesores y profesoras normalistas, que en distintos puntos del país y a través de 
emocionantes actos, con la presencia de maestros y maestras normalistas, el pasado sábado 
13 de junio celebraron el 171° aniversario de la Escuela Normal Superior José Abelardo 
Núñez, histórica institución educativa y primera en su tipo en Chile y en Latinoamérica. 

Es importante reconocer la labor que realizaron los profesores y las profesoras normalis-
tas durante muchos años, señalando que una de sus características más relevantes fue el amor 
a la educación y a la pedagogía. 

Este año, la celebración del aniversario tuvo un sello particular, pues se realizó el esfuerzo 
por vincular la ex Escuela Normal con la carrera de educación general básica, en el marco 
del Proyecto José Abelardo Núñez, iniciativa que lidera el profesor Miguel Gimeno y que 
pretende poner en valor y resignificar el Sector 8 de la Universidad de Santiago de Chile, 
donde se emplazaba la Escuela Normal. 

Por tanto, solicito que se envíe un saludo a ese establecimiento, con el objeto de reconocer 
a todos los profesores normalistas, muchos de ellos nuestros profesores en distintas escuelas 
rurales, la labor y el aporte efectuados a la educación chilena, en momentos en que estamos 
discutiendo avances y que queremos propender a una mejor educación para el país. 

 

La señora PASCAL, doña Denise (Vicepresidenta).- Se enviará el oficio solicitado por su 
señoría, con la adhesión de los diputados que así lo manifiestan a la Mesa. 

 

CONDOLENCIAS	A	FAMILIA	DE	COMUNA	DE	CABRERO	(OFICIO)	
 

La señora CARVAJAL (doña Loreto).- En segundo lugar, permítanme enviar un oficio 
de condolencias a la familia Ambiado Melgarejo, de la comuna de Cabrero, por haber perdi-
do a uno de sus miembros: el señor Sebastián del Carmen Ávila Ponce. 

Quiero reconocer en él a una persona buena y a un hombre humilde que entregó su vida al 
servicio de los demás. Fue capaz de infundir la importancia de la humildad, el acompaña-
miento y el servicio en una familia que no era la suya. 
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Quiero reconocer en él a muchos hombres y mujeres que han escogido no formar sus pro-
pias familias, pero que han hecho que los integrantes de otros grupos familiares tengan un 
valor especial al sentir su cariño y amor. 

A través de esta Cámara de Diputados, solicito que se envíe un oficio de condolencias a la 
familia y reconocer en Sebastián del Carmen Ávila Ponce a un gran hombre y a un querido 
amigo. 

He dicho. 

 

La señora PASCAL, doña Denise (Vicepresidenta).- Se enviará el oficio solicitado por su 
señoría, con la adhesión de los diputados que así lo manifiestan a la Mesa. 

 

INFORMACIÓN	SOBRE	PLANES	DE	PAVIMENTACIÓN	DE	CALLES	Y	VEREDAS	
EN	COMUNAS	DE	RENCA,	HUECHURABA	Y	CONCHALÍ	(OFICIO)	

  

La señora PASCAL, doña Denise (Vicepresidenta).- Tiene la palabra el diputado Daniel 
Farcas. 

 

El señor FARCAS.- Señora Presidenta, solicito que se oficie a la ministra de Vivienda y 
Urbanismo, con el fin de que nos informe sobre los planes de pavimentación de calles y ve-
redas de las comunas de Renca, Huechuraba y Conchalí, sobre los comités de vivienda que 
han postulado y cuáles han sido los resultados en materia de asignaciones. 

 

La señora PASCAL, doña Denise (Vicepresidenta).- Se enviará el oficio solicitado por su 
señoría, con la adhesión de los diputados que así lo manifiestan a la Mesa. 

 

INFORMACIÓN	SOBRE	LISTAS	DE	ESPERA	EN	SALUD	EN	COMUNAS	DE	
HUECHURABA,	RENCA	Y	CONCHALÍ	(OFICIO)	

 

El señor FARCAS.- Por otra parte, pido que se oficie a la ministra de Salud con el fin de 
que nos informe respecto de los vecinos y las vecinas de las comunas de Huechuraba, Renca 
y Conchalí que se encuentran en lista de espera para distintas prestaciones de salud, que por 
diversos motivos aún no han sido atendidos. 

 

La señora PASCAL, doña Denise (Vicepresidenta).- Se enviará el oficio solicitado por su 
señoría, con la adhesión de los diputados que así lo manifiestan a la Mesa. 
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INFORMACIÓN	SOBRE	SITUACIÓN	LABORAL	DE	CARLOS	CASZELY	(OFICIO)	
 

El señor FARCAS.- Asimismo, solicito que se oficie al ministro de Relaciones Exteriores 
para que nos informe sobre la situación laboral de Carlos Caszely, asunto que en distintas 
oportunidades hemos puesto en discusión con el diputado Gabriel Silber y sobre el cual hasta 
hoy no tenemos claridad. 

 

La señora PASCAL, doña Denise (Vicepresidenta).- Se enviará el oficio solicitado por su 
señoría, con la adhesión de los diputados que así lo manifiestan a la Mesa. 

 

INFORMACIÓN	SOBRE	DEMORA	EN	TRAMITACIÓN	DE	TRATADOS	
DE	LIBRE	COMERCIO	(OFICIO)	

 

El señor FARCAS.- Pido que se oficie al ministro de Relaciones Exteriores, con el 
propósito de que nos envíe el listado de todos los tratados de libre comercio que se están 
gestionando y las razones por las cuales algunos de ellos no han avanzado. 

 

La señora PASCAL, doña Denise (Vicepresidenta).- Se enviará el oficio solicitado por su 
señoría, con la adhesión de los diputados que así lo manifiestan a la Mesa. 

 

INFORMACIÓN	SOBRE	SITUACIÓN	MEDIOAMBIENTAL	DE	
MINERA	LOS	BRONCES	(OFICIO)	

 

El señor FARCAS.- Por otro lado, me sumo a las palabras de preocupación de la diputada 
Karol Cariola respecto de la Minera Los Bronces.  

Por ello, solicito que se oficie al director del Sernageomin, con el fin de que nos haga lle-
gar un informe detallado sobre la situación medioambiental de dicha minera, sobre todo en lo 
que respecta a las dificultades asociadas a residuos que estarían afectando la salud de los 
trabajadores y trabajadoras que allí laboran. 

Como diputados, en varias ocasiones se nos ha hecho ver esta situación, por lo que creo 
que es muy importante que la repartición pública aludida tome decisiones para enfrentar este 
problema. 

 

La señora PASCAL, doña Denise (Vicepresidenta).- Se enviará el oficio solicitado por su 
señoría, con la adhesión de los diputados que así lo manifiestan a la Mesa. 
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INFORMACIÓN	SOBRE	INSTALACIÓN	DE	SEMÁFOROS	Y	SEÑALÉTICAS	EN	
COMUNAS	DE	HUECHURABA,	RENCA	Y	CONCHALÍ	(OFICIO)	

 

El señor FARCAS.- Finalmente, pido que se oficie al ministro de Transportes y Teleco-
municaciones, con el fin de que nos envíe un listado que contenga la relación de semáforos y 
señaléticas que se instalarán en las comunas de Huechuraba, Renca y Conchalí, con especifi-
cación de plazos, términos de referencia y forma en que se entregará a la ciudadanía.  

He dicho. 

 

La señora PASCAL, doña Denise (Vicepresidenta).- Se enviará el oficio solicitado por su 
señoría, con la adhesión de los diputados que así lo manifiestan a la Mesa. 

 

CONSTITUCIÓN	DE	MESA	DE	TRABAJO	CON	PRODUCTORES	DE	MAÍZ	
DEL	VALLE	CENTRAL	(OFICIOS)	

 

La señora PASCAL, doña Denise (Vicepresidenta).- En el tiempo del Comité de la De-
mocracia Cristiana, tiene la palabra, hasta por cuatro minutos, el diputado Sergio Espejo. 

 

El señor ESPEJO.- Señora Presidenta, quiero saludar a Macarena Rivas, Roxana Gonzá-
lez y Geissy González, mi equipo parlamentario de Santa Cruz, quienes han hecho posible 
esta presentación. 

En primer lugar, hemos logrado un acuerdo difícil para apoyar a un sector estratégico de 
la agricultura familiar campesina, como son los productores de maíz. 

Ese acuerdo constituye un avance muy importante para el movimiento maicero del valle 
central, pues permitirá entregar un programa de incentivo a la fertilización entre las regiones 
Metropolitana y Séptima. En el caso de la Región de O’Higgins, beneficiará a alrededor de 
dos mil productores.  

Con todo, necesitamos una aproximación de largo plazo para enfrentar el problema de los 
subsidios en el extranjero, del poder concentrado de compra en Chile y de la brecha tecnoló-
gica existente. 

Por tanto, solicito oficiar al ministro de Agricultura y al director nacional del Indap, con el 
objeto de que se constituya una mesa de trabajo en la que podamos enfrentar en el largo pla-
zo esos problemas estructurales, de modo de evitar asumir, año tras año, los desafíos que 
provocan los malos precios en el sector. 

Pido que se envíe copia del oficio a la señora Gloria Paredes y al señor Máximo Fuentes, 
líderes del movimiento de maiceros del valle central. 

 

La señora PASCAL, doña Denise (Vicepresidenta).- Se enviarán los oficios solicitados 
por su señoría, con la adhesión de los diputados que así lo manifiestan a la Mesa. 

 



CÁMARA DE DIPUTADOS 7 0

REPARACIÓN	Y	AMPLIACIÓN	DE	EMBALSE	EN	COMUNA	DE	PLACILLA	
(OFICIOS)	

 

El señor ESPEJO.- Por otra parte, pido que se oficie al ministro de Agricultura y al direc-
tor nacional del Indap, con el objeto de que analicen la posibilidad de aportar los recursos 
necesarios para la reparación y ampliación del embalse que corresponde a la Comunidad de 
Aguas Canal Rinconada de Manantiales, comuna de Placilla. 

Se trata de alrededor de 115 comuneros, todos asignatarios de la antigua CORA. La repa-
ración de ese embalse permitirá regar alrededor de 1.800 hectáreas. 

Solicito que se envíe copia de este oficio al presidente de la comunidad, señor Juan Carlos 
Salas. 

 

La señora PASCAL, doña Denise (Vicepresidenta).- Se enviarán los oficios solicitados 
por su señoría, con la adhesión de los diputados que así lo manifiestan a la Mesa. 

 

INFORMACIÓN	SOBRE	PLAN	DE	OBRAS	EN	RUTA	I‐90	(OFICIOS)	
 

El señor ESPEJO.- Del mismo modo, solicito que se oficie al ministro de Obras Públicas 
y al director nacional de Vialidad, para que nos informen sobre el plan de obras de la ruta I-
90, la ruta del vino. 

Hemos visto con satisfacción el inicio de las obras de construcción de un nuevo puente en 
el acceso sur a San Fernando, sobre el río Tinguiririca. Sin embargo, me preocupa que las 
obras del tramo inmediatamente siguiente, hasta el sector de Manantiales, en la comuna de 
Placilla, no se hayan ejecutado. Se trata de una promesa más antigua que el hilo negro, que 
este gobierno debe cumplir. 

Pido que copia de esta presentación se remita a la intendenta de la Región del Libertador 
General Bernardo O’Higgins y al consejo regional, así como a los concejos de la provincia 
de Colchagua. 

 

La señora PASCAL, doña Denise (Vicepresidenta).- Se enviarán los oficios solicitados 
por su señoría. 

 

RESULTADOS	DE	FISCALIZACIONES	SOBRE	USO	DE	FONDOS	SEP	EN	
PROVINCIAS	DE	COLCHAGUA	Y	CARDENAL	CARO	(OFICIOS)	

 

El señor ESPEJO.- Señora Presidenta, solicito que se oficie al superintendente de Educa-
ción para que informe de manera desagregada sobre los resultados de las fiscalizaciones en el 
uso de los fondos SEP realizadas durante 2014 y 2015 en las provincias de Colchagua y Car-
denal Caro. En particular, pido que se me informe si se ha efectuado alguna fiscalización 
sobre el uso de estos fondos en la escuela básica de Cunaco, comuna de Nancagua, y su re-
sultado. 



SESIÓN 39ª, EN JUEVES 18 DE JUNIO DE 2015 7 1

Solicito que copia de este oficio sea enviada a la seremi de Educación y a la presidenta del 
centro de padres y apoderados de dicha escuela, señora Silvia Pérez. 

He dicho. 

 

La señora PASCAL, doña Denise (Vicepresidenta).- Se enviarán los oficios solicitados 
por su señoría, con la adhesión de los diputados que así lo indican a la Mesa. 

 

INFORMACIÓN	SOBRE	CONSTRUCCIÓN	DE	PÓRTICOS	TAG	EN	RUTA	5,	
TRAMO	LAMPA,	Y	ESTADO	DE	NEGOCIACIÓN	CON	VECINOS	(OFICIOS)	

 

La señora PASCAL, doña Denise (Vicepresidenta).- Tiene la palabra el diputado Gabriel 
Silber. 

 

El señor SILBER.- Señora Presidenta, hace un par de meses la zona norte de Santiago se 
hizo conocida por las movilizaciones que hubo a propósito de la construcción de pórticos 
TAG, que implicaría la modernización de la zona, pero que al mismo tiempo traería un grave 
costo para la vida de miles de santiaguinos que viven en las comunas de Lampa -en particular 
la localidad de Batuco-, Quilicura, Colina y Tiltil. 

A propósito de dichas movilizaciones se instaló una mesa de diálogo -cuestión que en su 
minuto saludamos- en la cual participó la comunidad. Lamentablemente, el 16 de junio, en 
una nota de prensa del diario El Mercurio, el nuevo coordinador de Concesiones del Ministe-
rio de Obras Públicas señaló que, pese a las protestas, no habrá pie atrás en relación con el 
tramo Quilicura-Lampa, en la ruta 5 Norte. La autoridad señaló en forma textual: “Las obras 
concesionadas suponen que deben pagarse. Lo importante es que a la vez se considere en el 
proyecto no afectar a las comunidades que han presentado su preocupación.”. 

En consecuencia, lo que queremos es claridad por parte de la autoridad de Obras Públicas 
en relación con la materia. Queremos que se informe en su momento sobre el resultado defi-
nitivo de esa mesa de diálogo y qué sucederá con el pórtico y la plaza de peaje de Tiltil, que 
generarán un doble cobro para los habitantes de esa comuna. 

Me interesa saber si habrá un TAG que diferencie entre los habitantes que viven en el sec-
tor y quienes por diversos motivos salen desde la zona norte de Santiago durante los fines de 
semana. Es importante recordar que en esa zona viven personas de mucha vulnerabilidad 
social a quienes ya les cuesta muy caro ir al centro de la ciudad a estudiar o trabajar. 

Por todo lo anterior, solicito que se oficie al ministro de Obras Públicas, señor Alberto 
Undurraga, y al nuevo coordinador de Concesiones, señor Eduardo Abedrapo, a fin de notifi-
car expresamente el resultado que tendrá la mesa de negociación y la oferta concreta de dicha 
cartera. En caso contrario, los vecinos nuevamente tendrán que levantarse y manifestarse, 
porque el tema es grave y sensible para el costo de vida de los habitantes de la zona norte de 
Santiago. 

He dicho. 
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La señora PASCAL, doña Denise (Vicepresidenta).- Se enviarán los oficios solicitados 
por su señoría. 

 

INFORME	SOBRE	POLÍTICAS	DE	FOMENTO	DE	LA	RAYUELA	(OFICIOS)	
 

La señora PASCAL, doña Denise (Vicepresidenta).- Tiene la palabra el diputado Jaime 
Pilowsky. 

 

El señor PILOWSKY.- Señora Presidenta, el 17 de septiembre de 2014 se promulgó la 
Ley que Reconoce a la Rayuela como Deporte Nacional. Dicho cuerpo legal señala que el 
Ministerio del Deporte propondrá a la Presidenta de la República las políticas, programas y 
acciones destinados al desarrollo de la rayuela, en coordinación con las respectivas asocia-
ciones y clubes de ese deporte, propendiendo a hacer de dicha disciplina parte de la imagen 
de Chile, no solo como deporte, sino también como símbolo cultural y patrimonial de la na-
ción. 

Para no acordarnos solamente de la rayuela en los meses de septiembre, solicito que la 
ministra del Deporte nos informe sobre las políticas, planes y programas que se han reco-
mendado a la Presidenta de la República para fomentar la rayuela, así como sobre los recur-
sos que se han destinado a fomentarla y los programas que se incluirán en el próximo pro-
yecto de Ley de Presupuestos. 

Finalmente, solicito que la ministra del Deporte nos informe respecto de las medidas que 
se están adoptando para promover internacionalmente la rayuela como símbolo cultural y 
patrimonial de Chile. 

Solicito que se envíe copia de este oficio a los clubes de rayuela de las comunas de Lo 
Barnechea, Vitacura, Las Condes, La Reina y Peñalolén. 

 

La señora PASCAL, doña Denise (Vicepresidenta).- Se enviarán los oficios solicitados 
por su señoría. 

 

INFORMACIÓN	SOBRE	CONTRATO	DE	CONCESIÓN	ENTRE	MUNICIPALIDAD	
DE	LA	FLORIDA	Y	AUDAX	ITALIANO	(OFICIO)	

 

El señor PILOWSKY.- Señora Presidenta, durante mucho tiempo se ha venido constru-
yendo estadios en distintas partes de Chile, muchos de ellos con recursos provenientes del 
ámbito central, pero también algunos con una lógica regional y comunal. 

Solicito que se oficie a la ministra del Deporte para que nos envíe información y antece-
dentes sobre el contrato existente entre la Municipalidad de La Florida y Audax Italiano. 

El estadio municipal de La Florida fue inaugurado por la Presidenta de la República en 
2008, pero fue entregado en concesión al mencionado club, que es una sociedad anónima. 

Hace pocos días se publicó en la prensa que Audax Italiano había entregado donaciones 
políticas a ciertas autoridades comunales.  
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Quiero que se me informe en qué condiciones fue entregado el estadio de La Florida a la 
citada sociedad anónima, a fin de saber si se respetaron los principios básicos que deben 
orientar este tipo de concesiones. 

He dicho. 

 

La señora PASCAL, doña Denise (Vicepresidenta).- Se enviará el oficio solicitado por su 
señoría. 

 

CUMPLIMIENTO	DE	PAGO	A	EMPRESAS	CONTRATISTAS	POR	OBRAS	
EJECUTADAS	EN	HOSPITAL	MODULAR	DE	QUEILÉN	(OFICIOS)	

 

La señora PASCAL, doña Denise (Vicepresidenta).- En el tiempo del Comité del Partido 
Socialista, tiene la palabra la diputada Jenny Álvarez. 

 

La señora ÁLVAREZ (doña Jenny).- Señora Presidenta, en los últimos días he recibido 
un sinnúmero de llamadas y correos electrónicos de parte de empresas contratistas de Chiloé 
y de concejales de la comuna de Queilén debido a pagos pendientes de las obras ejecutadas 
en la habilitación del hospital modular de la comuna, que debió levantarse debido al incendio 
que afectó estructuralmente al recinto hospitalario el 10 de diciembre del año pasado. 

Hay empresas que presentaron sus estados de pago a comienzos de marzo pasado ante el 
Servicio de Salud Chiloé. El acuerdo inicial era que el pago se efectuaría en plazos de entre 
30 y 45 días contra ingreso de carpetas y presentación de facturas, atendido el hecho de que 
el proyecto no contaba con estados de pago por avance, sino solo un estado de pago final. 

Los montos comprometidos van desde los 120.000.000 de pesos a los 170.000.000 millo-
nes de pesos, aproximadamente, y tienen que ver con trabajos de cierres perimetrales, movi-
mientos de tierra, instalaciones eléctricas, obras de agua potable y alcantarillado, ejecutados 
mayoritariamente por los contratistas Carlos Salazar, Mateo Barría, Mauricio Pérez y la sub-
contratista Tamara Silva, entre otros. 

Ante los requerimientos de estos pequeños empresarios chilotes, el 27 de abril el Servicio 
de Salud Chiloé hizo las consultas al ministerio del ramo, obteniendo como respuesta que la 
demora se debía, en parte importante, a que estos fondos habían sido aprobados por la Dipres 
vía subtítulo 31 y no a través del subtítulo 22, como habían sido solicitados, por lo que se 
estimaba que los recursos necesarios estarían disponibles aproximadamente el 15 de mayo. 

Lamentablemente ello no ocurrió. Esos esforzados empresarios llevan más de dos meses 
esperando sus pagos por obras ya ejecutadas. Ellos han sido muy responsables con sus traba-
jadores, pues todos recibieron sus pagos oportunamente. Sin embargo, enfrentan diversos 
problemas con sus proveedores, los bancos y, en algunos casos, con empresas de factoring, 
por lo que muchos tendrán que pagar sus compromisos pendientes con fuertes intereses. 

Sabemos que el Servicio de Salud Chiloé y el Ministerio de Salud han hecho gestiones pa-
ra liquidar los pagos pendientes, pero lo concreto es que ello no ha ocurrido. Ha pasado un 
tiempo más que aceptable y las empresas no pueden seguir pagando el costo de la burocracia. 
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Los contratistas anunciaron que el próximo sábado se “tomarán” las obras de manera 
pacífica y simbólica. Ayer cortaron el agua en el hospital nuevo, para llamar la atención 
acerca de su caso, recibir una respuesta definitiva y, por cierto, el pago correspondiente. 

En su cuenta pública del pasado 21 de Mayo, la Presidenta Bachelet mencionó el futuro 
hospital de Queilén entre los proyectos a los que el gobierno dará prioridad. Esa será una 
meta difícil de alcanzar si ni siquiera somos capaces de cumplir con la construcción de un 
hospital modular provisorio. 

Para Chiloé, la salud pública es un tema demasiado sensible; es el que más ha movilizado 
a la ciudadanía durante el mandato de la actual administración y en el anterior, no obstante el 
importante esfuerzo en inversión que hace el gobierno. Ahora, adicionalmente, se afecta el 
trabajo de emprendedores locales que, a diferencia de otros, hicieron bien su trabajo y a 
tiempo. 

Debemos ser parte de las soluciones a los problemas de salud de Chiloé, largamente pos-
tergados. 

Por eso, pido oficiar a la ministra de Salud y al ministro de Hacienda para que den res-
puesta definitiva, y a la brevedad, a esas pequeñas empresas que demandan desde hace meses 
el pago de lo que se les adeuda. Es lo que corresponde; es lo justo. 

Pido, además, que se envíe copia de mi intervención al director del Servicio de Salud Chi-
loé y al alcalde de Queilén. 

He dicho. 

 

La señora PASCAL, doña Denise (Vicepresidenta).- Se enviarán los oficios solicitados 
por su señoría, con la adhesión de los diputados que están levantando la mano. 

 

INVESTIGACIÓN	DE	EVENTO	CONTAMINANTE	EN	LOCALIDAD	DE	
CHURRUMATA,	COMUNA	DE	ANDACOLLO	(OFICIOS)	

 

La señora PASCAL, doña Denise (Vicepresidenta).- Tiene la palabra, hasta por tres mi-
nutos, el diputado señor Raúl Saldívar. 

 

El señor SALDÍVAR.- Señora Presidenta, estimo indispensable oficiar al superintendente 
del Medio Ambiente, al director del Servicio de Salud de la Región de Coquimbo y al secre-
tario regional ministerial de Salud, en razón de los siguientes acontecimientos. 

En la comuna de Andacollo, provincia de Elqui, Región de Coquimbo, el gobierno de 
Chile está desarrollando un programa destinado a descontaminar la comuna, dado que es una 
de las más contaminadas con material particulado en el país.  

No obstante, los monitoreos indican que las emisiones de las empresas mineras emplaza-
das en la comuna provocan que se sigan sobrepasando los niveles de contaminación por 
partículas, lo que, naturalmente, produce consecuencias funestas entre los habitantes de la 
zona y mucho daño en todo orden de cosas. 
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En el curso de la mañana de hoy, esa crítica situación fue sobrepasada por mucho. En la 
escuela Patricio Lynch, ubicada en el sector de Churrumata, se instalaron algunos olores en 
la atmósfera cercana, por lo que alrededor de cincuenta alumnos debieron ser llevados hasta 
el hospital de la comuna para recibir tratamiento de urgencia en razón de ese problema. 

Por lo tanto, pido que se oficie a las autoridades mencionadas para que ordenen que se in-
vestigue lo sucedido esta mañana en la comuna de Andacollo, que ha sido suficientemente 
maltratada por diversos problemas asociados a la contaminación. 

A mi juicio, lo que acaba de ocurrir es el colmo, por lo que la situación debe ser investi-
gada. 

He dicho. 

 

La señora PASCAL, doña Denise (Vicepresidenta).- Se enviarán los oficios solicitados 
por su señoría, con la adhesión de los diputados que están levantando la mano. 

 

ACLARACIÓN	DE	SITUACIÓN	RELACIONADA	CON	CONCESIÓN	DE	TERRENO	A	
COMPAÑÍA	DE	BOMBEROS	DE	LA	CALERA	(OFICIOS)	

 

La señora PASCAL, doña Denise (Vicepresidenta).- A continuación, tiene la palabra el 
diputado señor Christian Urízar. 

 

El señor URÍZAR.- Señora Presidenta, en diciembre de 2012 la Segunda Compañía del 
Cuerpo de Bomberos de La Calera, Carlos Alfaro Cortés, recibió una respuesta favorable de 
la Seremi de Bienes Nacionales de la Región de Valparaíso a una petición de entrega en con-
cesión gratuita de un inmueble ubicado en dicha comuna. 

Esta situación generó, como es lógico, alegría, tranquilidad y confortabilidad entre los in-
tegrantes de la mencionada compañía de Bomberos. Sin embargo, al año siguiente, la misma 
secretaría regional ministerial le solicitó a la directiva de la Segunda Compañía de Bomberos 
de La Calera que presentara una carta de renuncia al terreno adjudicado, con el pretexto de 
darles uno mejor ubicado para instalar su cuartel. 

A la fecha, los bomberos no han recibido respuesta alguna de parte de Bienes Nacionales 
ni de ninguna otra institución, por lo que, por supuesto, se sienten profundamente engañados 
y decepcionados, en especial porque el terreno que originalmente les habían entregado para 
emplazar su cuartel se ha convertido en un microbasural y en un complicado foco de delin-
cuencia para la comuna de La Calera. 

El resto de los habitantes de la comuna está tremendamente preocupado, porque esperaba 
contar con el terreno adecuado para que se instalara el cuartel de la Segunda Compañía de 
Bomberos, Carlos Alfaro Cortés, y lo que ven con decepción es que la solución se ha ido 
demorando a causa de muchos trámites y complicaciones. No entienden por qué si en un 
momento se había entregado ese terreno en concesión a Bomberos, luego se lo quitaron. 
Además, no comprenden por qué ese terreno no se esté utilizando. 
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En consecuencia, solicito oficiar al ministro de Bienes Nacionales y al secretario regional 
ministerial de Bienes Nacionales de la Región de Valparaíso, para que nos aclaren esta la-
mentable situación.  

No se puede jugar con los proyectos del Cuerpo de Bomberos, en especial porque se trata 
de una institución muy bien evaluada por la ciudadanía y porque presta importantes servicios 
a toda la comunidad. 

He dicho. 

 

La señora PASCAL, doña Denise (Vicepresidenta).- Se enviarán los oficios solicitados 
por su señoría, con la adhesión de los diputados que han levantado la mano. 

Por haber cumplido con su objeto, se levanta la sesión. 

 

-Se levantó la sesión a las 13.56 horas. 

 

GUILLERMO CUMMING DÍAZ, 

Jefe suplente de la Redacción de Sesiones. 
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VIII. DOCUMENTOS DE LA CUENTA 
 
 

1.	OFICIO	DE	S.E.	LA	PRESIDENTA	DE	LA	REPÚBLICA.	(BOLETÍN	N°	9790‐07)	
	

“Honorable Cámara de Diputados: 
 
 Tengo a bien poner en conocimiento de V.E. que he resuelto retirar la urgencia para el 
despacho del proyecto de ley Fortalecimiento y transparencia de la democracia. (boletín  
N° 9790-07) 
 Al mismo tiempo, y en uso de la facultad que me confiere el artículo 74 de la Constitución 

Política de la República, hago presente la urgencia en el despacho, en todos sus trámites 

constitucionales -incluyendo los que correspondiere cumplir en el honorable Senado-, para el 

proyecto antes aludido, la que, para los efectos de lo dispuesto en los artículos 26 y siguien-

tes de la ley N° 18.918, orgánica constitucional del Congreso Nacional, califico de suma”. 

 
 Dios guarde a V.E., 
 
 (Fdo.): MICHELLE BACHELET JERIA, Presidenta de la República; PATRICIA SILVA 
MELÉNDEZ, Ministro Secretario General de la Presidencia (S)”. 
 
 

2.	OFICIO	DE	S.E.	LA	PRESIDENTA	DE	LA	REPÚBLICA.	(BOLETÍN	N°	10098‐07)	
	

“Honorable Cámara de Diputados: 
 
 Tengo a bien poner en conocimiento de V.E. que he resuelto retirar la urgencia para el 
despacho del proyecto de Reforma constitucional que establece la dedicación exclusiva en el 
ejercicio del cargo de diputado y senador. (boletín N° 10098-07). 
 Al mismo tiempo, y en uso de la facultad que me confiere el artículo 74 de la Constitución 
Política de la República, hago presente la urgencia en el despacho, en todos sus trámites 
constitucionales -incluyendo los que correspondiere cumplir en el honorable Senado-, para el 
proyecto antes aludido, la que, para los efectos de lo dispuesto en los artículos 26 y siguien-
tes de la ley N° 18.918, orgánica constitucional del Congreso Nacional, califico de “suma”. 
 
 Dios guarde a V.E., 
 
 (Fdo.): MICHELLE BACHELET JERIA, Presidenta de la República; PATRICIA SILVA 
MELÉNDEZ, Ministro Secretario General de la Presidencia (S)”. 
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3.	OFICIO	DE	S.E.	LA	PRESIDENTA	DE	LA	REPÚBLICA.	(BOLETÍN	N°	10099‐07)	
	

 
“Honorable Cámara de Diputados: 
 
 Tengo a bien poner en conocimiento de V.E. que he resuelto retirar la urgencia para el 
despacho del proyecto de Reforma constitucional para establecer la dedicación exclusiva al 
cargo de diputados y senadores. (boletín N° 10099-07). 
 Al mismo tiempo, y en uso de la facultad que me confiere el artículo 74 de la Constitución 
Política de la República, hago presente la urgencia en el despacho, en todos sus trámites 
constitucionales -incluyendo los que correspondiere cumplir en el honorable Senado-, para el 
proyecto antes aludido, la que, para los efectos de lo dispuesto en los artículos 26 y siguien-
tes de la ley N° 18.918, orgánica constitucional del Congreso Nacional, califico de “suma”. 
 
 Dios guarde a V.E., 
 
 (Fdo.): MICHELLE BACHELET JERIA, Presidenta de la República; PATRICIA SILVA 
MELÉNDEZ, Ministro Secretario General de la Presidencia (S)”. 

	
	

4.	OFICIO	DE	S.E.	LA	PRESIDENTA	DE	LA	REPÚBLICA.	(BOLETÍN	N°	10101‐07)	
	

“Honorable Cámara de Diputados: 
 
 Tengo a bien poner en conocimiento de V.E. que he resuelto retirar la urgencia para el 
despacho del proyecto de Reforma constitucional que declara la dieta parlamentaria como 
única en razón de la dedicación exclusiva al cargo de diputado o senador, y crea causal de 
cesación en el cargo, en caso de percibir otra renta. (boletín N° 10101-07). 
 Al mismo tiempo, y en uso de la facultad que me confiere el artículo 74 de la Constitución 
Política de la República, hago presente la urgencia en el despacho, en todos sus trámites 
constitucionales -incluyendo los que correspondiere cumplir en el honorable Senado-, para el 
proyecto antes aludido, la que, para los efectos de lo dispuesto en los artículos 26 y siguien-
tes de la ley N° 18.918, orgánica constitucional del Congreso Nacional, califico de “suma”. 
 
 Dios guarde a V.E., 
 
 (Fdo.): MICHELLE BACHELET JERIA, Presidenta de la República; PATRICIA SILVA 
MELÉNDEZ, Ministro Secretario General de la Presidencia (S)”. 
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5.	OFICIO	DE	S.E.	LA	PRESIDENTA	DE	LA	REPÚBLICA.	(BOLETÍN	N°	10103‐07)	
	

“Honorable Cámara de Diputados: 
 
 Tengo a bien poner en conocimiento de V.E. que he resuelto retirar la urgencia para el 
despacho del proyecto de Reforma constitucional que establece la dedicación exclusiva al 
cargo de diputado y senador, la renta única asociada al cargo, su incompatibilidad con cual-
quier otro cargo o función, y establece como causal de cesación en el cargo la contravención 
a tales disposiciones. (boletín N° 10103-07). 
 Al mismo tiempo, y en uso de la facultad que me confiere el artículo 74 de la Constitución 
Política de la República, hago presente la urgencia en el despacho, en todos sus trámites 
constitucionales -incluyendo los que correspondiere cumplir en el honorable Senado-, para el 
proyecto antes aludido, la que, para los efectos de lo dispuesto en los artículos 26 y siguien-
tes de la ley N° 18.918, orgánica constitucional del Congreso Nacional, califico de “suma”. 
 
 Dios guarde a V.E., 
 
 (Fdo.): MICHELLE BACHELET JERIA, Presidenta de la República; PATRICIA SILVA 
MELÉNDEZ, Ministro Secretario General de la Presidencia (S)”. 
 
 

6.	OFICIO	DE	S.E.	LA	PRESIDENTA	DE	LA	REPÚBLICA.	(BOLETÍN	N°	10104‐07)	
	

“Honorable Cámara de Diputados: 
 
 Tengo a bien poner en conocimiento de V.E. que he resuelto retirar la urgencia para el 
despacho del proyecto de Reforma constitucional para establecer la dedicación exclusiva al 
cargo de diputado o senador, y su incompatibilidad con todo cargo o función privada.  
(boletín N° 10104-07). 
 Al mismo tiempo, y en uso de la facultad que me confiere el artículo 74 de la Constitución 
Política de la República, hago presente la urgencia en el despacho, en todos sus trámites 
constitucionales -incluyendo los que correspondiere cumplir en el honorable Senado-, para el 
proyecto antes aludido, la que, para los efectos de lo dispuesto en los artículos 26 y siguien-
tes de la ley N° 18.918, orgánica constitucional del Congreso Nacional, califico de “suma”. 
 
 Dios guarde a V.E., 
 
 (Fdo.): MICHELLE BACHELET JERIA, Presidenta de la República; PATRICIA SILVA 
MELÉNDEZ, Ministro Secretario General de la Presidencia (S)”. 
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7.	OFICIO	DE	S.E.	LA	PRESIDENTA	DE	LA	REPÚBLICA.	(BOLETÍN	N°	10105‐07)	
	

“Honorable Cámara de Diputados: 
 
 Tengo a bien poner en conocimiento de V.E. que he resuelto retirar la urgencia para el 
despacho del proyecto de Reforma constitucional que impone la dedicación exclusiva al car-
go de diputado o senador, y establece la infracción de dicha exigencia como causal de cesa-
ción en el cargo. (boletín N° 10105-07). 
 Al mismo tiempo, y en uso de la facultad que me confiere el artículo 74 de la Constitución 
Política de la República, hago presente la urgencia en el despacho, en todos sus trámites 
constitucionales -incluyendo los que correspondiere cumplir en el honorable Senado-, para el 
proyecto antes aludido, la que, para los efectos de lo dispuesto en los artículos 26 y siguien-
tes de la ley N° 18.918, orgánica constitucional del Congreso Nacional, califico de “suma”. 
 
 Dios guarde a V.E., 
 
 (Fdo.): MICHELLE BACHELET JERIA, Presidenta de la República; PATRICIA SILVA 
MELÉNDEZ, Ministro Secretario General de la Presidencia (S)”. 
 
 

8.	OFICIO	DE	S.E.	LA	PRESIDENTA	DE	LA	REPÚBLICA.	(BOLETÍN	N°	9398‐04)	
	

“Honorable Cámara de Diputados: 
 
 Tengo a bien poner en conocimiento de V.E. que he resuelto retirar la urgencia para el 
despacho del proyecto de Modifica régimen de probidad aplicable al Consejo Nacional de 
Televisión. (boletín N° 9398-04). 
 Al mismo tiempo, y en uso de la facultad que me confiere el artículo 74 de la Constitución 
Política de la República, hago presente la urgencia en el despacho, en todos sus trámites 
constitucionales -incluyendo los que correspondiere cumplir en el honorable Senado-, para el 
proyecto antes aludido, la que, para los efectos de lo dispuesto en los artículos 26 y siguien-
tes de la ley N° 18.918, orgánica constitucional del Congreso Nacional, califico de “suma”. 
 
 Dios guarde a V.E., 
 
 (Fdo.): MICHELLE BACHELET JERIA, Presidenta de la República; PATRICIA SILVA 
MELÉNDEZ, Ministro Secretario General de la Presidencia (S)”. 
 
 

9.	OFICIO	DE	S.E.	LA	PRESIDENTA	DE	LA	REPÚBLICA.	(BOLETÍN	N°	9885‐07)	
	

“Honorable Cámara de Diputados: 
 
 Tengo a bien poner en conocimiento de V.E. que he resuelto retirar la urgencia para el 
despacho del proyecto de Facilita la aplicación efectiva de las penas establecidas para los 
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delitos de robo, hurto y receptación y mejora la persecución penal en dichos delitos. (boletín 
N° 9885-07). 
 Al mismo tiempo, y en uso de la facultad que me confiere el artículo 74 de la Constitución 
Política de la República, hago presente la urgencia en el despacho, en todos sus trámites 
constitucionales -incluyendo los que correspondiere cumplir en el honorable Senado-, para el 
proyecto antes aludido, la que, para los efectos de lo dispuesto en los artículos 26 y siguien-
tes de la ley N° 18.918, orgánica constitucional del Congreso Nacional, califico de “suma”. 
 
 Dios guarde a V.E., 
 
 (Fdo.): MICHELLE BACHELET JERIA, Presidenta de la República; PATRICIA SILVA 
MELÉNDEZ, Ministro Secretario General de la Presidencia (S)”. 
 
 

10.	OFICIO	DE	S.E.	LA	PRESIDENTA	DE	LA	REPÚBLICA.	(BOLETÍN	N°	8207‐07)	
	

“Honorable Cámara de Diputados: 
 
 Tengo a bien poner en conocimiento de V.E. que he resuelto retirar la urgencia para el 
despacho del proyecto de Crea la Subsecretaría de Derechos Humanos y establece adecua-
ciones en la Ley Orgánica del Ministerio de Justicia. (boletín N° 8207-07). 
 Al mismo tiempo, y en uso de la facultad que me confiere el artículo 74 de la Constitución 
Política de la República, hago presente la urgencia en el despacho, en todos sus trámites 
constitucionales -incluyendo los que correspondiere cumplir en el honorable Senado-, para el 
proyecto antes aludido, la que, para los efectos de lo dispuesto en los artículos 26 y siguien-
tes de la ley N° 18.918, orgánica constitucional del Congreso Nacional, califico de “suma”. 
 
 Dios guarde a V.E., 
 
 (Fdo.): MICHELLE BACHELET JERIA, Presidenta de la República; PATRICIA SILVA 
MELÉNDEZ, Ministro Secretario General de la Presidencia (S)”. 
 
 

11.	OFICIO	DEL	SENADO.	(BOLETÍN	N°	9152‐07)	
	

 “Valparaíso, 17 de junio de 2015. 
 
 Tengo a honra comunicar a Vuestra Excelencia que, con motivo de la Moción, informes y 
antecedentes que se adjuntan, el Senado ha dado su aprobación a la siguiente iniciativa, co-
rrespondiente al Boletín número 9.152-07: 
 

PROYECTO DE LEY: 
 
 “Artículo único.- Introdúcense las siguientes modificaciones en el Código Procesal Penal: 
 1.- Efectúanse, en el artículo 10, las enmiendas que siguen: 
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 a) Incorpórase, en su inciso segundo, a continuación de las palabras “suspensión del pro-
cedimiento”, la expresión “por el menor tiempo posible”. 
 b) Agrégase el siguiente inciso tercero: 
 “Con todo, no podrá entenderse que existe afectación sustancial de los derechos del impu-
tado cuando se acredite, por el Ministerio Público o el abogado querellante, que la suspen-
sión del procedimiento solicitada por el imputado o su abogado sólo persigue dilatar el pro-
ceso.”. 
 2.- Incorpórase el siguiente artículo 103 bis: 
 “Artículo 103 bis.- Sanciones al defensor que no asistiere o abandonare la audiencia injus-
tificadamente. La ausencia injustificada del defensor a la audiencia del juicio oral, a la de 
preparación del mismo o del procedimiento abreviado, como asimismo a cualquiera de las 
sesiones de éstas, si se desarrollaren en varias, se sancionará con la suspensión del ejercicio 
de la profesión, la que no podrá ser inferior a quince ni superior a sesenta días. En idéntica 
sanción incurrirá el defensor que abandonare injustificadamente alguna de las mencionadas 
audiencias, mientras éstas se estuvieren desarrollando. 
 El tribunal impondrá la sanción después de escuchar al afectado y recibir la prueba que 
ofreciere, si la estimare procedente. 
 No constituirá excusa suficiente la circunstancia de tener el abogado otras actividades 
profesionales que realizar en la misma oportunidad en que se hubiere producido su inasisten-
cia o abandono.”. 
 3.- Agréganse, en el artículo 106, los siguientes incisos segundo y tercero, nuevos, pasan-
do el actual inciso segundo a ser cuarto: 
 “Sin perjuicio de lo anterior, no podrá ser presentada la mencionada renuncia del abogado 
defensor dentro de los diez días previos a la realización de la audiencia de juicio oral, como 
tampoco dentro de los siete días previos a la realización de la audiencia de preparación de 
juicio. 
 El abogado defensor que renunciare a su cargo en los plazos señalados en el inciso ante-
rior, o abandonare o dejare de asistir injustificadamente a las audiencias mencionadas en el 
artículo 103 bis, será sancionado con la suspensión del ejercicio de la profesión en los térmi-
nos previstos en el citado precepto.”. 
 4.- Modifícase el artículo 269, de la siguiente forma: 
 a) Reemplázase la primera oración del inciso segundo, por la siguiente: 
 “La falta de comparecencia del fiscal deberá ser subsanada de inmediato por el tribunal, el 
que, además, pondrá este hecho en conocimiento del fiscal regional respectivo para que de-
termine la responsabilidad del fiscal ausente, de conformidad a lo que disponga la ley orgá-
nica constitucional del Ministerio Público.”. 
 b) Suprímese el inciso tercero. 
 5.- Reemplázase, en el inciso segundo del artículo 286, la referencia al “inciso segundo”, 
por otra al “inciso cuarto”. 
 6.- Sustitúyese el artículo 287, por el siguiente: 
 “Artículo 287.- Sanciones al fiscal que no asistiere o abandonare injustificadamente la 
audiencia. La ausencia injustificada del fiscal a la audiencia del juicio oral, a la de prepara-
ción del mismo o del procedimiento abreviado, como asimismo a cualquiera de las sesiones 
de éstas, si se desarrollaren en varias, deberá ser subsanada de inmediato por el tribunal, el 
que, además pondrá este hecho en conocimiento del fiscal regional respectivo para que de-
termine la responsabilidad del fiscal ausente, de conformidad a lo que disponga la ley orgá-
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nica constitucional del Ministerio Público. En los mismos términos se procederá cuando el 
fiscal abandonare injustificadamente alguna de las mencionadas audiencias, mientras éstas se 
estuvieren desarrollando.”.”. 
 

-o- 
 
 Dios guarde a Vuestra Excelencia. 
 
 (Fdo.): PATRICIO WALKER PRIETO, Presidente del Senado; MARIO LABBÉ ARA-
NEDA, Secretario General del Senado”. 
 
 

12.	OFICIO	DEL	SENADO.	(BOLETÍN	N°	8584‐15)	
	

 “Valparaíso, 17 de junio de 2015. 
 
 Tengo a honra comunicar a Vuestra Excelencia que, con motivo de la Moción, informes y 
antecedentes que se adjuntan, el Senado ha dado su aprobación a la siguiente iniciativa, co-
rrespondiente al Boletín N° 8.584-15: 
 

PROYECTO DE LEY: 
 
 “Artículo único.- Introdúcense las siguientes modificaciones en la ley Nº 18.168, General 
de Telecomunicaciones: 
 1) Modifícase el artículo 24 H, en los siguientes términos: 
 a) Sustitúyese su encabezamiento por el siguiente:  
 “Artículo 24 H.- Los proveedores de acceso a Internet serán aquellas personas jurídicas 
que presten servicios comerciales de conectividad entre usuarios finales o redes de terceros e 
Internet y estarán sujetos a las siguientes disposiciones:”. 
 b) Efectúanse, en su letra a), las siguientes enmiendas: 
 i) Reemplázase, en el párrafo primero, la frase “En este sentido, deberán ofrecer a cada 
usuario un servicio de acceso a Internet o de conectividad al proveedor de acceso a Internet, 
según corresponda,”, por la que sigue: “En este sentido, deberán ofrecer tanto a sus usuarios, 
en el caso del servicio de acceso a Internet, como a los otros proveedores que les contraten 
servicios de conectividad para sus usuarios propios,”. 
 ii) Modifícase su párrafo segundo, como se indica: 
 1. Sustitúyese la frase “Con todo, los concesionarios de servicio público de telecomunica-
ciones y los proveedores de acceso a Internet”, por la siguiente: “Con todo, los proveedores 
de acceso a Internet”. 
 2. Reemplázase la expresión “Los concesionarios y los proveedores” por “Los proveedo-
res de acceso a Internet”. 
 c) Sustitúyese, en el párrafo segundo del literal d), la locución “El usuario podrá solicitar 
al concesionario o al proveedor,” por “El usuario podrá solicitar al proveedor,”. 
 d) Incorpórase el siguiente inciso final: 
 “Para los efectos de la sujeción y control del cumplimiento de las obligaciones estableci-
das en el presente artículo y en los siguientes, los proveedores de acceso a Internet requerirán 
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de concesión de servicio público de telecomunicaciones o de servicios intermedios de tele-
comunicaciones, según corresponda.”. 
 2) Sustitúyese, en el artículo 24 I, el texto que señala: “, en que incurran tanto los conce-
sionarios de servicio público de telecomunicaciones que presten servicio a proveedores de 
acceso a Internet como también estos últimos,”, por el siguiente: “, en que incurran los pro-
veedores de acceso a Internet,”. 
 3) Incorpórase el siguiente artículo 24 K: 
 “Artículo 24 K.- Los proveedores de acceso a Internet deberán garantizar las velocidades 
de acceso ofrecidas en sus distintos planes comerciales, respecto a las conexiones tanto na-
cionales como internacionales, alámbricas e inalámbricas, y poner a disposición de los usua-
rios un sistema o aplicación que permita la medición de dichas velocidades y parámetros 
técnicos asociados, cuyos resultados tendrán el valor de presunción simplemente legal en los 
procedimientos a que hubiere lugar de conformidad al artículo 28 bis. Una norma técnica 
establecerá las condiciones técnicas de operación y uso de dicho sistema o aplicación de me-
dición. 
 En todo contrato que se celebre entre uno o más usuarios y un proveedor de acceso a In-
ternet deberá quedar establecida la velocidad de acceso, tanto de las conexiones nacionales 
como de las internacionales. 
 Los proveedores de acceso a Internet deberán cumplir con los niveles de calidad de servi-
cio que establezcan las disposiciones que al efecto dicte el Ministerio de Transportes y Tele-
comunicaciones en ejercicio de la potestad contenida en el artículo 24 y la normativa técnica 
de la Subsecretaría, debiendo distinguir entre tecnologías. Dicha normativa deberá referirse, 
explícitamente, a la metodología y periodicidad de las mediciones, a los valores mínimos y 
demás características técnicas que permitan comercializar servicios de acceso a Internet bajo 
la denominación de banda ancha, sea que éstos contemplen o no degradación de velocidad 
por cuota de tráfico, y a toda otra materia que se estime necesaria en este ámbito.  
 La ejecución de las mediciones de calidad del servicio a que se refiere el inciso anterior 
serán efectuadas por un organismo técnico independiente, constituido en Chile y con domici-
lio en el país, y cuyo financiamiento y operación serán definidos en base a los aportes pro-
porcionales de los proveedores del referido servicio, considerando la participación de merca-
do de cada uno de ellos, pudiendo además contemplar excepciones, según se establezca en un 
reglamento del Ministerio. Lo anterior, sin perjuicio de las mediciones que la Subsecretaría 
efectúe para el cumplimiento de sus funciones. 
 El organismo técnico señalado en el inciso anterior será designado mediante una licitación 
pública efectuada por los proveedores del servicio de acceso a Internet, previa aprobación de 
las bases de dicha licitación por parte de la Subsecretaría de Telecomunicaciones y de con-
formidad a lo establecido al respecto en el reglamento antes indicado, el cual determinará 
también todos los demás aspectos relativos a la instalación, organización, funcionamiento y 
condiciones de los servicios concernientes a la ejecución de las mediciones, sin perjuicio de 
aquellas materias entregadas a las correspondientes bases. 
 El resultado de las mediciones efectuadas por el organismo técnico independiente al ser-
vicio prestado por los proveedores de acceso a Internet será utilizado por la Subsecretaría de 
Telecomunicaciones, entre otros fines, para la elaboración y publicación de informes compa-
rativos que difundan dicho resultado a los usuarios.”. 
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ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
 
 Artículo primero.- La obligación contemplada en el inciso primero del artículo 24 K de la 
ley N° 18.168 se aplicará transcurridos seis meses a contar de la publicación de la correspon-
diente normativa técnica, tanto a los contratos futuros como a aquellos celebrados antes de su 
entrada en vigencia. 
 Artículo segundo.- Dentro del plazo de tres meses desde la fecha de entrada en vigencia 
de la presente ley, las personas jurídicas que presten servicio de acceso a Internet y no dis-
pongan de la concesión de servicio público de telecomunicaciones o de servicios intermedios 
de telecomunicaciones, según corresponda, deberán solicitar dicha concesión ante el Ministe-
rio de Transportes y Telecomunicaciones, en los términos establecidos en la ley Nº 18.168 y 
su normativa complementaria. En caso que se empleen medios de terceros debidamente auto-
rizados, no se requerirá la publicación del extracto de la solicitud, ni procederá la oposición a 
que se refiere el artículo 15 de la citada ley.”. 
 

-o- 
 
 Dios guarde a Vuestra Excelencia. 
 
 (Fdo.): PATRICIO WALKER PRIETO, Presidente del Senado; MARIO LABBÉ ARA-
NEDA, Secretario General del Senado”. 
 
 
13.	INFORME	DE	LA	COMISIÓN	DE	HACIENDA	RECAÍDO	EN	EL	PROYECTO,	INICIADO	EN	MEN‐

SAJE,	CON	URGENCIA	“SUMA”,	QUE	“CONCEDE	BENEFICIOS	AL	PERSONAL	DE	LA	ATENCIÓN	
PRIMARIA	DE	SALUD.”.	(BOLETÍN	N°	9973‐11)	

	
“Honorable Cámara: 
 
 La Comisión de Hacienda informa el proyecto de ley mencionado en el epígrafe, en cum-
plimiento del inciso segundo del artículo 17 de la ley N° 18.918, Orgánica Constitucional del 
Congreso Nacional, y conforme a lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 226 del Re-
glamento de la Corporación. 
 

CONSTANCIAS REGLAMENTARIAS PREVIAS 
 
 1.- Origen y urgencia 
 La iniciativa tuvo su origen en la Cámara de Diputados por un mensaje de S.E. la Presi-
denta de la República, con urgencia suma. 
 2.- Artículos que la Comisión Técnica dispuso que fueran conocidas por ésta. 
 La Comisión Técnica consideró que son de competencia de la Comisión los artículos 1° y 
2°, esto es todo el proyecto. 
 3.- Disposiciones o indicaciones rechazadas 
 Ninguna. 
 4.- Modificaciones introducidas al texto aprobado por la Comisión Técnica y calificación 
de normas incorporadas 
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 Ninguna. 
 5.- Disposiciones que no fueron aprobadas por unanimidad 
 Ninguna. 
 6.- Se designó Diputado Informante al señor Javier Macaya. 
 Asistieron a la Comisión, durante el estudio del proyecto, las siguientes personas:  
 

MINISTERIO DE SALUD: 
 
 -Sra. Ministra de Salud, Carmen Castillo. 
 -Sr. Jefe de Gabinete, Claudio Castillo C. 
 -Sra. Dra. Paz Robledo, Jefa DIGERA MINSAL. 
 -Sr. Eduardo Álvarez Jefe, Depto Jurídica MINSAL 
 -Sra. Paulina Palazzo Rojas 
 -Sr. Alex Figueroa M. 
 -Sr. Felipe Vargas M. 
 -Sra. Carolina Mora 
 -Sr. Enrique Accorsi O. 
 -Sr. Rafael Mendez M. 
 

DIRECCIÓN DE PRESUPUESTOS: 
 
 -Sr. Jorge Rodríguez Cabello, Subdirector de Racionalización y Función Pública. 
 -Srta. Patricia Orellana, Abogado de la Subdirección. 
 

CONFEDERACIÓN NACIONAL DE FUNCIONARIOS 
DE LA SALUD MUNICIPAL: 

 
 -Sr. Esteban Maturana, Presidente. 
 -Sra. Carolina Espinoza. 
 -Sr. Fernando Kursan. 
 

CONFEDERACIÓN DE TRABAJADORES DE LA ATENCIÓN PRIMARIA DE 
SALUD MUNICIPALIZADA: 

 
 -Sr. José Rodríguez, Vicepresidente. 
 -Sra. Lorena Pérez, Secretaria General. 
 -Sr. Manuel Cofré, Secretaría Jurídica. 
 -Sr. Víctor Yévenes, Secretaría Político Técnica. 
 

ASOCIACIÓN CHILENA DE MUNICIPALIDADES: 
 
 -Sr. Sergio Puyol, Presidente Asociación Chilena de Municipalidades. 
 -Sr. Marcelo Segura, Abogado. 
 -Sr. Iván Borcoski, Secretario Ejecutivo. 
 -Sra. Isabel Flores, Jefa Gabinete. 
 -Sra. Jessica Mualim, Coordinadora Comisión Salud de la ACHM. 
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 -Sr. Malik Mograby, Abogado. 
 -Sr. Jorge Figueroa, Asesor señor Alcalde. 
 

Descripción del contenido del proyecto 
 El proyecto de ley se estructura en dos artículos permanentes. 
 Paso a categoría c) 
 El artículo 1° dispone que pasarán por el solo ministerio de la ley a la categoría c) en la 
dotación del siguiente año los administrativos de salud que cumplan los siguientes requisitos: 
 a) Que a, a la fecha de publicación de esta ley, estén clasificados en la categoría e) del 
artículo 5° de la ley Nº 19.378 (que Establece Estatuto de Atención Primaria de Salud Muni-
cipal)  
 b) Que a dicha fecha o hasta el 31 de agosto de 2016, acrediten estar en posesión de un 
título de técnico de nivel superior, de aquellos a los que se refiere el artículo 54 del decreto 
con fuerza de ley N° 2 de 2010, del Ministerio de Educación. 
 c) Que además realicen funciones pertinentes a la categoría en que se desempeñarán y a la 
formación por la que se les ha otorgado dicho título, 
 

Certificación de cumplimientos de requisitos 
 Se precisa que estos funcionarios beneficiados mantendrán la naturaleza del contrato que 
tengan al momento del traspaso, previa resolución de la entidad administradora de salud mu-
nicipal en que se desempeña el funcionario beneficiado que certifique el cumplimiento de 
estas condiciones. El Servicio de Salud competente podrá objetar dicha calificación si consi-
dera que no se ajusta a la normativa que la hace procedente.  
 

Reglamento de pertinencia de funciones 
 Señala que un reglamento dictado por el Ministerio de Salud fijará los criterios y el meca-
nismo para establecer la pertinencia de las funciones, el cual deberá dictarse dentro de los 30 
días siguientes a la publicación de esta ley. 
 

Financiamiento 
 Se establece que los recursos para financiar el mayor gasto que implique el cambio de 
categoría de cada funcionario que represente la aplicación de este artículo, en relación con 
las horas contratadas respecto de una carrera referencial lineal diseñada a partir del sueldo 
base mínimo nacional, serán transferidos desde los servicios de salud a las entidades admi-
nistradoras de salud municipal en forma permanente.  
 Para efectos de lo anterior, los municipios en el mes de octubre de cada año deberán en-
viar un informe al Ministerio de Salud sobre las personas beneficiarias de este artículo que 
permanecen en su dotación. 
 Las entidades administradoras de salud municipal deberán dar uso exclusivo de los recur-
sos transferidos por los servicios de salud para el pago de los gastos mencionados en esta ley. 
Toda contravención a este inciso provocará la suspensión del beneficio otorgado, sin perjui-
cio de las sanciones administrativas que correspondan. 
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Llamado a concurso interno cuando se excede el porcentaje de 20% 
de dotación contratado a plazo fijo. 

El artículo 2° dispone que las entidades administradoras de salud municipal que, a la fe-
cha de publicación de esta ley, tengan un porcentaje superior al 20% de su dotación en cali-
dad de contratados a plazo fijo, deberán llamar a concurso interno para incorporarlos a ésta 
en calidad de contratados indefinidos, con el fin de ajustarse a lo estipulado en el artículo 14 
de la ley Nº 19.378, que Establece Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal.  

 
Características del concurso 

a) Dicho concurso deberá ser transparente tanto en sus bases como en sus resultados y es-
tar resuelto previo a la fijación de la dotación comunal de salud del año 2016.  

b) Podrán participar en los concursos internos los funcionarios que pertenezcan a la dota-
ción de la respectiva entidad administradora de salud municipal en calidad de contratados a 
plazo fijo a la fecha de publicación de esta ley y que hayan servido en ésta durante a lo me-
nos tres años, continuos o discontinuos, anteriores a dicha fecha. Para efectos de lo anterior, 
también se considerarán los años de servicio en calidad de contratado a honorarios, sujeto a 
una jornada de trabajo de 33 o más horas semanales. También podrá participar en los concur-
sos internos el personal contratado a honorarios en la respectiva entidad administradora de 
salud municipal, a la fecha de publicación de esta ley, que haya prestado servicios en ésta 
durante al menos tres años continuos en dicha calidad, anteriores a esa fecha, siempre que se 
encuentre sujeto a una jornada de trabajo de 33 o más horas semanales. 
 c) Las entidades administradoras fijarán las bases de los concursos, resguardando que en 
los procesos exista un carácter técnico, objetividad y transparencia, y que se determinen co-
mo criterios objetivos de calificación de los postulantes la experiencia y la capacitación.  
 d) En caso de producirse empates en el concurso interno los funcionarios serán elegidos 
conforme a los siguientes criterios: en primer término, se seleccionará a los funcionarios que 
estén desempeñando las funciones del cargo al que postulan; en segundo término, se selec-
cionará a aquellos que tengan una mayor antigüedad en la dotación de atención primaria de 
salud de la comuna. En caso de mantenerse la igualdad, se considerará la mayor antigüedad 
en la atención primaria de salud municipal.”. 
 El propósito de la iniciativa consiste en conceder beneficios al personal de la atención 
primaria de salud, mejorando así la situación laboral y contractual de un determinado grupo 
de trabajadores de la salud, y obtener el cumplimiento de normas legales que están vigentes 
respecto de los referidos sectores, regulando la situación de exceso del 20% de dotación de 
los trabajadores a plazo fijo de las entidades administradoras de salud municipal. 
 El Mensaje señala señala lo siguiente: 
 El antecedente inmediato de esta iniciativa se encuentra en la materialización de los 
acuerdos alcanzados mediante negociaciones tripartitas sostenidas por el Ministerio de Salud 
con los funcionarios de la atención primaria de salud municipal y la Asociación Chilena de 
Municipalidades (ACHM). Se precisa que sus disposiciones están destinadas a permitir un 
mejor clima laboral a través de normas que aseguren el acceso del personal afecto al Estatuto 
de Atención Primaria de Salud Municipal a mejores condiciones de trabajo en los correspon-
dientes establecimientos municipales de atención primaria de salud. En ese contexto, se 
afianza una condición de justicia en su situación laboral para el personal que beneficia. 
 Tal mejoría, añade, además de solucionar los problemas de los funcionarios beneficiados, 
contribuye a continuar mejorando la calidad de los servicios prestados a la gran mayoría de 
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las personas que concurren a los establecimientos de salud municipal a obtener las atenciones 
de salud que precisan.  
 Por último, se debe destacar como otro antecedente de esta iniciativa el hecho que normas 
de similar tenor fueron aprobadas anteriormente en los artículos tercero y sexto transitorios 
de la N° 20.157. 
 

OBJETIVOS. 
 
 El mensaje indica que la finalidad principal de este mensaje concretar una aspiración de 
los funcionarios municipales de la salud en lo que concierne a dos materias específicas. 
 1) Explica que los artículos 5° y 6° de la ley N° 19.378 sobre Estatuto de Atención Prima-
ria Municipal, establecen que quienes posean un título de técnico de nivel superior deberán 
ser contratados en la categoría c) de la dotación de la entidad administradora de salud a la 
que pertenecen. 
 Sin embargo, asevera que algunas personas que poseen dicha calificación profesional, en 
lugar de hallarse en la mencionada categoría c) están incluidas en la categoría e) de adminis-
trativos de salud para la que, según establece el artículo 8° del aludido texto legal, basta con 
poseer licencia de enseñanza media. Así, aquellos funcionarios en comento efectúan funcio-
nes que no corresponden a aquellas por las que están contratados en la dotación de que se 
trata y que no son acordes con su calificación profesional.  
 Se precisa que con la finalidad de concretar el citado cambio, el Ministerio de Salud apor-
tará los recursos que permitan a las municipalidades efectuar los ajustes necesarios. Este 
aporte será mantenido durante el tiempo mientras los beneficiados se mantengan en sus fun-
ciones, sin embargo, aquellos incrementos que posteriormente experimenten las remunera-
ciones de estas personas por la natural alza de su nivel funcionario, derivado de ascensos, 
será de cargo de la entidad contratante, de acuerdo con las normas generales. 
 2) Por otro lado, el proyecto tiene el objetivo de permitir el cumplimiento de la disposi-
ción del inciso tercero del artículo 14 de la ley 19.378, el cual determina que el número de 
horas contratadas a través de la modalidad de contrato a plazo fijo, esto es, contratos por 
períodos iguales o inferiores a un año calendario, no podrá ser superior al 20% de la dotación 
de la entidad administradora. 
 El mensaje explica que en algunos municipios esta proporción está alterada y mantienen 
un mayor número de funcionarios en calidad de contratados a plazo fijo.  
 

Incidencia en materia presupuestaria y financiera 
 El informe financiero N° 35, de 31 de marzo de 2015, de la Dirección de Presupuestos del 
Ministerio de Hacienda, dispone lo siguiente: 
 El proyecto de ley tiene por objeto conceder beneficios al personal de la atención primaria 
del sector salud, regidos por la ley N° 19.378, junto con obtener el cumplimiento de normas 
legales que están vigentes para dicho sector. 
 

Efectos del Proyecto sobre el Presupuesto Fiscal 
 Dispone cambio de Categoría de los administrativos de Salud que a la fecha de publica-
ción de la ley, estén clasificados en la categoría e) del artículo 5° de la ley N° 19.378, y que a 
dicha fecha o hasta el 31 de Agosto de 2016 acrediten estar en posesión de un título de técni-
co de nivel superior, de aquellos a que se refiere el artículo 54 del decreto con fuerza de ley 
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N° 2 de 2010, del Ministerio de Educación. En la medida que dichos funcionarios realicen 
funciones pertinentes a la formación por la que se le otorgó dicho título, pasarán por el sólo 
ministerio de la ley a la categoría c) Técnicos de Nivel Superior, en la dotación del siguiente 
año, manteniendo la naturaleza del contrato que tengan al momento del traspaso, previa reso-
lución de la entidad administradora de salud municipal en que se desempeña el funcionario 
beneficiado que certifique el cumplimiento de estas condiciones. 
 Explica que dicha iniciativa significa un mayor costo para el año 2016 de $782.071 miles, 
beneficiando a 1.291 funcionarios y para el año 2017 se estima en M$ 1.016.692 destinado a 
1.678 personas, en régimen. 
 Asevera que dicho monto persistirá en función de la permanencia de los funcionarios be-
neficiados en la atención primaria de salud, regida por la ley N°19.378. 
 Establece que el mayor gasto que implique la aplicación de esta ley, se financiará con 
cargo a los recursos que se consulten anualmente en las respectivas Leyes de Presupuestos. 
 

Indicaciones 
 Por su parte el informe financiero que se acompañó a las indicaciones de fecha 3 de junio 
de 2015, de S.E. la Presidenta de la República, al proyecto, ampliando y precisando su ámbi-
to de aplicación, señala que no implican un mayor gasto fiscal. 
 

DEBATE DE LAS NORMAS SOMETIDAS A LA CONSIDERACIÓN 
DE LA COMISIÓN. 

 
 La señora Carmen Castillo, (Ministra de Salud) explica que el artículo 1° del proyecto 
determina que los administrativos de la salud municipal, que al 31 de agosto de 2016 tengan 
el título de técnico de nivel superior y desarrollen las funciones que corresponden a ese títu-
lo, sea incorporado a la categoría C de técnico de nivel superior, manteniendo la naturaleza 
de su contrato. 
 Añade que el artículo 2° incentiva el cumpliento de la norma que limita el número de con-
trataciones a plazo fijo a no más del 20% del total. 
 El señor Sergio Puyol (Presidente de la Asociación Chilena de Municipalidades) asevera 
que la Asociación que preside mantiene algunas aprensiones en torno al proyecto en discu-
sión. En primer término hace presente que hay un acuerdo bipartito entre el Ministerio de 
Salud y la Confusam con el propósito de incorporar a los trabajadores a honorarios en el sis-
tema 80-20. Estima que se requiere una aclaración de la técnica legistativa empleada en el 
artículo 2° del proyecto. 
 Considera que el traslado de los funcionarios de la salud a la categoría C, que dispone al 
artículo 1° del proyecto presenta la dificultad de que no hay posibilidad de establecer con 
certeza los montos de la brecha que se presentará respecto a las municipalidades para finan-
ciar las diferencias de remuneraciones. 
 El señor Marcelo Segura (Abogado de la Asociación Chilena de Municipalidades) com-
plementa la opinión expresada por el señor Puyol, manifestando que el artículo 2° permite 
que en los concursos internos a que se refiere, también podrán participar el personal contra-
tado a honorarios, lo cual implica que un personal contratado a honorarios pueda desplazar a 
otro contratado a plazo fijo, lo cual implicaría su despido y el pago de la indemnización co-
rrespondiente. 
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 Asimismo, opina que el traspaso de funcionarios a la categoría C, que contempla el artícu-
lo 1°, presenta el problema que tiene como base de cálculo la renta mínima nacional y las 
remuneraciones que pagan la municipalidades son normalmente superiores lo cual originará 
una brecha promedio superior al 30% que deberán financiar la municipalidades. Es por ello, 
que se propuso en la Comisión de Salud que se incorporase a este proyecto un artículo transi-
torio que establezca que en la Ley de Presupuestos de cada año se contemplen los recursos 
que se requieran por las municipalidades o las Corporaciones Municipales para financiar los 
gastos que implica este proyecto. Para estos efectos estas últimas deberían informar al Minis-
terio de Salud, en el mes de septiembre, los costos para el año siguiente y el Ministerio de 
Salud, a su vez, debería en el mes de octubre informar al Ministerio de Hacienda para que se 
incorporen los recursos en la Ley de Presupuestos, de modo que lleguen a las municipalida-
des junto con el percápita mensual. Sostiene que cerca de 1.500 trabajadores se encuentran 
en condiciones de acceder a los beneficios del artículo 1°, respecto de lo cual hace presente 
que varios institutos están ofreciendo cursos abreviados para que los trabajadores puedan 
obtener el título de técnico de nivel superior, lo cual podría incrementar la cantidad de tra-
bajdores antes señalada.  
 La señora Angélica Verdugo (Subsecretaria de Redes Asistenciales) sostiene que lo mani-
festado por la Asociación Chilena de Municipalidades ya fue visto en la Comisión de Salud. 
Señala que el Ministerio de Salud utiliza la carrera referencial lineal para efectos de la trans-
parencia de recursos como consecuencia del artículo 1° del proyecto. Precisa que esta carrera 
va del grado 1 al 15, y agrega que no existe una única carrera funcionaria en lo municipal, 
habiendo tantas como municipalidades existen prácticamente. Lo anterior, por cuanto cada 
municipalidad fija una escala de remuneraciones según recursos propios en ejercicio de su 
autonomía. Opina que la brecha a que se ha hecho referencia puede ser así en algunas muni-
cipalidades que no usan la carrera referencial lineal, pero es un tema que tiene que ver con la 
autonomía de cada municipalidad. 
 En lo que se refiere al artículo 2° hace presente que en la Comisión de Salud, se presentó 
una indicación, que fue respaldada por varios diputados de dicha comisión que incorporó al 
concurso interno a los trabajadores a honorarios, siendo esta indicación también aceptada por 
el Ejecutivo. Considera que el riesgo de desplazamiento del contratado a plazo fijo también 
se da en el caso de concurso público, estimando que se trata de una consecuencia de los con-
cursos. 
 La señora Lorena Pérez (Secretaria General de Cotrasam) recuerda que en la administra-
ción de la anterior Ministra de Salud, hubo dos mesas de negociación en una de las cuales 
participaba Cotrasam. Añade que en cada mesa se llegó a sendos acuerdos y Cotrasam, es 
partícipe de uno de ellos, con un protocolo de acuerdo muy parecido al de Confusam. Mani-
fiesta que Cotrasam espera que se apruebe este proyecto y que coinciden con las observacio-
nes manifestadas por la Asociación Chilena de Municipalidades. Considera extraño que se 
requiera una ley para que se cumpla otra ley cual es el caso de este proyecto. Hace ver que a 
nivel nacional en el sector de la salud municipal, el 50% de los funcionarios son de planta y 
el 50% restante contratado a plazo fijo. Estima que el espíritu de esta iniciativa es solucionar 
el problema de los trabajadores a plazo fijo y que el concurso interno resguarda que el traba-
jador quede como trabajador de plazo indefinido. Respecto de los trabajadores a honorarios 
recuerda que existe un acuerdo del 30 de diciembre de 2014, en el cual se estableció que se 
iba a comenzar con un 20% de los trabajadores a honorarios y se iba a ver como poder tras-
pasarlos. Añade que la mayoría de los contratados a honorarios están bajo proyectos que se 
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firman por convenios con las municipalidades y por lo tanto, no se encuentran considerados 
en la dotaciones, como dice el proyecto de ley, y dado que los cálculos se efectúan en base a 
la dotación, esta situación presenta un riesgo. Estima que un trabajador a honorarios contra-
tado por tres años le podría ganar a un trabajador a plazo fijo que lleve trabajando dos años. 
 Asimismo, coincide con lo expresado por la Asociación Chilena de Municipalidades, en 
cuanto a la brecha que originará el artículo 1°. 
 El señor Auth (Presidente de la Comisión) opina que este proyecto termina con la diferen-
cia existente entre trabajadores con la misma capacidad y derechos y, por lo tanto, desde un 
ángulo conceptual la norma corresponde con lo que esta Comisión ha manifestado más de 
una vez. 
 El señor Esteban Maturana (Presidente de la CONFUSAM) junto con expresar la voca-
ción de su organización en orden de construir en base a acuerdos, sostiene que la parte más 
importante de los acuerdos alcanzados no se encuentra en este proyecto como tampoco en el 
incentivo al retiro por cuanto lo más importante es el financiamiento de la salud municipal. 
Añade que para esto se ha constituido una comisión tripartita para analizar el percápita y 
corregir los indexadores por pobreza y ruralidad. 
 Opina que la situación de los trabajadores a honorarios es impresentable e ilegal por razo-
nes obvias. 
 Hace presente que ya antes se ha utilizado una ley en estos mismos temas, durante la ante-
rior administración de la señora presidenta Bachelet, por cuanto los alcaldes no respetan la 
ley y tienen una dotación a contrata que sobrepasa el 20%. Agrega que lo mismo pasa en los 
ministerios. Estima que la idea es restablecer el guarismo 20-80 y señala que parte del acuer-
do consiste en que el mayor costo sea financiado por el gobierno central y no por los munici-
pios. Añade que el caso del artículo 2° solamente podrá participar el personal que trabaja en 
el respectivo municipio. 
 En cuanto a la situación del artículo 1° advierte que habrá que tener cuidado que el gasto 
que origine esté debidamente financiado en la ley de Presupuestos de cada año. 
 El señor Lorenzini manifiesta que el proyecto carece de un artículo de financiamiento y 
solicita, además, que se acuerde pedir a la señora Ministra de Salud que se considere en la 
Ley de Presupuestos el tema del percápita, por cuanto, si recién envía los datos en el mes de 
octubre, ya estaríamos hablando del presupuesto del año 2017 y no del presupuesto del 2016. 
Presenta una indicación incorprando un artículo que expresa con claridad el financiamiento. 
 El señor Auth, Presidente de la Comisión solicita al abogado secretario que especifique el 
rango del informe financiero. 
 El señor Velásquez, (abogado secretario de la comisión) explica que la situación se regula 
en el artículo 14 de la Ley Orgánica Constitucional del Congreso Nacional, la cual señala que 
“los fundamentos de los proyectos deberán acompañarse en el mismo documento en que se 
presenten, conjuntamente con los antecedentes que expliquen los gastos que pudiere importar 
la aplicación de sus normas, la fuente de los recursos que la iniciativa demande y la estima-
ción de su posible monto”. Añade que la Comisión de Hacienda en casos anteriores similares 
al representado por el señor Lorenzini, ha estimado que los proyectos de ley iniciativa del 
Presidente de la República, que implican la utilización de fondos del erario nacional, han de 
incluir una disposición que disponga el manejo presupuestario del financiamiento del respec-
tivo proyecto. 
 El señor Jorge Rodríguez (Subdirector de Racionalización y Función Pública de la Dipres) 
manifiesta que, como se ha hecho en ocasiones anteriores asume el compromiso de presentar 
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una indicación que aclare el financiamiento del proyecto. Agrega en cuanto a la evaluación del 
percápita, que se ha encargado un estudio sobre el tema a la Escuela de Salud Pública de la 
Universidad de Chile que deberá ser evacuado durante el tercer trimestre del 2015, que evaluará 
el percápita y sus ajustes entre los años 2016 a 2018. 
 El señor Lorenzini, ante el compromiso asumido procede a retirarsu indicación. 
 El señor Macaya considera que la incorporación de los contratados a honorarios es muy 
relevante y manifiesta que le parece paradójico que se utilice una ley para cumplir otra. 
 Piensa que no corresponde que los alcaldes puedan salirse de la carrera funcionaria y se-
ñala que hay varios dictámenes de la Contraloría General de la República al respecto. Tam-
bién hace presente materias no contempladas en este proyecto que forman parte del compro-
miso gubernamental, como es el caso del incentivo al retiro. 
 

VOTACIÓN 
 
 La Comisión Técnica dispuso como de competencia de la Comisión de Hacienda los artí-
culos 1° y 2°. 
 Estas disposiciones son del siguiente tenor: 
 “Artículo 1°.- Los administrativos de salud que, a la fecha de publicación de esta ley, 
estén clasificados en la categoría e) del artículo 5° de la ley Nº 19.378, que Establece Estatu-
to de Atención Primaria de Salud Municipal y, que a dicha fecha o hasta el 31 de agosto de 
2016, acrediten estar en posesión de un título de técnico de nivel superior, de aquellos a los 
que se refiere el artículo 54 del decreto con fuerza de ley N° 2 de 2010, del Ministerio de 
Educación, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la ley Nº 20.370 con 
las normas no derogadas del decreto con fuerza de ley Nº 1, de 2005, y que además realicen 
funciones pertinentes a la categoría en que se desempeñarán y a la formación por la que se 
les ha otorgado dicho título, pasarán por el solo ministerio de la ley a la categoría c) en la 
dotación del siguiente año. Para esto, mantendrán la naturaleza del contrato que tengan al 
momento del traspaso, previa resolución de la entidad administradora de salud municipal en 
que se desempeña el funcionario beneficiado que certifique el cumplimiento de estas condi-
ciones. El Servicio de Salud competente podrá objetar dicha calificación si considera que no 
se ajusta a la normativa que la hace procedente.  
 Un reglamento dictado por el Ministerio de Salud fijará los criterios y el mecanismo para 
establecer la pertinencia de las funciones, el cual deberá dictarse dentro de los 30 días si-
guientes a la publicación de esta ley. 
 Los recursos para financiar el mayor gasto que implique el cambio de categoría de cada 
funcionario que represente la aplicación de este artículo, en relación con las horas contrata-
das respecto de una carrera referencial lineal diseñada a partir del sueldo base mínimo nacio-
nal, serán transferidos desde los servicios de salud a las entidades administradoras de salud 
municipal en forma permanente.  
 Para efectos de lo anterior, los municipios en el mes de octubre de cada año deberán en-
viar un informe al Ministerio de Salud sobre las personas beneficiarias de este artículo que 
permanecen en su dotación. 
 Las entidades administradoras de salud municipal deberán dar uso exclusivo de los recur-
sos transferidos por los servicios de salud para el pago de los gastos mencionados en esta ley. 
Toda contravención a este inciso provocará la suspensión del beneficio otorgado, sin perjui-
cio de las sanciones administrativas que correspondan. 
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 Artículo 2°.- Las entidades administradoras de salud municipal que, a la fecha de publica-
ción de esta ley, tengan un porcentaje superior al 20% de su dotación en calidad de contrata-
dos a plazo fijo, deberán llamar a concurso interno para incorporarlos a ésta en calidad de 
contratados indefinidos, con el fin de ajustarse a lo estipulado en el artículo 14 de la ley  
Nº 19.378, que Establece Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal. Dicho concurso 
deberá ser transparente tanto en sus bases como en sus resultados y estar resuelto previo a la 
fijación de la dotación comunal de salud del año 2016. Podrán participar en los concursos 
internos los funcionarios que pertenezcan a la dotación de la respectiva entidad administrado-
ra de salud municipal en calidad de contratados a plazo fijo a la fecha de publicación de esta 
ley y que hayan servido en ésta durante a lo menos tres años, continuos o discontinuos, ante-
riores a dicha fecha. Para efectos de lo anterior, también se considerarán los años de servicio 
en calidad de contratado a honorarios, sujeto a una jornada de trabajo de 33 o más horas se-
manales. También podrá participar en los concursos internos el personal contratado a honora-
rios en la respectiva entidad administradora de salud municipal, a la fecha de publicación de 
esta ley, que haya prestado servicios en ésta durante al menos tres años continuos en dicha 
calidad, anteriores a esa fecha, siempre que se encuentre sujeto a una jornada de trabajo de 
33 o más horas semanales. 
 Las entidades administradoras fijarán las bases de los concursos, resguardando que en los 
procesos exista un carácter técnico, objetividad y transparencia, y que se determinen como 
criterios objetivos de calificación de los postulantes la experiencia y la capacitación.  
 En caso de producirse empates en el concurso interno los funcionarios serán elegidos con-
forme a los siguientes criterios: en primer término, se seleccionará a los funcionarios que 
estén desempeñando las funciones del cargo al que postulan; en segundo término, se selec-
cionará a aquellos que tengan una mayor antigüedad en la dotación de atención primaria de 
salud de la comuna. En caso de mantenerse la igualdad, se considerará la mayor antigüedad 
en la atención primaria de salud municipal.”. 
 La comisión acuerda votar en forma conjunta los artículos 1° y 2°. 
 Puestos en votación los artículos sometidos al conocimiento de la Comisión, fueron apro-
bados en los mismos términos que en la Comisión Técnica por la unanimidad de los Diputa-
dos presentes, señores Pepe Auth (Presidente de la Comisión); Sergio Aguiló; Felipe De 
Mussy; Enrique Jaramillo; Pablo Lorenzini; Patricio Melero; Manuel Monsalve; José Miguel 
Ortiz; Ricardo Rincón, y Javier Macaya. 
 Se designa Diputado informante al señor Javier Macaya. 
 

-o- 
 
 Tratado y acordado en sesión de fecha 17 de junio de 2015, con la asistencia de los Dipu-
tados señores Pepe Auth (Presidente de la Comisión); Sergio Aguiló; Felipe De Mussy; En-
rique Jaramillo; Pablo Lorenzini; Javier Macaya; Patricio Melero; Manuel Monsalve; José 
Miguel Ortiz; Ricardo Rincón; Alejandro Santana; Marcelo Schilling, y Ernesto Silva. 
 
 Sala de la Comisión, a 17 de junio de 2015. 
 
 (Fdo.): PATRICIO VELÁSQUEZ WEISSE, Abogado Secretario de la Comisión”. 
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14.	INFORME	DE	LA	COMISIÓN	DE	CULTURA,	ARTES	Y	COMUNICACIONES	RECAÍDO	EN	EL	
PROYECTO,	INICIADO	EN	MENSAJE,	QUE	“EXTIENDE	LA	APLICACIÓN	DE	LA	LEY	N°	20.243,	
QUE	ESTABLECE	NORMAS	SOBRE	LOS	DERECHOS	MORALES	Y	PATRIMONIALES	DE	LOS	INTÉR‐
PRETES	DE	LAS	EJECUCIONES	ARTÍSTICAS	FIJADAS	EN	FORMATO	AUDIOVISUAL.”.	(BOLETÍN	

N°	9889‐24)	
	

“Honorable cámara: 
 
La Comisión de Cultura, Artes y Comunicaciones pasa a informar, en primer trámite 

constitucional y reglamentario, el proyecto de ley señalado en el epígrafe, originado en Men-
saje de S.E. la Presidenta de la República. 

Concurrieron en representación del Ejecutivo la Ministra Directora del Consejo Nacional 
de la Cultura y de las Artes, en su momento, señora Claudia Barattini Contreras; y las aseso-
ras legislativas de dicho Consejo, señoras Vitalia Puga Moller, Karen Soto Segovia y Nidia 
Palma Manríquez.  

En representación de organizaciones culturales concurrieron: los señores(a) Jorge López 
Sotomayor, Presidente de la Asociación de Directores y Guionistas de Chile (ADG); Pablo 
Perelman Ide; asesor de la referida Asociación; Daniella Castagno Ayala, representante de la 
Sociedad de Autores Nacionales de Teatro, Cine y Audiovisuales (ATN); César Cuadra Bas-
tidas, Director de ATN; Bárbara Negrón Marambio, Directora, de la Unión Nacional de Ar-
tistas (UNA); Esperanza Silva Soura, Presidenta de Chileactores; Sebastián García Aguilera, 
Abogado de la Asociación de Productores de Cine y TV (APCT); Daniela Gutiérrez Gagliar-
di, Secretaria Ejecutiva de APCT; Claudio Magliona Markovicth; académico de la Universi-
dad de Chile, experto en materia de Derecho de Autor; Gianpaolo Peirano, Gerente Legal de 
Directv; Constanza Vidal Bustos, Abogada de la Dirección Legal de Directv; Andrés Young 
Barrueto, Presidente de la Cámara de Exhibidores Multisalas de Chile (CAEM); Daniel 
Álvarez Valenzuela, Asesor Legislativo de CAEM; Alejandro Caloguerea Miranda, Gerente 
General de CAEM; y Juan Carlos Silva, representante de la Fundación Cultura Legal. 

La Comisión contó con la colaboración del señor James Wilkins Binder, abogado del De-
partamento de Asesoría Legislativa Parlamentaria de la Biblioteca del Congreso Nacional. 

 
I. CONSTANCIAS REGLAMENTARIAS 

 
1.- IDEA MATRIZ O FUNDAMENTAL DEL PROYECTO: 
 
Otorgar a los autores de obras audiovisuales, el mismo reconocimiento legal sobre los de-

rechos morales y patrimoniales que la ley N°20.243 establece respecto de los intérpretes de 
las ejecuciones artísticas fijadas en dicho formato, de manera de permitirles disfrutar de los 
derechos que derivan de sus obras, incentivando con ello, la creación en tanto pilar cultural 
de identidad nacional. 

 
2 - NORMAS DE QUÓRUM ESPECIAL:  
 
No hay normas en tal carácter. 
 



CÁMARA DE DIPUTADOS 9 6

3- TRÁMITE DE HACIENDA:  
 
No requiere el proyecto de este trámite. 
 
4.- VOTACIÓN EN GENERAL:  
 
La Comisión aprobó la idea de legislar por la unanimidad de siete de sus integrantes pre-

sentes, diputada y diputados Claudio Arriagada Macaya; Marcos Espinosa Monardes; Maya 
Fernández Allende; Issa Kort Garriga; Roberto Poblete Zapata (Presidente); Gaspar Rivas 
Sánchez y Guillermo Teillier del Valle. 

 
5.- ARTÍCULOS RECHAZADOS: 
 
No hay 
 
6.- INDICACIONES RECHAZADAS: 
 
1.- Del Diputado señor Issa Kort 
a) “Para agregar, en el artículo 27 de la ley N°17.336 de Propiedad Intelectual, el siguien-

te inciso final:  
“Sin perjuicio de lo establecido en los incisos precedentes, los guionistas, directores o 

responsables creativos de una obra audiovisual, tendrán el derecho irrenunciable e intransfe-
rible de percibir una remuneración por cualquiera de los actos previsto en el artículo 3° de la 
ley N° 20.243 que se realicen respecto de los soportes audiovisuales en que se encuentran 
fijado o representadas dichas obras”. 

b) “Para sustituir el inciso segundo del artículo 4°, por el siguiente: 
“Salvo declaración expresa en contrario, el cobro de la remuneración deberá efectuarse a 

través de la entidad de gestión colectiva que los represente, y su monto será establecido de 
acuerdo a lo dispuesto en el artículo 100 de la ley N° 17.336”. 

2.- Del Diputado señor Ramón Farías 
“Para agregar en el artículo 4°, el siguiente nuevo inciso segundo: 
“En el caso de la comunicación al público que se realice en las salas de cine, a que se refiere 

el literal a) del artículo 3° anterior, el pago de la remuneración se realizará conforme lo dispues-
to en el inciso segundo del artículo 291 de la Ley N° 17.336 sobre Propiedad Intelectual”. 

 
6.- DIPUTADO INFORMANTE: El señor Roberto Poblete Zapata, Presidente de la Co-

misión. 
 

                                                   
1 Artículo 29. de la ley N° 17.336 - El contrato entre los autores de la obra cinematográfica y el productor 
importa la cesión en favor de éste de todos los derechos sobre aquélla, y lo faculta para proyectarla en 
público, presentarla por televisión, reproducirla en copias, arrendarla y transferirla, sin perjuicio de los 
derechos que esta ley reconoce a los autores de las obras utilizadas y demás colaboradores. En los contra-
tos de arrendamiento de películas cinematográficas extranjeras se entenderá siempre que la renta pactada 
comprende el valor de todos los derechos de autor y conexos a que dé origen la respectiva obra cinema-
tográfica, los que serán de cargo exclusivo del distribuidor. 
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II. ANTECEDENTES 
 
1.- De hecho 
Fundamentos de la iniciativa: Elementos considerados en el Mensaje. 
De acuerdo a sus fundamentos, la iniciativa se justificaría, entre otras, por las siguientes 

razones: 
Generales:  
-El Mandato Constitucional al Estado para estimular la creación artística y la protección e 

incremento del patrimonio cultural de la Nación. 
-La puesta en valor de la creación y el reconocimiento del creador de una obra. 
-La creación genera derechos subjetivos que al Estado corresponde identificar, consagrar 

y resguardar. 
-El reparto de derechos a los autores audiovisuales constituye un incentivo adicional a la 

industria del cine, televisión y servicios mediales. 
-Reitera el principio de irrenunciabilidad del cobro de derechos patrimoniales por comu-

nicación pública. 
Particulares: 
Uno de sus principales fundamentos radica, según lo señala el Mensaje, en la actual asi-

metría que existe en la protección jurídica que se le otorga a los artistas, intérpretes y ejecu-
tantes de obras o fijaciones audiovisuales por una parte, -al amparo de la ley N°20.243-, y 
por la otra, la situación en que se encuentran los autores audiovisuales, esto es: 

-Los directores y guionistas audiovisuales no reciben remuneración por el uso público de 
sus obras; y 

-La ley Nº 17.336 de propiedad intelectual, ofrecería muy pocas normas que se puedan 
aplicar a directores y guionistas, encontrándose éstos en desmedro respecto de otros artistas. 

Lo anterior, por tanto, justificaría efectuar las correcciones normativas que permitan solu-
cionar estos problemas, entendiendo que tanto los directores como los guionistas audiovisua-
les tienen un derecho patrimonial sobre el registro de sus obras, que es susceptible de amparo 
a través del sistema de protección a la propiedad intelectual. 

2.- De derecho: Normas aplicables2 
 
I. MARCO REGULATORIO INTERNACIONAL: TRATADO DE BEIJING  

 
En junio de 2012, en el contexto de la Conferencia Diplomática sobre la Protección de las 

Interpretaciones y Ejecuciones Audiovisuales, en la ciudad de Beijing, se adoptó el Tratado 
sobre Interpretaciones y Ejecuciones Audiovisuales3 (Tratado de Beijing en adelante). El 
objeto de este instrumento es “desarrollar y mantener la protección de los derechos de los 
artistas intérpretes o ejecutantes respecto de sus interpretaciones o ejecuciones audiovisuales 
de la manera más eficaz y uniforme posible”. 

Este tratado (firmado por Chile el 16 de junio de 2012) a la fecha no ha entrado en vigen-
cia. En efecto, de acuerdo a su artículo 26, ello se producirá tres meses después de que 30 
Partes4 hayan depositado sus instrumentos de ratificación o adhesión, condición que aún no 

                                                   
2 James Wilkins, Asesoría Técnica Parlamentaria, Biblioteca del Congreso Nacional 
3 Tratado disponible en: http://www.wipo.int/treaties/es/ip/beijing/ (Marzo, 2015). 
4 Actualmente son parte del tratado 77 países. (Marzo, 2015). 
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se ha cumplido. Al momento solo 6 estados partes han depositado sus respectivos instrumen-
tos de ratificación o adhesión5. 

A efectos de sus disposiciones jurídicas, el tratado define fijación audiovisual como “la 
incorporación de imágenes en movimiento, independientemente de que estén acompañadas 
de sonidos o de la representación de éstos, a partir de la cual puedan percibirse, reproducirse 
o comunicarse mediante un dispositivo.”6 A su vez, entiende por comunicación al público lo 
siguiente, “la transmisión al público, por cualquier medio que no sea la radiodifusión, de una 
interpretación o ejecución no fijada, o de una interpretación o ejecución fijada en una fijación 
audiovisual”7. 

-Derechos reconocidos  
En materia de prerrogativas patrimoniales de las obras audiovisuales, el tratado consagra 

el derecho exclusivo de los artistas intérpretes o ejecutantes a autorizar la radiodifusión y la 
comunicación al público de sus interpretaciones o ejecuciones fijadas en fijaciones audiovi-
suales (artículo 11 del Tratado). 

Tal derecho, sin embargo, no tiene un carácter absoluto pues, acto seguido, en el mismo 
artículo 11, el tratado faculta a las Partes Contratantes para, en lugar de consagrar el citado 
derecho exclusivo de autorización, puedan establecer el derecho a una remuneración equita-
tiva por la utilización directa o indirecta para la radiodifusión o la comunicación al público 
de las interpretaciones o ejecuciones fijadas en fijaciones audiovisuales.  

De la misma manera, el tratado faculta a los contratantes para disponer en su legislación 
nacional que cuando el artista intérprete o ejecutante haya dado su consentimiento para la 
fijación de su interpretación o ejecución en una fijación audiovisual, el derecho exclusivo de 
autorización descrito y otros de la misma naturaleza, establecidos en el tratado, pertenezcan o 
sean cedidos al productor de la fijación audiovisual o ejercidos por este, salvo estipulación en 
contrario8. 

En síntesis, conforme a este tratado, y sin perjuicio de otros derechos de autor, originario 
o conexos, la comunicación pública de obras audiovisuales está sujeta a la autorización de 
sus intérpretes o ejecutantes, o a la remuneración de éstos. 

-Sujeto pasivo del pago de remuneraciones, monto y modalidad del mismo 
El tratado no se pronuncia sobre el sujeto obligado al pago a las remuneraciones que de su 

aplicación pudieran derivar, ni sobre el monto de éstas y la modalidad de pago. 
 

II. LEGISLACIÓN NACIONAL 
 
La legislación chilena sobre derechos morales y patrimoniales de los intérpretes o ejecu-

tantes de obras audiovisuales es anterior al tratado descrito precedentemente. En efecto, des-
de el año 2008, Chile cuenta con un texto normativo especialmente dedicado a la materia, y 

                                                   
5 El artículo 26 textualmente dispone: “El presente Tratado entrará en vigor tres meses después de que 30 
Partes que reúnan las condiciones mencionadas en el artículo 23 hayan depositado sus instrumentos de 
ratificación o adhesión”. 
6 Letra b) del artículo 2º del Tratado de Beijing sobre Interpretaciones y Ejecuciones Audiovisuales. Dis-
ponible en: http://www.wipo.int/treaties/es/ip/beijing/beijing_treaty.html (Marzo, 2015).  
7 letra c) del artículo 2º del Tratado. 
8 Artículo 12 del Tratado. 
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que corresponde a la ley Nº 20.2439 que ahora mediante la iniciativa presidencial, se quiere 
modificar 

-Derechos reconocidos  
En el ámbito de los derechos conexos al derecho de autor, existen una gama de prerroga-

tivas morales y patrimoniales reconocidas a distintas clases de sujetos intervinientes. En las 
obras audiovisuales se le reconocen derechos a artistas intérpretes o ejecutantes por sus apor-
taciones, los que no necesariamente se limitan al contrato de realización de la obra, sino que 
a actos posteriores que importan la explotación comercial de la misma, como es la comunica-
ción pública de las obras. 

La citada ley, sin perjuicio que, al igual que el tratado, reconoce derechos morales de los 
intérpretes y ejecutante, establece reglas sobre los derechos patrimoniales de estos artistas. 
Así, dispone el derecho “irrenunciable e intransferible” de percibir una remuneración por 
cualquiera de los siguientes actos que se realicen respecto de soportes audiovisuales en que 
se encuentran fijadas o representadas sus interpretaciones o ejecuciones audiovisuales10, a 
saber: 

-La comunicación pública y radiodifusión que realicen los canales de televisión, canales 
de cable, organismos de radiodifusión y salas de cine, mediante cualquier tipo de emisión, 
análogo o digital; 

-La puesta a disposición por medios digitales interactivos; 
-El arrendamiento al público, y 
-La utilización directa de un videograma o cualquier otro soporte audiovisual o una repro-

ducción del mismo, con fines de lucro, para su difusión en un recinto o lugar accesible al 
público mediante cualquier instrumento idóneo. 

Por expreso imperativo legal, la citada remuneración no puede entenderse comprendida en 
las cesiones de derechos que el artista hubiere efectuado con anterioridad. De la misma ma-
nera que no afecta los demás derechos que a los artistas intérpretes reconoce la ley  
N° 17.336, sobre Propiedad Intelectual11. 

Con estas reglas, que importan un derecho a remuneración por la comunicación pública de 
las obras audiovisuales, que no se entienden comprendido en eventuales cesiones de derecho, 
la legislación chilena se diferencia normativamente del Tratado de Beijing. Así, donde éste 
consagra el derecho exclusivo de autorización, el que puede modificarse por el derecho a 
remuneración, la legislación chilena no consagra el derecho de autorización, sino que direc-
tamente reconoce la remuneración como derecho, no subsidiaria de la autorización. 

-Sujeto pasivo del pago de la remuneración 
A diferencia del citado tratado, la ley Nº 20.243 sí se pronuncia sobre el sujeto obligado al 

pago de la remuneración, disponiendo en su artículo 4° que el pago es exigible a quien lleve a 
efecto alguna de las acciones descritas. Asimismo, dispone que su cobro puede efectuarse a 
través de la entidad de gestión colectiva que represente los intereses de intérpretes o ejecutantes. 

 
III. EXPERIENCIA COMPARADA  

 
La legislación extranjera revisada (España, México y Francia) acusa recientes cambios 

regulatorios a objeto de dar reconocimiento expreso a derechos de los distintos sujetos apor-

                                                   
9 Ley disponible en: www.leychile.cl (Marzo, 2015). 
10 Artículo 3º de la Ley Nº 20.243. 
11 Inciso segundo del artículo 3º de la ley Nº 20.243. 
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tantes a una obra audiovisual, sin perjuicio de los que les correspondan por la firma de con-
tratos de producción. Asimismo, estas jurisdicciones consideran autor o coautor de la obra a 
los directores y a los guionistas. 

En este sentido, la propuesta nacional contenida en el proyecto de ley que se describe, se 
ajusta a los modelos extranjeros, con diferencias en los siguientes aspectos: 

-Los mecanismos remuneratorios y/o de participación; y  
-Los actos de explotación que generan la obligación de remuneración o participación. 
 

LEGISLACIÓN EXTRANJERA 
  
A continuación, se revisa la legislación de España, México y Francia sobre derechos pa-

trimoniales de guionistas y directores derivados de la explotación de obras audiovisuales. Se 
centra el análisis en dos elementos: uno) Los derechos reconocidos por cada legislación para 
el caso descrito; y dos) Los sujetos obligados al pago de la remuneraciones a que obligan los 
derechos patrimoniales que en cada caso se reconocen. 

1. España 
El marco regulatorio español sobre la materia en análisis está compuesto por el Decreto 

Legislativo 1/1996, de 12 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Pro-
piedad Intelectual. 

La citada ley, en el Título VI, sobre obras cinematográficas y demás obras audiovisuales, 
reconoce como autores de las obras audiovisuales, entre otros, al director-realizador y a los 
autores del argumento, la adaptación y los del guion o los diálogos.  

Si bien por el contrato de producción la ley presume cedidos de forma exclusiva al pro-
ductor los derechos de los autores relativos a reproducción, distribución y comunicación 
pública, así como los de doblaje o subtitulado de la obra”, la misma ley -acto seguido- reco-
noce el derecho de remuneración de estos últimos12. 

La remuneración de los autores, entre los que se encuentran -como se dijo- directores y 
guionistas, se reconoce como un derecho irrenunciable. Se trata de una remuneración que la 
ley califica de equitativa y que se origina por el alquiler13 de las obras cuyos derechos los 
autores han transferido o cedido en virtud de un contrato de producción. 

Además, se considera el derecho a participación de los autores en los ingresos que genere 
la exhibición pública de las obras audiovisuales que se realicen mediante su proyección, en 
lugares públicos, a cambio del pago de un precio de entrada.  

En ambos casos, el sujeto obligado al pago es el que ejecuta el acto que genera la obliga-
ción, ya sea el alquiler o la exhibición. Autorizándolo la ley para, en este último caso, dedu-
cir dicho porcentaje de lo que deban abonar a los cedentes de la obra audiovisual. 

Por último, los autores tienen derecho a recibir una remuneración por la proyección o ex-
hibición sin exigir precio de entrada, por la transmisión al público por cualquier medio o 
procedimiento, alámbrico o inalámbrico de una obra audiovisual. En estos casos, la ley se 
remite a las tarifas generales establecidas por la correspondiente entidad de gestión. 

Finalmente, la ley ordena que el ejercicio de los derechos de remuneración o participa-
ción, según el caso, deba hacerse efectivo por medio de las entidades de gestión de los dere-
chos de propiedad intelectual. 

                                                   
12 Artículo 88 y 90 del Real Decreto Legislativo. 
13 La Ley define alquiler como: “la puesta a disposición de las mismas (fijaciones) para su uso por tiempo 
limitado y con un beneficio económico o comercial directo o indirecto”. 
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2. México 
A nivel federal, la legislación que norma los derechos relativos a obras audiovisuales es la 

Ley Federal del Derecho de Autor de 199614.  
Respecto de guionistas y directores de obras audiovisuales, esta ley los considera autores 

para efectos patrimoniales: “son autores de las obras audiovisuales: el director realizador; los 
autores del argumento, adaptación, guión o diálogo (…)”15. De acuerdo a esta asimilación, 
directores y guionistas son titulares de los derechos que, respecto de obras audiovisuales son 
reconocidos, comúnmente, a los autores. Sin embargo, la regla especial en este sentido orde-
na que la titularidad de los derechos patrimoniales de una obra audiovisual –salvo pacto en 
contrario- no corresponde a los “autores”, sino que al productor, entendiendo por este último 
“la persona física o moral que tiene la iniciativa, la coordinación y la responsabilidad en la 
realización de una obra, o que la patrocina”16. 

En principio, por tanto, los directores y guionistas no serían titulares de derechos patrimo-
niales respecto de la explotación de dicho tipo de obras. Ello es coherente, además, con la 
definición de contrato de producción audiovisual17, el que supone la cesión “exclusiva” al 
productor, de los derechos de “reproducción, distribución, comunicación y subtitulado de la 
obra audiovisual”, salvo, como se dijo, pacto en contrario18. 

Lo anterior, no implica un aprovechamiento patrimonial absoluto de la explotación de la 
obra por parte del productor, pues el artículo 34 del Reglamento de Ejecución de la Ley en co-
mento obliga a los contratos de producción de obras audiovisuales a considerar la participación 
proporcional o una remuneración fija en favor de los autores, dentro de los cuales, por aplica-
ción de la definición de autores de obras audiovisuales, concurren directores y guionistas. 

Por último, la concurrencia de autores en la participación o remuneración opera por cada 
acto de explotación que el productor ejecute con ocasión del contrato de producción. 
 3. Francia 

En la legislación francesa la institución en análisis se encuentra normada en el Código de 
Propiedad Intelectual 

Este cuerpo normativo considera autores de las obras audiovisuales a las personas que 
efectúan la creación intelectual de dicha obra. A estos efectos, la ley presume que son coau-
tores de una obra audiovisual realizada en colaboración, entre otros, el autor del guión, y el 
realizador, figura, esta última, equivalente a la de “director”, en las otras legislaciones revi-
sadas19. 

Al igual que los modelos regulatorios anteriores, el contrato de producción supone –salvo 
estipulación en contrario- la cesión20 al productor de los derechos de explotación de la obra 
audiovisual21.  

Lo anterior no implica la pérdida de derechos económicos de los autores derivados de los 
actos de explotación comercial, pues expresamente el citado código reconoce el derecho de 

                                                   
14 Disponible en: http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/doc/122_170315.doc (Abril, 2015). 
15 Artículo 97 de la Ley Federal del Derecho de Autor. 
16 Inciso segundo artículo 97. 
17 Artículo 68 de la Ley Federal del Derecho de Autor. 
18 Se excluye expresamente de esta cesión de los derechos de obras musicales. 
19 Artículo L113-7 del Código de Propiedad Intelectual. 
20 El contrato de producción audiovisual no implica la cesión al productor de los derechos gráficos y tea-
trales de la obra. 
21 Artículo L132-24 del Código de Propiedad Intelectual. 
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éstos de recibir una remuneración: “todo modo de explotación de una obra deberá ser objeto 
de una remuneración a su autor”22. 

Corresponde fijar la remuneración en el contrato de cesión (contrato de producción), bajo 
una fórmula que implique un pago proporcional a los ingresos obtenidos por el productor con 
ocasión de la venta o la explotación de la obra audiovisual. También puede fijarse como su-
ma alzada en los casos que existan circunstancias que impidan o hagan excesivamente gravo-
so el pago proporcional23. 

Para el efecto de ejecutar y verificar los pagos de los derechos remuneracionales de los 
autores, la Ley obliga al productor a hacer entrega a los primeros y a los coautores, como 
mínimo una vez al año, de un certificado de los ingresos producidos por la explotación de la 
obra según cada forma de explotación. Se faculta, con el mismo objeto, a los autores para 
solicitar al productor la entrega de todos los justificantes oportunos para establecer la exacti-
tud de las cuentas, especialmente la copia de los contratos mediante los cuales cede a terceros 
todo o parte de los derechos cuya facultad detenta24. 

 
III. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

 
El proyecto de ley originado en Mensaje, propone modificar los cuatro primeros artículos 

de la ley Nº 20.243, dictada el año 2008, y que actualmente reconoce derechos patrimoniales 
a los intérpretes y ejecutantes de una obra audiovisual. Esta ley establece el derecho “irre-
nunciable e intransferible” de percibir una remuneración por cualquiera de los siguientes 
actos que se realicen respecto de soportes audiovisuales en que se encuentran fijadas o repre-
sentadas sus interpretaciones o ejecuciones audiovisuales: 

La comunicación pública y radiodifusión que realicen los canales de televisión, canales de 
cable, organismos de radiodifusión y salas de cine, mediante cualquier tipo de emisión, aná-
logo o digital; 

La puesta a disposición por medios digitales interactivos; 
El arrendamiento al público, y 
La utilización directa de un videograma o cualquier otro soporte audiovisual o una repro-

ducción del mismo, con fines de lucro, para su difusión en un recinto o lugar accesible al 
público mediante cualquier instrumento idóneo. 

Asimismo sobre la base del régimen de remuneración descrito, propone:  
Hacer aplicable a los autores las disposiciones de este cuerpo normativo, extendiendo la 

aplicación de éste a directores y guionistas, actualmente restringida a intérpretes y ejecutantes; 
Definir lo que debe entenderse por autores de obras audiovisuales: “los señalados en el 

artículo 27 de la ley N° 17.336, Propiedad Intelectual”. De acuerdo a tal disposición, son 
autores “la o las personas naturales que realicen la creación intelectual de la misma”. Esta 
norma presume como coautores de la obra hecha en colaboración, a “los autores del argu-
mento, de la escenificación, de la adaptación, del guión y de la música especialmente com-
puesta para la obra, y el director”; y 

Ajustar las disposiciones de los artículos 2º y 3º a objeto de incorporar al nuevo sujeto 
beneficiado. 

                                                   
22 Artículo L132-25 del Código de Propiedad Intelectual. 
23 Artículo L131-4 del Código de Propiedad Intelectual. 
24 Artículo L132-28 del Código de Propiedad Intelectual. 
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La iniciativa consta un artículo único, mediante el cual, por medio de cuatro numerales 
divididos en letras, introduce diversas modificaciones en la ley N°20.243, que Establece 
normas sobre los derechos morales y patrimoniales de los intérpretes de las ejecuciones artís-
ticas fijadas en formato audiovisual, en la forma que se indica: 

 
Artículo único 
Por el N° 1.- 

a) Modifica el artículo 1°25 de la ley, con el objeto de hacer extensivo expresamente a los 
autores audiovisuales, los derechos contemplados en la ley actual. 

b) Incorpora un inciso en el artículo 1° de la ley para precisar que por autores de obras 
audiovisuales se entenderá lo que establece el artículo 2726 de la ley N° 17.336, de Propiedad 
Intelectual. 

 
Por el N° 2 

Modifica el artículo 2°27 de la ley, de manera de incorporar al autor de una creación en los 
derechos morales que le asisten por su obra, del mismo modo que los artistas, intérpretes y 
ejecutantes de obras audiovisuales.  

También se incorpora la expresión “autor” en el inciso segundo, relativo a transmisibili-
dad del ejercicio de estos derechos a los herederos que tengan el carácter de legitimarios, de 
acuerdo a los órdenes abintestato establecido en la ley. 

 
Por el N° 3 

Modifica el artículo 3°28 de la ley actual, con el objeto de agregar a los autores dentro del 
derecho irrenunciable e intransferible de percibir una remuneración por cualquiera de los 
                                                   
25 Artículo 1°.- Los derechos de propiedad intelectual de los √ artistas, intérpretes y ejecutantes 
de obras o fijaciones audiovisuales, se regirán por las disposiciones especiales de esta ley y, en 
lo no previsto en ella, por la ley N° 17.336, en cuanto sea aplicable. 
26 Artículo 27 de la ley N° 17.336, Propiedad Intelectual:.- Tendrán legalidad de autores de una obra cinema-
tográfica la o las personas naturales que realicen la creación intelectual de la misma. 
Salvo prueba en contrario, se presumen coautores de la obra cinematográfica hecha en colabo-
ración, los autores del argumento, de la escenificación, de la adaptación, del guión y de la 
música especialmente compuesta para la obra, y el director. 
Si la obra cinematográfica ha sido tomada de una obra o escenificación protegida, los autores 
de ésta lo serán también de aquélla.  
27 Artículo 2°.- Con independencia a sus derechos patrimoniales, e incluso después de la trans-
ferencia de éstos o de su extinción, el √ artista, intérprete y ejecutante gozará, de por vida, del 
derecho a reivindicar la asociación de su nombre sobre sus √ interpretaciones o ejecuciones; y 
de oponerse a toda deformación, mutilación u otro atentado sobre su actuación o interpretación, 
que lesione o perjudique su prestigio o reputación. 
El ejercicio de estos derechos es transmisible a los herederos del artista intérprete y ejecutante, 
que tengan el carácter de legitimarios, de acuerdo a los órdenes abintestato establecidos en la 
ley. Estos derechos son inalienables, siendo nulo cualquier pacto en contrario.  
28 Artículo 3°.- El artista intérprete y ejecutante de una obra audiovisual, incluso después de la cesión de 
sus derechos patrimoniales, tendrá el derecho irrenunciable e intransferible de percibir una remuneración 
por cualquiera de los siguientes actos que se realicen respecto de soportes audiovisuales de cualquier natu-
raleza, en que se encuentran fijadas o representadas sus √ interpretaciones o ejecuciones audiovisuales: 
a) La comunicación pública y radiodifusión que realicen los canales de televisión, canales de cable, orga-
nismos de radiodifusión y salas de cine, mediante cualquier tipo de emisión, análogo o digital; 
b) La puesta a disposición por medios digitales interactivos; 
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actos que prescribe la ley, que se realicen respecto de soportes audiovisuales de cualquier 
naturaleza, que se encuentren fijadas o representadas sus creaciones, interpretaciones o eje-
cuciones audiovisuales, incluso después de la cesión de sus derechos patrimoniales.  

Del mismo modo, se modifica el inciso segundo con el objeto de adecuar los términos in-
corporando nuevamente a los autores, en lo que respeta a las remuneraciones, las que no se 
entenderán comprendidas en las cesiones de derechos que hubieren efectuado (artistas y au-
tores) con anterioridad a la dictación de la ley N° 20.243 y no afectas a los demás derechos 
que reconoce la Ley de Propiedad Intelectual 

 
Por el N°4 

Finalmente, con el objeto de facilitar el mecanismo de cobro de estos derechos se modifi-
ca el inciso segundo del artículo 4° de la ley, entregándole a las entidades de gestión colecti-
va que los representen, de modo obligatorio, el cobro de la remuneración y de reparto, a dife-
rencia de lo que ocurre actualmente, que es voluntario el que sea canalizado el cobro a través 
de una entidad de gestión colectiva. 

 
IV. INTERVENCIONES ANTE LA COMISIÓN 

 
Señora Claudia Barattini Contreras, Ministra Presidenta del Consejo Nacional de Cultura 

y las Artes29: 
Primeramente se refirió a la necesidad de reconocer la labor de los autores de creaciones 

artísticas, pues a partir de estos nace toda obra científica, literaria y artística. Expresó que 
nuestro país tiene un historial de artistas de notable trayectoria que han terminado su vida en 
condiciones precarias, razón por la cual considera relevante contar con una ley que venga a 
corregir esa lamentable situación.  

Destacó que el proyecto viene a reponer en el debate la importancia de la propiedad inte-
lectual como base de la economía creativa, como a la vez, invitar a los artistas y gestores a 
introducirse con mayor profundidad en esta materia, que aunque muchas veces suele ser aje-
na, se encuentra en el foco de la sustentabilidad de las artes y las culturas.  

Expresó que el objetivo de la iniciativa tiene por objeto modificar la ley que establece 
normas sobre derechos morales y patrimoniales de los intérpretes de las ejecuciones artísticas 
fijadas en formato audiovisual (Ley N° 20.243), haciendo extensiva su aplicación a los dere-
chos de los autores audiovisuales contemplados en la ley N° 17.336 sobre propiedad intelec-
tual.  

El proyecto se fundamenta en la actual asimetría en la protección jurídica que se le otorga, 
por una parte, a los artistas, intérpretes y ejecutantes de obras o fijaciones audiovisuales, y 
las que se otorgan, por otra, a los autores audiovisuales. La citada ley reconoce expresamente 
los derechos tanto patrimoniales, como morales de los intérpretes de ejecuciones audiovisua-

                                                                                                                                                       
 c) El arrendamiento al público, y 
 d) La utilización directa de un videograma o cualquier otro soporte audiovisual o una reproducción del 
mismo, con fines de lucro, para su difusión en un recinto o lugar accesible al público mediante cualquier 
instrumento idóneo. 
La remuneración a que se refiere este artículo no se entenderá comprendida en las cesiones de derechos 
que el artista hubiere efectuado con anterioridad a esta ley y no afecta los demás derechos que a los artistas 
intérpretes de obras audiovisuales les reconoce la ley N° 17.336, sobre Propiedad Intelectual. 
29 La audiencia se realizó antes del 10 de mayo de 2015, fecha en que termina su mandato 
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les, situación que contrasta con la de los autores audiovisuales, cuyos derechos relativos a 
sus creaciones no están expresamente regulados una vez que estas se encuentran fijadas o 
representadas en un soporte audiovisual, específicamente en cuanto a su comunicación al 
público y al alquiler a partir de dicho soporte. 

A continuación, la señora Vitalia Puga, asesora del Consejo Nacional de la Cultura y las 
Artes, manifestó que la iniciativa encuentra sus fundamentos, principalmente en el mandato 
constitucional del Estado para estimular la creación artística y la protección e incremento del 
patrimonio cultural de la Nación, consagrados en los números 10 y 25 del artículo 19 de la 
Carta Fundamental, como asimismo, en la puesta en valor de la creación artística y el reco-
nocimiento del creador como el hecho de que la creación genere derechos subjetivos que le 
corresponda al Estado identificar, consagrar y resguardar 

La iniciativa también se fundamenta en que el reparto de derechos a los autores audiovi-
suales constituye un incentivo adicional a la industria del cine, a la televisión y a los servi-
cios mediales, como también, en que reitera el principio de irrenunciabilidad al cobro de de-
rechos patrimoniales por comunicación pública. 

Enfatizó que la propuesta es extender expresamente a los autores audiovisuales los dere-
chos contemplados en la ley 20.243. Precisó que por autores debe considerarse las personas 
mencionadas en el artículo 25, 26 y 27 de la ley de propiedad intelectual: productor, autor del 
argumento, autor de la escenificación, autor de la adaptación, autor del guion, autor de la 
música compuesta especialmente para una obra audiovisual y al director. 

- Señor Jorge López Sotomayor, Presidente de la Asociación de Directores y Guionistas 
de Chile (ADG): 

En primer lugar, manifestó que la Asociación de Directores y Guionistas de Chile, organi-
zación de los autores del audiovisual nacional, apoya decididamente la iniciativa presidencial 
mediante la cual se introducen modificaciones a la ley N°20.243, toda vez que tiene por obje-
to corregir una evidente injusticia en el ámbito del derecho de autor de los creadores audiovi-
suales, debido a la incongruencia que se presenta al remunerar al compositor de la música y a 
los actores, en su condición de autores e intérpretes, respectivamente, pero no al guionista y 
al director que son los autores primeros de toda obra audiovisual. Añadió que en un mundo 
globalizado y crecientemente audiovisual como en el que vivimos, la desprotección a la crea-
ción llama poderosamente la atención de sus pares en el extranjero. 

Manifestó que el apoyo a la iniciativa es unánime, sin embargo, advirtió, que el proyecto 
de ley debe ser corregido. Sostuvo que debe enmendarse la letra b) del número 1, que agrega 
un inciso segundo nuevo al artículo 1° de la ley N° 20.243. La mencionada letra b) dispone: 
b) Agrégase el siguiente inciso segundo nuevo: “Para los efectos de la presente ley, deberá 
entenderse por autores de obras audiovisuales los señalados en el artículo 27 de la ley  
N° 17.336, Propiedad Intelectual”. 

Expresó que el artículo 2730 de la citada ley, precisa quienes son considerados autores de 
obras audiovisuales, señalándose entre otros, a los autores de la escenificación. 

                                                   
30 Artículo 27 de la ley N° 17.336, Propiedad Intelectual:.- Tendrán legalidad de autores de una obra cine-
matográfica la o las personas naturales que realicen la creación intelectual de la misma. 
Salvo prueba en contrario, se presumen coautores de la obra cinematográfica hecha en colaboración, los 
autores del argumento, de la escenificación, de la adaptación, del guion y de la música especialmente com-
puesta para la obra, y el director. 
Si la obra cinematográfica ha sido tomada de una obra o escenificación protegida, los autores de ésta lo 
serán también de aquélla. 
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Señaló que la palabra "escenificación" llama a confusión, pues según el diccionario de la 
RAE significa en su primera acepción “Dar forma dramática a una obra literaria para ponerla 
en escena”, y en su segunda acepción “Poner en escena una obra o espectáculo teatral”. 

La primera acepción corresponde al acto de adaptar o de crear un guion adaptado, y la se-
gunda, al acto de dirigir la obra, actividades que ya están explícitamente contempladas en la 
ley. 

Advirtió que muchas personas piensan que la escenificación corresponde a una actividad 
diferente y suponen que se identifica con la escenografía, actividad del escenógrafo, que es 
quien diseña y construye los decorados y que evidentemente no es autor porque trabaja, co-
mo los demás talentos y técnicos de una producción, esto es, según las instrucciones del 
guion y de la dirección. 

Por lo anterior, sugirió la siguiente redacción del inciso segundo que se pretende agregar 
al artículo 1° del proyecto de ley: “Para los efectos de la presente ley, deberá entenderse por 
autores de obras audiovisuales los autores del argumento, de la adaptación, del guion y de la 
música especialmente compuesta para la obra, y el director". 

- Señora Daniella Castagno Ayala, representante de la Unión Nacional de Artistas, UNA. 
Primeramente, señaló que la iniciativa legal tuvo su génesis en una jornada convocada por 

ATN el día 14 de octubre de 2014, en la que se reunieron directores y guionistas junto a la 
Presidenta de la Republica en la Cineteca Nacional y en el palacio de Gobierno, cuyo propó-
sito fue el reconocimiento del derecho de autor de los creadores audiovisuales, respecto del 
cual los directores y guionistas han sido injustamente marginados, pues actualmente no reci-
ben ningún beneficio por la comunicación y transmisión de sus obras, como si lo obtienen 
músicos y actores. 

Hizo presente que ATN es la sociedad de gestión colectiva de derechos dramáticos y au-
diovisuales de nuestro país, que ha luchado incansablemente por el reconocimiento del refe-
rido derecho y que para llevar adelante este proyecto ha contado con el apoyo de diversos 
organismos, tales como: Confederación Internacional de Sociedades de Autores y Composi-
tores, CISAC, que es la red mundial de las sociedades de los creadores de todas las artes; 
Asociación Latinoamericana de Directores, ADAL; Organización Gremial de Directores y 
Guionistas, ADG, como asimismo, de las más relevantes sociedades de audiovisualistas de 
América latina y Europa. 

Señaló que la convocatoria se realizó ante más de 150 audiovisualistas nacionales, encabe-
zados por Ricardo Larraín Andrés Wood, Jorge López y Cristian Leighton, como asimismo, 
connotados cineastas internacionales de distintas agrupaciones, como los argentinos Eliseo 
Subiela, Marcelo Piñeyro y Vicepresidente de CISAC, Sergio Vainman, guionista; Presidente 
del Consejo de Televisión Argentina; Ricardo Talesnick, director de cine, TV y teatro argenti-
no, Carlos Galettini (Presidente de DAC, Directores Argentinos Cinematográficos), Horacio 
Maldonado (Vicepresidente ADAL, Asociación de Directores de América Latina), y el español 
José Luis Acosta (Presidente de la. Sociedad General de Autores de España). 

Manifestó que la conclusión del encuentro fue trabajar arduamente para lograr un recono-
cimiento del derecho de autor de los creadores audiovisuales. Producto de la labor realizada 
los directores y guionistas aprobaron una propuesta legislativa que fue presentada a la Presi-
denta de la República y a la ministra de Cultura.  

Enfatizó que pese a que la Presidenta se mostró categórica en patrocinar el cambio legisla-
tivo solicitado, el texto que fue remitido a este Parlamento difiere del que surgió del consen-
so de los audiovisualistas, por cuanto la intención fue la creación de una ley específicamente 
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dirigida a directores y guionistas, proponiendo en tal virtud, una nueva ley, y que las disposi-
ciones de la ley N° 20.243 fueran aplicables solo a los intérpretes y ejecutantes como ac-
tualmente ocurre. 

En efecto, el anteproyecto se reducía a una sola disposición: “Artículo Único El derecho 
de remuneración previsto en el artículo 3 de la Ley 20.243, será aplicable a los directores y 
guionistas de las obras audiovisuales, en iguales términos, la cual deberá ser abonada por los 
responsables de los actos de utilización de acuerdo con las tarifas generales establecidas por 
la entidad de gestión colectiva correspondiente”. 

De ese modo, la redacción original otorgaba a los directores y guionistas un derecho de 
remuneración de las mismas características del derecho concedido a los intérpretes, pero 
concedido en su carácter de autores. 

En efecto, el proyecto sometido a tramitación en esta Comisión amplía en la ley de Actores 
la nómina de beneficiarios, incluyendo a los autores audiovisuales. A mayor abundamiento, la 
Ley N° 20.243 lleva como denominación "Establece normas sobre los derechos morales y pa-
trimoniales de los intérpretes de las ejecuciones artísticas fijadas en formato audiovisual". 

Expresó que de lo anterior emanan las siguientes consideraciones: 
a) La legislación confunde el derecho de autor con el derecho de intérprete. 
b) Para una adecuada técnica legislativa no se recomienda la incorporación de titulares de 

derecho de autor en una ley de actores ya que podría llevar a errores de interpretación. 
c) En el artículo 1°, al incorporar a los autores audiovisuales, quedan todos sus derechos 

sustituidos por la ley de actores. Es evidente que ese no es el propósito de nuestra iniciativa, 
ya que los autores audiovisuales deben permanecer protegidos por las normas generales de la 
Ley 17.336, al igual que todos los autores, en los términos del Convenio de Berna.  

Estimó gravísimo para los autores audiovisuales la situación descrita. 
d) Se incurre en un grave error al incorporar a los autores audiovisuales al derecho moral 

reconocido a los intérpretes en el artículo 2°, olvidando que el derecho moral de los autores 
ya está reconocido en el artículo 14 de la ley 17.336, sobre Propiedad Intelectual, quedando 
en forma errónea incorporados a un derecho moral sobre "sus interpretaciones"(Insistió en la 
necesidad de corregirlo)  

Por lo todo lo anterior, solicitó a los integrantes de la Comisión que el derecho de remune-
ración, previsto específicamente en el artículo 3° de la ley 20.243, sea aplicable a los directo-
res y guionistas. La petición se fundamenta en que en el ámbito de la obra audiovisual se 
aplica la noción del "Copyright", esto es, que todos los derechos que en el origen de la obra 
son atribuidos al autor, pasen inmediatamente al productor cinematográfico, quedando a par-
tir de ese momento privados los autores de todo derecho patrimonial. 

Por lo tanto, con el objeto de corregir la situación plateada se propone la siguiente modifi-
cación al proyecto de ley: 

1.- Modificar título de la Ley en el siguiente sentido: “Establece normas sobre derechos de 
los autores e intérpretes de las obras y ejecuciones artísticas fijadas en formato audiovisual”. 

2.- Incluir en la Ley 20.243 la siguiente modificación: 
“Artículo 4: El derecho de remuneración previsto en el artículo 3 precedente, será aplica-

ble a los directores y guionistas de las obras audiovisuales, en iguales términos, la cual de-
berá ser abonada por los responsables de los actos de utilización de acuerdo con las tarifas 
generales establecidas por la entidad de gestión colectiva correspondiente. Este derecho se 
aplica con independencia del resto de los derechos de autor reconocidos a los directores y 
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guionistas de las obras audiovisuales, los que seguirán rigiéndose por las normas establecidas 
en la Ley N° 17.336”.  

Finalmente, enfatizó que todos los directores y guionistas de cine y televisión esperan que 
este proyecto se convierta en ley y subrayó que las observaciones propuestas no contradicen 
el espíritu del mismo, sino que se orientan a dar una forma adecuada a la ley de directores y 
guionistas, conforme a las razones planteadas. 

- Señora Bárbara Negroni, en representación de la Unión Nacional de Artistas, manifestó 
que desde el inicio la UNA apoyó tanto la iniciativa legal, como la necesidad de introducirle 
a ésta las modificaciones planteadas por ATN y ADG, toda vez que se pretende corregir la 
injusta situación que por largo tiempo han experimentado los autores audiovisuales. 

- Señora Esperanza Silva, Presidenta de Chileactores: 
Inicio su presentación, celebrando la iniciativa legal en tanto establece derechos de remu-

neración irrenunciable e intransferible en favor de autores audiovisuales. Expresó que la im-
portancia de contar con este proyecto radica en que -de la misma manera que ocurre con 
otros derechohabientes de obras audiovisuales-, los grandes productores abusan de su poder 
para imponer a los artistas y autores la cesión total y perpetua de los derechos exclusivos (de 
autorizar o prohibir) que consagra para los creadores la ley de propiedad intelectual. 

Añadió que debido a este desequilibrio los autores sustentan una posición muy débil fren-
te al productor, puesto que se ven impedidos de disfrutar de los beneficios económicos que 
se generen en la explotación de sus obras, razón por la cual se hace necesaria la regulación de 
derechos inalienables de remuneración para asegurar que dichos rendimientos monetarios 
lleguen –al menos en parte- a los creadores de las obras. 

En segundo término, y a la luz de las ideas matrices del proyecto, precisó que debe dejar-
se establecido claramente que este proyecto de ley no favorece a los productores de las obras, 
sino solamente a los realizadores audiovisuales, que son siempre personas naturales que cre-
an la obra y que son mencionados en el artículo 27 de la ley Nº 17.336: “Artículo 27.- 
Tendrán legalidad de autores de una obra cinematográfica la o las personas naturales que 
realicen la creación intelectual de la misma. 

Salvo prueba en contrario, se presumen coautores de la obra cinematográfica hecha en co-
laboración, los autores del argumento, de la escenificación, de la adaptación, del guion y de 
la música especialmente compuesta para la obra, y el director.” 

Explicó que el proyecto de ley tiene su origen en un largo historial de abusos por parte de 
los productores, especialmente los grandes que imponen a los creadores que contratan la 
cesión total y perpetua de sus derechos de propiedad intelectual. Afirmó que no tiene sentido 
beneficiarlos con un derecho de remuneración, pues ellos administran actualmente el 100% 
de los derechos de las obras. 

Aclaró que los productores tendrán, en todo caso, los derechos exclusivos establecidos en 
la ley Nº 17.336, adquiridos vía cesión legal o convencional por parte de parte de los autores 
(artículos 25, 26 y 29 respecto de obras de cine). Estos derechos autorizan al productor a 
exhibir sus producciones audiovisuales en salas de cine, televisión, cable arrendarlas, transfe-
rirlas, etc. Sin perjuicio de aquello, mediante este proyecto los autores -siempre personas 
naturales-, retendrán el derecho de remuneración por la comunicación pública, puesta a dis-
posición, arrendamiento y el uso directo, con fines de lucro, del videograma que contenga la 
obra. 

Por lo anterior, el proyecto al definir a los autores de obras audiovisuales cita el artículo 
27 de la ley Nº 17.336, en el cual no figura el productor (la persona natural, o jurídica, que 
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toma la iniciativa y la responsabilidad de realizarla) como realizador de las obras cinema-
tográficas, ya que su función no es creativa. 

Respecto de los derechos morales de autores expresó que los autores no requieren ser 
considerados en el artículo 2º de la ley Nº 20.243, referido a derechos morales de los artistas 
intérpretes, ya que los derechos morales de aquellos se encuentran regulados en el artículo 14 
de la Ley de Propiedad Intelectual vigente: 

Sobre el derecho de remuneración por comunicación pública de la letra a) del artículo 3º 
de la Ley 20.243, solicitó a la Comisión establecer el derecho en sentido amplio, referido a 
todo tipo de comunicación pública, de la misma manera que gozan de este derecho los auto-
res e intérpretes musicales, ello en consideración que el espíritu de este proyecto de ley es 
igualar derechos. En efecto, sugirió a la Comisión revisar el artículo 3, pues actualmente la 
ley Nº 20.243 limita este derecho de remuneración, sólo a ciertos tipos de comunicación al 
público: “Artículo 3°.- El artista intérprete y ejecutante de una obra audiovisual, incluso des-
pués de la cesión de sus derechos patrimoniales, tendrá el derecho irrenunciable e intransfe-
rible de percibir una remuneración por cualquiera de los siguientes actos que se realicen res-
pecto de soportes audiovisuales de cualquier naturaleza, en que se encuentran fijadas o repre-
sentadas sus interpretaciones o ejecuciones audiovisuales: 

a) La comunicación pública y radiodifusión que realicen los canales de televisión, canales 
de cable, organismos de radiodifusión y salas de cine, mediante cualquier tipo de emisión, 
análogo o digital;” 

A diferencia de lo anterior, la ley Nº 17.336 respecto de los intérpretes musicales, estable-
ce el derecho de remuneración por la difusión en radio, televisión o cualquier forma de co-
municación al público: “Art. 67. El que utilice fonogramas o reproducciones de los mismos 
para su difusión por radio o televisión o en cualquiera otra forma de comunicación al públi-
co, estará obligado a pagar una retribución a los artistas, intérpretes o ejecutantes…” 

Manifestó además que para los efectos de subsanar otra de las deficiencias de la Ley  
Nº 20.243 es importante que el proyecto de ley, en su artículo 4°, reemplace la expresión 
“podrá” por “deberá”, dado que se trata de derechos que necesariamente se deben cobrar de 
manera colectiva. En efecto, son las entidades de gestión de artistas las encargadas de fijar 
tarifas y de repartir los derechos, cuestión incompatible con el ejercicio individual del dere-
cho. Hizo presente, que la posibilidad de gestión individual ha sido utilizada por los usuarios 
como argumento para no respetar los derechos y eludir el cumplimiento de la ley.  

Señaló que en la práctica algunos productores -utilizando su mayor poder de negociación- 
han intentado incorporar estos derechos irrenunciables como parte de la remuneración men-
sual o sueldo del actor, lo que a todas luces resulta improcedente -en otras cosas- porque el 
monto de la remuneración dependerá de la explotación futura de la obra, no siendo posible 
anticiparla en un contrato individual.  

Además de lo anterior, expresó que la ley Nº 17.336 establece la gestión colectiva obliga-
toria respecto de los derechos de remuneración de los intérpretes musicales, por lo tanto, 
donde existe la misma razón debe existir la misma disposición: 

“Artículo 4°.-El cobro de la remuneración podrá efectuarse a través de la entidad de ges-
tión colectiva que los represente, y su monto será establecido de acuerdo a lo dispuesto en el 
artículo 100 de la ley N° 17.336.“ (Ley 20.243). 

Sin embargo, la ley Nº 17.336, respecto de la gestión de los derechos de intérpretes musi-
cales (obras contenidas en fonogramas) establece la gestión colectiva obligatoria de los dere-
chos de remuneración: 
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“Art. 67. …El cobro del derecho de ejecución de fonogramas a que se refiere este artículo 
deberá efectuarse a través de la entidad de gestión colectiva que los represente.” 

Finalmente, enfatizó que estos derechos son fruto de una larga e incansable lucha de artis-
tas y creadores. Advirtió que la experiencia indica que este tipo de normas serán siempre 
atacadas por quienes resultan obligados al pago, especialmente los medios de televisión, 
principales productores y emisores de obras audiovisuales, por lo que es importante no dejar 
dudas respecto de la interpretación y aplicación práctica de las normas que se proponen.  

Finalmente, manifestó que han surgido opiniones equivocas, tales como que en caso de 
aprobarse esta iniciativa las nuevas remuneraciones de los autores deberán financiarse con la 
misma recaudación que Chileactores realiza al alero de la ley Nº 20.243, por lo que es fun-
damental establecer expresamente en el proyecto que estos nuevos derechos no afectarán de 
ningún modo los derechos de remuneración recaudados por los artistas intérpretes o ejecutan-
tes audiovisuales, y que en todo caso, serán independientes de las tarifas que fijen la o las 
entidades de gestión de autores de obras audiovisuales.  

A continuación, el señor Cesar Cuadra, representante de ATN, manifestó estar plenamen-
te de acuerdo con lo recientemente expuesto, particularmente en cuanto a la importancia de 
resaltar que el proyecto de ley está orientado a directores y guionista, y en caso alguno a los 
productores, como también, en la necesidad de que el derecho de remuneración por comuni-
cación pública de la letra a) del artículo 3º de la Ley 20.243, debe ampliarse a todo tipo de 
comunicación y no circunscribirse solo a lo establecido en el referido artículo. 

- Señora Daniela Gutiérrez Gagliardi, Secretaria Ejecutiva Asociación de productores de 
cine y televisión (APCT), quien asiste en representación del señor Sergio Gándara, Presiden-
te de la Asociación. 

Con el objeto de contextualizar la asociación, señaló que fue creada el año 1979 y que du-
rante su existencia ha tenido un rol activo en importante luchas del sector, tales como el fin 
de la censura cinematográfica y la promoción de una ley de fomento audiovisual. Actualmen-
te agrupa a 37 productoras independientes tanto de Santiago como de regiones. 

Destacó importantes programas de televisión y películas nacionales que fueron iniciativas 
creativas de las productoras independientes, y materializadas por ellas mismas. Manifestó 
que a través del trabajo de producción y desarrollo de proyectos se ha contribuido a enrique-
cer el patrimonio cultural y simbólico de nuestro país, a través de programas como “El reem-
plazante” o “Con qué sueñas” en televisión o películas como “El bosque de Karadima”.  

A continuación, sostuvo que muchas productoras independientes se encuentran en una si-
tuación de precariedad constante, pues en las condiciones actuales dificulta la consolidación 
de la industria.  

Afirmó que para poder explotar la obra audiovisual -y que pueda ser vendida y exhibida 
en Chile o el extranjero-, las productoras requieren concentrar todos los derechos de autor y 
conexos, los cuales son cedidos a cambio de un pago y en las condiciones que convengan las 
partes, lo que es propio de una negociación entre privados.  

Si bien el productor como persona jurídica es quien concentra todos los derechos de autor 
y derechos conexos, el productor en tanto persona natural también participa como trabajador 
de la creación de la obra, siendo reconocido como autor de conformidad con los artículos 25, 
26 y 27 de la ley de propiedad intelectual. 

Manifestó que la modificación de la ley N° 20.243 permite entender correctamente que el 
productor como persona natural es un autor, y que dicha opinión es precisamente la que se 
pretende defender ante la Comisión. 
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- Señor Sebastián García Aguilera, abogado de APCT. 
Comenzó por expresar que uno de los grandes objetivos de la ley N° 20.243, es corregir y 

reivindicar a los artistas intérpretes y ejecutantes otorgándole el derecho conexo irrenuncia-
ble e intransferible de percibir una remuneración por cualquiera de los actos descritos en las 
letras a), b), c) y d) del artículo tercero de la citada ley.  

Explicó que lo anterior es lo que se conoce como “Derechos Conexos” que son los que 
otorgan a los titulares que entran en la categoría de intermediarios en la producción, graba-
ción o difusión de las obras, tales como : los músicos interpretan las obras musicales de los 
compositores; los actores interpretan papeles en películas escritas por los dramaturgos. 

Por lo anterior, comparte las modificaciones introducidas por la iniciativa legal en cuanto 
se amplía la protección jurídica a los autores audiovisuales, considerando que ello constituye 
un paso importante para reivindicar derechos de Directores y Guionistas. 

Sin embargo, manifestó que de las exposiciones vertidas ante esta Comisión han surgido 
interpretaciones erróneas, particularmente en relación a los conceptos de autor y coautor. 
Estimó que no se ha realizado un análisis técnico respecto de qué debe entenderse por autor.  

Hizo presente que el objeto del proyecto de ley debe conjugarse armónicamente con el 
artículo 65 inciso segundo de la ley 17.336, que establece el “principio de dependencia”: que 
prescribe “ninguna de las disposiciones de esta ley relativa a los derechos conexos podrá 
interpretarse en menoscabo de la producción que ella otorga al derecho de autor” 

Señaló además que los artículos 25 , 26 , y 27 de la ley 17.336, se encuentran dentro del 
párrafo II “Normas especiales”, el cual crea un estatuto especial para el área audiovisual y en 
efecto deben interpretarse conjuntamente para comprender qué debe entenderse como autor y 
coautor. Asimismo, señaló que la exclusión de cualquiera de ellos genera problemas de apli-
cación. 

Explicó que la ley reconoce 7 tipos de coautores posibles dentro de una obra cinematográ-
fica 1) productor como persona natural distinto de la productora persona jurídica y sus dere-
chos patrimoniales; 2) los autores del argumento, 3) de la escenificación, 4) de la adaptación, 
5) del guion y 6) de la música especialmente compuesta para la obra, y 7) el director. 

Aclaró que en virtud de lo anterior, cuando el artículo único del proyecto modifica el  
artículo 1° de la Ley N° 20.243, en orden a agregar en un inciso segundo de siguiente tenor 
“Para los efectos de la presente ley, deberá entenderse por autores de obras audiovisuales los 
señalados en el artículo 27 de la ley N° 17.336, Propiedad Intelectual.”. debe necesariamente 
incluirse al productor en tanto persona natural. 

Afirmó que al excluir al productor en su calidad de persona natural, se atenta contra el 
propósito de la iniciativa, cual es, evitar asimetrías y reivindicar a ciertas personas a percibir 
remuneración por cualquier transmisión o retransmisión.  

A mayor abundamiento, expresó que la redacción del proyecto de ley así como está con-
cebido conlleva a una interpretación equivoca del concepto autor, puesto que excluye a per-
sonas que de conformidad con la ley de propiedad intelectual tienen la calidad de coautor, 
atentando de este modo contra el espíritu del proyecto, cual es corregir las asimetrías, forta-
leciendo a los creadores desprotegidos. 

- Señor Claudio Magliona Markovicth, Académico de la Universidad de Chile y experto 
en materia de Derecho de Autor. 

Inició su intervención afirmando que del análisis técnico del proyecto de ley se desprende 
la deficiencia de que adolece el mismo, dado que pretende por una parte otorgar derecho de 
remuneración a directores y guionista, sin embargo de la lectura de su articulado, particular-
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mente del inciso segundo incorporado por el artículo 1°, llama la atención la remisión que se 
hace al artículo 27 de la ley de propiedad intelectual. 

El mencionado artículo no se refiere únicamente a directores y guionista, sino que tam-
bién menciona al autor del argumento, de la escenificación, de la adaptación, del guion y de 
la música especialmente compuesta para la obra, además, de las personas señaladas en el 
artículo primero. 

En efecto, consideró que la redacción del referido inciso es ambigua al no limitar o res-
tringir quiénes serán beneficiados con el derecho de remuneración reconocido en la iniciativa 
legal, lo que conlleva consecuencias tanto desde el punto de vista técnico como de políticas 
públicas. 

A modo de ejemplo se refirió a la legislación colombiana que enumera de un modo taxa-
tivo a los autores de una obra cinematográfica. 

Advirtió que frente a un catálogo amplio de autores debe tenerse en cuenta el hecho de 
que cada uno de esos autores puede formar su entidad de gestión colectiva, por lo que debe 
analizarse la repercusión de ello a la luz de las políticas públicas en torno a la creación au-
diovisual en Chile. 

Expresó también que le llama la atención la ausencia del concepto de obra, habida consi-
deración de que los derechos de autor suponen necesariamente la existencia de alguna. Sin 
embargo el proyecto de ley opta por utilizar el término “creación”, en circunstancia que en la 
ley de propiedad intelectual aparece en una sola oportunidad, a propósito de bases de datos. 

- Señor Andrés Young Barrueto, Presidente de la Cámara de Exhibidores Multisalas de 
Chile, CAEM.  

A continuación expresó que CAEM se constituyó en Chile el año 2005 y que actualmente 
la componen tres cadenas, Cine Hoyts, Cinemarc y Cineplanet, que en conjunto operan 45 
complejos de salas de cine, 328 pantallas, generando más de 3.600 empleos a lo largo de 
todo el país. 

Explicó que la industria cinematográfica se compone básicamente por: i) productores, 
quienes se encargan de todo el proceso creativo en la creación de la obra cinematográfica, ii) 
distribuidores, quienes son intermediarios y promotores de negocios, y iii) los exhibidores 
quienes efectúan la comunicación pública de las obras cinematográficas. Afirmó que existe 
una interdependencia entre estos tres intervinientes, de manera que si la convocatoria de la 
obra es importante todos perciben utilidades, pues participan conjuntamente de la venta de la 
boletería. 

Señaló que su labor fundamental radica en conseguir buenas ubicaciones para habilitar 
inmuebles, principalmente en centros comerciales. Destacó que realizan una importante in-
versión en adquisición de proyectoras, pantallas, butacas, procesadores de sonidos y, en ge-
neral, todo tipo de dependencias que están habilitadas especialmente para recibir a los clien-
tes con los más elevados estándares de calidad. 

Se trata de un negocio de alto riesgo por cuanto el éxito del negocio dependerá completa-
mente de la acogida que tenga la obra, la que en muchas ocasiones es imposible prever. Por 
ello, explicó que los contratos de arrendamientos son a largo plazo (15 a 20 años) precisa-
mente para recuperar la inversión. 

Para reflejar la evolución que ha tenido la industria dio a conocer las siguientes cifras: En 
cuanto a la cantidad de asistentes a las salas de cine, indicó que en los años 2001 al 2003 el 
promedio de tickets vendidos fue de 11 millones, sin embargo con la llegada al país de las 
multisalas dicha suma se incrementó hasta llegar a los 22 millones. Hizo hincapié en que aun 
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cuando la asistencia de las personas se ha mantenido estable en los últimos años, las cadenas 
de cine siguen invirtiendo.  

Señaló que la tasa de ocupación promedio de las salas de cine alcanza un 19%, es decir, 
hay películas que se encuentran 100% vendidas, en cambio, hay otras cuyas funciones se 
encuentran vacías. 

Respecto del proyecto de ley consideró que no es trivial para la industria incrementar sus 
costos, puesto que el margen de utilidades percibidas es estrecho y no se proyecta en el tiem-
po crecimiento importante. 

Luego se refirió a la distribución de los ingresos netos (sin iva) del valor de las entradas al 
cine. Indicó que el 50% del valor de las entradas al cine corresponde al distribuidor y el otro 
50% restante se reparte de la siguiente forma: 17% distintos tipos de servicios, 15% por con-
cepto de arriendo del espacio, 10% personal y, solo 8% para el exhibidor. 

Subrayó que el 8% se destina prácticamente a recuperar la gran inversión realizada, por lo 
tanto, si se elevan los costos de la industria no habrá incentivo para abrir nuevas salas de cine. 

- Señor Daniel Álvarez Valenzuerla, asesor legislativo de CAEM.- 
Se refirió a las siguientes consideraciones de fondo sobre el proyecto de ley: 
En relación a la creación de un nuevo derecho, manifestó que si bien la motivación última 

del proyecto de ley pareciera ser de toda justicia para algunos de los autores que intervienen 
en la generación de una obra audiovisual, el establecimiento de un nuevo derecho de remune-
ración podría hacer inviable la exhibición de obras en las salas de cine.  

Explicó que en la actualidad además de pagar los derechos de arrendamiento de la obra 
audiovisual, las salas de cine se encuentran sujetas, primero, al pago de derechos especiales 
por la comunicación al público de las obras musicales que forman parte de la obra audiovi-
sual, cuestión del todo irregular por cuanto el contrato de arrendamiento contempla el pago 
de todos los derechos de autor y conexos involucrados, y, segundo, al pago de los derechos 
que la ley Nº 20.243 reconoció a artistas intérpretes y ejecutantes. 

Indicó que de aprobarse el presente proyecto de ley, en los términos que actualmente se 
conoce, implicarán la creación de una nueva carga obligatoria que gravará la actividad co-
mercial de las salas de cine, mediante la imposición de una especie de impuesto de recauda-
ción privada, haciendo inviable económicamente la actividad del sector. 

Por lo anterior, presentó la siguiente propuesta: 
En el literal a) del artículo 3º de la Ley Nº20.243, elimínase la expresión “y salas de cine”. 
Respecto de la ampliación del concepto de comunicación pública, señaló que la ley 

Nº20.243 surgió de la necesidad de asegurar una remuneración a los artistas, intérpretes y 
ejecutantes de obras audiovisuales fijadas, por las repeticiones que se realizaban en los cana-
les de televisión sobre las cuales no percibían ningún tipo de retribución económica.  

Sin embargo, durante su discusión legislativa se acordó ampliar su alcance, cubriendo las 
siguientes hipótesis: 

1. Exhibición a través de televisión abierta y por cable, salas de cine y radiodifusión; 
2. Puesta a disposición por medios digitales interactivos (internet) 
3. Arrendamiento al público de soportes (DVD’s) 
4. La utilización directa de un videograma, con fines de lucro, para su difusión en un re-

cinto o lugar accesible al público. 
Así las cosas, se pasó de un sistema de remuneración por repeticiones de obras televisi-

vas, a un sistema donde cualquier exhibición pública de una obra audiovisual, dentro de las 
hipótesis antes descritas, quedó sujeta al pago de una remuneración especial. 
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En el caso del cine, explicó que la exhibición constituye la primera explotación de la obra 
y los derechos de los distintos autores que intervienen en ella, se encuentran cubiertos por la 
remuneración que productores debieron pagar a cada uno de ellos. De esta manera, la ley 
Nº20.243 generó una obligación legal de pagar una segunda remuneración a artistas, intér-
pretes y ejecutantes, por un trabajo que ya les fue remunerado, y, de aprobarse el proyecto en 
discusión, dicha obligación se extendería ahora a directores y guionistas. 

Finalmente, señaló que como se expresó en las audiencias públicas en que se ha discutido 
el proyecto de ley, algunas partes interesadas buscarían además ampliar el concepto de co-
municación al público a todo acto de exhibición de una obra, tenga o no finalidades de lucro, 
esté o no asociada a una explotación comercial de la obra, cuestión que podría afectar diver-
sos tipos de usos legítimos. 

En cuanto a la gestión obligatoria de derechos, hizo presente que un aspecto que pareciera 
menor del proyecto de ley, dice relación con la modificación que se pretende introducir al 
artículo 4º de la ley, al reemplazar la palabra “podrá” por “deberá” respecto al mecanismo de 
cobro de los nuevos derechos que se pretenden establecer.  

Al respecto, indicó que actualmente los titulares de los derechos de remuneración pueden 
optar por la gestión individual de sus derechos, acordando directamente las condiciones con 
los obligados al pago, o realizar estas operaciones a través de las entidades de gestión colec-
tiva de derechos que lo representan.  

Advirtió que al modificarse la ley en el sentido señalado se elimina la posibilidad de los 
titulares de negociar directamente con los obligados al pago, imponiéndoles la obligación de 
afiliarse forzosamente a una entidad de gestión colectiva de derechos para poder hacer efec-
tivos sus derechos patrimoniales de autor, cuestión que atenta directamente contra el derecho 
a la libre asociación que establece la Constitución Política. 

Además, como otros expositores han señalado en la Comisión, al hacerse obligatoria la 
gestión de estos derechos mediante intermediarios, resulta imprescindible regular su que-
hacer de mejor manera, fijando reglas que transparenten su constitución, gestión y adminis-
tración, regulando las tarifas que cobran a sus afiliados, estableciendo la obligación de giro 
único y sometiéndolas a estrictos regímenes de fiscalización por autoridad competente. A fin 
de evitar abusos con sus asociados, usuarios y obligados. 

Por todo lo anterior, sugirió rechazar el numeral 4º del artículo único del proyecto de ley. 
 Sobre el obligado al pago y con el objeto de subsanar una de las deficiencias de la Ley 

20.243 que hoy revisamos, sugirió a la Comisión que en el caso del pago del derecho de re-
muneración que se establece en el literal a) del artículo 3º de la ley, respecto de las obras 
cinematográficas, éste se realice conforme a las reglas generales contenidas en el inciso se-
gundo del artículo 29 de la Ley Nº17.336 sobre Propiedad Intelectual, siendo dicho pago de 
cargo del distribuidor de las respectivas obras cinematográficas. 

 
Propuesta: 

“Incorpórase el siguiente nuevo inciso segundo en el artículo 4º de la Ley Nº20.243: 
“En el caso de la comunicación al público que se realice en las salas de cine, a que se refiere 

el literal a) del artículo 3º anterior, el pago de la remuneración se realizará conforme lo dispuesto 
en el inciso segundo del artículo 29 de la Ley Nº17.336 sobre Propiedad Intelectual”.  
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- Señor Gianpaolo Peirano, Gerente Legal de Direc TV. 
Comenzó por expresar que la preocupación e interés del DIRECTV no solo radica en el 

proyecto de ley, sino también, en la relación existente entre las empresas de televisión de 
pago y las entidades de gestión colectiva. 

Hizo presente que DIRECTV se caracteriza por mantener un diálogo permanente con las 
referidas entidades y que éste se ha llevado a cabo con antelación a la vigencia de la ley 
20.243. 

A continuación, expresó que de la relación aludida ha surgido la necesidad de mejorar 
ciertos aspectos que pueden incorporarse en el proyecto en trámite, tales como: 

- La aplicación de tarifas debe fijarse guardando relación con la utilización real de las 
obras, interpretaciones o fonogramas de titulares representados por la entidad de gestión co-
lectiva. 

- Claridad y transparencia en el repertorio (personas representadas por la correspondiente 
entidad de gestión y convenios de reciprocidad). 

- Se explicite un método para determinar la efectiva utilización de obras, y una supervi-
sión de dicha utilización. 

- Determinar quién será el órgano fiscalizador de la distribución de las remuneraciones 
correspondientes a las distintas categorías de obras. 

- Establecer mecanismos de solución de controversias más amplio. 
- Precisar tarifas de un autor y de qué depende el monto de la misma. 
- Señor Juan Carlos Silva, ex asesor del Consejo Nacional de la Cultura y representante de 

la Fundación Cultural Legal.  
En primer lugar, expresó que asiste en representación de la Fundación Cultural Legal, que 

es una nueva institución cuya misión es apoyar las necesidades comunes de autores de las 
distintas categorías de obras artísticas, literarias y científicas, así como de los intérpretes y 
ejecutantes de dichas obras, resguardando la representatividad que bajo otras entidades y con 
otros objetivos tengan. 

Indicó que dentro de los objetivos de la institución se encuentran: i) La capacitación, for-
mación, difusión y promoción, a todo nivel, de los derechos de los autores, artistas e intérpre-
tes en general, resguardando el correcto uso de sus obras e interpretaciones, en especial en el 
entorno digital u otras plataformas de reproducción, distribución o exhibición en las que la 
infracción a los derechos de los autores, artistas e intérpretes es difícil de fiscalizar y sancio-
nar; ii) Proponer y revisar proyectos de ley o programas gubernamentales de interés general 
y común para los autores, artistas e intérpretes; iii) La prestación de servicios de consultoría, 
investigación, estudios y asesorías en las diversas áreas vinculadas al derecho de autor. 

Respecto del proyecto de ley manifestó los siguientes comentarios: 
I) Consideró que la ley 20.243 no es la normativa idónea para la modificación propuesta 

por las siguientes razones: 
1.- Distintos fundamentos de las normativas. 
Explicó que el fundamento del proyecto actual es resolver la situación de los directores y 

guionistas audiovisuales quienes no reciben remuneración alguna por el uso público de sus 
obras, lo que contrasta con la situación de músicos e intérpretes audiovisuales. 

Los intérpretes audiovisuales tienen un derecho de remuneración establecido en la ley 
20.243 una vez que las interpretaciones fijadas o representadas en un soporte audiovisual, se 
comunican al público o se alquilan sus soportes. Lo anterior debido a que los intérpretes au-
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diovisuales debían enfrentar condiciones de negociación contractual en desequilibrio, vién-
dose obligados, en muchas ocasiones, a renunciar expresamente a ciertos derechos. 

Manifestó que si bien dicha situación puede aplicarse a los directores y guionistas, hay 
objetivos que persiguió la ley 20.243 que no se aplican a este caso, tales como i) definir los 
derechos de los intérpretes audiovisuales y ii) contemplar la dimensión moral de los derechos 
de los intérpretes audiovisuales. 

Dichos objetivos, no se aplican al caso de los directores y guionistas, ya que éstos si tie-
nen definidos ciertos derechos de autor sobre la obra audiovisual, aplicables incluso a los 
directores y guionistas en calidad de autores de la obra cinematográfica, les está permitido 
explotar libremente, en un género diverso, la parte que constituye su contribución personal. 

Asimismo, los directores y guionistas ya tienen consagrados sus derechos morales de au-
tores. En efecto, la ley 17.336, más allá de las normas generales de derechos morales de autor 
establece la obligación al productor cinematográfico (titular de los derechos patrimoniales) 
de reconocer a quienes realizan un aporte creativo al mandatar al productor cinematográfico 
la obligación de consignar en la película proyectados, su propio nombre o razón social, y los 
nombres del director, de los autores de la escenificación, de la obra originaria, de la adapta-
ción, del guion, de la música y de la letra de las canciones, y de los principales intérpretes y 
ejecutantes. 

2.- Contenido y denominación de la ley 20.243. 
Expresó que la ley 20.243 es una ley que no se refiere a creadores, si no que a intérpretes 

o ejecutantes audiovisuales. Además el título de la ley, así lo indica. 
Además de lo anterior, debe tenerse en cuenta que la totalidad de la regulación general y 

específica del derecho de autor está contenida en la ley 17.336, por lo que se estima que no 
procede regular la aplicación de ciertos derechos específicos a autores audiovisuales, en una 
ley que no sea la 17.336. 

II.- Extensión y alcance de este nuevo derecho.-  
Precisó que el derecho de autor (no de interprete) audiovisual está recogido en la ley 

17.336, en el Titulo referido a “Normas Especiales”. Añadió que a diferencia de una obra 
literaria, una obra cinematográfica o audiovisual es el resultado del trabajo realizado por dos 
o más autores con la intención de que sus contribuciones confluyan en un todo unitario inse-
parable.  

Por ello, la ley señala que los autores de la obra cinematográfica pueden explotar libre-
mente, en un género diverso, la parte que constituye su contribución personal.  

Por lo anterior, indicó que el desafío es, por una parte, establecer si este nuevo derecho 
que otorga el proyecto de ley a los autores audiovisuales, afecta la titularidad de los derechos 
de autor que la ley otorga al productor y, por la otra, determinar si todo aquel que realiza un 
aporte o aporte creativo tiene la calidad de autor de la obra audiovisual y si, dentro de los que 
tengan la calidad de autores, solo el director y el guionista ameritan tener el derecho que con-
sagra el proyecto.  

En relación al productor audiovisual y titularidad de derechos manifestó que según ley 
19.981, productor audiovisual es la persona natural o jurídica o la empresa que asume la res-
ponsabilidad de los recursos jurídicos, financieros, técnicos, materiales y humanos, que per-
miten la realización de la obra audiovisual, y que es titular de los derechos de propiedad inte-
lectual de esa producción particular. 
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Según ley 17.336 el productor de una obra cinematográfica es la persona, natural, o jurí-
dica, que toma la iniciativa y la responsabilidad de realizarla, señalando que el derecho de 
autor de una obra cinematográfica corresponde a su productor. 

En virtud de su titularidad de los derechos de autor de la obra, la ley señala que el contrato 
entre los autores de la obra cinematográfica y el productor importa la cesión en favor de éste 
de todos los derechos sobre aquélla, y lo faculta para proyectarla en público, presentarla por 
televisión, reproducirla en copias, arrendarla y transferirla, sin perjuicios de los derechos que 
esta ley reconoce a los autores de las obras utilizadas. 

Por lo tanto, subrayó que al incorporar el nuevo derecho de remuneración a los directores 
y guionistas, el productor de la obra audiovisual que ejerza su derecho de autor de efectuar, 
autorizar o ceder la comunicación pública de la obra, deberá advertir que la cesión previa 
hecha por los directores y guionistas es sin perjuicio de este nuevo derecho de remuneración. 

2.- En cuanto a los creadores y aporte creativo, señaló que sin perjuicio de la titularidad 
de los derechos del productor, el Art. 27 (al que se refiere el proyecto de ley) dispone que 
tengan legalidad de autores, las personas naturales que realicen la creación intelectual de la 
misma.  

Así las cosas, la ley presume coautores de la obra cinematográfica a: 
-los autores del argumento,  
-los autores de la escenificación, 
-los autores de la adaptación, 
-los autores del guion 
-los autores de la música especialmente compuesta para la obra, 
-el director. 
Estimó fundamental aquella parte de la ley que estable que la presunción es “salvo prueba 

en contrario”. Ello se establece en razón de que puede que, en algunos casos, estas personas 
no hayan sido parte de la producción audiovisual.  

Consideró necesario preguntarse si este antecedente es un riesgo para estimar que cual-
quier persona que interviene con su aporte creativo puede alegar su calidad de coautor y por 
lo tanto exigir el derecho de remuneración. Estimó que ese aporte creativo, salvo casos ex-
cepcionalísimos, no los transforma en coautores de una obra audiovisual, por cuanto para 
ello se requiere el cumplimiento de dos requisitos, a saber: i) que el aporte creativo este ma-
terializado y ii) originalidad necesaria. 

Si bien la remisión al artículo 27 del proyecto de ley es errada en cuanto a que no se con-
dice con lo señalado en el mensaje, dicho yerro no debe estimarse que abre la puerta para la 
aplicación del derecho de remuneración a cualquier persona natural que interviene en la obra 
audiovisual ni aun cuando tenga la calidad de coautor.  

Según la ley N° 19.981, la producción audiovisual es el conjunto sistematizado de aportes 
creativos y de actividades intelectuales, técnicas y económicas conducentes a la elaboración 
de una obra audiovisual. 

En dicha producción la ley reconoce las etapas de investigación, preproducción o desarro-
llo de proyectos, de rodaje y de posproducción, así como las actividades de promoción y 
distribución a cargo del productor. 

En cada una de dichas etapas de producción, intervinieren una serie de personas naturales 
que realizan creativamente su labor y son fundamentales para el resultado final. Sin embargo, 
ello no implica que se genere para ellos el derecho de remuneración que el proyecto de ley 
establece. 
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Lo que el proyecto de ley busca es que el derecho de remuneración se genere para quienes 
se estima realizan en su creación un aporte de originalidad de tal relevancia que lo haga sus-
ceptible de dicho derecho. En efecto, salvo contadas excepciones una obra audiovisual puede 
prescindir de los distintos coautores que señala el Art 27, salvo del director y guionista. 

Prueba de ello es la definición que la ley 19.981 da al director o realizador: “El autor de la 
realización y responsable creativo de la obra audiovisual”. 

Por lo tanto, para despejar confusiones conceptuales, si hubiera personas naturales cual-
quiera sea su denominación (incluido el productor persona natural) que probaren detentar la 
calidad de responsable creativo de una obra audiovisual, también le sería aplicable el dere-
cho, debido a que más allá de su denominación, su labor la ley la entiende como de director. 

III. Entidades de Gestión Colectiva de Derechos  
Respecto de la representatividad de las entidades gestoras colectivas de derechos, señaló 

en primer lugar que éstas han permitido realizar la fiscalización, cobro y pago de derechos 
que de haberse gestionando individualmente hubiera sido muy difícil sin perjuicio. 

Ahora bien, la obligatoriedad de gestionar los derechos por esa vía debe flexibilizarse en 
razón de dejar espacio a situaciones excepcionales en la que los titulares del derecho de re-
muneración quieran gestionarlo individualmente en razón de que no se sienten representados 
por dicha entidad.  

Asimismo, al flexibilizar dicha obligatoriedad se podrá dar cumplimiento a la disposición 
de la ley 17.336 que señala que en ningún caso las autorizaciones otorgadas por dichas enti-
dades de gestión colectiva podrán limitar la facultad de los titulares de derechos de adminis-
trar sus obras en forma individual. 

 
Propuesta: 

Finalmente, propuso agregar el siguiente inciso final al artículo 27 de la ley 17.337: 
“Sin perjuicio de lo establecido en los incisos precedentes, los guionistas, directores o 

responsables creativos de una obra audiovisual, tendrán el derecho irrenunciable e intransfe-
rible de percibir una remuneración por cualquiera de los actos previsto en el artículo 3° de la 
Ley 20.243 que se realicen respecto de los soportes audiovisuales en que se encuentran fija-
das o representadas dichas obras.  

Salvo declaración expresa en contrario, el cobro de la remuneración deberá efectuarse a 
través de la entidad de gestión colectiva que los represente, y su monto será establecido de 
acuerdo a lo dispuesto en el artículo 100 de la ley N°17.336”. 

Enfatizó que con la propuesta se acota la discusión, estableciendo un nuevo derecho a los 
directores y guionistas, evitando los problemas que genera la remisión al artículo 27 y res-
guardando los otros derechos existentes, la calidad de coautores y los derechos morales que 
tienen los demás coautores. 

A continuación, los integrantes de la Comisión acordaron recibir nuevamente a la Asocia-
ción de Directores y Guionistas de Chile, ADG. 

- Señor Pablo Perelman, representante de la Asociación de Directores y Guionistas de 
Chile (ADG). 

Puntualizó que el cine nacional y audiovisual, en general, está experimentando un mo-
mento de mucha fluidez, lo que se refleja claramente en dos obras cinematográficas que han 
concitado un gran interés de la sociedad: Por una parte, “El Club” que refleja claramente el 
“cine de autor” en el cual las propiedades de la autoría se expresan claramente, además de la 
dirección y el guion como pilares fundamentales. Por otra parte, la película “El bosque de 
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Karadima” que catalogó como “cine de productor” ya que en ella se refleja claramente la 
iniciativa inicial, la apreciación de una oportunidad que posteriormente se materializa. Re-
levó que la labor del productor se basa particularmente en gestión, organización, obtención 
de recursos, es decir, en la materialización de la obra, lo que indudablemente es elemental, 
pero que claramente debe distinguirse de la autoría. 

-Señor Jorge López Sotomayor, Presidente de ADG Chile 
Reiteró su posición de pleno apoyo al proyecto de ley que modifica la ley N°20.243, en 

los mismos términos planteados por el Ejecutivo, por lo que solicitó a los integrantes de la 
Comisión aprobarlo sin modificaciones. 

Hizo presente que en su primera presentación ante la Comisión no se pronunciaron respe-
to del rol de los productores en cuanto a autores, ya que en el mensaje no son aludidos como 
tales. Recordó que la institución que agrupa a la asociación de productores solicitó expresa-
mente su inclusión en el texto de la iniciativa, basándose en el artículo 27 de la ley 17.336 
que, en rigor, no los menciona.  

Enfatizó que si se acoge la petición de los productores, aceptándose que detentan la cali-
dad de autores, se abre un amplio abanico de intervinientes a incorporar, tales como, fotógra-
fos, sonidistas, montajistas, etc  

Por lo anterior, propuso que la iniciativa presidencial sea aprobada por la Comisión tal 
cual fue presentada , es decir, con la definición de autor cinematográfico especificada en el 
artículo 27 de la ley 17.336, incluida la mención al autor de la “escenificación”.  

Así las cosas, señaló que pese a no ser del todo claro el concepto, se propone no alterar el 
proyecto para no abrir flancos que permitan introducir otras modificaciones o, simplemente, 
eternizar discusiones sobre quién es autor. 

No obstante lo anterior, y dejando en claro la simpatía por los colegas productores, reiteró 
que no éstos no son autores, salvo cuando crean el argumento o dirigen.  

Sin perjuicio de lo anterior, conminó a los productores a trabajar en conjunto para llevar 
al audiovisual chileno a los mejores estándares de calidad y reconocimiento, de manera de 
ser fieles intérpretes de las diversas formas de ser de nuestra sociedad. 

 
V. SÍNTESIS DE LA DISCUSIÓN EN LA COMISIÓN Y ACUERDOS ADOPTADOS 

 
-DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL PROYECTO 

EN GENERAL 
 
Los integrantes de la Comisión compartieron plenamente la idea matriz del proyecto por 

cuanto consideraron viene en hacer justicia con los autores de las creaciones en formato au-
diovisual, al terminar con la asimetría que hasta ahora existe en el tratamiento jurídico de los 
derechos patrimoniales que les corresponden por el uso público de sus obras, en relación con 
los ejecutantes e intérpretes de las mismas, cuyos derechos tanto patrimoniales como morales 
se encuentran cautelados precisamente, desde el año 2008, con la dictación de la ley  
N° 20.243, en la que ahora se propone incorporarlos.  

Asimismo, celebraron el reconocimiento por parte del Estado, una vez más, de los dere-
chos de autor del director, guionistas, del autor del argumento, del creador de escenificación, 
del autor de la adaptación, y del realizador de la música especialmente compuesta para la 
obra, y acotaron que si bien es reducido en número, es influyente en sus alcances, de manera 
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que se debe procurar que su trabajo sea justamente custodiado y remunerado, para que pue-
dan seguir creando.  

 Igualmente, hubo consenso en apoyar el proyecto del Ejecutivo, pero por otra parte, coin-
cidieron en recibir en audiencia a las personas que igualmente trabajan con creaciones audio-
visuales y han hecho saber que el proyecto los excluye, tales como, los representantes de la 
industria exhibidora, salas de cine, y también de los productores. 

En definitiva, los integrantes de la Comisión concluyeron en legislar en la materia porque 
implica un avance en el cambio que necesita el país en torno al respeto de los derechos que 
emanan de la propiedad intelectual, pero por otra parte, fueron igualmente claros y estuvie-
ron contestes en que debe quedar establecido en la historia de la tramitación de esta ley, que 
dicho avance no afectará -en lo absoluto- ni las remuneraciones recaudadas por los artistas 
intérpretes o ejecutantes audiovisuales, ni mucho menos, las que provienen del reconoci-
miento del derecho de autor y sus consecuentes derechos morales, que precisamente, hace 
respecto de sus obras, la ley de Propiedad Intelectual.  

 
VOTACIÓN 

EN GENERAL 
 
Puesta en votación la idea de legislar, fue aprobada por la unanimidad de siete de sus in-

tegrantes presentes, diputada Maya Fernández y diputados Claudio Arriagada, Marcos Espi-
nosa, Issa Kort, Roberto Poblete (Presidente), Gaspar Rivas y Guillermo Teillier.  

 
EN PARTICULAR 

ACUERDOS ADOPTADOS 
 

Artículo Único 
Para lograr su finalidad la iniciativa contempla las siguientes modificaciones en la ley  

N° 20.243, que Establece normas sobre los derechos morales y patrimoniales de los intérpre-
tes de las ejecuciones artísticas fijadas en formato audiovisual: 

 
Número 1) 

Letra a) 
Mediante esta letra, propone modificar el artículo 1° de la actual ley, para agregar a los 

autores dentro de las personas, que en función de la labor que realizan, resultan beneficiadas 
con la ley N°20.243. 

El texto propuesto es el siguiente: para intercalar entre las palabras “los” y “artistas”, la 
siguiente expresión: “autores,”. 

Los integrantes de la Comisión estuvieron muy de acuerdo con la proposición del Ejecuti-
vo porque estimaron que la creación de una obra corresponde a una cadena en la cual inter-
vienen muchas personas, por ende, resulta muy exacto que se incorporen los derechos de dos 
oficios que no habían sido considerados anteriormente, como lo son los de guionistas y direc-
tores, profesionales sin los cuales no existe creación.  

En cuanto a la incorporación del productor dentro de la categoría de autor, -como lo solicita-
ron los representantes de los mismos en la audiencia-, pero que sin embargo suscitó discrepan-
cias respecto de las demás organizaciones recibidas, tanto de actores como de autores naciona-
les de teatro, cine y audiovisuales, la Comisión compartió la idea de que no debían ser conside-
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rados en esta ley, porque si bien es cierto, no pocas veces la idea surge a partir del productor 
como persona natural, sin embargo, en tales circunstancias podría ser considerado como autor 
del argumento, pero en ningún caso como autor por el solo hecho de ser productor. 

A mayor abundamiento, respecto de la exclusión de los productores, los integrantes de la 
Comisión sostuvieron su fundamento en la ley Nº 17.336 sobre Propiedad Intelectual donde 
los productores son los titulares de los derechos patrimoniales en las obras audiovisuales. 
Textualmente, el artículo 25 dispone que “el derecho de autor de una obra cinematográfica 
corresponde a su productor”. La ley supone, en consecuencia, la existencia de un contrato de 
producción, en cuya virtud los autores ceden en favor del primero "todos los derechos sobre 
aquélla (la obra), y lo faculta para proyectarla en público, presentarla por televisión, reprodu-
cirla en copias, arrendarla y transferirla, sin perjuicio de los derechos que la misma ley reco-
noce a los autores de las obras utilizadas y demás colaboradores (…)”. 

Conforme con la misma ley, son autores de una obra cinematográfica "la o las personas 
naturales que realicen la creación intelectual de la misma”. Acto seguido, la ley presume 
coautores de una obra cinematográfica, a los autores del argumento, de la escenificación, de 
la adaptación, del guión y de la música especialmente compuesta para la obra, y el director. 

En síntesis, recalcaron que la ley no considera autor de una obra cinematográfica al pro-
ductor. A éste, le otorga la calidad de titular de los derechos patrimoniales sobre la obra. Ello 
se ve ratificado si se analiza el objetivo del proyecto en cuanto otorgar a los autores de una 
obra cinematográfica derechos de remuneración por la ejecución de ciertos actos referidos a 
las obras.  

Por lo anterior, coincidieron en que no tendría objeto la iniciativa si reconociera derecho 
de remuneración a quien ya goza de todos los derechos patrimoniales derivados de la obra, 
como ocurre con el productor. Del mismo modo, entonces, concluyeron que es precisamente 
a aquellos que participando en la creación de la obra y que actualmente no gozan de derechos 
económicos, a quienes se intenta mejorar, basado precisamente, en que producto del contrato 
de producción agotaron el ejercicio de sus derechos patrimoniales, siendo muy distinta la 
situación del productor, toda vez, que después de la celebración del contrato de producción 
va a explotar la obra y recibirá una remuneración respecto de cada uno de los actos que eje-
cute, es decir, vende la obra, entre otros, a los Cine, televisión e internet, recibiendo remune-
ración por cada una de las comunicaciones públicas que se hagan de la película. En cambio, 
los autores y guionistas no reciben remuneraciones por esas comunicaciones públicas, pues 
el contrato de producción se lo impide.  

En efecto, advirtieron, que si se asimila el productor con el guionista o autor se estaría 
permitiendo que el primero de ellos reciba una doble remuneración, es decir, en una doble 
calidad, como autor y productor a la vez. 

Por otra parte, igualmente a los integrantes de la Comisión les hizo mucha fuerza el hecho 
de que la legislación extranjera revisada, en muchos casos obliga al productor al pago de la 
remuneración dispuesta en favor de los autores de una obra audiovisual, por cuanto, al igual 
que lo dispone la ley chilena, se le ha considerado titular de los derechos patrimoniales de la 
obra en virtud del contrato de producción suscrito con los creadores intelectuales de la obra. 

En otro orden de cosas, también fue motivo de intercambio de opinión, el clarificar si el 
proyecto alcanzaría a los directores de arte y fotografía en cuanto ser considerados como 
creadores, y tal virtud, reconocerles la calidad de autores. Sin embargo, concluyeron, después 
de escuchar a los directores y guionistas, que no lo son puesto que su trabajo depende de la 



CÁMARA DE DIPUTADOS 1 2 2

decisión del director, argumentista, guionista, pues ahí se identifican los datos de fotografías 
para interpretar la obra. 

 
Letra b) 

El proyecto propone agregar, en el mismo artículo 1°, como inciso segundo, el siguiente 
texto: 

“Para los efectos de la presente ley, deberá entenderse por autores de obras audiovisuales 
los señalados en artículo 2731 de la ley N° 17.336, de Propiedad Intelectual”. 

La Comisión estuvo de acuerdo con la remisión expresa al artículo de la Ley de Propiedad 
Intelectual que señala taxativamente quienes son los autores y coautores, señalando que es la 
persona natural que realiza la creación intelectual. 

Colocado el número 1) en votación, con sus letras a) y b), resultó aprobado, en los térmi-
nos propuestos, por la unanimidad de seis de los diputados presentes señores Espinosa, don 
Marcos, Farías, Kort, Poblete (Presidente), Ratgheb y Teillier.  

 
Número 2) 

Este número propone modificaciones en el artículo 2°32 de la ley, de manera de incorporar 
al autor de una creación en los derechos morales que le asisten por su obra, del mismo modo 
que los artistas, intérpretes y ejecutantes de obras audiovisuales.  

También se incorpora la expresión “autor” en el inciso segundo, relativo a transmisibili-
dad del ejercicio de estos derechos a los herederos que tengan el carácter de legitimarios, de 
acuerdo a los órdenes abintestato establecido en la ley. 

Los integrantes de la Comisión estuvieron todos muy de acuerdo con la incorporación que 
se propone en cuanto al fondo, aunque hubo discrepancia en cuanto a la forma, es decir, al-
gunos integrantes, -siguiendo en esta parte a las organizaciones recibidas en audiencia-, du-
daron en cuanto a la explicación práctica de incorporarlos en cuanto a los derechos morales, 
toda vez, que la propia ley de Propiedad Intelectual les reconoce estos derechos tanto y en 
cuanto la calidad de autor de una obra. 

Sin embargo, siguiendo al Ejecutivo decidieron no innovar en cuanto a lo propuesto por-
que consideraron, en definitiva, que constituye un doble reconocimiento a la creación del 
intelecto por parte de los autores. 

                                                   
31 Artículo 27 de la ley N° 17.336, Propiedad Intelectual:- Tendrán legalidad de autores de una obra cine-
matográfica la o las personas naturales que realicen la creación intelectual de la misma. 
Salvo prueba en contrario, se presumen coautores de la obra cinematográfica hecha en colaboración, los 
autores del argumento, de la escenificación, de la adaptación, del guión y de la música especialmente com-
puesta para la obra, y el director. 
Si la obra cinematográfica ha sido tomada de una obra o escenificación protegida, los autores de ésta lo 
serán también de aquélla. 
32 Artículo 2°.- Con independencia a sus derechos patrimoniales, e incluso después de la transferencia de 
éstos o de su extinción, el √ artista, intérprete y ejecutante gozará, de por vida, del derecho a reivindicar la 
asociación de su nombre sobre sus √ interpretaciones o ejecuciones; y de oponerse a toda deformación, 
mutilación u otro atentado sobre su actuación o interpretación, que lesione o perjudique su prestigio o 
reputación. 
El ejercicio de estos derechos es transmisible a los herederos del artista intérprete y ejecutante, que tengan 
el carácter de legitimarios, de acuerdo a los órdenes abintestato establecidos en la ley. Estos derechos son 
inalienables, siendo nulo cualquier pacto en contrario.  
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Puesto en votación el número 2), resultó aprobado, en los términos propuestos en sus le-
tras a), b) y c), por la unanimidad de seis de los diputados presentes señores Espinosa, don 
Marcos, Farías, Kort, Poblete (Presidente), Ratgheb y Teillier.  

 
Número 3) 

Propone modifica el artículo 3°33 de la ley actual, con el objeto de agregar a los autores 
dentro del derecho irrenunciable e intransferible de percibir una remuneración por cualquiera 
de los actos que prescribe la ley y que se realicen respecto de soportes audiovisuales de cual-
quier naturaleza, que se encuentren fijadas o representadas sus creaciones, interpretaciones o 
ejecuciones audiovisuales, incluso después de la cesión de sus derechos patrimoniales.  

Del mismo modo, se modifica el inciso segundo con el objeto de adecuar los términos in-
corporando nuevamente a los autores, en lo que respeta a las remuneraciones, las que no se 
entenderán comprendidas en las cesiones de derechos que hubieren efectuado (artistas y au-
tores) con anterioridad a la dictación de la ley N° 20.243 y no afectas a los demás derechos 
que reconoce la Ley de Propiedad Intelectual. 

Respecto de la sugerencia hecha en la audiencia pública por la representación de Multisa-
las, en cuanto suprimir en la letra a) del inciso primero, referida al pago de la remuneración 
que se debe hacer al artista, ejecutante, -y ahora al autor-, por la comunicación pública que 
realicen, entre otros, las salas de cine, la Comisión estimó que no era atendible por cuanto 
respecto de los exhibidores existe la misma razón que se aplica a los productores, y debe 
existir, en consecuencia, la misma disposición, es decir, se trata de una industria lucrativa 
respecto de una obra que tiene un creador: su autor. 

 
- Indicación del diputado Kort 

Sobre el derecho a percibir una remuneración que establece el artículo 3° de la actual ley, 
y que el proyecto propone hacerlo extensivo a los artistas por sus creaciones, el diputado Issa 
Kort propuso incorporar la idea de fondo, pero como inciso final al artículo 2734 de la ley N° 
17.336 de Propiedad Intelectual, con el siguiente texto: 

                                                   
33 Artículo 3°.- El artista intérprete y ejecutante de una obra audiovisual, incluso después de la cesión de 
sus derechos patrimoniales, tendrá el derecho irrenunciable e intransferible de percibir una remuneración 
por cualquiera de los siguientes actos que se realicen respecto de soportes audiovisuales de cualquier natu-
raleza, en que se encuentran fijadas o representadas sus √ interpretaciones o ejecuciones audiovisuales: 
a) La comunicación pública y radiodifusión que realicen los canales de televisión, canales de cable, orga-
nismos de radiodifusión y salas de cine, mediante cualquier tipo de emisión, análogo o digital; 
b) La puesta a disposición por medios digitales interactivos; 
c) El arrendamiento al público, y 
d) La utilización directa de un videograma o cualquier otro soporte audiovisual o una reproducción del 
mismo, con fines de lucro, para su difusión en un recinto o lugar accesible al público mediante cualquier 
instrumento idóneo. 
La remuneración a que se refiere este artículo no se entenderá comprendida en las cesiones de derechos 
que el artista hubiere efectuado con anterioridad a esta ley y no afecta los demás derechos que a los artistas 
intérpretes de obras audiovisuales les reconoce la ley N° 17.336, sobre Propiedad Intelectual. 
34 27 de la ley N° 17.336, Propiedad Intelectual.- Tendrán legalidad de autores de una obra cinematográfi-
ca la o las personas naturales que realicen la creación intelectual de la misma. 
Salvo prueba en contrario, se presumen coautores de la obra cinematográfica hecha en colaboración, los 
autores del argumento, de la escenificación, de la adaptación, del guión y de la música especialmente com-
puesta para la obra, y el director. 
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“Sin perjuicio de lo establecido en los incisos precedentes, los guionistas, directores o 
responsables creativos de una obra audiovisual, tendrán el derecho irrenunciable e intransfe-
rible de percibir una remuneración por cualquiera de los actos previsto en el artículo 3° de la 
ley N° 20.243 que se realicen respecto de los soportes audiovisuales en que se encuentran 
fijado o representadas dichas obras”. 

Su autor explicó que para una adecuada técnica legislativa la indicación tiene por objeto 
complementar la ley 17.336 sobre Propiedad Intelectual, y, si se acogiera la indicación, su-
pone eliminar el artículo anterior aprobado, relativo a los derechos morales, toda vez, que 
respecto de los autores sus derechos morales ya están reconocido por la ley 17.336, por lo 
que no es necesario reconocérseles en la ley 20.243 donde el proyecto propone incorporarlo.  

Respecto de los derechos morales, los autores de obras audiovisuales son reconocidos por 
el artículo 1435 de la ley 17.336, por lo tanto reconocérseles nuevamente a su entender, no 
tiene sentido práctico. En cuanto a los derechos patrimoniales se les otorga la misma remune-
ración que establece el proyecto de ley, pero a través de la ley 17.336 como autores y no 
como titulares de derechos conexos como en el caso de la ley 20.243, por lo tanto la indica-
ción no innova al respecto. 

La señora Nidia Palma Manríquez, en representación del Ejecutivo valoró el espíritu de la 
indicación por cuanto pretende reforzar aún más los derecho autorales, sin embargo, consi-
deró que la técnica legislativa empleada por el Ejecutivo responde de manera más eficiente a 
la legítima aspiración de los directores y guionistas. 

Puesta en votación la indicación resultó rechazada por dos votos a favor, de los diputados 
Kort y Ratgheb y 4 votos en contra, de los diputados Espinosa, Farías, Poblete y Teillier. Se 
abstuvo el diputado Rivas. 

Puesto en votación el numeral 3) del artículo único, resultó aprobado, en los mismos 
términos propuesto, por la mayoría de 6 votos a favor de los diputados señores Espinosa, 
Farías, Poblete, Ratgheb, Rivas y Teillier. Se abstuvo el diputado señor Kort. 

 

                                                                                                                                                       
Si la obra cinematográfica ha sido tomada de una obra o escenificación protegida, los autores de ésta lo 
serán también de aquélla. 
34 Artículo 14.- El autor, como titular exclusivo del derecho moral, tiene de por vida las siguientes facultades: 
1) Reivindicar la paternidad de la obra, asociando a la misma su nombre o seudónimo conocido; 
2) Oponerse a toda deformación, mutilación, u otra modificación hecha sin expreso y previo consentimien-
to. No se considerarán como tales los trabajos de conservación, reconstitución o restauración de las obras 
que hayan sufrido daños que alteren o menoscaben su valor artístico; 
3) Mantener la obra inédita; 
4) Autorizar a terceros a terminar la obra inconclusa, previo consentimiento del editor o del cesionario si 
los hubiere, y 
5) Exigir que se respete su voluntad de mantener la obra anónima o seudónima mientras ésta no pertenezca 
el patrimonio cultural común.” 
35 Artículo 14 de la Ley 17.336.- El autor, como titular exclusivo del derecho moral, tiene de por vida las 
siguientes facultades: 1) Reivindicar la paternidad de la obra, asociando a la misma su nombre o seudóni-
mo conocido; 2) Oponerse a toda deformación, mutilación, u otra modificación hecha sin expreso y previo 
consentimiento. No se considerarán como tales los trabajos de conservación, reconstitución o restauración 
de las obras que hayan sufrido daños que alteren o menoscaben su valor artístico; 3) Mantener la obra 
inédita; 4) Autorizar a terceros a terminar la obra inconclusa, previo consentimiento del editor o del cesio-
nario si los hubiere, y 5) Exigir que se respete su voluntad de mantener la obra anónima o seudónima 
mientras ésta no pertenezca el patrimonio cultural común. 
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Número 4) 
Finalmente, con el objeto de facilitar el mecanismo de cobro de los derechos patrimonia-

les establecidos en el artículo anterior, el proyecto propone modificar el inciso segundo del 
artículo 4° de la ley, entregándole a las entidades de gestión colectiva que los representen, de 
modo obligatorio, el cobro de la remuneración y de reparto, a diferencia de lo que ocurre 
actualmente, que es voluntario el que sea canalizado el cobro a través de una entidad de ges-
tión colectiva. 

El texto propuesto por el Ejecutivo es el siguiente: 
“Reemplázase en el artículo 4°36, la expresión “podrá” por “deberá”. 
 

Indicación del diputado Kort: 
Para sustituir el inciso segundo del artículo 4°, por el siguiente: 
 “Salvo declaración expresa en contrario, el cobro de la remuneración deberá efectuarse a 

través de la entidad de gestión colectiva que los represente, y su monto será establecido de 
acuerdo a lo dispuesto en el artículo 100 de la ley N° 17.336”. 

El autor de la indicación expresó que busca otorgar a los autores o artistas la posibilidad 
de recibir directamente la remuneración que les corresponde, sin necesidad de tener que ges-
tionar su cobro mediante una determinada entidad. 

La mayoría de los integrantes, siguiendo al señor Farías, estimaron que en la práctica es 
complejo que un autor por sí cobre sus derechos de autor y en tal sentido la indicación pro-
puesta vendría a obstaculizar el cobro de las remuneraciones. 

Así también, la Comisión fue categórica en concluir que no apoyan a las empresas que 
abusan haciendo uso de las obras al efectuar sus costos de gastos y utilidades, sin considerar 
derechos de los creadores. 

En la misma línea se manifestó la representante del Ejecutivo, quien insistió en mantener 
la obligatoriedad de que la remuneración sea pagada a través de la entidad de gestión colecti-
va correspondiente. 

Puesto en votación la indicación resultó rechazada con el voto a favor de su autor y 6 vo-
tos en contra de los diputados señores Espinosa, Farías, Poblete, Rivas, Teillier y Torres. Se 
abstuvo el señor Rathgeb. 

 
Indicación del diputado Farías 

Para agregar en el artículo 4°, el siguiente nuevo inciso segundo, del siguiente tenor: 
“En el caso de la comunicación al público que se realice en las salas de cine, a que se refiere 

el literal a) del artículo 3° anterior, el pago de la remuneración se realizará conforme lo dispues-
to en el inciso segundo del artículo 2937 de la Ley N° 17.336 sobre Propiedad Intelectual”. 

                                                   
36 Artículo 4°.- El pago de la remuneración será exigible de quien lleve a efecto alguna de las acciones a 
que se refiere el artículo precedente. 
 El cobro de la remuneración podrá efectuarse a través de la entidad de gestión colectiva que los represen-
te, y su monto será establecido de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 100 de la ley N° 17.336.  
37 Artículo 29. de la ley N° 17.336 - El contrato entre los autores de la obra cinematográfica y el productor 
importa la cesión en favor de éste de todos los derechos sobre aquélla, y lo faculta para proyectarla en 
público, presentarla por televisión, reproducirla en copias, arrendarla y transferirla, sin perjuicio de los 
derechos que esta ley reconoce a los autores de las obras utilizadas y demás colaboradores. En los contra-
tos de arrendamiento de películas cinematográficas extranjeras se entenderá siempre que la renta pactada 
comprende el valor de todos los derechos de autor y conexos a que dé origen la respectiva obra cinema-
tográfica, los que serán de cargo exclusivo del distribuidor. 
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El autor de la indicación señor Farías explicó que mediante ella se pretende hacer co-
herente el pago de los derechos establecidos en la ley 20.243 con la ley N° 17.336 sobre Pro-
piedad Intelectual.  

El Ejecutivo expresó que el contenido de la indicación no es compartida ya que da cuenta 
de un tema complejo que fue expresado por los directores y guionista, como también, y des-
de otro punto de vista, por la asociación que agrupa a las salas de cine. 

Consideró que no deben ser los creadores quienes estén obligados a resolver un tema co-
mercial entre distribuidores y dueños de salas, sino que le parece pertinente que la ley esta-
blezca el derecho de remuneración y que aquellos que estén vinculados al pago de dichos 
derechos lo incorporen dentro de sus propios negocios, ya que de lo contrario -en la práctica- 
se va a entender que la remuneración ya está negociada, y en efecto, los creadores van a que-
dar sin el pago correspondiente. 

Por lo anterior, llamó a los integrantes de la Comisión a rechazar la indicación propuesta 
y respaldar el planteamiento del Ejecutivo. 

El diputado Farías expresó que no veía la razón por la cual debiese entenderse que la indi-
cación propuesta podría diluir o mermar el pago de los derechos. Enfatizó que la interpreta-
ción que el Ejecutivo no refleja el espíritu de la indicación, por cuanto con la remisión que en 
ella se hace al inciso segundo del artículo 29 de la ley N° 17.336 se deja lo suficientemente 
en claro que los distribuidores deben ser quienes paguen los derechos correspondientes a los 
autores. 

Sometida a votación la indicación resultó rechazada por dos votos a favor, de los diputa-
dos señores Espinosa y Farías y 3 votos en contra de los diputados señores Poblete, Rathgeb 
y Teillier. Se abstuvieron los diputados Kort y Rivas.  

Puesto en votación el numeral 4) del artículo único propuesto por el Ejecutivo, resultó 
aprobado por siete votos a favor de los diputados señores Espinosa, Farías, Poblete, Rathgeb, 
Rivas, Tiellier y Torres. Se abstuvo el diputado señor Kort.  

 
-o- 

 
Por las razones señaladas y consideraciones que expondrá el señor Diputado Informante, la 

Comisión de Cultura, Artes y Comunicaciones recomienda aprobar el siguiente 
 

PROYECTO DE LEY 
 
Artículo único: Introdúcense las siguientes enmiendas en la ley N° 20.243 que Establece 

normas sobre los derechos morales y patrimoniales de los intérpretes de las ejecuciones artís-
ticas fijadas en formato audiovisual: 

1) Modifícase el artículo 1° en el siguiente sentido: 
a) Intercálase, entre el artículo definido “los” y el sustantivo “artistas”, la expresión “auto-

res”, seguida de una coma (,). 
b) Agrégase, el siguiente inciso segundo, nuevo: 
“Para los efectos de esta ley deberá entenderse por autores de obras audiovisuales, lo se-

ñalado en el artículo 27 de la ley N° 17.336, sobre Propiedad Intelectual. 
2)Modifícase el artículo 2° del modo que sigue: 
a) Intercálase en su inciso primero, entre el artículo definido “el” y el sustantivo “artista”, 

la locución “autor”, seguido de una coma (,). 
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b) Inclúyese en su inciso primero, entre la voz “sus” y el sustantivo “interpretaciones”, la 
expresión “creaciones”, seguida de una coma (,). 

c) Reemplázase en su inciso segundo, la palabra “artista” por la frase “autor, artista”, se-
guidas de una coma (,).  

3) Modifícase el artículo 3° de la forma que se señala: 
a) Sustitúyese en su inciso primero, el término “artista” por la frase “autor, artista”, segui-

do de una coma (,); e intercálase, entre las palabras “sus” e “interpretaciones” la expresión 
“creaciones”, seguida de una coma (,). 

b) Reemplázase en su inciso segundo, la palabra “artistas” por la frase “autores, artistas e”. 
4) Sustitúyese en el artículo 4°, la expresión “podrá” por “deberá”. 
 

-o- 
 
Se designó Diputado Informante al Presidente de la Comisión, señor Roberto Poblete  

Zapata 
 
Tratado y acordado según consta en las actas de las sesiones celebradas los días 16 y 23 

de abril, y 7 y 14 de mayo; asimismo los días 4 y 11 de junio, todas de 2015, con la asisten-
cia de los siguientes señores diputados y señora diputada: Claudio Arriagada Macaya; Mar-
cos Espinosa Monardes; Ramón Farías Ponce; Maya Fernández Allende; Issa Kort Garriga; 
Roberto Poblete Zapata; Gaspar Rivas Sánchez; Jorge Rathgeb Schifferli; Guillermo Teillier 
del Valle, Víctor Torres Jeldes e Ignacio Urrutia Bonilla. 

Se recibieron los siguientes reemplazos: El diputado señor Ramón Farias Ponce, fue re-
emplazado por el diputado señor Tucapel Jiménez Fuentes; y el diputado señor Jorge Rath-
geb Schifferli, fue reemplazado por el diputado señor Bernardo Berger Fett. 

 
Sala de la Comisión, a 16 de junio de 2015 
 
(Fdo.): MARÍA EUGENIA SILVA FERRER, Abogado Secretaria de la Comisión”. 
 

 
 
15.	PROYECTO	INICIADO	EN	MOCIÓN	DE	LOS	DIPUTADOS	SEÑORES	SANDOVAL,	COLOMA,	
HASBÚN,	KORT,	LAVÍN,	MACAYA,	NORAMBUENA	Y	URRUTIA,	DON	IGNACIO,	Y	DE	LAS	

DIPUTADAS	SEÑORAS	MOLINA	Y	NOGUEIRA,	QUE	“IMPONE	EL	DEBER	DE	LOS	
ESTABLECIMIENTOS	DE	LARGA	ESTADÍA	(ELEAM)	DE	PRESTAR	ASISTENCIA	SOCIAL	
Y	REPRESENTACIÓN	ADMINISTRATIVA	Y	JUDICIAL	DE	LOS	DERECHOS	DE	LOS	ADULTOS	
MAYORES,	CUYO	CUIDADO	SE	LES	HAYA	ENCOMENDADO”.	(BOLETÍN	N°	10136‐18)	

	
I. IDEAS GENERALES.  
 

Sin lugar a dudas en un país como el nuestro donde la esperanza de vida de las personas 
ha aumentado considerablemente en los últimos años, en conjunto con una ostensible baja en 
los índices de natalidad, nos hemos podido dar cuenta que cada día las políticas públicas 
vinculadas a los adultos mayores serán cada vez de mayor importancia en la agenda pública 
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nacional, habida consideración del número de personas mayores como también de las presta-
ciones y promoción que el Estado debe hacer de sus derechos y facultades subjetivas. 

En este sentido podemos afirmar que en materia institucional y legislativa estamos en un 
período de transición entre una normativa protectora a una de mayor promoción e inclusión 
social. Mientras en la primera existe un concepto de un adulto mayor débil que requiere pro-
tección de algún familiar y por cierto del Estado, en el segundo se legisla en base a un sujeto 
empoderado de sus derechos que más que cautela lo que se requiere es la transferencia de 
ciertos valores y herramientas como lo es la inclusión hacia una sociedad activa, destinada 
más que a recibir prestaciones, a participar de la vida ciudadana con absoluta libertad y pro-
piedad. En este orden de cosas, el concepto de envejecimiento activo está íntimamente vincu-
lado con esta idea, la cual integra no sólo el concepto de vejez como parte de un proceso 
social, sino que imprime a los adultos mayores espacios para aportar a la sociedad. 

Sin perjuicio de lo anterior, actualmente aún existen claros indicios que se requieren en 
nuestro país un reforzamiento de una institucionalidad protectora de nuestros adultos mayo-
res, pero más que eso de una cultura del respeto y protección a éstos particularmente de 
aquellas personas enfermas, minusválidas o que se encuentran en estado de pobreza o desti-
tución. 

A mayor abundamiento en la plano de la pobreza de un adulto mayor no es sólo admitido 
hablar puramente de ingresos económicos. La última encuesta de la CASEN 2013 muestra 
que la pobreza en Chile, llegaba a un 14,4%. Sin embargo, poco se dio a conocer en los me-
dios de comunicación, sobre el significado del concepto de pobreza, la existencia de otras 
formas de medición a nivel internacional y sus resultados enfocados desde una mirada inte-
gral en los adultos mayores en Chile 

Es así como todo ámbito vinculado a los adultos mayores dice relación con una mirada in-
tegral que trascienden a los márgenes conceptuales de un fenómeno social, sino más bien 
deben ser analizados desde una perspectiva sistémica, esa es a nuestro juicio el gran desafío 
que debe asumir el Estado de Chile, cual es la conceptualización amplia del problema de la 
ancianidad en Chile y el mundo. 

Y bajo esta perspectiva, creemos que la pobreza en esta materia engloba muchos ámbitos 
entre los cuales destacan por cierto los ingresos económicos de los adultos mayores, pero 
también la situación de abandono y desamparo que sufren una buena parte de ellos, situación 
que no es admisible, más allá de una norma jurídica, toda vez que existe en este sentido un 
deber moral de parte de los órganos del estado de propender a una vejez digna.  

En este sentido creemos que algunas normativas que garantizan derechos a los adultos 
mayores constituyen sólo el comienzo de una gran reforma que regule la materia y que esta-
blezca en nuestro país por fin un estatuto jurídico e institucional acorde con los requerimien-
tos de este importante sector de nuestra sociedad.  

 
II. CONSIDERANDO. 

 
1.- Que, los establecimientos de Larga Estadía se encuentran definidos en el Reglamento 

que establece su funcionamiento como aquel en que residen personas de 60 años o más que, 
por motivos biológicos, psicológicos o sociales, requieren de un medio ambiente protegido y 
cuidados diferenciados que allí reciben. Dichos cuidados tienen por objeto la prevención y 
mantención de su salud, la mantención y estimulación de su funcionalidad y el reforzamiento 
de sus capacidades remanentes. En este sentido pensamos que la definición regula aspectos 
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clínicos de los adultos mayores, pero deja fuera otros ámbitos igualmente relevantes como es 
el caso de la afectividad u otros componentes espirituales. 

2.- Que, de esta manera, más allá de establecer espacios físicos para la recepción de fami-
liares o estadía en el lugar confortable, los diputados firmantes de esta proyecto ley pensa-
mos que estos centros de larga estadía deben hacerse cargo, en la medida de sus posibilida-
des, de la situación de abandono e indefensión de los adultos mayores, como un elemento 
que asista no sólo en sus aspectos legales, sino que también le otorgue dignidad como perso-
na y sujeto que posee derechos que deben ser cautelados por las instancias institucionales.  

3.- Que, en este sentido situaciones como el abandono, la violencia intrafamiliar, o la po-
breza vinculada a los adultos mayores es un asunto que requiere de la máxima preocupación 
de las autoridades, flagelos que sin una asistencia adecuada por parte de entidades técnicas 
certificadas por el Estado como son los Centros de Larga Estadía, generaría una situación 
inadmisible para la dignidad de estas personas y por tanto inconsistente con los compromisos 
asumidos por nuestro país tanto a nivel nacional como internacional.  

4.- Que, efectivamente nuestra legislación en diversas disposiciones establece sanciones 
ante un maltrato de esa categoría, normativas que trascienden a los ámbitos civiles, penales, 
de familia e incluso laborales, de tal manera que existe en el espíritu de nuestra legislación 
una idea o concepto protector de los adultos mayores en este ámbito y que forma parte inte-
grante de sus derechos.  

5.- Que, el abandono o violencia intrafamiliar, constituye un flagelo creciente en la socie-
dad chilena cuyas víctimas son precisamente los adultos mayores, si bien es cierto ellos tie-
nen derecho a pedir al tribunal de familia una medida de protección, especialmente si es ex-
pulsado de la casa en que vive o le restringen su libertad para desplazarse al interior de ella, 
los actos de abandono o violencia pueden perfectamente ocurrir en el contexto de una visita a 
algún centro de larga estadía o vivir una situación de abandono en dichos centros. En tales 
casos nos parece justo que tales centros cuenten con unidades de asesoramiento o defensa y 
que en casos calificados asuman la representación de los derechos de los adultos mayores 
cuando estos se encuentren solos en estos lugares sin ninguna visita de algún familiar. 

 
IV. CONTENIDO DEL PROYECTO. 

 
El proyecto que en esta oportunidad sometemos a tramitación consiste en otorgarle a los 

Centros de Larga Estadía, facultades de asistencia social y en casos calificados de represen-
tación de sus derechos ante las instancias administrativas y judiciales cuando el adulto ma-
yor, que encontrándose en sus dependencias se encuentre en situación de abandono por parte 
de sus familiares. 

 
V. PROYECTO DE LEY 

 
Artículo Único: “Los Establecimientos de Larga Estadía o ELEAM regulados en la nor-

mativa reglamentaria vigente, deberán asistir socialmente y en casos calificados representar 
ante las instancias administrativas y judiciales los derechos de aquellos adultos mayores 
víctimas de abandono y que se encuentren actualmente en tales establecimientos.” 
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16.	PROYECTO	INICIADO	EN	MOCIÓN	DE	LOS	DIPUTADOS	SEÑORES	FARCAS,	CORNEJO,	ESPE‐
JO,	FUENZALIDA,	LEÓN;	PÉREZ,	DON	JOSÉ;	ROBLES	Y	SILBER,	Y	DE	LAS	DIPUTADAS	SEÑORAS	
CARVAJAL	Y	HERNANDO,	QUE	“MODIFICA	LA	LEY	N°16.282,	EN	MATERIA	DE	SANCIÓN	A	
LOS	ACTOS	DE	ESPECULACIÓN	O	ACAPARAMIENTO	DE	BIENES	DE	PRIMERA	NECESIDAD	EN	

CASOS	DE	SISMOS	Y	CATÁSTROFES”.	(BOLETÍN	N°	10137‐06)	
	

Fundamentos: 
1.- Durante la última década nuestro país ha sido golpeado duramente por desastres natu-

rales, manifestados en terremotos y catástrofes de diversa índole (incendios, inundaciones, 
erupciones volcánicas, etc.).  

2.- Al respecto, nuestra legislación cubre los diversos aspectos afectados con ocasión a los 
fenómenos naturales aquí descritos, estableciendo planes de emergencia mediante los orga-
nismos técnicos especializados e incluso, contando con herramientas constitucionales como 
los Estados de Excepción, que ayudan a reestablecer el orden en las localidades afectadas y 
permite la inyección de recursos para afrontar las crisis.  

3.- Una de las aristas que están reguladas en estos casos, dice relación con la protección 
dada al consumidor de artículos de primera necesidad, quien en dichos momentos requiere 
indispensablemente de alimentos, agua para el consumo, y otros servicios básicos que le 
permiten mantener condiciones mínimas de supervivencia. En este sentido, la ley 16.282 
cuyo texto refundido lo encontramos en el Decreto número 104 del año 1977 del Ministerio 
del Interior, sanciona de manera enérgica a los especuladores de precios como también a 
quienes se niegan a ofertar y vender productos de primera necesidad, almacenándolos en 
bodegas con el fin de aumentar sus precios y aprovecharse de la escasez. Sin embargo, hasta 
hoy hemos sido testigos como el comercio establecido vulnera la normativa vigente y reac-
ciona negativamente ante la ocurrencia de desastres naturales, catástrofes y terremotos, au-
mentando los precios de productos alimenticios y bienes de primera necesidad como el agua, 
la harina y el pan.  

4.- Por ello es necesario perfeccionar dicha norma en su artículo 5°, toda vez que la insti-
tucionalidad chilena ha avanzado y la manera de enfrentar estas situaciones ha variado desde 
su dictación. A su vez, es más frecuente la ocurrencia de catástrofes y terremotos en nuestro 
país. Así, dentro de la última década, han entrado en erupción a lo menos cinco volcanes, 
hemos padecido inundaciones que hace 50 años o más no ocurrían, nevazones intensas y una 
particular seguidilla de terremotos a lo largo de Chile, incluso con Maremoto en nuestras 
costas, lo cual era visto como un fenómeno lejano en el tiempo.  

5.- Nuestra iniciativa legislativa observa y se hace cargo de la necesidad de perfeccionar 
la normativa, manteniendo su espíritu pero mejorando su redacción, lenguaje y terminología, 
como a su vez agregando elementos nuevos, como la posibilidad de incluir al transporte 
público dentro de los servicios regulados en una situación de emergencia. Consideramos que 
las experiencias recientes vividas en nuestro país avalan la presentación de este proyecto y 
consideramos que Chile se encuentra propenso a que sigan ocurriendo hechos de similares 
características, dada la extensión de nuestro territorio como la diversidad en la geografía del 
país.  

6.- Por último cabe señalar que actualizamos la designación del servicio competente para 
estos casos, que pasa de ser la DIRINCO al SERNAC, ya que desde 1990 la Ley N° 18.959 
en el artículo 5 estableció lo siguiente: “Sustituyese, en el decreto con fuerza de ley N° 242, 
de 1960, todas las menciones a la ‘Dirección de Industria y Comercio’ por la denominación 
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‘Servicio Nacional del Consumidor’. Toda referencia que las leyes vigentes, efectúen a la 
‘Dirección de Industria y Comercio’ se entenderán hechas al ‘Servicio Nacional del Consu-
midor’”. Pese a esto sería conveniente para evitar confusiones hacer referencia expresa al 
SERNAC y darle atribuciones para fiscalizar el cumplimiento de esta norma y denunciar su 
infracción. En el mismo sentido, se reemplaza la forma de apreciación de la prueba, alineán-
dola a los mismos estándares de la legislación de protección del consumidor y demás cuerpos 
normativos modernos, es decir la Sana Crítica. 

Por estos motivos, tengo el honor de someter al conocimiento de la Honorable Cámara de 
Diputados el siguiente 

 
PROYECTO DE LEY 

 
Artículo Único: 

Reemplazase el artículo 5° de la ley 16.282 cuyo texto se encuentra en el Decreto número 
104 del año 1977 del Ministerio del Interior, por el siguiente: 

 “Los proveedores que, con posterioridad a la dictación del decreto a que se refiere el artí-
culo 1° precedente, se negaren infundadamente a vender al público en general bienes de pri-
mera necesidad o destinados a su consumo ordinario, tales como alimentos, vestuarios, 
herramientas, materiales de construcción, medicamentos y artículos farmacéuticos de uso en 
medicina humana y veterinaria, menaje de casa, combustibles, y bienes que sirvan para el 
alhajamiento o guarnecimiento de una morada, o rechazaren la prestación injustificada de 
servicios básicos para la población, tales como el transporte de pasajeros, sufrirán la pena de 
presidio menor en sus grados mínimo a medio. 

En la misma pena incurrirán quienes condicionen la venta de dichos bienes o la prestación 
de dichos servicios a la adquisición de otras mercaderías o servicios; lo mismo que cualquie-
ra persona que a sabiendas comercie con bienes destinados a ser distribuidos gratuitamente 
en la zona afectada. 

Se sancionará en igual forma a quienes, siendo o no proveedores, vendan los artículos o 
presten los servicios a que se refiere el inciso primero a precios superiores a aquellos exhibi-
dos, informados o publicitados con anterioridad a la dictación del decreto a que se refiere el 
artículo 1° anterior, o con engaño en la calidad, peso o medida, a los que los acaparen, ocul-
ten, destruyan o eliminen del mercado, y a los que vendan artículos alimenticios adulterados 
o en condiciones nocivas para la salud. 

No obstante, si alguno de estos delitos tuviere asignada una pena mayor en las leyes vi-
gentes, se aplicará dicha pena.  

Los Tribunales apreciarán la prueba producida y expedirán su fallo conforme a las reglas 
de la sana crítica. 

Las penas establecidas en este artículo serán aplicadas sin perjuicio de las sanciones y 
medidas administrativas que establezca la legislación vigente. 

La Dirección de Industria y Comercio, por intermedio de su Director, o del funcionario 
que éste designe en cada provincia, podrá hacerse parte en los procesos a que dieren lugar los 
delitos que se contemplan en este artículo. 

En los delitos contra las personas o la propiedad será considerado agravante el hecho de 
haber sido cometido el delito en la zona afectada. 

Se faculta al Presidente de la República para fijar normas excepcionales relativas a protes-
tos de letras de cambio y plazo de validez de los cheques”. 
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17.	PROYECTO	INICIADO	EN	MOCIÓN	DE	LOS	DIPUTADOS	SEÑORES	HASBÚN,	ÁLVAREZ‐
SALAMANCA,	MORALES,	SANDOVAL;	URRUTIA,	DON	OSVALDO;	URRUTIA,	DON	IGNACIO;	
VAN	RYSSELBERGHE	Y	WARD,	Y	DE	LAS	DIPUTADAS	SEÑORAS	NOGUEIRA	Y	SABAT,	QUE	
“MODIFICA	EL	CÓDIGO	DE	JUSTICIA	MILITAR	PARA	AUMENTAR	LAS	PENAS	AL	DELITO	DE	

ATENTADO	CONTRA	PERSONAL	DE	CARABINEROS	EN	EJERCICIO	DE	SUS	FUNCIONES,	Y	RINDE	
HOMENAJE	AL	CARABINERO	MÁRTIR	SUBTENIENTE	DANIEL	SILVA	RODRÍGUEZ”.	

(BOLETÍN	N°	10138‐07)	
	

I. IDEAS GENERALES.  
 

Nuestro país desde su fundación ha sido una nación respetuosa de sus instituciones funda-
mentales, rasgo que inequívocamente la ha distinguido de otras naciones del mundo, prevale-
ciendo con ello un orden y paz en un contexto de institucionalidad fuerte y consolidada. Tales 
características son vistas por los propios ciudadanos y también por los otros Estados como un 
activo de Chile que le atribuye condiciones de seriedad en el concierto internacional. 

Sin lugar a dudas este prestigio tradicional de las instituciones en Chile implica o tiene 
como presupuesto la existencia de instituciones de excelencia con verdadero espíritu republi-
cano al servicio la patria y sus intereses fundamentales y este es el caso de nuestra policía, de 
Carabineros de Chile. 

Esta institución policial, fundada un 27 de abril de 1927, durante el gobierno del General 
Carlos Ibáñez del Campo, es la institución policial con mayor tradición y prestigio en toda 
Latinoamérica y una de las cinco instituciones policiales más modernas y profesionalizadas 
del mundo y cuya función esencial es dar eficacia al Derecho, reguardar la seguridad interior 
del país y proteger el orden público. 

Esta noble función e institución se encuentra integrada por chilenos con una alta vocación 
de entrega y servicio público, personas modestas y profesionales que ejercen su alta función 
las 24 horas del día y los 365 días del año con verdadera abnegación y sensibilidad social. Es 
así como carabineros de Chile se erige, en tiempo de pérdida de legitimidad de nuestras insti-
tuciones públicas como una entidad valorada por los chilenos y al mismo tiempo respetadas 
por la justicia de sus funcionarios y el alto profesionalismo de éstos en su actuar diario. 

Con todo, no es posible soslayar que desde un tiempo a esta parte vivimos en momentos 
de crispación política y social y más allá de ello estamos ante un ambiente en donde las insti-
tuciones sociales se encuentran en un claro cuestionamiento. En efecto, instituciones como la 
familia, la autoridad paterna, la autoridad estatal (en todas sus formas), profesores, etc., viven 
un proceso de decaimiento en donde la excesiva y nociva horizontalidad de trato y la timidez 
en el ejercicio de la autoridad conllevan espacios de violencia y atentados a estas figuras 
icónicas de la sociedad insertadas desde siempre. 

En este contexto, el fenómeno de la delincuencia se ha acrecentado en nuestro país, requi-
riendo de la autoridad policial mayores niveles de eficacia. Todo lo anterior ha dado lugar a 
la existencia cada vez más recurrente, de mártires de carabineros, quienes como se indicó en 
párrafos anteriores ejecutan su labor con total y absoluta vocación de servicio a los demás.  

Este fue el caso del Subteniente Daniel Silva Rodríguez quien el pasado 1 de agosto de 
2013 se convirtiera en mártir de la institución al ser asesinado por delincuentes que intenta-
ron asaltar una Caja de Compensación, siendo repelidos por personal de la Cuadragésima 
Sexta Comisaría de Macul. 
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El subteniente Silva fue un aventajado oficial, con amplias facultades para el ejercicio de 
su función, virtud que le valió recibir una beca luego de ingresar el 16 de enero de 2009 a la 
institución uniformada en la Escuela de Carabineros. Prueba de lo anterior Daniel Andrés 
Silva Rodríguez, pese a sus tan sólo 27 años, llegó al grado de subteniente tras egresar de la 
referida escuela matriz en diciembre de 2011. 

Que, de acuerdo a lo anterior el presente proyecto de ley tiene por objeto otorgarle un 
cierto estándar de reprochabilidad a aquellos delitos perpetrados contra los funcionarios poli-
ciales, y como legisladores quisimos proyectar nuestra intención en la figura del subteniente 
Silva, un carabinero que con su excelencia a nivel académico y profesional plasmó uno de 
los objetivos más importantes de todo país: otorgarle a sus ciudadanos oportunidades de de-
sarrollo de todas sus destrezas al servicio de la patria. 

 
II. CONSIDERANDO 

 
1.- Que, la función de preservación y promoción del orden público y seguridad en un país 

constituye de suyo una tarea ardua, con múltiples implicancias que descansan en los más 
diversos ámbitos tales como la moral, el derecho, la religión la cultura, entre otros factores.  

2.- Que, constitucionalmente es a carabineros la institución encomendada de velar por el 
resguardo de este concepto sirviendo fielmente a su mandato por ley establecido, sustentada 
en una tradición de más de 87 años. 

3.- Que, esta abnegada labor desempeñada por carabineros los ha erigido como una de las 
instituciones con mayor raigambre y credibilidad en nuestra sociedad por sobre otras impor-
tantes instituciones permanentes de la república. En este sentido su labor de prevención y 
represión del delito posee una complejidad extrema que la comunidad aprecia y promueve, 
tomando en consideración el alza que el flagelo de la criminalidad ha alcanzado en nuestro 
país en los últimos decenios. 

4.- Que, los atentados contra estas autoridades evidentemente violentan la conciencia de 
nuestra sociedad y por lo mismo deben ser efectivamente castigadas por las implicancias que 
genera estos ataques a funcionarios de carabineros en el ejercicio de sus funciones. 

5.- Que, los diputados firmantes de esta moción creemos que los atentados a estos funcio-
narios reviste caracteres especiales de gravedad no sólo a partir de la existencia de un ataque 
a la integridad física y psíquica de una persona, sino porque además se trata de funcionarios 
públicos en el ejercicio de sus funciones, de tal manera que su tratamiento penal debe ser lo 
suficientemente aleccionador porque se trata de un crimen contra el Estado, de tal forma que 
si concebimos criterios de liviandad ante estos casos sencillamente el poder del estado como 
entidad ordenadora de una sociedad desaparece prevaleciendo la impunidad. 

6.- Que, de esta manera, la presente iniciativa, tiene por objeto aumentar las penalidades 
frente a actos arteros de quienes atentan contra la vida e integridad del personal de Carabine-
ros en actos de servicio. Lo anterior porque esta institución se encuentra en la primera línea 
contra la delincuencia erigiéndose como un garante del orden y seguridad en Chile.  

 
III. CONTENIDO DEL PROYECTO 

 
La presente moción aumenta las penalidades respecto de aquellos delitos que afectan a 

Carabineros y que se encuentran establecidos en los artículo 416,416 bis, 416 ter y 417 del 
código de Justicia Militar. 



CÁMARA DE DIPUTADOS 1 3 4

Es así como se plantea establecer para el delito de homicidio hacia un carabinero la pena 
única de Presidio Perpetuo Calificado, a partir de las gravísimas connotaciones que reviste tal 
ilícito, junto con lo anterior la iniciativa establece aumentos en las penalidades para los otros 
delitos que contemplan este grupo de artículos. 

 
IV. PROYECTO DE LEY. 

 
Artículo 1: Modifíquese el artículo 416 del Código de Justicia Militar eliminando las ex-

presiones “presidio mayor en su grado máximo a presidio perpetuo calificado” por la voz 
“Presidio Perpetuo Calificado” 

Artículo 2: Modifíquese el numeral 1 del artículo 416 bis del Código de Justicia Militar 
reemplazando la expresión “presidio mayor en su grado medio” por “presidio mayor en su 
grado máximo” 

Incorpórese un nuevo inciso 2° en el numeral 1 del artículo 416 bis del Código de Justicia 
Militar, en el siguiente sentido: “Si el delito descrito en este numeral es cometido en el con-
texto del ejercicio de un derecho constitucional, el hechor no podrá hacer uso de beneficios 
legales consagrados en la ley 18.216” 

Artículo 3: Modifíquese los numerales 2, 3 y 4 del artículo 416 bis del Código de Justicia 
Militar, en el siguiente sentido: 

a) En el numeral 2 elimínese la expresión “presidio menor en su grado máximo a presidio 
mayor en su grado mínimo” por “presidio mayor en su grado medio” 

b) En el numeral 3 elimínese la expresión “presidio menor en su grado medio a máximo” 
por “presidio mayor en su grado mínimo” 

c) En el numeral 4 elimínese la expresión “presidio menor en su grado mínimo o” por 
“presidio menor en su grado máximo y” 

Incorpórese un nuevo inciso final en el artículo 416 bis del Código de Justicia Militar con 
el siguiente texto: “quien cometa los delitos establecidos en los número 2 y 3 de este artículo 
no podrá optar a beneficios consagrados en la ley 18.216 sino una vez cumplido efectiva-
mente 3 años de la condena privativa de libertad”. 

Artículo 4: Remplácese en el artículo 416 ter del Código de Justicia Militar la expresión 
“en un grado” por la voz “en dos grados” 

Artículo 5: Reemplácese en el artículo 417 del Código de Justicia Militar la frase “presi-
dio menor en su grado mínimo a medio” por “presidio menor en su grado medio a máximo”. 
 
 
18.	PROYECTO	INICIADO	EN	MOCIÓN	DE	LOS	DIPUTADOS	SEÑORES	URRUTIA,	DON	OSVAL‐
DO;	SANDOVAL,	ULLOA,	Y	DE	LAS	DIPUTADAS	SEÑORAS	NOGUEIRA	Y	TURRES,	QUE	“MODI‐

FICA	LA	LEY	N°	20.066,	DE	VIOLENCIA	INTRAFAMILIAR,	EN	EL	SENTIDO	QUE	INDICA”.	(BO‐
LETÍN	N°	10139‐18)	

	
“De acuerdo a información del Instituto Nacional de Estadísticas, en 1992 las personas 

mayores de 60 años constituían el 9,8 por ciento de la población. En el año 2002 este porcen-
taje subió al 11,4 por ciento.  

Para el año 2012 el porcentaje de la población de 60 o más años, aumentó a 13,7 pro-
yectándose en un 14,9 para 2015 y un 17,3 para 2020. En cuanto al Índice de Adultos Mayo-
res - medida demográfica del envejecimiento, que representa el número de adultos mayores 
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(60 años o más) por cada cien niños (0-14 años) - este ha avanzado de un 40,94 en 2002, a 
47,40 en 2005, luego a 59,73 en 2010, 64,90 en 2012, 73,09 en 2015 y se proyecta a un 
87,84 en 2020.  

Como podemos observar de acuerdo a estos datos, la población en Chile está envejecien-
do, lo que hace necesario adoptar políticas públicas que tengan por objeto resguardar a este 
grupo de la población, velando por un envejecimiento digno, reconociendo sus derechos y 
autonomía en la sociedad.  

En el discurso presidencial del día 21 de mayo del año en curso, la Presidenta de la Re-
pública anunció una serie de medidas en materia de adulto mayor, como el diseño del Subsis-
tema Nacional de Cuidados, como parte del Sistema de Protección Social, Seguridades y 
Oportunidades y Chile Crece Contigo; la construcción de 15 nuevos establecimientos de 
larga estadía y centros diurnos para personas mayores; entre otras.  

Si bien este mensaje constituye una buena noticia, existen actualmente vacíos en nuestra 
legislación, en materia de adulto mayor, que es necesario abordar. 

A partir de la reforma que realiza la Ley N° 20.427 de 2010, se incorpora a los adultos 
mayores dentro de los sujetos de protección de la Ley de Violencia Intrafamiliar, Ley  
N° 20.066, de 2005. En este sentido el artículo 3 de dicha ley señala que “el Estado adoptará 
políticas orientadas a prevenir la violencia intrafamiliar, en especial contra la mujer, los adul-
tos mayores y los niños, y a prestar asistencia a las víctimas”. 

De acuerdo a las definiciones que otorga la ley, se entiende que la violencia intrafamiliar 
es “todo maltrato que afecte la vida o la integridad física o psíquica de quien tenga o haya 
tenido la calidad de cónyuge del ofensor o una relación de convivencia con él; o sea pariente 
por consanguinidad o por afinidad en toda la línea recta o en la colateral hasta el tercer grado 
inclusive, del ofensor o de su cónyuge o de su actual conviviente.  

También habrá violencia intrafamiliar cuando la conducta referida en el inciso precedente 
ocurra entre los padres de un hijo común, o recaiga sobre persona menor de edad, adulto 
mayor o discapacitada que se encuentre bajo el cuidado o dependencia de cualquiera de los 
integrantes del grupo familiar”.  

Por su parte la Ley N° 19.968, que Crea los Tribunales de Familia, señala en su artículo 
8°, relativo a la competencia de los juzgados de familia, las materias que les corresponde 
resolver, entre las que se señala, en su numeral 16, los actos de violencia intrafamiliar. 

Así también, en su artículo 81, referente a la competencia, se dispone que “corresponderá 
el conocimiento de los conflictos a que dé origen la comisión de actos de violencia intrafami-
liar, regulados en la ley Nº 20.066, al juzgado de familia dentro de cuyo territorio jurisdic-
cional tenga residencia o domicilio el afectado. 

En todo caso, cualquier tribunal que ejerza jurisdicción en asuntos de familia, fiscal del 
Ministerio Público o juez de garantía según corresponda, que tome conocimiento de una de-
manda o denuncia por actos de violencia intrafamiliar, deberá, de inmediato, adoptar las me-
didas cautelares del caso, aun cuando no sea competente para conocer de ellas. 

En caso de concurrir conjuntamente como víctimas de violencia intrafamiliar personas 
mayores y niños, niñas o adolescentes, el juez podrá siempre adoptar las medidas de protec-
ción en conformidad a la ley”. 

De la lectura de este artículo podemos concluir que en asuntos de violencia intrafamiliar 
resultan competentes los tribunales de familia, los que de acuerdo a las facultades que les 
otorga la ley, en su artículo 92 numeral 8, como medida cautelar, podrán dictar medidas de 
protección para los adultos mayores víctimas de violencia. 
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Sin embargo, como ya señalábamos anteriormente, la violencia intrafamiliar, definida por 
la Ley N° 20.066, dispone que debe existir una relación de parentesco entre las partes, seña-
lando además que en el caso de adultos mayores debe haber una relación de cuidado o de-
pendencia de cualquiera de los integrantes del grupo familiar. Siendo así, en el caso que la 
situación de violencia no ocurra entre parientes, los Tribunales de Familia no tendrán compe-
tencia para decretar las medidas de protección correspondientes, puesto que no se configurar-
ía el caso de violencia intrafamiliar tal como lo define la ley. 

Lo anterior es de suma relevancia si consideramos que muchos adultos mayores viven sin 
sus familias, en residencias especiales, o en establecimientos de larga estadía, debido a que 
requieren de especiales cuidados o no cuentan con lazos familiares. 

Según datos de la Encuesta CASEN 2013, de las personas de 60 años o más encuestadas, 
un 7% presenta una dependencia leve, un 5,8% dependencia moderada y un 6,2% dependen-
cia severa. Se entiende por dependientes aquellas personas que declaran tener dificultades en 
actividades básicas de la vida diaria (bañarse, vestirse, caminar, comer, usar el excusado, 
acostarse y levantarse de la cama) o en actividades instrumentales de la vida diaria (preparar 
comida, manejar su propio dinero, salir solo de su casa, efectuar compras, hacer o recibir 
llamadas telefónicas, efectuar quehaceres livianos de la casa, organizar y tomar sus propios 
medicamentos) las que son resueltas con ayuda de otras personas, o bien no pueden ser reali-
zadas ni con ayuda técnica ni de terceros. Debido a la situación de dependencia muchos adul-
tos mayores optan por vivir en centros especiales, o bien son llevados allí por sus familias, 
para que reciban los cuidados y atención especial que requieren. 

Por otra parte, de acuerdo a información proporcionada por el Servicio Nacional del 
Adulto Mayor al Diario La Tercera, entre los meses de enero y abril del año 2014, el Servicio 
recibió 971 consultas y casos de maltrato, a nivel nacional, tratándose mayormente de con-
sultas por casos de maltrato sicológico y abandono. Estas cifras nos demuestran que los abu-
sos contra las personas mayores son una realidad que requiere medidas especiales para ser 
combatida, sobre todo dada la especial situación de vulnerabilidad de este grupo. 

En atención de todo lo anterior, es que creemos que resulta relevante modificar la actual 
Ley de Violencia Intrafamiliar, de manera que el concepto de violencia intrafamiliar también 
contemple los maltratos o abusos efectuados por quienes sin tener relación de parentesco con 
los adultos mayores, se encuentran relacionados con ellos en un nivel de cuidado, de manera 
que los casos de violencia efectuados por quienes trabajan en establecimientos de cuidados 
de personas mayores, puedan ser conocidos por la judicatura de familia y de esta manera 
resulte procedente aplicar medidas de protección. 

Por ello, y en atención a los antecedentes expuestos, es que presentamos el siguiente:  
 

PROYECTO DE LEY 
  
Artículo único.- Modifíquese el artículo 5° de la Ley N° 20.066, que Establece la Ley de 

Violencia Intrafamiliar, en el siguiente sentido: 
Incorporase en el artículo 5º, inciso 2°, a continuación del vocablo “familiar”, la siguiente 

frase “, o de cualquier otra persona que en el ejercicio de estas labores de cuidado, incurra en 
actos de maltrato contra el adulto mayor.” 
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19.	OFICIO	DEL	TRIBUNAL	CONSTITUCIONAL.	ROL	2702‐14‐INA.	
	

 “Santiago, 11 de junio de 2015 
 
 Oficio N° 406-2015 
 
 Remite sentencia 
 
Excelentísimo Señor 
Presidente de la Cámara de Diputados: 
 
 Remito a V.E. copia autorizada de la sentencia definitiva dictada por esta Magistratura 
con fecha 11 de junio en curso, en el proceso Rol N° 2702-14-INA, sobre acción de inaplica-
bilidad por inconstitucionalidad presentada por Metalúrgica Vergara Hermanos Limitada 
respecto del artículo 393, inciso segundo del Código Procesal Penal. 
 
 Saludo atentamente a V.E. 
 
 (Fdo.): CARLOS CARMONA SANTANDER, Presidente; MARTA DE LA FUENTE 
OLGUÍN, Secretaria 
 
A S.E. EL 
PRESIDENTE DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS 
DON MARCO ANTONIO NÚÑEZ LOZANO 
VALPARAÍSO”. 
 
 

20.	OFICIO	DEL	TRIBUNAL	CONSTITUCIONAL.	ROL	2834‐15‐INA.	
 
 “Santiago, 15 de junio de 2015 
 
 Oficio N° 413-2015 
 
 Remite resolución 
 
Excelentísimo Señor 
Presidente de la Cámara de Diputados: 
 
 Remito a V.E. copia de las resoluciones dictadas por esta Magistratura con fecha 11 y 12 
de junio de 2015, en el proceso Rol N° 2.834-15-INA, sobre requerimiento de inaplicabilidad 
por inconstitucionalidad presentado por Inmobiliaria El Ancla S.A. respecto de los artículos  
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15 y 17, N° 1°, del Código de Minería, a los efectos que indican. Asimismo, acompaño copia 
del requerimiento de fojas 1. 
 
 Saludo atentamente a V.E. 
 
 (Fdo.): CARLOS CARMONA SANTANDER, Presidente; MARTA DE LA FUENTE 
OLGUÍN, Secretaria 
 
A S.E. EL 
PRESIDENTE DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS 
DON MARCO ANTONIO NÚÑEZ LOZANO 
VALPARAÍSO”. 
 
 


